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INTRODUCCION 

El. presente trabajo se compone de cuatr? · capí tuJ.ou, tratando el. 

primero de el.l.os del. concepto de garanti.a, de su cont:cnldo, de su 

cl.asificación y en general. de su al.canee -~~9~1_:.. ·.. . . - / 

En el. segundo capítul.o se abordan .,l.os:·, an·t~c~dentes histórico-

jurídicos que precedieron nuestro actual.· texto cc)nsti tuciona l., 

habiéndose destacado l.os derechos que en: ma-·~~~~::.~:-~~-~~i. se pl.nsmaron: 

En el. tercer se 

util.izaron en l.a el.o.boración de esta tesis~·: - ·~>·-. .... .- -· ~ . .-

En el. cuarto ca.pi.tul.o se real.izó un - e;.;tud,io aC"erca de laf:.l garantJ:as 
'':/'.···.:_.-".·· ·_ - . 

pena.les que se consl.deraron rnás importantes,"':J:i~biendo entr¿1do al. anál.i.sis 

del. articul.o 14 constitucional., en 1o referente a 1a irretroactividad de 

1a 1ey, 1a garantía de audiencia, etc.: de1 articu1o 16 constituciona1, 

en 1o concerniente a 1a garantí.a de l.egal.idad, l.a orden Dprehensión, l.a 

detención en f1agrancia o en urgencia, 1.a prohibición de l..a intervención 

de las Co¿unicaCiones privadas, etc.: del. articu1o 19 constituc.iona1, el. 

auto de formal. prisión y sus requisitos, el. principio de 1itis cerrada 

en e1 proceso penal. y 1a·prohibición de mal.os tratos en las carcel.es; del 

articul.o 20 consti tucion'al., en 1o referente a 1os derechos de.l incu1pado 

en el. proceso"penal., l.os derechos de1 ofendido, etc.; del. articu1o 21 

constitucional., en. 10· que toca a l.a función del. Ministerio PUb1ico .la 

averiguación de l.os de1itos, etc.: del. arti.cu1o 22 constitucional. .lo 

referente a l.as penas prohibidas, así como 1os casos en que se permite l.a 

confiscación; y, finalmente del. articulo 23 constitucional, el. número de 

instancias permitidas, 1a prohibición de juzgar dobl.emunta, nsi como 1a 

prohibición de 1a abso1ución de 1a instancia. 
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CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTO Y ALCANCE DE LAS GARANTIAS LNDIVIDUALES 
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¡ 1.1 Concepto da Garantía Individual.-- Es dif iCiJ. pcns~r en 

estado contemporáneo que no reconozca e1 ·minimo ·ele prucroqativns 

de 1as que debe de <3ozor e1- ser· humano·,· prdctJ.camente todo e.l 

mundo se observa esta país "desde luego que no 

~ es 

f primeros 29 articu1os se .-·~e~:·iari-~\~:j- i6~ ~- '~:de~·ech.6s 
vemos - :. ~:~~'; . -.~: ~~,~~ t~~ .. 1a excepción, así constitución en sus 

fun<.lümental.es que 
•:( > l posee :~ g:::::::

0

• A1berto d~~: ,~~l~~s~;. ~'d~{ vaiie 

C1-9arant.í.a individual. expresi~ ~ '::'~ -~-·- ·-\~·;.i :':~~~-;-. -, .. 

al. definir l.a 

"Es el. medio ··juJ:.::tdi'c;o .. ~~o~~a·g-~~d~·:·:~: p~:~ ·.:~~---conSt~ tución. ·p-rinci.pa1 

por virtud d~-¡:· cú'~--1-::;~~-- -~rC!:t'é9~~ --·::fc~is··-:derCchos. d,~- tos gOt:J:ernados 

frente al. Estado·: y ·- -~·u·s·: -~~~~C:::~{ci~d.e~-)_:~~b:i'iga:~do a:- ~stos a respetar.' tal.es 

mente, 

derechos e ...... ) 
Subráyese y'entiéndas~ bien que l.as garantías individual.es, son, en 

concreto, medios jurídicos de protección, defensa so..Lvaguarda de l.os 

~'l1-erechos del. hombre, en primer término, por l.o que estos derechos son 

¡ jur1.dicamente resguardados y tutel.ados por l.a Constitución y el. siste-

1 .. ma jur1.dico mexicano .. " e l.) 

Por su parte el. il.ustre maestro Luis Dazdresch con rel.ac.ión a l.a 

denominación garant~as nos dice: 

" ( ...... ) l.as garantías son real.mente una creación de l.a Constitución, 

1 
tanto que l.os derechos protegidos por esas garantias ~on los derechos 

f del. hombre, que no provienen de l.ey al.guna, sino dir.ectumente de l.a 

l cal.idad y de l.os atributos natural.es del. ser humano; esto es, hay que 
~ 1 distinguir entre derechos humanos, que en términos general'"' <>on facu1ta 

1 
(1.) CASTILLO DEL VALLE, Al.berta Del. .. Garantías Individua los y Amparo 

I :~ ~~:ería Penal., primera edición, I::ditorial. ouci.-o s. /'\., Móxico, 1992, 

l 
\ 
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des de actuar o disfrutar. y garantías. <¡ue son compromisos U.el estndo de 

respetar 1a existencia y e1 ejercicio de esos derechos. 11 (2) 

Co~o puede observarse. 1os dos maestros citados coinciden esencia 

a1 afirmar que 1as garantias individua1es no son 10 mismo quo 1os 

derechos huma~os y que en todo caso constituyen ei medio para proteger a 

éstos. 

cuando-- habl.emos de 11 c:iierechos Humanos•_•~ nos 'referÍ.mc>s -como bien 1es 

dice Ignacio Burgoa- a·1os imperativos-étiCos, es decir. a 1as prerroga

tivas que emanan de 1a· natura1eza de 1a-.perso'na. mismos que se traducen 

en e1 P8ra al.gunos autores. se 

encuentra· su fuente e~ el.::: ~e;~e'~~~-:-~~~-~Jf~-{-¡~,:;é :i:~ ." , 

defi::ci~on ::P::::::~:s:a:i1rffii'\~:::H:d:d:u:~tabiecer nuestra propia 
Las garantia:s i~di:,;iJ·~~-i.~~~:_:·~·~<'.·~:~~i~~Í.~~y~i:. sólo el. nombre que adoptó 

'.. . _. -;.: , t -·· . . . " ~ 

e1 constituyente, cuando pl.as·~~ ·:·i"oS\dOréchos ,humanos. Sino que. integran 

fundamenta1es ,_ 
-;-.A de1 hombre frente al. ·poder. i:;1.1~1I~~::.~~'.-·~é~iCo~ 
' 

\ 

Son e1ementos de;']_~ d~fl~i.cióri'',~~U:e\·~~:(p~cipone:' 

a) Las 9arantias iridivicÍ~~1eS ·co~s-'~~·.t~·y~~·:·un~·;m~ca.nismo de protección. 

Decimos que l.as garan:ti~s- -in~Í:_vidi:.a:~e~. -~~n __ .-Un.';~ecanismo de protec-

ción, debido a que se cuenta con un sist,cm:a· jurídico capaz de hncer1as 

va1er, cuando l.as autoridades vio1an estos derechos. Así por ejemp1o. se 

tienen 1os recursos ordinarios que se encuentran en 1a l.eqislación 

secundaria y una vez agotados éstos, si persiste 1n vio1nción 

.:>acudir a1 Juicio de Amparo en sus diferentes especies. 

puede 

(2) BAZDRESCH. Luis. Garantí.as constitucional.es Curso Introductorio. 
tercera edición. Editoria1 Tri11as s. A •• México. 1907, p. 12. 

(3) Cfr. DURGOA o •• Ignacio. Las Garantías Ind.ividua1e::;, vigésima 
octava edición, Editoria1 Porrúa S. A., México, 199G. p. $5. 
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b) Las garantías contienen derechos fundamenta1es de1 hombre. E1 

contenido de 1as garantías individua1es son l.os derechos que ei constitu 

yente consideró como fundamentales para el. hombre, es decir, incluyó 

dentro de l.as garantías. 1as principales prerrogativas de 1as que debe de 

gozar todo ser humano en rel.ación a su naturaleza. 

Las garantías individual.es son por tanto, sól.o una parte de l.os dere

chos humanos, mismos que reconoce el. Estado a través de l.a constitución. 

e) Las garant.ias individual.es son oponibl.es al. poder públ.ico en 

México. No podría pensarse en un mecanismo de defensa jur.idico por parte 

del. gobernado en contra del. estado, si sus derechos no fueran oponibl.es 

a l.as autoridades, de ahí que la caracter~stica principa1 de 1a garant~a 

individua1 sea, que 1a autoridad debe observar1as. 

En re1ación a este tema, expresa el Doctor Ignacio Burgoa: 

"La potestad de reclamar al Estado y a sus autoridades el respeto a 

las prerrogativas fundamentales de1 hombre, y que constituye la manera 

¡ como se traduce e1 derecho que para e1 sujeto activo de 1a relación 

l-

1

!-- jur:ídica mu1ticitada o gobernado genera o imp1ica esta misma, tiene 1a 

naturaleza de un derecho subjetivo pablico. 

! En efecto, dicha potestad es un derecho, esto es, tiene el califica

¡ tivo de jurídica, porque se impone a1 Estado y a sus autoridades, o sea, 

! porque estos sujetos pasivos de 1a relación que implica la garant.ia 

individual están obligados a respetar su contenido, el cual, como ya 

advertimos, se constituye por 1as prerrogativas fundamentales del ser, 

humano. En este sentido, la potestad del. gobernado de exigir a las 

.3.: autoridades y, por ende, al Estado, el mencionado respeto, la indicada 

observancia, no es un mero hecho o una simple posibilidad de actuar 

del titular de la garantía individua1 y cuyo cumplimiento o acatamiento 
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podr.ian el.udirse .. Por el. contrario, _dicha potestnd prevalece contra la. 

voluntad estatal. expresada por. ·conducto de las autoridades, la cua1 debe 

ncutar las exigencias, l.os im.perativos de aquella, por- estor sometit.Ja 

obligatoriamente .. 
- ···'o·' .:_ '. ----- -· 

En segundo l.ugar, 
·- ' ,,·~. ,• 

1a ,?Otest.aci ·da .. r·aferencia es ·un derecJ10 subjetivo, 
,_ .. :·" .-.. . .. 

porque impl.ica una _facul.tnd qUe:~··ia· l.ey (en este caso l.a constitución) 

otorga al sujeto activo (gobernado) para reclamar al sujeto pasivo 

(autoridades y Esta.do) de·te'rmin~das· exigencias, ciertas obl.ignciones. J;n 
.. '"; 

este particular, l.~ i~C:·':1.7:~ón "derecho subjetivo" cstti ompl.cada 

oposición a l.a expr~~i·ó·~:-· .~•d'~r~Cho objetivo". que se identil'ica con al. 

término 11 ñorma jÚr . .ídica~•.:·.: ~bstracta e impersonal. .. 

Por úl.timo, l.a'.:~~·i:-ti:cit~~a potestad es un derecho subjetivo pübl.ico, 

por que se ha·c4: .. vá:Í·~-~~;~-r~'rite a un sujeto pasivo de esta indol.e, como son 

l.as autoridad.~~ ~-~t~'t.·~i·es y el. Estado mismo, según ya quedó expresado 

anteriormente~ u( 4 '>'.' 
Ahora·'., bi·~~·i~ ,~:~;,_ 1a .~ateria penal. nuestra Constitución reconoce 

dentro de ¡~s-,q~r~-~t.!a;~ individual.es, una gamo. 'de derechos que debe de 

respetar ei·-~~ ~s~t·~~~ -~~ando: interviene en e1 caso concreto, bien para 

estructura a su 

funciona_nlier1~~';~:;..:·p6"~·!"~~-d6~ie i:in 1.ínlite y demnrcando .la esfera jur.ídic&J -, ·: '~ .. ~., ·.- . ,._ - . 
intocab1e -· de1'~'~g.c;b~rn8.do ,, ante · l.os desv.!os de poder por parte de la 

autoridad; -1~·t·-'¿:'J:;.ii:9,;._~·ión· ·de,- respetar ·por ·parte de l.o.s autoridades las 

garant.ías ·in·~~~·~::;~·~i~'~:~-:- -~ª··. U~ida a: :l.a c"oncepción de1 

ya que. -i~s á.~t~~1··~'~'ci~~'_-~ó10 ·deben de hacer l.o que l.a 

Estado de Derecho, 

lay 1es facu1ta. 

Por l.as garantí.as del inculpa.do 

(4) Op. ci~·~ p .. 179 y 180 .. 

'~~~~~ ....... ~-'"""""-·~~~.:.. ............ .-. ............. ~~--.... ~·-·1 ......... ~ .. "'··"""""'-' .................. _,,~,"···: ... .., ...... ~ .. 



:': una causa criminal., sólo protegen a J.as personas fisicas, ya que estas 

;.. 
¡ 
l 

son J.as únicas que puede sufrir af'ectación los bienes juridicos 

protegidos por éstas garantias. (5) 

1.2 Clasificación de las Garantias Individuales. El ilustre jurista 

Ignacio Burgoa al tocar este tema indica, que se pueden tomar dos crite-

rios para clasificar las garantias individuales, una tomando en cuenta la 

índole formal de la obligación estatal que surge de J.a relación jurídica 

que imp1ica la garantía individual, y otro que toma· en consideración el 

contenido mismo de los derechos pub1icos subjetivos de J.a mencionada 

re1ación entre gobernado r· e1 estado. 

El primer criterio para clasificar, toma en consideración J.a conducta 

de J.a autoridad, por 1o que se dividen a J.as garantías en materiales, que 

se traducen en un hacer, y las formal.es que implican no hacer o 

abstención. Dentro del. primer grupo, se incJ.uyen las garantías de 

seguridad jurídica; en el segundo grupo se comprenden a las libertades 

especificas del gobernado, la igualdad y a la propiedad. 

El segundo criterio para cJ.asificar a ias garantías individual.es, 

el que deriva de tomar en consideración e.l contenido del derecho 

subjetivo p~blico que se da en J.a relación jurídica en que se manifiestan 

las garant.ías individuales. Asi, tenemos que estas se dividen en 1 

garantías de igualdad, de libertad1 de propiedad y de seguridad jurídi

ca. (6) "Si recorremos e.l articulado constitucional. que consagra J.as 

garantías individuales y que está compuesto por los veintinueve primeros 

articulas de la Ley Fundamental, se llegará a l.a concJ.usión de que e1 

gobernado tiene varias esferas juridicas oponibl.es y reclamables contra 

( 5) Coincide con ésta opinión el maestro Alberto del Castill.o del. 
Valle. CASTILLO DEL VALLE, Alberto Del. Op. cit., p. 22. 

(6) Cfr. BURGOA o., Ignacio. Op. cit., pp. 192 a 195. 

---------·------~----
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Jas autoridades del. Estado .. Estas órbitas o esferLis jurid.icns conclernen 

_.,.. :11. respeto de ·su :¡¡ltuación de igual.dad con sus semejilnt:es, al de su 

.... 

' .-
t 

1 

.libertad en todas sus manifestaciones, y al. de pt"opiedad y a ].a 

observancia de det.erminadas formal.idades, requisitos, meclios, condicio

nes, etc .. , pc:>r _par_te de1 ,poder pllbl.ico para que l.a actuación de éste sea 

constituciona1mente vá1ida en l.a causación de determinada afectación al -., . . . 

yobernado, circUn.St.ancias que ·impl.ican una seguridad jurid.ica para c!ste .. 
·_ ... , : .-' -

Por ende, el. cOritianido·. de exigencia de l.os derechos plibl.icos subjetivos 

riue emanan de l.a rel.ación en que traduce la garant~a int.Jl.vidual. 

en oponer a l.as autoridades estnta.les el. respeto 

y .la observancia ·de ~sás ~iferentes esferas jur.idÍ:cas."(7) 

Por su parte,' Juventino v. Castro, nos dice que 1as garantías 

constituciona1es -as:í. .les :11ama a 1os derechos fundamenta1es de.l hombre 

reconocidos por nuCst=o máximo ordenamiento- se pueden dividir en : 

"a) Garantías de .la Libertad; b) Garantías de.l Orden Jurídico; y, 

e) Garant:í.as de Procedimientos. 

Las Garantias de Libertad, se refieren en nuestro concepto a l.a 

libertad persona.l, a 1a .libertad de acción, .la 1ibertad ideo.lógica y a 

!a 1ibertad económica. 

Las Garantias de Orden Jurídico, comprenden una seri·e <:Je diversas 

garantias de ígua.ldad, de competencia, d8:- __ juS~~~--~¿~.'}·.~- ·d~-.;~;,_opiedad. 
Las Garantías de Procedimientos, se .r_efí.'ere·n·::a·;;1~':'1·rretrO'actividad, 

La 1ega1idad, 1a exacta ap1ícación de·· 1a \·~~:-~ ;~· ·a:·~~·i·a~·~ ~'~);~n~~~s dentro de 

los procedimientos judicia1es."(S) 
,;''. 

Por nuestra parte, proponemos una _cia.~í:~ic:!l'C'.tóri'~.(ntti!ndiendo a1 

(7) Op. cit., p. 194. 
(8) CASTRO v., Juventino. Lecciones de Garantías y Ampnro, novena 

!dicíón, Editoria.l Porrtla, México, 1996, p. 31. 

-----------· ·--··--- --· 
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" 
contenido de l.as garantias. Asi,. estas se dividen en,. c1arantias de 

a)igua.l.dad; b) de .1ibeL·tad; e) de propiedad: d) de segurjdad juri.dlca; y,. 

e) de no vejación de 1a dignidCJd humana 1os procesos },. J.as 

sanciones penal.es. esta ti.l.tima se compone de qarantias que prohiben la 

imposició~ de afecciones que por su naturaleza afectu11 la dignidad del. 

hombre, ta.les con10 l.os tormentos, .la infamia,. etc. 

1. 3 Al.canee jurídico de l.as garant.ías in<.Jividua.los. Las yarnnt~a.s 

( 

individual.es pretenden proteger l.os derechos el.ement~lcs c..la1 sor humano, 

teniendo como base diferentes posturas teóricas que no ostudiarcmos por 

no ser materia de este trabajo; sin embargo, val.e mencionar que todos l.os 

autores coinciden en indicar que e.l hombre para .lograr los fines propios 

de su natura.leza, necesita que se .le permita el desarrollo armónico de 

sus potencial.idades. E.l desarrol.l.o inteqra.l del hombre, debe por tanto, 

protegerse_, pero siempre -respetando al. de otras personas, yu que de no 

ser a.si, se contravendr.í.a e.l interés de otros individuos o al. de la 

col.ectividad. Es por eso que el. a.lcance juridico o extensión de .las 

garantías individua.les, no es abso.luto, es decir. tiene limitnntes 

descritos por .la misma constitución. 

con respecto a .lo anterior, nos dice el maestro 1gnacio Uurgoa : 

"Esas .limitaciones las consignan l.as diversas no.t.·mas constituciona 

l.es que regul.an l..as diferentes garantias individual.ea, y basta para 

demostrar.lo .las restricciones que 1a propia Ley Fundamental estab.lece a.l 

derecho púb.lico subjetivo emanado de cada una de e.l.las. Así, verbigracia, 

a.l dec.larar el. articu.lo 5 de nuestra constitución que a nadie podrá 

impedirse que se dedique a .la prOfesión, industria, comercio o trabajo 

que Le acomode, sujeta esta potestad o facu.ltad jurídica libertaria a 1a 

condición de que .la nctividad en que desp.liegue sea 1icit:a, de .lo cual. 
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jnfiere que el derecho público subjetivo correspondiente no comprende al 

trabajo j licito, pues éste no sólo entrañaria una lesión a 1.a esfera de 

otro sujeto. sino una afectación al. interés social que radica precisamen 

te en la conservación y defensa de 1a moralidad pública. Lo mismo acon 

tece tratándose de la libre emisión del pensamiento la cual $Ó1o tiene el 

carácter de derecho públ.ico subjetivo cuando no ataque derechos de 

tercero o no afecte la moral.. no provoque algún delito o perturbe el 

orden público (art. 6 constitucional.), ya que causándose alguno de dichos 

fenómenos no existe la obligación pública correlativa consistente en no 

inquirir judicial ni administrativamente la manifestación de ideas. "(9) 

Por otro lado, el citado maestro, establece que las garant~as no sólo 

tienen limitantes, sino que incluso en algunos casos hay verdaderas obli-

gaciones a cargo de1 gobernado, marcando excepciones incluso a garantías 

expresamente determinadas. As~ por ejemplo, el articulo 5 constitucional 

indica que nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales, sin la 

justa retribución y sin su consentimiento, situación que tiene una excep

ción cuando se .trata del servicio de las armas, los cargos concejiles y 

los cargos de elección directa o indirecta, ya que la actividad indivi

dual respectiva debe desempeñarse sin el consentimiento particular, así 

como en lo que atañe en los servicios de ~ndole social; y por su parte, 

las funciones electorales y censales, es obligación del gobernado 

desempeñarlas en forma gratuita.(10) 

(9) Op. cit .• pp. 196 y 197. 
(10) Cfr- Op. cit •• p. 197. 

------------------·-----------------"---------·---······ -·· -
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2-1. constitución de Cádiz de lUl.2.- Precedentes y contenido. 

Lil situación en e1 país cuando promulga 1a constitución de 

Cddi2, caótica, cargada de conf1ictos ~ocia les; .lo Nueva 

España se respiraba un ambiente de independencia entre los co1o-

nos , debido en parte por el. dominio de · Francia sobre España y 

por otro, debido_ 

Oajo estas premisas 

1as desiguaJ.dades entre peninsulares y criollos. 

dieron J.a conspiración de Vo1J.ado1id 

l.808 encabezadas por el. capitán José María García Obesos y don 

José Mariano Michelena; J.a junta de san Miguel. el Grande donde 

Ignacio Al.lende, debatió que J.a Nueva Esparta 

manera definitiva; J.a _con~·pi.ración de Queretaro, 

independizara de 

por J.a cual. se 

fraguaba l.a más import~nte:- conspiración de l.a época. misma que 

presidieron Arias. Al.1ende.• :-_A1dá_lna_ y ei cura Miguel. Hida1go y Costi11a • 

que diera después el. gri~o de,, Do1ores e1 l.G de septiembre de 1810: 

el. primer gobierno rebe1de_ Guadal.ajara a cargo de Miguel. Hida1go 

y costil.la: 1a Junta suprema de Zitácuaro Hichoacán en 1a que 

Ignacio López Rayón _reorganiza·: e1 ·. gobierno dejado por Hidalgo. y en 
•'. ' . 

calidad de presidente encabeza· i8 Supr~ma Junta Gubernativa de América e1 

l.9 de agosto de de 1811 "(¡l.)·. eté.~: tal.es pronunciamientos en favor de 

la independencia 

liberal. francesa. 

se vieron sustentados en parte por 1n ideol.ogía 

De 1o expuesto. se comprenderá que cuando se promulga 1a Consti

tución. el. 3.0 :de .~ept·iembre de 1812 por e1 Virrey Venegas en la Nueva 

España• ésta riunca· -se l.l.eva a 1a práctica -

La Const.itución Espa~ .. o1a de l.812. infl.ueriCi.ada p~r- l.ns" coOstituciones 

francesas .. de l. 793 y. l. 795, redu.c.!a el. papei··_del.~ reY-- a.{:pOder ejeci.itivo, 

( 1.1) Cfr. CALZADA PAORON • Fe1iciano. ·:·o~re~h~;<6~~s~itU:6i
1

~na1 • primera 
edición. Editoria1 Har1a s .. A., México, 1990. p.' 48 a !l:J. 
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otorgando en contrario a las cortes e1 poder de las leyes. se 

cstnbJ ecj.a 1a facultad de aplicar l.as leyes en las civiles y 

penales a los tribunales, se dejaba la soberanía en el pueblo, se abolía 

la inquisición, etc. 

En ·materia penal esta Constitución fué rica en derechos del goberna-

do. por lo que digna de estudio, aunque sea somero. 

Los derechos del gobernado que· en materia penal 

Constitución son: 

contiene ésta 

a) "La potestad de aplicar las leyes las causas civiles y 

criminales pertenecen exclusivamente a los tribunales." (art. _24 2): 

b) "Ni las cortes ni el Rey podrán ejercer en ningün caso las fun

ciones judiciales, avocar causas pendientes, ni mandar abrir·lo~ juicios 

fenecidos." (art. 243): 

c) 11 Ningún españo1 podrá ser juzgado ·en causas civi1es ni. -c-rimina 

1es por ninguna comisión, sino por e1 tribuna1 competente, determinado 

con anterioridad por 1a 1ey. 11 (art. 247); 

d) "En 1.os negocios comunes civi1es y crimina1es, 

un só1o fuero para toda ciase de personas.•• (art .. 248): 

habrá más que 

e) "Las 1eyes arreglarán 1a administración de justicia lo 

crimina1, de manera que el proceso sea formado con brevedad y sin vicios, 

a fin de que 1os delitos sean prontamente castigados." (art. 286); 

f) "Ning\ln españo1 podrá ser preso sin que proceda información suma-

ria de1 hecho, por el que merezca seg\ln la ley ser castigado con pena 

corporal, y así mismo un mandamiento del juez por escrito, que se le 

notificará 'en e1 acto mismo de la prisión." (art. 287): 

g) "E1 arrestado, antes de puesto en prisión, será presentado a1 

juez, siempre que no haya cosa que lo estorbe, para que le reciba de-
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c1aración; más si esto no pudiere verificarse, se 1e conducirá a la 

cárcel. en ca1idad de detenido, y el. j~ez _ l.e .reci.bl.rú l.a decl.aración 

dentro de las 24 horas." (art. 290); 

h) "La dec1aración del arrestadci Será sin 'jura'lneñ.tO, que a :nadie ha 

ue tomarse en materias criminal.es. s'.'~~e,/h:~i~~:.t~~~éi-~;::~~x.±r~H~~?-l.: . 
i) "En fraqanti todo. delincuente.' puede~ ser,~arre'stado ~ f ·Y-/todos ·.pueden 

urrestarl.e y conducirl.e a l.a ~i.~~~~~·1~~;~,~~:}~-~~~'.~'?3·i~~;~·~~~~~:~~:~?~~j.;~·~·~~:~o' 'ª" 
custodia se procederá en todo :·~c:=:~~~·t~~~.~~~·:~·~.~:~.~~~~~:~t~~:~:~~~~·~;.:{ d·~s· 'art3:culos 

preee:7°:::. :e e :::~l.:::~: que :l. .:~j~g~q~~~~-~~;~$f .;¡'H~~:~;·;~ ·•• J.u ·cárcel.. o 
que permanezca en e:ii.a ~n ~alid.ad;~d.e._';l?'~eso·;·(;;.se': prOYe-~r_ii. auto·_ motivado, y 

de él. se entrega~á· cc:'Pia· ~--¡::~,ai··¿~~j~';i'~:D/~~~~,_:~¿~~~i~:(i~~·~-~~:~--a~ .e1. l.ibro de 

presos, sin cuyo requisit.O .~o-:· ac(~.i't-i;~á~:'.·:~J> .. -~iba.id'e , a ni":gún preso en 

ca1idad de tal.~ baj~ ·.ia .. m~~ 'e~tr~·.;;h~;_:·:~~~5¡;~'n~-~bi1idad ;.. C art.. 293) .. 

k) 11 Só1o· se hlirá: ~mb~.rg.o:··~~ b'i"e~~~ :é?u-a~do "se proceda por del.itas que 

l.l.even consiqo_ r_~~po_n_s~~ii·i,da-~:~p«:curliS:r~.ª, Y, en proporcl.ón a 1a cantidad 

que ésta pueda-.-extenderse. 0 _: (art'. ·~94): 

l.) "No se~-á~-~~~~ad~~·: a· '1li"' cárcc1 e1 que dó fiador en 1os casos en que l.a que se odmi.tn l.a .eianzn." "En 

cual.qui~~-:~ª-~~-~-~'.--~-~ ~:¡~---~.á'~S·~- que aparezca q~e no puede imponerse a1 preso 

pena corpOr~·i.:,<:·~~Q.·~;~·ié<Poiidrá ·en 1ibertad d'ando finnzci." (nrts. 295 y 

296):. 'i>~r··.·> · .. · 
m) "E1 ·. jU.9z:".'Y. Si· a1cn.ide que fa1taren a 1o dispueSto en l.os·- arti.cu-

. . . 
1os precedentes-,'~serdn castiqados como reos de detención .arbitraria, 1a 

. -<·-··' . -
que será" comprend.ida. .como de1ito en e1 código criruLna.1." (art. 29~): 

n) "Dentro de. 1as 24 horas se manifestará nl tratado como reo 1a 

cnus.a. de su prisión y e1 nombre de su acusador :.;i lo hubi.cre. 11 "A1 tomnr 
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1a confesión al. tratado como reo, se 1e l.eerán integromcnto 1os documen 

tos y J.as decl.araciones de J.os testigos, con los nombres de óstos; Y si 

por el.J.os no los conociere se J.e darán cuantas.noticias pid? para yenir 

en conocimiento de quiénes son.'' (arts. 300 y 301.~; 

o) "El proceso de al.1i en adel'ante s~J:a ptlbJ.ico en cJ.· modo ·y formo 

que determinen l.as .leyes." (art.302): 

p) "No se usará nunca del. tormento ni de . .los o.prcmJ.oa. 11 "'l'ampoco se 

impondrá J.a pena de confÍ.scación de bienes.•• 11 Ninguna pena que zc iinponga 

... por cu.o..lquier del.ita que sea,. ha de ser trascendental. por tórmino ninguno 

a l.a famil.ia del. que l.a sufre, sino que tendrá todo su efecto precisamcn-

te sobre el. que l.a mereció.'' (arts. 303, 304 y 305); 

q) "No podrá ser a11nnada la casa de ningün español., sino en 1os 

casos que determine 1a ley para e1 buen orden y segur.ic.lad dol Estado." 

(art. 30G). (12) 

COMENTARIO 

De 1o_expuesto en 1ds incisos anteriores, podernos dcstac~r que en 

ésta Constitución se marca una c1ara 1imitación al poder del Monarca de 

España y a 1as Cortes en impartición de justicia, ya que los encargadoo 

de el1o son 1os tribuna1es; se restringe en varios nspcctos el poder de 

J.as autoridades, decretando que nadie puede ser detenido sino mediante 

una orden de un juez en que haya información sumaria que haga penoilr en 

responsabi1idad peno.1; estab1ece 1a figura de 1a flagrancia, etc. 

Consideramos que este texto constituciona1 

vigente en a1gunos rubros; asi por ejemp1o, 

supc1:a incluso u1 

nuest.ea constitu 

(12) Hemos utilizado para este cap.!tulo lils versj.oncs origina.les de 
las constituciones que preceden a 1a vigente, es dc~ir, c:oino fueron 
aprobadas, sirviendonos como fuente histórica la obrn: "l~LNA RAMIREZ,, 
Felipe. Leyes Fundnmenta.les de México, décimo octélVa edición, Cditorial. 
Porrua s. A., México,, 1994. 
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ción vigente en el. articul.o 20 fracción III, se indicu que se le hará 

saber al. incul.pado dentr_o de l.as cuarenta y ocho horas siguientes a su 

consignacióna a l.a _justicia, l.os datos que .le incrj_mino.n, así como 

también que· se I.e recibirá su decl.ara.Ción preparatoria E!O ese acto; y por 

l.o que toca ·a }.a Con~titución···:ae·\:::á~i-~-, :vemos que se establece en l.os 

artículos 290 y_ 300_, que _ante's'. de: ~~r_-:-_e-~ca.rccl.ado un individuo, será 

presentado ante el. ·juez para ·que l.a'l:-~-~.iba·: sú dcc"l.aracidn y si esto no es 

posibl.a, se l.e conducil:-á a ·l.a ca~~~-¡~- ~-~~a.··. qu~ 'el. juez la reciba dentro de 

l.as 24 horas 

incul.pado l.os 

y dentro de ·'esa·· ·mfsmo·_~·pia·zo 

datos que -l.e 1n6~i~~-~~n:~:\--6~~0 
debe 

se pude 

de hacer sCJ.ber al. 

observnr, en ambas 

puesto a 

disposición del. juez pen~l., per0:<c0~·:.,_1·~~.:·d.i_f~r~ncia que el. ordenamiento de 

Cádiz mejora J.a situación _;·dei'.,..· i~~i~~d.~?, ya que impone previo al. 

encarcel.amiento, que se l.e preS~flt~-·~·a.i~ -juez al. incul.pado para recibir su 

decl.aración y de no ser posib-l.e:·e~to,' .deÍltro de l.as vointicuatro horas 

.;;- siguientes, pl.azo en el. cual.:··-~:~~~á;J.:~.-'~~: l.e·deberan de dar los datos. que 1.e 

incriminan y en l.o · qu~ ··resp~Cta.=-~/~ ~:i:S:-: c~'nstitución vigente fija un pl.azo 

de 48 para l.os DaisnlOs·:'fj_~:~~~-.:;·:~~-~;~~~~~·s ~cie diferencia entre ambos ordena

mientos son en ·d.e~ri~~r:lt.o'_·;.':c:i.éi:;.~.~:rí.~1:J."ipado, en razón da que en ese l.apso 

vive l.a angusti~:_:_~~¿~~:~f~·~~f~[{.f~--;~~~~t~ación l.egal. existente. Otro ejemplo 

de l.a superioridad "de::".l.a);constitución de Cádiz sobre e1 texto constitu-
- .,~~ :;-,.!-"•Zi\~"'';~º' --

cional. ·actual.-, ;:~·1é:::);- _teñéin~:~J~ e~~:::: su·. art.:C.cul.o 306, mismo que indica que el. 

incul.pado eSt·á ·-"axe;;~~>: ·--d'e" ,._1a o.bligación de dec1arar bajo juramento, 

En este aspecto, 

hay que abUri-~~~:'~iC-~a~~~o ~~;~_'.:.·~i_- .ser humano 9oza de un instinto de preser

vación y 1ibertad innato, por 1o cual no se le puede exigir que daciare 

bajo protesta cuando l.o que so debate su propia 1i~ortad, circunstan 
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ciu que l.e obl.iga a defenderse por cual.quier medio par.o conseJ·vnrla y por 

tanto, es contradictorio a su propia nutu1:-al.eza exigirl.e que c.Jecl.are con 

verdad bajo amenaza de sanción, en un juicio en donde ól. es el incul.pado; 

máxime en el. supuesto de ser responsable, ya que l.o mds seguro es que 

.f'aJ.see para sEtlvarse de l.a sanción, situación que no podr.ía ser de otra 

forma, razón de que seria tanto como pedirl.e que se traicionara as! 

mismo. El. anterior ra2onamiento nos permite concl.uir que debe agregarse 

como garant.i:a individual. l.a prohibición de decl.arar bajo protr~sta al. 

incul.pado. 

En contra de este documento, podemos decir el. articul.o 306, vi.el.a l.a 

igual.dad de l.as personas, cuando indica que no podrá ser al.l.wnaUa l.a casa 

de ningún español., sino cumpl.iendo .los requisitos legal.es, .ya .. que co.n 

esta circunstancia, se deja fuera de1 ámbito de protección a 1as p~rsonas 

que no fueran españo1eti; no se pl.asma 1a irratroacti vi dad d0 la' 1ey en 

perjuicio de una persona, 

~ etc. 

n.i l.a abol.ición de l.as penas infamantes, 

2.2. Constitución de Apatzingan de 181'.4.- Precendantcs y conteniclo .. 

Entre .l.os sucesos históricos que preceden a esta ConstitUció·n. destaca l.a 

formación deJ. congreso d': Chil.pancingo, que se ínstal.a el 1'1 de septiem

bre de 1813, en e1 que José Maria More.los y Pavón·presenta su histórico 

documento "Los Sentimientos de l.a Nación" y se decl.ara l.a independencia 

de l.a Nación a través de1 Acta So1emne de l.a Decl.aración de l.a indepen

dencia de l.a América Septentrional..; 

"Una vez promu1gada 1a J:ndependencia, el. Congreso sc1 aboca a l.a tarea 

de: el.aborar .la Conatit~c::=i~n,. ._-e~'. un ·.i.ntei:iso p~regrinar, dado c.l .o.coso de 
. ; ' -

l.as · fuerzas rea1iStas ,· qu~- .,i:ió:. So resig~aban a perder .l.a co1onia. Por su 

parte, Morel.os sal.ió a ·~.enfre~~ar a1: enemigo, y dejó del.ibarando a 1os 
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Congresistas en Apatzinqán-" (13) 

La primera-Constitución-mexicana se promulgó -e1--·22'de-octubre de 181.4 

y se 1e 1l.arnó "Oécreto -~.córistitu~ional para. la 1íbertad de-.1a .-·-América 
·: -· - . 

Mexicana." • :. · 

Los éoil~:~~-t~iY~~~~~:~.; de.' · l.814 .; -~~m~~-~~'-."c. como ~-~d~i:·~ :,: ~a.:~~~Samb1€!a 

:::::::: ~~ 1=i~=t~~~~~~~~f~~-r·;~~-:~~:~~~-t~l;t~~9~~-~;~fiJ~~f 3Ú~t~~s;_·" en iós que 
"Los primeros ~-41J~ _art:!cul.os "de}l.a ·:'carta !:_de _·,Apatzi!lgá.n, establ.ecen que 

~ . . -. ·. > .. ··:~'}i,~;:_'~~.¿¡}~\·:'.;t~~t;'.).~l~J:'~F;'if~?,\?:·:~~~.r ¡';;;~~,~~·f-;'.,i~}); ·.~;l~f~:;-,.::~;;.t.;·~:;'};\~:,~;:;,,·'.~:-.~~~-:.'i' •'7i · ,'--':f .. > , '-· .:· ; -· ... -
l.a religión·. ~el/Estado :'.s_e_rá :.~atól.ica. ;-·'·:.1a-:,5:obe~an.!~ \;r~.side: en-· e1 puÓb1o, 

el. ejer~i~·~.f··~;~:~fJ i1~~i~~¿;1(~iif~~~~~~~ÍJ~~f,J,'.!~~D~~~ :i:á ·~,;presión de 
l.a vol.untad·'~ genera 18. «:~ fe1ic.idéid ~ .. de;-·,1os·;s-ciudadanos· ·º¿~~~ist··e en 1.a 

igua1Cia~. if~i¡fttJ~~~:fJ'§;3_~\~~:~ . . . :~~~t~~'.t~f~~.i~< a~t:tcu1os más 

se refiere· ~·~:.J,~a;/;: 'ú~J~e,'d~fine como. repub1ica-

no, 

ejecuti;;·o,·;.·/ 

judicia:l. ~ 

indiv.idUOS~ "·e 14·) 

Con 

Ignacio 

"La 

poder 

el. poder 

cinco 

~~· ·.-: 
··el. maestro 

dedicado 

_·,·i,;.·~· ~0-rma como está 

concebido dicho Brt.!CuiC,';· .. ~º~~,~º~ ':·:i'nf~~ir -,.·que ···-~.i~ - Constitución de 

. . . . 
(14) Op. cit., pp. ~6:y .61. 
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Apatzingan reputaba a 1os derechos del. hombre o garant~as individua.tes 

como el.amentos iO~u.Perabl.es·, ·po'.r'.e1 poder públ.ico, que siempi.-u Uell.í~ de 

que co~e_ntam.~~- 'en.~rel.a.ciÓn.-·can el. terna concreto que ha susci_tado nuestra 

atencióó, ~:i·~fl.~·id~· )(;e;·~: ·/i~~ , Principios jurídicos y f i .1o~óf icos de 1a 

Revo.1uci'ón·. '~-f~~Od.~'.Sn>>'.;_~S-~~mlt. que 1os derechos del. hombre ·son superiores 

a toda .~;gan·i~~cÍ.ón ·soci'al.. cuyo gobierno, en ejercicio doi poder ptlbl.i-
:··· ,·.--:·. ,.··'. 

co, debe ... C:~~~.i:d~"~a.r~·o~ .:i.ntangibl.es, pues su protecc.ión no es s.ino l.a 

única .f:=i~a.~i_~~~. ~·d~~- E,stado. " ( 15) 

ciebid!=> a . .1os acontecimientos por los que atrCJ.vesaba 1a nación, esta 

Constitución núnca entra en vigor y se reprime t:ucrternontc .los 

insurgentes, debido a l.o cual. muere Moral.os el. 5 de noviembre de 1815. 

"Sin embargo, e.l val.ar histórico de .la Constitución de Apatzingán es 

indiscutibl.e, no sól.o porque ·fue l.a. primera Carta Magna, propia, que 

conociera nuestra patria, sino porque permitiü visl.umbr.:ir la vida dol. 

México soberano e independiente que, haciendo eco de 1os pronunciamientos 

más avanzados de l.a jurisprudencia francesa, establ.ece la soberanía como 

fundamenta1 de1 pueb1o; decl.ara que 1a autonomía dal. pa~s. en, lo que toca 

a gobierno. era abso1uta,, y sañai.a también que 1u l.ey es una e igu.~.l para 

todos, sin privi1e9~,o~; es dec.ir, 1a igua1dad juridica de .los ciu~ada~os .. 

As:! mismo. se, refiere. a 1~ .. ~ivi;s,ión de J.os poderes. l.a forma de gobierno 

y 1a re~res.t;~t;a~·~~,~~~~5:1.·' popU1ar, sin que fal.te .1a de1irnitaci.ón de 

responsabi~ic:'-.~d~~
1

::~~\~·~.~~~.17:c::'~~·.~~ '~.:ta.- ~p_l.icación de l.a jus.~~cia .• ," ( 1G) . 

En forma_ ~O~.~.~~~I·;i.::::.~ ~;~:~).q~~ e~tEtbl.ecJ:a 1a constitUc.ión da Cádiz, 1a 

.~ consti tució-n .:d~ ·~~:~~.~~::~~·)J.!?,_: ~i.~~~Ó ~~actic~mente derechos do.l ~obcrnado en 

materia p~~~1·:-.;·Ta·~:.;;·:Ve~~.'.'.~~ .. ;}:~:·~.U~c:ta·; e,xPl.ic~r 1a fn.lta" de clcrcchos de.l 

cis) a·URcoA·'~ .. ,->·~~;.~~j_~;/~-~·c'.,~~ c;of.t ... ,p .. 121. 
(1G) CALZADA PAD~ON Fe1iciano. Op. cit •• p. G3. 
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qobe,rnado en nuestru matar la, debido a que el. cnnsti tuyent;e ::.;e preocupó 

en ese momento más 1os 'prob1emas po11.ticos, que en 1os deL·echos 

humanos. 

La cit8da co"O.stÍ..tU.ci:~n _ · pl.asiúa .·lo~ ·si~u.ientns doracl1os en materia 

penal.: 

a} "Sól.o l.as pueden determinar 1os casos en que debe ser 

acusado, preso .;o:>de¿~·;aid.O _ai9'..i~-:-_;.i~c:i~dano."_(art. 21): 

b) ~·•oeb·~·~_.r·;,;p·¡:-'.Í.Ín.Ír· i_~ · i:~"Y.-t0d-0.'·'.l:-i90r· que no se contrniqa precisamente 

asegurar. '1a~·_,.:p;~~~~-~-s'::·~~·:~i~~;'.;-á.c'usadc;s... e art. 22) : 

e)- '~La .1~~- ~-Ó~ic;;?d~b'e·" d·~C~etarc.:Penas--muy necesarias, proporcl.onadas 

a l.os -del.itos--y -J~~-~:~~-- ~>~'.~~:/so.:;¡~:~~~:-·_,~ .é'~rt.·· :i:J); 

d) "Todo . 6i~d:~da~·~ ~,~ :.--.~·~~~t~~ :.:~~--~c .. ente :. mientras no se deCl.are 

cu1pado. 0 :(art~ :10): .. -.,. ..- _·.~ 

e) "N.ii-ig~~O ··debB ser juzg~d.?, .. ni ··sentenciado, sino después de haber 

sido oído l.egal.mente .. 11 (art. ::11) .. 

COMENTARIO 

Los derechos del. gobe_rnado en este documento -como hemos visto- son 

pocos. pero no por el.l.o dejan de ser importantes; l.amentobiemcntc se dejo 

fuera cuestiones que debieron haberse contemplc:ido como J.o ns l.o detención 

en caso de fl.agrante del.ita y por medio de orde
0

n ele nprchcnsión, l.a 

l.ibertad bajo fianza. l.n nbol.ición de tormentos, prohibición de confisca

ción de bienes, abol.ición de l.as penas trascendentes, cte. todas o1l.as 

contempl.ndas en l..a constitución de Cd.diz. Val.e la pon.u hnccr notar que 

l.os derechos que se marcan con el. inciso e) y d) , l.n _Constitución 

vigente no l..os pl.asma. 

2 .. ::i Constitución de _l..824.- Precedentes y contenido. "Al.o. muerte de 

Moral.os, don Vicente Guerrero se dedicó a unificar a los dispersos 
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luchadores por 1a independencia de México. Pese a1· insistente .acOso de 

las fuerzas realistas, e1 ánimo por mantener viva l.a llama de la 

independencia y a su estrategia militar l.e permitieron convertirse en 

el. nuevo l.ider de l.os rabel.des del. sur. 11 (17) 

Después de varios enfrentamientos entre_·d·Ó·n ~icente Guerrero y don 

AgustLn de Iturbide (enviado por el virrey), este ~l.timo l.e solicita a 

Guerrero 11 ( ••• ) una entrevista para discutir asuntos relativos a la 

independencia de México. El. 10 de febrero del. mismo año se produce el. 

encuentro de Aca tempan, entre· :rturbide y Guerrero ( ••• ) " ( 1 B) del. que 

resulta el Plan de Igual.a o de las Tres GarantLas, el. cual. postula entre 

otros puntos, que la rel. igión será única, unión de todos 1os grupos 

socia1es e independencia de México. con monarqu1a constituciona1 y un rey 

a1guna de 1as casas reinantes de Europa. 

A1 P1an de Igua1a lo l.l.eva a ].a práctica Iturbide, a1 que se 1e unen 

l.os insurgentes y conservadores .. 

Jr~ A la llegada del nuevo virrey o•oonoj~. Iturbide se entrevista con él. 

'¡ 

1 
1 

! 
.... J 

y se pactan los Tratados de Córdoba e1 día 24 de agosto de 1821. Entre 

los puntos más relevantes de l.os tratados de Córdova, se acepta la inde-

pendencia de México y 

española. 

dejan a sa1vo los derechos de la corona 

"De acuerdo con lo estipul.ado en l.os tratados de Córdoba. el nuevo 

gobierno independiente deb:Ca recaer en una "Junta de Notabl.es". cuyo 

encargo era organizar el. régimen del México independiente, cuya procl.ama

ción se real.izó un día después. Se trataba de gobernar en nomhFe del. 

monarca en tanto éste decidía l.a cuestión y convocar a el.acciones para 

la conformación del Congreso que deb1a redactar l.a constitución Po11tica 

(l.7) Op. cit.• p .. 63 .. 
(l.S) Op .. cit .. , p. 65 .. 

! ., 
1 

j 
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y decidir acerca de 1_a integración de 1os simbol.os nacional.es., -rojo., 

verde y bl.anco- y posteriormente·., en el· raes de noviembre., se públ.ica l.a 

convocatoria para el.· Cong~eS-o .C~n~tituy~nte. n( 1'9) 

Real.iza~~~- -iaS--'e1ecci'6n·e~>.:~~:;_~~~9:;~~-~···.~~~-~~~~~y_e~t~_ se for.ma en su 

mayor:f.a po~ ··cz:i-ol.l.·~~-- ~~ -. 1~- --~i~~~~-~~~~:¡~·'.:;.~A-~-~i¿!-~¡-i;~ · ~e .. 1a reptlbl.ica y una 

minar.ta par~idar~~ :_de l.a ~on~;~~I~- ,'.i::_i:::~·;·~;ki~~~-d~·.,~· seSiones el. 24 

::"f:::er:"::¡;::~~e"EE 1~S:Z~Z{~;tf:t~r1~~f~~,,t~~IJ~¡;:e e::e:::::ed:::":: 
:::::~. =~d:g::::~ d:··1t;:h·~5i:1!zt¡~~~~!Eº~jc1:: ···c:ª"::::::·ió:0 :::::u:::: 
dista en J.a que -e~taban····~et"i:d~~~a.i9~n6·s~diPU~'a.dos. En octubre, deshizo e1 

po1itico 

Congreso y ,-no?nbrÓ. e!:'\ Su. i~·~ar ~.:~~~ :j~~--~~·~:~·~ . .;~~g~"cia .- de 

y. conv~~~r ~·:'~ ~1~-~cJ.·ones de1 

hacer un reg1amento 

provisÍ:ona1 nuevo Congreso. En 

diciembre, un amigO de1 bori~te, er briqadier Antonio López de santa 

Anna, se sub1evó- en- Veracruz- y_ proc1amó·: 1a rep\l.b1ica ... En enero de 1823, . . .. .. ~ 

e1 genera1 Antonio de Echávarr~, ~nviadó por e1 emperador para combatir 

a Santa Anna, pactó con -ei· ·enemigo. En .marzo,_ Agust:ln I se arranca 1a 

corona, restab1ece e1 disue1to Congreso.y sa1e de1 pa:ls. En abri.l., J.os 

diputados disue1ven 1a monarquía ·e1 

desempeilo de1- Supremo Poder Ejecutivo.- En"-=: ju1.i6~-- 1:8.s ~ proViricias de 

centro América se dec1aran independi~~t~-~:·:'_:_.~~~.~~~i~,~· é-~-:-~.:~·}'~c-20) 
Va1e hacer notar que desde-e1 senO.:p~¿,~·t~;/~~'~ :ci:~;;{:.-~s·i:,:·-éonstituyente 

que nombra emperador a Iturbide, s~ ~i.~-r~~·-::i'~·~J~-S~ :~~:~~i~i~as que dieron 

paso a1 nacimiento de J.os partidos c~;.;~.;,l:";~~E~éb:"~J.a ~ógia 111asónica del. 

rito escoces), integrado por eleme.:i.t~~:~-~.~~, cl.~ro:.Y ~:·de 1a nob1eza, y e1 
.',~>: 

~ ~~ ~ ºJ>AAxcoist • A~Toi~S. História M.:ín.iJn8. >--de -Hé~i.co. editado por E1 
Co1egio de México, sexta reimpresión d~:1~.PX"'.imera _edición, México 1981, 
p .. 95 .. 
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1.iberal., conformado porcantiguos insurgentes y cri.ol.l.os i.ntolectual.cs (e.le 

l.a logia masónica yorquína) _ E1 partido l.iberal. nombra.do del progreso Y 

de la reforma después, buscaba la forma republicana, <Jemocrática Y 

federal., siendo.su l.ider Nicol.ás Bravo_ El. partido conservador adoptaba 

el. central.ism~ y l.a ol.igarquia del.as el.ases preparadas,y de tondencins 

monarquicas, -·siE7ndo su l.ider Vicente Guerrero. 

El. tiiunvirato ·.des-ignado para gobernar ·~( ••• ) cofnpucato" por 

Pedro celestino Negrete, Nicol.ás Bravo y"Guad.6.l.upe Vi.etario., ... habr!a .tle 

'....,.. desempeñar el. poder ejecutivo en tanto 1.a O.ación ";dºJ.:'.'-~ª--~ª e~ sistema 

i ·-{ 
1 

\ 
l 
1 

1 
:V 
l 

1 

republ.icano y sepul.taba al. monarqui.co. 11 (21) . -~ . , .. , .-:, ·.: . ~ 

El. 7 de noviembre de 1a2:J, se convoca a un nuoVo c~rig·~eso .c~~stitu-
yente y una vez electos l.os representantes, se forma-~:· d~~ ·.~-~~-~t'.i~do~ :.-.de.~tro 
del. mismo, l.os central.istas y l.os federal.istas o también conocidos como 

conservadores y l.iberal.es respectivamente. 

El. 31 de enero de 1824, el. Congreso constituyente aprobó el Acta 

Constitutiva de l.a Federación, instrumento-que regul.ar~a el gobierno y la 

organización pol.itica, en tanto se terminaba 1a Constitución de 1824. 

"Este documento jurídico pol.itico reviste gran interés, en virtud de que 

en él. ya se consagraron l.os fundamental.es principios e.le todo rógimen 

constitucional. federal. de natura.l.eza democrática.' En efecto, en dicha 

acta se declara que 1.a soberanía reside "radical v escnci~1lmente" en la. 

nación y que por l.o mismo a ésta pertenece con exclusividad 11
( ..... ) el. 

derecho de adoptar y establecer por medio de sus representantes lo. forma 

de gobierno y demás 1eyes fundamental.es que l.c parezca mds conveniente 

para su conservación y mayor prosperidad ( ..... ) " ( art. :J): que el poder 

supremo de l.a federación se divide para su ejercicio en ~egis1nt~vo, 

(21) Op. cit., p. 70. 
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ejecutivo y judicin.l y que jamás podrcin reunirse dos o mds de dichos 

[.Joderes en una corporación_ o persona, ni depositnrsa el. l.eCJlsJ.utivo en 

individuo C ar_t .. g); y que . l.as consti tucioncs paL-t.lcu Uiras . de cada 

Estado federado no podrán oponers~ a dicha acta (nrt .. 24J •. "(22) 

La Constitución de .~824. esc:ap~obacJa .. el. d'J..a ~ de octubre'~_-dol. mismo 

un _'_' ~.i.~~~~·;~ :·cie gobierno ano, consta de 17i art.í.cul.os,.' se · estab.l.ece 

representativo, repubii~-~--~6 . .;·':.:;;~~e·~~-i ·l· 

y ju::ci::~:~e;:q;zl.a:::±t1~~A~f~~ii~:~~~f' c;:ªi~::n:::~1:0~e:~::~:~v; 
otra de diputados. el. ejecutívo;~reside~ .. :en ~;.e.l.:.,~presidente 'y un vicepresi-

dente. Por tll. timo el. poder';'jJ~i,.;ip;~~u'':~e.,;.;d?'.~e:~~n~',·,p.:,e:-~l.-~e·:~g!,;i::~r\,i,a~: ~U~¡;em~ -Co~te .. 
A ni vél. 1ocal., l.os e~tados·-_- .;~~.~- :·~6b~~n~dor y a sus 

propios l.egis.l.adores.:' -· ,,,-:•,~ :"" 

11 .t.a into.l.erancia·· rel..J.9ios~ ~-~;.">~~~~~~~-.'la - ina"l teZ:..ada · a.l·· reafirmar que 
J.a rel.igidn que 
prohibia cual.quier ·otra, ~l. -~~~~:b~-,,-~-u~ decrei~ba l~ ·l.lb~rtli.d de imprenta 

y de pa.la~ra. La ciudad de ,-Mé~i~~· ,fue decl._~radi:i sede_· de J.os poderes de la 

nación, y denominadu Distrito Fe_deral.. Se __ fijaba un ~criado de cuatro 

años para l.os c:ar9os de_ presidE!nte y_ vicepresidente de J.a ffepti.b.l.ict.1, .los 

cual.es fueron c:uJ:::dortos con .1a e1eccidn, a manos de ·.l.as l.egi.sl.atÚras de 

.los Estados, de don Guadal..upe Victoria y don Hico.las·aavo, respectivamen 

te, dos viejos .l.uchadores por l.a independencia de Ncb:ico y afumados 

caudi1.los mil..itares, tanto en l.a guerra como en .l.a pa2. 11 (2.J) 

De lo expuesto se desprende l..a qran infl.uancia que tuvieron '.l.as 

constituciones de Estados Unidos, d.e Cádiz y en 9anet·a.1 l.n .idcol.ogía 

francesa de l.a época sobre J.a mayoria del. conqraso consticuyente. 

(22) BURGOA º-· Ignacio. Op .. cit., 127-
(23) CALZADA PADRON, Fe.l.iciano. Op. cit., p. 71 y 72. 
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decir, sobre J.os l.iberal.eS. 

En J.o que toca a J.os derechos del. hombre en matcri.:i pena 1, en es tu 

constitución vemos que hay una importante evol.uclón con respecto ci l..:i de 

l.814, ya que J.e .agregan varios derechos del. goberm:1do 011 mater.ia 

penal.; sin embargo, somos de J.a opinión que el constituyonto de .1824 

dejo Varias imprecisiones, en gran parte por Jos problemas pol~ticos. 

La Constitución de l.824 establ.ece J.os sigui.entes tJerechos en .la 

materia pena1: 

a) "La pena de, inflJ:rniu no pasará del. del.incucnte q~u l <J. ubiara mere

cido segtlri l.~s. J.eyes. 11 (art. 14G): 

b) 11QueC;1a para sie~pre 'prohibida- ia- pena de conf isc.:i-ción de bienes." 

(art. 147): 

e) "Queda 

J.ey retroactiva. 

para:. siempre 'prO'i?i~~d-~ -· t~d'.~,· j,U:i.~i~ :i·~:;.r comisión y toda 
. - '· --~~ .: ~ : -

d) "Ninguna autoridad ·apl.ic8.rá el.ase ~191.:'_na· de. ·~_or_nu:~ntos. .- ·.-, 
fuere l.a natural.eza y e1 esta~o ,~:e~: p:é-O'C~e~O~ ~,_; __ (é1rt: ~i49): 

e) "Nadie podrá sér detenido '>~j_¡:.~/~U~ ·. ha)~~· semi~Piena 
indicio de que es de1irlé:uente.,~_.~ '.(c~r~~{- ~·~:~)·-~{~:( 

sea cual. 

prueba, o 

f) "Ninguno será 
.. __ , - - -
sol.a.mente. - 'p~r indici.Ós rnñs de 70 

horas." (art. l.51); ·.: . 
g) "Ninguna autoridad podrá:' iibrSr: ~J:.dén ·Para e1 registro de .las 

casas, papel.es .y otr~s é~~c-·t~~ ... d·~~,~J:~~:;,_6~~j_~~n·tes -.~e ·l.a Repúbl.ica, si no 

es en l.os casos exr;)resllrOe.rlte,,,·di.~~~~~-~~~.:~~,~,~-~ -1a _.ley, y en· l.a _.forma que 

ésta determine.".-· (ar_t.;'-~~:i2(; .:~~::.-~ ~;:/~~·'.,,"·(:·· ~!:-_,:> 
h) "A ningllr:i.~ h-~bJ.ti~~~~:_;;.d·~:~;1~,~:;~R~~Jb.:ii6~~·/~e;·,:ie:.:.1:o~8·~d-;'.~jU.raman.to sobre 

hechos propios.Si 

i) "N_o se pod:r~:- .. -~n:ta~'.L~r-.--->P.i.E7·¡~~.~-.. ~,~-~~~'?_:e~···l.o· c¡vi1·-
0

ni en J.o crimi 
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nal., sobre injurias, sin hacer constar haberse intentD.do 1e9a.lmente: el. 

medio del.a con~i.li~ción. 11 (art. 155); 

ya 

COMENTARIO 

En est~·-..:te~-~c;;-·: ~~O'~'tituciona1 se dejó fuera c.larechos d0l. hombre que 

hab~a~·- -~i'~~ <~~~'t-~~~;;i:a<Jos en .la anterior constitué::ión, tal.es como l.a 

.la creación de .los del.itas sól.o por .ley y el. 

princip.io de q~.;·;..to¡j·~~ so~ ·inocentes hasta quC: s.c .Les ~oc:.:lure cu lpo.1bles .. 

En e.l d.ocume·~to en estudio se permiteron l.as penas inCamantcs en su 

articul.o l.46, sit~aCión que: marcaba un retroc~so '"en·:\a ·cvoiución de" .los 

derechos humanos·, ya que el. texto constitucionai··~,~~~·~ici~:· .tO prevc1l.!a en 

forma .indirecta en su articu.lo 23, cuando 'eStáb.lá~:J:a· ·que l.os penas 

cabe decir, que 
.. ":'.'. '<;·'¡':,:.'" 

no vemos utilidad en una pen~.:~J.nf~mante.: 

a 1_o que deber.ían ser proporciona1es a1 de1ito y 'útiie~,~-.a.'.i'·~_"/~od:i·~datl, 

Los derechos contenidos en e~te documeMt.'~ fUEú:on·~ nuevos en ::rcla;'.,,ción· 

1a Constitución inmediata anterior. 

2.4 Constitución de 1836.- Precedentes_y contenido: La división entre 

conservadores y 1ibera1es, trajo como consecuencia puqn.o.s internas entre 

ambos bandos, durante e1 gobierno de Guada1upe Victoria. 

A1 fina1 de1 gobierno de: Victoria, se des.o.to .la l.ucha politicn por 

a1canzar e1 poder entre conservadores y 1ibera1es, que a su ve~ se habían 

escindido en moderados y rildica1es. Los 1ibera1cs moderodos postularon a 

Manue1 Gómez Pedraza: los 1ibera1es radica.les Vicente Guerrero: y, por su 

parte, 1os conservadores postu.laron a Anastasio Dustamantc.(24) 

Después de una controvcrsio.1 e1ección, e1 primero de abri1 de 1029, 

Vicente Guerrero temu posesión como presidente, quedando como viccpresi.-

dente e1 conservador Anastasio eustamante. 

(24) Cfr. Op. cit., P- 74. 
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"E1 ataque de . ..los escoceses contra su o.dmi.nistración no so hi?.o 

esperar. La é1ii:~--lio,~Podia aceptar el. gobierno Uc guarrero, que se basó 

en mantener 1os pr .i'n~ipio~ de .l.a independencia n<lcionn.l, el sistema 

federa1·, de-sp.r:e-~iO::\·.ui: .:régimen monárquico y respeto a 1as clii::¡es popu.l.a-
,,·,-.' . 

C"cs, á. .l.a.s .:q..;a:,:-.bc~·lci•'.1.c;ió, .. C::º" ·e:iecretos que suprimieron .l.a Servidumbre en 

las hacien~i.~.':' •. : c__'2·~:)-~-~-
Los coriSe~Vad~r-eS>: tuviéron éxito en darrocar a Vicente Guerrero, 

cuando d"'.!SPi:i~s:.:de',;:_~-~a_::co~spi.Z:.ación, se dec1arCJ. presidente a .Bustamante 

por parte ci'e.i. 'C<:u~·~¡;e;,o,·.·-quien emprende un 90Llferno do tipo ccncral.i.s

ta, al. páso~de._qUe:\_s·e-.'.fUs'.i.'1a':el.·:':.14 ele febrero de ·.ta.31 u.· Guerrero .. 

·En 1as eie-éc.i~",,~~'· -·:;;~ 1a:i2, Mlinuel. Gómcz PecJrazu. el.egida 
·: ·, 

presidente, -resiste a Uejar e1 poder, por 

1o que 

.'\nna, se 

:Je l.S:l2, 

Pedraza, 

después 

fir~an 

en . l.o~: 

y se 

• .... • J~•.!' •• - (' 

-"~~~,-:~;<:.::,s~···::·. ~-;'.éle~·iara 

encabezado5 por snnta 

23 <Je diciembre Zava1eta e1 

pres id.ente Mü.nue.l Gómez 

convocándose a una nueva 
a1ección .. e 26) . ;'.-~ . ' ·.-.. ---~_·: ·-.:\{; __ :.::-

En 1a nueva ~~·~t·.¡:-;~;¡·~:; ~:~~~Ct~-;~J'.>, saftta Annn sa1e triunfante, quedando 

con una mayoría da 1ibora1es 

Como sa~ta ·_Anria so. :,1fJ:tt.ira de1 i;>uestÓ del. presidente por rnzones de 

s:alud, 1a presidencia queda en manos de Va1ent.l'.:n Gómez Parias, quien 

..=mprende varia~ refor.ma.s en 1~s que se dispuso la sujeción de la ig1esia 

11. gobi8rno por medio de un Patronato, 1a incautación de l.os bienes 

;..::::. ;l.erica.les, la l.ibertad do pagar diezmos y so suprimen l.os .fueros del. 

( !jército, sustituyandose l.as tropas regu1ares por vo1untnrios, ~ebido a 

(25) J:b.1:dem ... 
(2G) Cfr ... Op .. clt ... , p ... 75 ... 
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sus al.tos costos. 

"Varios Pronunc,iamientos dieron al. traste con .los pl.anes rcloL-mi stas 

de Mora y G~mez: .. Farias, empezando por el. el.ero, que no :;:e! re::;ignó tan 

fáci1ment_~-.:a,>Perd.er. ~~s p~i~il.egios, y siguiendo con el presidente !lanta 

Anna, _ qui~n}~·o·:··-h~~~~-.· e~. l.evlt.,nt.~rse nue'vamente contra su propio v icepre.s 1-,: .... - '' 

dente, en· e·j~-~~~~~~·.o·;: y' ahora p~eSto del. -l.ado de i.os conservadores y el 

el.ero·~- So.nt~~-·:~~~a'.::~:r·egr·~s~ o 'Mé.-Xic~. -destituye ~ C::ómez F'.tu-ios, .:1:;ume el 

poder --y'--énrPJ:.1nle::_:.1ias:--:1~·ye-s'_:-de .Ref_orma. Diso1Vió al. cong1:-eso de la Unión, 

así. co~o'-<:ia~t·.t:/ie'~i~ú:.-át~~S's ·_i~éaJ.es·, y.' s1:1stituyó l.a mayoL-iil de 
., .. •,,,·- ·¡- ·-··· ,-· . ·" 

l.os func-::fon~r·ir?~·: ~~ti~.i'COS'~;1ibe~a1eS~· P~r- -connOtados conservadores e ••• ) 
Dester~ad~~,,:'.~~~~·~~-- Farias y Jo'sé Mar.í.a Luis Mora, perseguidos l.os 

diput~do_~_~:_ .. ~i;! .. ~-:f~~~~,f:~~·-,~:,f)_-~,~-~-º~~Z~dis ··1as, tendencias conscrvadorüs en todos 

l.os áinb~~~~-~~-~~~·~;~~b~~~n~~- _e_~-_co.~gres<? de l.a Nación se declaró en ca1idad 

de Co:i'.íS~~~á~-~J:f;~ :.i:i·~~ a;~~pt~ l.~~ .·bases da una Constitución centrai. mejor 

conoC'id~·-C~¡;;~·'.::.:{a~-, siEi'te Leyes. 

suma.ment·~~~; f~~;;¡-~-~l., · a.1· disponer 

El. viraje en la 

entre otras cosas 

forma de gobierno os 

que l.os gobernadores 

estari.an-~SU:j.etos al. poder central.; se suprimí.a11 l.as l.egis1aturas de l.os 

estados, l.os ,que en ndelante se denominarici.n Oepartnmcntos, y cuyas 

rent8s públ.icas quedaban a disposición del. gobierno central.. E1 pcrí.odo 

presidencia1 tendr~a una duración de ocho y se creaba el cuarto poder: 

e1 conservador, encargado de vigi1ar e1 cump1imiento de ia constitu-

ción."(27) 

En rel.ación a 1as garant~a~ contenidas en esta constitucion Lgnacio 

Burqoa indica: 

''La primera de 1ns S.i:ete Leyes Constituciona.1cs de .lU:Jú se c-efiere a 

1os derechos y obl.igacionas de los mexicanos y habi.tuntcs de l.a Hepúb1ica 

(27) Op. cit., p. 77. 
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y sus preceptos contienen diversas garantí.as de seguridad 

jur.!dica, tanto en relación con 1a libertad personal~como con 1a propie

dad, a1 disponerse que nadie podia ser detenid~ sin: ma~·d-~mient.~ de juez 

competente y que 1a privación de l.os bienes de- url-::-'._pers~na~- de·su libr.e 

uso y da su aprovechamiento só1o podia 11evarse a ccib~--:_CU~ndo 1o exigiera 

1a pública utilidad. Además, en la propia Primera Ley consagra 

1a libertad de emisión del pensamiento, prohibiéndose la previa censura 

para los medios escritos de expresión, asi como la libertad de trasla

ción personal. y de bienes fuera del pais."(28) 

La constitución de las Siete Leyes -como se le conoce a la-Constit~

ción de 1836- al igual que los anteriores ordenamientos constituciona1es 

naciona1es, fue pobre en contenido de derechos humanos en nuestra 

materia, básicamente por 1as mismas razones que 1os otros, es ;dec'ir, 1a 

inestabilidad po1itica.. Los constituyentes se preocupa~on·, .m~·,S: ·p,~r 1a 

cuestión po1itica, que por 1a seguridad de 1as personas, rio dejando de 

admitir, que los derechos plasmados son importantes .. 

La constitución de 1836 contiene los siguientes derechos en m8teria 

pena1: 

a) "No poder ser preso sino por mandamiento de juez competente dado 

por escrito y firmado, ni aprehendido sino por disposición de las autori

dades a quienes corresponda por 1ey. Except~ase el caso de de1ito infra

ganti, en e1 que cualquiera puede ser aprehendido, y cualquiera puede 

aprehenderle, presentándole desde luego a su juez o a otra autoridad 

pública .. " (Primera Ley art. 2 frac .. I); 

b) "No poder ser detenido más de tres d.ias por autoridad ninguna po-

11tica, sin ser entregado al fin de ellos, con los datos para su deten 

(28) BURGOA O .. , Ignacio .. Op- cit .. , p. 132 .. 



ción. a la autoridad judicial, ni por ésta mds de diez d..íc.1s. :iin proveer 

el auto motivado de pris.ión. Ambas autoridades serán responsa bies deJ. 

abuso que haqan de .:los re.t·eridos término·s .. " (PrJ.mero Ley ar.-t. 2. f"ri-1c. 

II): 

c) 11 No poderse catear ·sus caSas ·y sus papeles, si nu os en 1os ca.sos 

y con l.os requisitos J.iteral.mente pZ:,.eV.enid.os por J.as J.ey(?S." (Primera Ley 

art .. 2 frac. IV .. ); 

d ). ºNo poder ser juzgado ni s~rytencia~o por comisión ni por otros 

,.;. tribunales que .los est:.abJ.ecidos en vii.·tud de .la constitución, ni segun 

otras J.eyes que J.as díctadas con anterioridad u.l hecho que se juzga-=~" 

(Primera Ley art .. 2 frac .. V.). 

COMENTARIO 

Este documento dejo fuera importantes derechos que habían sido 

pl.asmados por l.os textos constitucional.es anteriores, tales con10 las 

prohibiciones de torturaS y apremios, de penas infamantes, de confisca-

ción de bienes, de que se J.e tome al. inculpado su decJ.aración' bajo 

juramento, de ser inocente hasta que declar~ lo contrario. da varios 

derechos procesales del incuJ.pado, tendientes a d~rle información de l.a 

causa penal, etc .. 

A favor de esta Constitución podemos decír, que se mejoró ia situa

ción del. detenido ante 1a autoridad pol.!tica, al. .limitar sól.o a. tre·s d.J:as 

su detención¡ se J.e da segL:tridad jur.1:dica al. inculpado cuando se otorqil 

un término de diez días al. jue4: para resol ver su si tu_ción l.egal ¡ 

establ.ece por primera vez en· .un texto ·astricta.mento n.o.cionnl. • J.a facul.tad 

que tiene e1 juez competente de librar J.a orden da aprcllens.idn, tlebiendo 

ser ésta por escrito y firmada. 

2 .. 5 Constitución de l.D4:J.- Precedentes y contenido. Dujo l.a vigencia 
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de la Cons1;ituciÓn de l.S:JG·, Se sucedieron diferentes lcvun1:amientos en E!l. 

pais, hasta 1o. formul.ación del P1an de '.l"acubaya de fecha 2.a ·dé sÉ?pt.iem

bre de l.04l.., en el. _que_ .. s~ c.lecl.araban entre otros puntos ,l.il desupa.l'.ición 

de los poderes >
1

derlvados de la constituc.i.ón de l.836,.· ·asi- como el 

nombra~J.~~t~.::.,·~~ ?~:~~·:·::j~nta p~r el. jefe de 1a rev~1:~c·i~¿·~.:~~~:-·p~~·a. q:~·e,~:~s:ta a 

su vez.' no~k;~~~~ ?-;·, .:~·~·~ '.·~ersona que se hiciese· CaX-9-o _'.d~1·_::-po~':l~~r: EiJeCUt.i.Vo, 
. . -- . 

mientras -se :'60~·,:,::~c~b~ - a elecciones, quien a l.a ·postre.-~ fUe · ocup~·do. por 

Santa Anna .. 
:·,: .. : .. ·_¿·_;: 

"En l.O ··de diciembre de 1041 Santa Anna l.anza la convoéato~ia. '"previ.stn . -· . - . -
en el. pl.an ___ de Tacubaya para un congreso Constituyente, el· cu.:11 deberia 

que.dar Í.1'.l:s~~~~d~;. ei primero de junio de l..642. Del. seno 'de este congreso 

se desigria. ~: -_una comisión compuesta por siete miembros encargada de 

e1aborar un·proyecto constituciona1. Dicha comisión, a su vez. se dividió 

en dos. g~~P6~! ~~t~~do e1 minoritario integrado por don Mariano Otero. 

Espino za de·_- Íos· M~nteros y Muñoz Ledo, quienes for1nul.aron un proyecto de 

natura1eza· fe'de'rO.iista, a diferencia de1 que el.aboró l.a mayor.ia, el. cun1 

tendí.a a: ~eit~rar el. régimen centra1 de l.a constitución de l..836. sin 

Constituyente no pudo discutir tal.es proyectos, 

porque po~decreto expedido el. 19 de diciembre de de l..8~2 por don Nicol.tis 

Orav?, a_l.a sazón Presidente de J.a Reptl.bl.ica merced a La 11designación" 

que en su favor hizo Santa Anna, se nombró una Junt.:i de Notabl.es 

"compues~a de ciudadanos distinguidos por su cl.encia y patriotismo", 

encargada de formar 1as bases para o~ganiZar a lü nación ... (29) 

Las Bases de orqnnización pol..!tica de· l.a Replib1icü Mc>:icana r·ueron 

sancionadas por Santn Anna (quien ya había resumido ia presidencia) o1 i2 

de junio de 184~ y pub1icadas e1 14 de1 mismo mes y año. 

(29) Op. cit., p. 133. 
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En los tres años que estuvo en vigor l.as Bases orgánicas de la 

Repüb1ica Mexicana, el. pais viVió una de las etapas más turbulentas de su 

historia, en donde entre otros sucesos se perdió Texas y se intensifica

ron l.os confl.ictos internos entre conservadores y 1ibera1es. 

Esta Constitución desaparec.:C.a el. Supremo Poder Conservador y subordi-

naba l.os poderes Judicial. y Legisl.ativo al. Ejecutivo. 

"El nuevo texto constitucional. se compon.ía de xr títulos y 202 

articul.os, cuya vigencia sólo ser~a de tres años, pues l.a lucha nacional 

por cambiar l.a forma de gobie!rno y retornar al. sistema federal alln no 

cesaba; por el. contrario¡ se hab:ía encendido ante 1as imposiciones del. 

gobierno central.i!'"ta, e'l. despotismo y la arbitrariedad. Además, se 

impedía el acceso .·de iit.s.- ciases popu1ares los cargos de e1ección 

popu1ar, puesto mismos solamente pod.ian ser cubiertos por 

aquellos cuya Pó~i~ió,~ ~~Onómica los ubicaba entre las clases pudien 

tes.''(:30) 

Este documento supera a los textos constitucionales de 1814, 1824 y 

1836 en lo,. que· respecta a 1os derechos fundamentales de.1. hombre, en el 

que encontramos una importante gama de derechos en materia penal y son 

los siguientes: 

a) "En todo juicio sobre delitos de imprenta intervendrán. jueces -del. 

hecho, que harán las calificaciones de acusación y de ·sentericia .. ·" (art .. 

9 frac .. IV): ·-· 

b) "A ninguno se aprehenderá sino por mandato ~-é:J.~.:~1.gtln.-. ~~ncionario 
;···:--

á quien la ley dé autoridad para el.1o; excepto. - ei:·· caso _.de ··de1.i.to in 

fraganti, en que puede hacerlo cualquiera del puebl<?, poniendo al. 

aprehendido inmediatamente en custodia á disposición de su juez." (a.rt .. 

(30) CALZADA PADRON, Fel.iciano .. Op. cit., p .. 78. 



:J2 

9 frac. V): 

e) "Ninguno serti. detenido sino por mandato de autoridad competente, 

dado por escrito y 1-irm.:>.do. y sól.o cuando ot.)run coni.:r.:i él indicios 

suricientes para pi·esumirlo autor del. de1ito que se pcr~;iguo. Bi los 

indicios se corroboraren lcgnl.mente, de modo que pt:-<.."!St~n mór.ito p:ara 

creer que e1 detenido cometió el. hecho criminnl., r-odrtl cJccrctnrsa .la. 

prisión.•• (art. 9 lrac. VL): 

d) "Ninguno sc?rá detenido por más de trc:: dja:; pot· In ;..1utoricJad 

r:;.,. poJ ltico. zin ser cnLrcqac.lc> con los dntos corr~::::p-:rndicnt• .. ~• d L .iU<"?4';: de !-.u 

fuero, ni óste l.o tondrá en su poder mas de cin<.~o sin dcclo:1rat""lo preso. 

Si el mismo juez hubiere verifica.do la aprehensión, o hubJcre recibido nl. 

reo antes de cumpl.irse tres dios de su detención, dentro de aque.t tórmino 

se dar.tl el auto de bien preso, de modo que no rosu.tt:.c Uctenic.lo mdf:i de 

ocho. "El. simple l.apso de estos términos hace arbitraria l.il detención, y 

responsable á l.a autoridad que 1o corneta, y d 1~ superior que dejo sin 

.:.'• castigo este del.ito. 11 (art. 9 frac. VII): 

e) "Nadie podr.i ser juzgado ni sentenciado on .sus cnusas civiles y 

criminal.es sino por jueces de su propio tuero. } .. por .leyes dndas y 

tribun<:1.lcs establecidos con anterioridad al hecho o delito ele que tic 

trate. Los mi1itarcu y eclasiristicos continuarán sujetos d las autorida 

des á que 1o están en la <..lCtuo..lidad, scg\ln las l.eyes vigcntos. 0 (..:irt. 

9 frac. V:III): 

f) "l:!n cual.quier es tildo de 1a. ca.usa. en que apa.i:azc:a que al rao no 

puede imponerse pena corpor.LJ.l., será puesto en 1 ibcrta.d. dando fianza." 

(art. 9 frac. IX); 

g) "Ninguno podrá ser estrechado por el.ase nl.gunn de apremio ó e.Je 

coacción d 1a conlesión del hacho por que lo juzgn.•• c~rt. ~ ~rnc. 
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X): 

h) 11 No será cateada l.a casa, ni registrados l.os papel.es de ningún 

individuo, sino en 1os casos y con l.os requisitos 1iteral.mente prevenidos 

·en J.as l.eyes~•~ (art .. 9. frac. XI): 

i) "Se -~Í.spond~án ,-ias cárcel.es de mod0· que el. - l.Ug8.r' dt:! l.a ~detención 
sea divers·~ d·~l. :d~- -~-~-. ~-~~s~Ón-" (art ... , i·;S) ;_, ~-~-_.;/- >~<;; :·': -· · ·ic-L~-:· ;;.< 

j )· - 11~ n-~~-¡-~:. ';'·se ·exigirá ·:.jú~am·e~-té~:;:~~: nlateri"a' ~ri-~1r1~1t-:·~c;b~e ht:icho 

:::::::~,.~~¡~;i~It~:¡~i;1ii~~~r,m~fa~;11~~~~~=: .. 
manif"eátándoJ.erantes·~e1·i.'nOm.bre "de :su>acusad l.oJhubiere·~ ;\l.a:-causa de 

;;_~~Y~füif ~l~~~~!itf lt~·::::i~I::~~~ 
prisión fuere por del.itos-_que'-:treigan~consiqo;responsabil.~dad;pecuniaria. 

;;~:;f ~~~:~~~~~~3~~~~i;~i~iil&f l1f~=:-:: 
p) "Cua1quier fa1ta de o~serva~.~~~-~;~-.--· :~l~~rá ;·.~~~.~~-~~-~,:~de· un 

proceso produce 1a responsabi1idad · -~e~·:_;:'.:j~.e.z~1~~~~ -.~~f~;i~~,~~j"''.~-~~~~~~s· l.a 

nul.idad para sol.o e1 efecto de repo~er·"~1'::~irf~~g~so·:,. ·La,.,·. l.ey_:,""señal.ará 1os 

trámi. tes que son esencial.es en cada ju¡·c~~1i···:;.'.~:t;~'.~) t·~~~~~;-y~~~'- '·:r 

q) "En ninguna causa. sea cual. fuere su ~u-ilrlt~-a-)f.~n~tura1ez~; podrá 



habar mds de tres l.nStancias. La .ley fijaL'"d e.l nUmero c.h."? lc,.!i que c:n cada 

causa debe de haber para que 1a sentencia quede cjccutoriac:Ja."' 

(art. J.83); 

r) "Los magistr<'.J.dos y jueces qua hubieren t'ü l.lado· on un~. 1.nutLlnc.ia. 

no podrán hacerl.o en otra. 11 (art. 184); 
. ; ,- ,., 

s) "Los .l.itigantes tienen dcrech? para terminar. sus P:~~i}~:~s. c.iv.i.les, 

y los crimina1es sobre injut:"ias puramente per~~na ~--?.::;~~ _ ~~~~.,_,~i .. c~~'~ de j_ucccs 

árbitros 1 cuya sen-tcnciu sera ejecutada CoOiOrnlC.- ~···~'.~-~-~::.:i:~Ye~ ~ ;, e a~t. 
,, J.85); -'-,~,:.¿·;_: ... ,,, -,,'• 

t) 11 Para entab1ar ·cu'alqt.iier pJ..eito civiJ.- 1 ó'.'cri;i.·nOJ ·.·~obr~ ·injuria.ro 
.-¿,.e·.",.Y• 

puramente persOna1eS, debe intentarse antes el médio' de -ia _cOnc_{liuclon. 

en 1a forma y con- 1as excepciones que estabiezca 1Íl 1ey. 11 " (art. 186) .. 

CÓMEN'l~AR:IO 

EJ. texto constitucional. que nos ocupa 1 al. igua.1: qu13 su antecesor 

inmedJ.ato. máZ.có un reti-"aceso en l.a evol.ución de l.os Ucl.-oc:hos humanos. 

!í. al. permitirse Ías penas infamantes 1 ya que desde l.a con::;. ti tución de J.U 14 

en su artici.Jl.o '23 1 • s.e ·indicQba que l.as penas debarian sr:-r r.1uy ncccsari.:is 

y proporcional.es al del.ita. asi como ütil.es a la socieclatl. 

A favor de este· documento; podemos decir qun se i.ncluye pot- pr.irnoro. 

vez en un texto co11stitucional. nacional.. el. derecho a la fian~a en 10'.J.s 

causas crimina1es. figura jurídica que constituye un pil.ar en l.os 

derechos humanOs 1 no sin antes recordar que el. derecho a snr procesado 

libertad bajo· caución. se pl.asmó en desde l.a Ccnsti i:ucion de Ccidlz de 

1812; por.otro l.ado. se incl.uye J.a prohibición de cont."isc:a.ción de bienes, 

y se re~~ca el. tér~ino de diez a cinco dias en que se debe rcsoivcr 1a 

situación del. incul.pado ante el. juez 1 en rel.ación a como se encontraba 

l.a constitución anterior; se incl.uye el. importante derecho u que en 1.1 
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dec1aración de1 inculpado, no se le proteste conducirse con verdad; se 

marca un 1imite de instancias: se establecen toda una gama de derechos 

del gobernado en el proceso penal, tendientes a asegurar su derecho de 

audiencia, etc. Particularmente nos llama la atención el artículo 182 del 

texto en estudio, ya que atln cuando se refiere básicamente a ala 

materia civil, es importante señalarlo ya que trata un sistema de 

nulidades tratándose de la violación de trámites esenciales del proceso 

-que no son otra cosa que derechos fundamentales del hombre aplicados al 

~ procedimiento-; en efecto, señala una fórmula qeneral para sancionar el 

incumplimiento a las fortnalidades, cuya sanción es dejar insubsistente 1o 

actuado y se reponga el. proceso. En este aspecto val.e.decir, que ni el. 

texto Constitucional. actua1 10 contiene, lo cual. ,es recornentable incluso 

en nuestra materia. 

2. 6 constitución de 1857 .- PrecedenteS: y' -~ºr:t.ténido. "E1 2 de enero de 

1844 vuel.ve a ser designado Presidente· d~ ·ia -Reptlb1ica por e1 Congreso 

santa 

Anna, quien, pretextando motivos:.,'de'-' 58.'i.ud;- --~manifiesta no poder tomar 

posesión de dicho cargo el. prilner.;, ~;d.~ ::-fe~-~e'~~.:· S.i.gU:i:en~e, en cuya virtud 

se nombró presidente interii-io ;._·<~O~~:-:.,~-~·l.:e~t-.i~·- ca~al.i~o~'-'.·En' :4. d~ junio del. 

propio año, Santa Anna asume ~1-~":,'"k~~;¡,i'f.'·~en·C.ia# cesando,:·eri-'.-·sus funciones 

Canal.izo, quien vuel. ve ai---.- i'ri't.~·:z:."iri~~:~O: -presidÉ!nci8.i. '..·tz.~~:.· ~~·Ses desptles a 

consecuencia de otro de·:i·~~-~~co'stUmbrados retiros ·del."-:~tbenemérito de l.a 

patria" a sus fincas ~n él:-:·-.~~partamento de Vera.cruz-. -·Hasti8do el. congreso 

por l.os frecuentes reti.'r~s':-·-de santa Anna, que más bién significaban 

huidas estratégicas de l.a Presidencia de la Repúb1ica cuando a1guno de 

los muchos prob1emas _que aquejaban a 1a nación avecinaba, por 

decreto de 17 de diciembre de 1844 1o desconoció como Jefe del 
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Ejecutivo nacional., 11 por haberse subl.evado contr.:i e..l OJ:"don constl tucio-

na1", ya que no pidió permiso a1 congreso p.:a.rn acudir .=i sot'ocar el. 

1.cvantamiento de Pin-edes Aril.J.aga en .:ral.isco y en vi:1t.:1 do que no 

reconoció al. gobierno de don Jos:C Joaquin tJc JH.:?rrc.u.-.:i-, ln suzón 

deslgn.:ido presidente interino en substitución Ue caru1J izo .. Er;tc fi.-ucnco 

pol.ítico obl.igó a s.::1nta Anna a desterrarse, cmburcandooc rumbo a lil 

Habana en junio de 1U45.'' (31) 

A virtud de1 suceso de J.os territorios de 'J'cxos, &e inlciu la uucr.ra 

contra .los Estados Unidos. Para hacer f"re~te a .lil mencion.:.da 9ue?rra, *'e 

comisiona al. general Paredes Aril.l.aga, el. cual an l.ugor de comhat:ir u los 

extrangcros, se in.surrectn, dcc.larándolo presidente interino el c:nn9rcso .. 

El 4 de agosto de 104G, el. general l.iberal Müriano Snlas, con base en 

el. Plan de la ciudadcl.a desconoce el régimen centi.·ü..listn e invita u Santa 

Anna a unirse a J.a causa. a que se forme un nuevo congreso para elaborar 

una nueva carta magna y entre tanto sucedía esto, a que ~!quiera rigiendo 

la constitución de 1824. En virtud de lo anterior, santa Anna regresa a 

la presidencia apoyado por el general saias. Es entonces cuando el. nuevo 

Congreso constituyente do nueva cuenta designa !ianta Annn como 

presidente y se nombra como .interino a Gómez Far.fas. quien a lu po!::it:ra se 

queda en el poder, restableciendo 1a constitución de 1824. 

Diversos pronunciumientos se rea.liz.:iron bnjo el gobierno de Gómcz 

Farias " (. - - ) mediante un Acto. Constitutivn y de J<eform.-:as a ti.-.o.vés de la 

cual se prociama la ocupacjón de .los bienes del clero. J.a c:lausur.o. de los 

noviciados, la libertild de cultos, el matrimonio civil, la uupresión de 

l.a confesión y otros usuntos méis." ( 32). 

Debido entre otras cuestiones a la afectacion d~ los derechos de J.a 

(31) BURGOA o., Ignacio. Op,. cit •• p. 134 .. 
(32) CALZADA PAUHON, Fcliciano Op. cit •• p. as. 
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iglesia en el Acta de Reformas, ésta, da fondos para armar a l.os l.1amados 

"polkos", l.os cual.es inician enfrentamientos contra los l.iberal.es puros. 

Los enfrentamientos terminaron cuando por un acuerdo de varios 

diputados, se decide traer a Santa Anna, el. cual. regresa a la presidencia 

y destituye a Gómez Fa rías, desapareciendo de p&-so l.a vicepresidencia. 

México pierde parte de sus territorios con· ... l.os' Estados Unidos y se 
. '., 

firma el. 2 de febrero de 1848 el. Tratado de-Guadal.upe, tras de lo cual. 

"( ••• )Santa Anna renuncia al. poder y abandona'el. país por el. puerto de 

Veracruz, con rumbo a Jamaica (9 de abrí?:: de' 1.'B48). ocupa el. cargo de 

presidente de l.a República don M~nuel. de 18 Peña y Peña, quien 
'·. ·.~:. ' .. ' . ' 

se traslada Querétaro y 1a dec1ara capita1 provisiona1; 1uego retorna 

a su antiguo puesto en 1a corte Suprema de Justicia, en tanto e1 

Congreso e1ige como presidente a1 genera1 José Joaqui.n Herrera. Este 

recibió parte de 1a "indemnización" que ofreci.a Estados Unidos. En enero 

de 1851 asume e1 poder el genera1 Mariano Arista, quien contin~a 1a 

Po1i.tica de Herrera, 1a reorganización administrativa y de1 ejército .. 

Arista se vió ob1igado a reprimir numerosos pronunciamientos fomentados 

por los mi1itares desp1azados, que pedi.an e1 retorno de Santa Anna. 

En ju1io de 1852 esta11a en Guada1ajara una rebelión encabezada por 

un tal B1ancarte, que fue secundado en varias partes del pai.s, especial 

mente por el clero, 1os principa1es propietarios, comerciantes y 

empleados púb1icos de 1a ciudad. La situación derivó en 1a elaboración 

del "Plan del Hospicio", e1 que desconoci.a a Arista como presidente: se 

invitaba Santa Anna a retomar el poder ejecutivo y se exigi.a la 

convocatoria de un Congreso que reformara 1a Constitución. 

Sin poder sofocar la rebelión, Arista renuncia a1 cargo, e1 que deja 
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m«.no!.i ele Juan IJauti.Ht.:t c:cba11os, quien rr..!Cono<.=e el "l'lnn del 

Hospicio", convoca entonces al. Congreso y l.uego lo dlsuc.tve. Por su 

parte, Manuel. Mar in Lombilrd.ini, comandD.nte de lo guurn ic ldn dt.? Mdxict:>, 

destituye a Ceba11os, se adhiere al. "Pl.an del. llospi.clo" y sume el. poder 

hasta el. 20 de abril de J..US:J, fecha en qua Santa Annn, que se encontrubn 

Col.ombia, es declarado presidente." (.'.l:l) 

Vu de regreso México, el. Gana.rol. Ui.ll1l:i1 Annu L.lpoyado por ! .. 1 

uristocracia y por un gabinete presidido por Don Lucas A.lnmo.n 11 ( .... ) 

suprime con l.a mu no derecha l.as l.egisl.aturas provj ncj o les y l·unda con 

l.a mano izquierda una t:.lamante Secretaria de Fomento, Co.loni2uc.ión 

Industria y Comercio .. El. 25, l.a u1ey Lares" prohibe lL1 imprcsion de 

''escritos subersivos, sediciosos, inmoral.es, injurosos y cnl.umniosos'' y 

1os l.iberal.es empiezan ser victimas de dostitucJoncs, destierros 

y cárce1." ( 34) 

l.a.s diferentes circunstancias, paro sobL~o toe.Jo u los 

absurdos impuestos establecidos en forma caprichosa, asi como Los l.ujos 

desmedidos, se propagó e1 descontento entre el. pueblo y libarnlcs, que 

terminó por al.zarse atravCs del. coronel. Fl.orencio ViLl..arrcal el primare 

de marzo d.c 1854, en el. que se procl.umaba un pl.an en el que se exigía el 

derrocamiento del. dictador y l.a convocatoria a un congreso constituyente. 

11 Al. frente de l.a real.i2ación del. pl.an se puso don Juan Al.varcz, cacique 

viejo y prestigi.:ido "de los breñal.es del. sur". Cl. CCJroncl lgnacio 

Comonfort secundó y reformó el. pl..o.n en Acapul.co. Al. tcx'C.o prl.mitivo le 

agregó un párrafo que demostraba l.a presencia en el. movintlc!nto rebelde no 

sól.o del. grupo l.cnto, sino también de 1os puros. E1 prcside11tc ~n1ió ~ 

combatir a 1os rebe1des con un ejército de cinco mi1 hombros. Ucrrotaclo, 

(.33) Op. cit., p. 87. 
(34) VARIOS AU'I'ORES. llistoria Minima de MEb:lco. Op. cit., .107. 



f,_ !ic.intü Anna dejo furtivamente el pais en Agos1;o de LU!lf:,. Unu juntLJ. U.e 

insurrectos nombró pl:"esidente interino a.l genci.-u L /\.LV.:Jrc:i!. quien 9obernó 

ulyunos nioses con un g.o.binoto formado por ci1u':o "E•UL-os": ul 1:.i10sot'o 

Mel.chor ocampo, e.L reformador Ponciano Arri.uqa, al pc1etü. uu 11 lermo 

Prieto, el. abogado Uenito .Juárcz y e.l economjstn Miguel Lc1·cJu de 'l'<Jjuda. 

L:l único 11 moderado" fue el. ministro Ignacio Comont'ort. ü quien ccdio la 

tJre~.lcJcnci.o. e.l genci.-ü..l A.lvarcz. EJ. nuevo presidente se propu:.lCl cmpi.·cnc.Jar 

con prudencia l.as r~formas rec.lamadas por l.o t>..)plnión liJ:.icral, paro no 

hubo dia ele su gobierno sin revucl.to.s de signo consarvndor, motlvnd;:is po.r 

l.a ºl.ey Jucirez", que restringia fueros ecl.esl•isticos, "iey Lerdo" qua 

c.Jesnmortizaba, J.os bienes inmueb.les en poder de corpor;:1cioncs civil.es y 

ecl.esiásticas, y J.a ".ley igl.esias", que prohibia a l.a i9l.esia el control. 

<Je l.os cementerios y el. cobro de derechos po.J:-.t.·oquiaJ.es a lou i::obros. 

E:ntl.·e tanto se había expedido J.a convocatorio. pLlc-O el c:ur1<3re!>O constitu-

yente, y hechas l.as c.leccionas, J.n a.snmb.lea conscltuti.va l'lübiu crnpczo.Uo 

~ a trabajar en 1856. 11 (35) 

El.. .18 de febrero de l.05Ci se reuno el. co11gL·cso consti tu:,•cnte que 

da ria origen a l.a constitución de .1057. en el.. J. o i nt:crvin i a1·on unu rnnyoriu 

de cJi.putados puros y m.inorias de moderados y <:onserv~"ldureB, clcbiando 

destacar entre .lo:; c;onstituycntes u Poncí ano l\r:-r-.i a9c1. Jo:.;d Mo. r i.n Mata. 

Mel.chor acampo, Ignacio Ramirez y Francisco Zürco. 

"En l.o fundamental., .l.a Nuevü Corta Magna :;e c-1p<~gubu u J..:i e.le 1U24. !io 

inspiraba en l.os pcincipios ideológicos de l.o. rcvoJ.ucit.:Jn t'1.~.:incc::sa. y en 

cuanto a l.a orqanizaclón po.litica tomabil como modc:J.o 1.u· de 1.;;Stu.dos Uniüós 

de Amdr.ica ( ••• ) 

El. sistema do yobierno estubl.ccido ara de: c;1rlictc1.· rc.'!publ ¡,:~1no, 

(:15) Op., cit. PP• .108 y .LU9. 

-----------------~---
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representativo• fedcr.al. y dividido en tres podcroi;;: ejecutivo, 1._c.:q ls1ati- · 

vo· y judicial.. se destacó l.a prohib.Lción expreso de L"e~legi.r do modo 

sucesivo il los encarqados del. poder ejecutivo, t.:into en. Ja Unión como· en 

l.os estados. 

"La Carta Magnn, integrada por VIII ti tul.Os_ y .120 artlculos • en lof=> 

primeros 29 establecia l.os derec~os del. hombre y consagrat.i.:i las si<JUicn

tes l.ibertades: de enseñanza, de trabaj·o·. de pansam.iento, de petición, do 

asociación, de comercio e imprenta. Además incorporó alqunns do l.as 

l. e yes que l.e habiü precedido en el. gobierno provisionn l. como 1n de 

coacción civil. para l.os votos monásticos, en su articulo quinto: la Ley 

Juárez, articul.o trece; la Ley Lerdo, articul.o 27, que retomaba 

el. federa1ismo, la democracia representativa y permitia al. yobier

no intervenir en l.os actos del. cul.to y en las dlscipllnus eclesiásti

cas." {36) 

Lc1 Constitución que nos ocupa, constituye el. antecedente inmadinto da 

1a vigente, de ahí que tengan muchas simil.itudes no sól.o en 1os derechos 

que se tutel.an,.sino incl.uso en su redacción. 

Los derechos del. gobernado en materia penal. son: 

a) 11 
( ••• ) Los <..lcl..i tos de imprenta. serán juzgados por : un júrndo .que 

·.'· __ ,' 
cal.ifiquc el. hecho, y por otro que apl.ique ].a le~' Y d~si9Í'le_ l.a pano.." 

(art. 7) • 

b) "En l.a Replibl.ica mexicana nadie puede ser juzgado por- J.eyas priva

tivas. ni por tribunales especial.es. Ninguna persona ni corporación puede 

tener fueros, ni gozar emolumentos que no ::;can c~mpensación de un 

servicio públ.ico, y cstón tijados por l.n l.ay. Subsiste al. euero de guerra 

sol.amente para l.os del.itas y faltas que tengan asaeta conccsion con la 

(36) op. cit., p ... 90. 
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discip1ina militar .. La l.ey fijará co~ toda cl.aridad los casos de esta 

escepción.•• (art. 13): 

e) "No se podrá espedir ninguna l.ey r-etroactiva ·< -Nadie puede serl 
' ·, _· ·:· -··" ' \ 

juzgado ni sentenciado: sino por l.eyes dadas c_on anteri~ri~~~- ,~1-:h~cho y\ 
esactamente aplicadas á él., por el. tribunal..- ·qu~ piév,ia~~~t7~.~-~~-~~-~.'~~~-~-~~-~e-~ \ 

cido d~ª .. ~=:~: ~===~ ::~ 'mo1estado en su per~ona, ·~a~~.i,i,f.•{go~~cHio: \ 
papel.es y posesiones, sino en virtud de-mandamiento.'eSc-ri.1:.'0,d_~,-1a·:autori- :, 

::d c:::P:::e~ei,toq::f:::::~ .m::::e P~:s:::5:u~:;ªa~r~~~r~~~lf ~~Íj;~e:: .. \ 
te y á sus cómpl.ices, poniéndol.os, sin demora .:á - ~i~~~;~·i...,ci.~"n:: de· l.a 

autoridad inmediata.•• (art. .. 1.6): ... 
e) "Nadie puede ser preso por deudas de un carácter, in.lr¡Út\e~.~e ·~civil. 

( ••. )u (art. 1.7): 

f) "Sol.o habrá l.ugar á prisión por del.ito que merezca ·pena cor:Pcira1. 

'":'. En cual.quier estado de1 proceso en que aparezca que el. acusado. no' se le 

puede imponer tal. pena, se pondrá en libertad bajo fianza. En ningun caso 

podrá prolongarse l.a prisión ó detención por falta de pago de honorarios, 

ó de cual.quier otra ministración de dinero.'' (art. 18): 

g) "Ninguna detención podrá esceder del. término de tres d:C.as, sin que 

se justifique con un auto motivado de prisión y l.os demas requisitos que 

establezca l.a l.ey. El. sol.o l.apso de este término, constituye responsabl.es 

á l.a autoridad que l.a ordena 6 consiente y á l.os agentes, ministros, 

alcaides ó carcel.eros que l.a ejecuten. Todo mal.tratamiento en l.a aprehen

sión ó en l.as prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo legal., 

toda gabel.a 6 contribucion en las cárcel.es, es un abuso que deben 

corregir l.as l.eyes y castigar severamente l.as autoridades." (art. 19); 
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h) "En todo juiciO criminül. e1 acusado tcndt·ci l.a::J :,;jgui~ntcs 9ara.n-

ti as: 

I .. Que se J.~ J:i~ga saber e1 motivo del. proccdlmianto- y ~1 numl..>t""c dc.l 

acus::~r ~~=~ s~'\:~:~::~~u: dJ~i~;}~-~C,;,; pr-c~~r,;t~•rfo ~<Jntro cie_ éum-onta Y 

ocho .hOr~~, -~-~~~-1:~~~~:~.:\~-~~d~~;·.··q:~~ .... ~~'~-~-:~~.-~~ .. ~~~·sl~·¡_~.~~:.:·d~·-_. Su . jue ~. 

1- :::·E::if_,_
1f ~liii~Ii~{I~~:~;:~;~~.:;;~;;;~;~:.~; 

J.e presentarél'~·J.i ~;~-r~~··~·'.·~:~:~-~~~·~~~~··de oficio, para que el.ija cJ. que, 

ó J.os qU~;··J:é:_;_~:~.,:¡·~~'ng~;:;-~'u'.. t~:,~t-. 2'o.>': 
i) ~· L~ ;:.llPii~·;~1·~~-:-_;.cf~'-; .l·~s penas propiamente t<J .les, es c>:c l us i v« de la 

autoridad j-.~d¡~~~-¡.···(~--~ ... )" ca.rt. 21); 

j) "Quedan paro sien1pre prohibidas l.as pcn.:is <.le mu ti 1ac ión y de 

infamia, l.a marca, l.os .o.zotes, l.os pa1os, el. tormcñt.c <le cucJ.l.quiera 

especie, Ía mu1tn cscesiva, J.a confiscación da bien<.?S y cuaJesquicra 

otras penas inusitadas ó trascendenta.les - 11 e art. 22); 

k) "Para 1a aboticíón de 1a pena de muerte. queda •i c:;1.r.go de:.l poder 

1;1dministratívo el. establ.ecer, 6. 1a mayor brevedad, el. regimen penl tencia

rio .. Entre tanto, queda abol.ída para l.os del.itas pol.itico!:o, y no podrii 

estenderse á otros casos mas que al. traic.lor c.i 1.o. pnt1:-ia guerril 

astran9era, a.l sal.teador de caminos, a1 inccndi.:1rio, ,J.! pLirrjcii::J.:i, ü.l 

homicida con ol.cvosia, premeditación ó V'!ntaja, doJ.j.tC.JS 

graves del. orden miJ.itar y d J.os de pi.roteria que deflnici:c J.n 

J.ey .. 11 (art .. 23); 



43 

l) "Ninqun juicio crimi~al. puede t~ner_más_de tres instancias. Nadie 

~ puede ser juzgado dos vece~ Por ':'-1 ~i.smO-dE!lito .. ya sea que en juicio se 

l.e absuelva la práctica de absolver de la 

instancia." .C art .. ·-.: 24) ": )>· 

; . ··.· -.. . . ---: ·: COMEN;~i-~ 
El· texto cbn~~-i ~l:iciona'i ::-~~~::,_~-~~·~·~J~~~;··:·-~-~-~~ el desacierto de permitir el 

fuero de querr.?.. ·-.p~ra-·iá. per·~~~a .-~~~~ _.:_~~~-ndo_ civil estuviera implicada en 

una causa mil.itar~ 8s~ cOmo.el..de,desaparecer el derecho del. inculpado a 

no declarar. bajo · ~~-~~~~nt;~~·~· J.o -~_:q~~ a nuestro parecer impl.ica un 

hombre. 
' - .~~ 

Esta Constitución tuvo a su favor el. hecho de haber agregado derechos 

que no hab.!án sido incorporad~S a l.os documentos anteriores. como e1 de 

que nadie pueda ser encarce1ado por deudas de carácter puramente civi1; 

e1 derecho a no ser juzgado dos veces por e1 mismo de1ito: 1a prohibición 

de penas infamantes y en genera1 penas que atenten a 1a dignidad humana: 

toda una gama de derechos procesa1es tendientes a mejorar 1a garant~a de 

audiencia y dar certidumbre a1 incu1pado de situación 1ega1. ta1es como: 

que e1 

horas. 

juez resue1va 1a situación jurídica de1 incu1padÓ dentro_-de 72 

que se 1e proporcionen 1os datos que estab1ecen s~:·~~1¡;a~i·~idad.-
- -..,:.-"·· - -•. ·'. 

e1 derecho a-carearse con-quienes deponen en su contra.; 8tC~'~.i~~·: 

2. 7 constituc:Í..d~ de Í917 .. - Precedentes y conte.n.f:~~-~<-;~~~¡~~dO~~ sid0 

confirmado Ignacio Comonfort en 1a presidencia de 1a'.~-R~i~·tibi.i,~;;;:-~·-~¡..¡- 1957 • 
. ·. . ·.: . ·<> .·· '. ·"·: .· ·-

a1 intentar ···ponér. en práctica el nuevo texto consti~,~,;'i.'?r;.;si.,.;·.-.'~9· _da un 
. ' . 

e1 . p~~n ·. d'e TacúbaYA .. · 11LOs de1 

presidente::a ·.~J1··6a9a .. -. ~on Benito 

1evantamie~to. cOnservador. basado en 

p·artido conservador reconocieron como 
. . . - . 

Juárez. ministro de J.a Suprema corte de _..·Justici8: ~· ·a ·"quien correspond1.a 

ejercer l.a presidencia de 1a rep~b1ica cUando fa1tase su titular. 1a 



44 

asumió, y declaró restab1ecido.e1 orden constituciona1."(.J7) 

En enero de 1858 da. inicio u~·a·- 9-~er~~ e~tr~~: Íos- pa·-~tidos conservador 

y 1iberal, que en _l.a história ·.s·~:<~~:-.-~O~:~~~···.:\,:~·mo. 1a-_~guerra. de 1os .tres 

años, en dor:i~e·,· ~i.: .'Pré'.si.d~'rlt'~ .;J~~re·z+"t.ieO~{~ci~~- ~,:~-~8-~donar· e1 Distrito 
: '" .¡?.:- :1:'.::''· _,. __ .. ·.' -

Federal., tras-iá_da.iid0 "?,1o·s·'~PO:dere·s:··-d-e "ia··: F~dé;¡;ac;i.ón:"a ·-cuadaJ.ajara. y Vera-
·_,;-:.;:..;:,• :\,~.--· ;<. ~J:,.-á.',. ·:?e¿ 

cruz. - - ."· ". ~-·' .. 

esta::i: 8•~(9 7ii1d;:~~~:~~~J.iff:Jii~~~i~j¡~:~:::n:: ·::::::::t:::s ~a::í:~er:: 
o .. _, .. , ·•'•''e 0."0 .· <~-{~·"'.-.,.; •',',-'."' ¡' 

:: 

1:::::::::~:~=~~;~I~~H~f f l~tI~:::~::::~::::~ c::~~:~=::=~:::=:~:e 
de enero de 1B6i. 

Debido a l.os Problemas financieros de1 pa.is, HE!xico decl.ara 

moratoria de pagos a Ing1aterra, España y Francia, por l.o que se inicia 

una intervención a México; en 1a que fi~al.mente no intervienen España e 

Ingl.aterra por acuerdos dipl.omáticos, pero si Fra~cia con cierta 

influencia del. grupo conservador mexicano, que imPone _"co'mo emperador a 

Maximi1iano archiduque de Austria. 

"Los Estados Unidos, a1 terminar J.a guerra civil., pidieron l.a sal.ida 

de l.os franceses. Por su parte, el. emperador f~ancés, .para defenderse de 

Prusia, se vió en l.a necesidad de recoger· a l.as tropas sostenedoras del. 

imperio en México. Maximil.iano, sin el. ejército europeo, no pudo resistir 

el. empuje de 1os jercitos 1ibera1es de Mariano Escobedo# Ramón corona y 

Porfirio Oía2. Se rindió en Querétaro e1 15 de mayo de 186? y fue 

fusi1ado en e1 cerro de 1as campanas e1 l..9 de junio, junto con 1os 

(3?) VARIOS AUTORES. Historia M~nima de ~éxico. Op. cit.# p. 110. 
(38) Op. cit.# p .. 1l..1. 
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genera1es Miramón y Mejí.a." (39) 

Restaurada 1a República en 1867, prácticamente exti~·~ª _ 1a ~posición 

conservadora, e1 país se enfrentó a1 prob1ema ·de ... 1a .. d.Í~i~ió;, 1o~ · 1ibera-

1es, en donde muchos 11.deres quer:ían.-un'-1u9ar pr.iVi1·e~9·i·~·dÓ"'.·Y. ne;, estaban 

contentos con su situación en 1a ~~~j_~·~·~'ci, .~.-, y-~-;:·'.~q~~· :: ~~n ;·s~s~·:rif1es ·y 

ejérci~os habi.an perdido su gran poderio·~' _, ·- .·'-·><' ':'<,!' :f:f;.,~;;;·~~;f_ 
"En fin, como ocurre con todo qran~tr~~torno .. ,~C:,'C.i.~i·~- ia;;; querras de 

Reforma e intervención ace1eraron el· proceso 
: : :····., ·- , .... -

ma'duración" - de l.os 

jóvenes:.. sin -pasar _por 1as 1"a:Z:..qas y:pen,;s~-~ etapas de1 aprendizaje, 

sa1taron durante 1a guerra a puestos de mando, de.cuyo'goce no estaban 

dispuestos a prescindir.- simp1emente· pOrque hab:La vue1to 1a paz .. As:( nació 

un conf1icto de ·,.generacic;¡,·es, no tanto por diferencias de edad o de 
: ... - --. ':" 

educación, .cuanto' por-,_una vis_ión distinta de l.a vida en general. y de1 

pa:Ls en par~icu1~r .. '~(~~é·,4:-~) 
- . --.. · -., ... -........ :1 ..... . 

E1 presidente'.'Juárez, ·tomando en cuenta 1as circunstancias del. pa1.s 
._ :_'. ·. ··:·'··« ·:··.,. ' 

empr~n_d~ó: __ df~~~,~·~-S:~::·c~~-b~O~~ conv~có a e1ecciones de todos 1os puestos de 

el.ecció~ ~~~~f.R~l:~~ ~~Jn~~toó l..; inversión extranjera en l.os ferrocarril.es 

reorganiZó:a.::ios">ejércitOs;': e1igió como secretario de gobernación al. 
-;.;:-, ' ' 

jove-n Ign~CiC:~;?:~ .. ~;: :Va_~-iart8, etc .. , pero los cambios resultaron insufi 

cientes .. 
··:-;' 
·-·~_, 

~:·:' :: ::_·; _,.·, : 
más ~_9r~v~ d8 'todO,._ sin ·emba%-go, fue que persistió el esp.!ritu "Lo--

en ocasiones con pretextos ievántistiCO >d~ ; ic?S)~~~·~é~~~~!~; " .. d~~:~·}n~·dg qÚe, 

bal.ad.1e~- y- e~·'.:~t·~~s·~·~~·t~_,-~.d~~~eS· .. Pc:>:Z:::: .. ~~:a v:La de 1a razón, le organizaron a 

l.os pres i.~enteS ,,__,Juá;,;~z):: ~ -:-. ~- L~rd~- una serie de 

dinero que hab.ia para.,, ,f:~me-~:t~r 1a econom:C.a 

(39) Op .. cit.; p.- 114 .. 
(40) Op. cit., p. 120. 

motines mi1itares que 

tuvo que 9astarse, como 



antes. en armas y municiones" (4l.) 

Asi l.as cosas. después de varios .intentos poL- obtcnur J..-:i prclsidencia 

( unus vece.s en forma l.ega.l. y ot1.-as por l.CJ vía de lus .o.rmc:1s). un noviembrc 

de J.876. sube ar· p~de:i::- Don Porfirio D.íaz despuét;; de un l.evantamicnto on 

Tecoac .. 

El. gobiern:o de Don Porfirio- D;(az impul.só l.as inversiones extrangeras. 

l.as comunicaciones• 1as.,_obras portuarias;- 10~ bnnco_s • etC .. - ; sJ.n _embargo. 

se pol.arizn.r6·~ .-'_1.'~~ el.ases. eConómicaS en forma _muy nmrc.:ad.a. Las el.oses 

se.:-··;¡i~~~;~A- :'.:~á~,-- ~ acomodadas 

pobres .. 
.f'.T.-:;'t:..- 'é:• 

- ·;··_<:· ¡·/·';'.::.·-.-:~·:<:· 

riqueza del.·,,"'~ª-~~_< en 

r.~."ca_~ _.Y _-:-los ··desprotegidos se hicieron mds 

unas 'cuantas manos fue ei motor que terml-

naría por dar-_-f-in ~-a1:::.ré9ime0 porfirista. 

En 1910. sé'.~c~J::eb.é-a·n-·_eiecciones en las que de nueva cuenta PoL-fir.io 

Oiaz se reel.i9e pre.Sidente. por l.o que se le c:ierr¿an l.at:> puertas ill. 

entonces nuevo y pujante po1itiCo Francisco r. Mt1e.Jcro (contendiente 

de Oiaz 'en .!.os comisios) • por l.o que 

armada el. 20 de noviembre de 1910. 

decidió l.anzarse n l.a rebe1ión 

Madero refugiado Estados Unidos• denuncia " ( .•• ) el frilUd~ 

e1ectoral. de junio: deconoce 1os poderes constituidos; eJ mismo ocuparti 

1a presidencia en Corma provisiona1 hasta .lu realización de nuevus 

e1ecciones: propone corregir por el. camino de J.a l.ey l.os aUusos cometidos 

durante el Porfiriato en e1 campo y hace un J.l.amado a l.ns armas para el. 

20 de noviembre.. Estos serán l.os aspectos fundamentales del. Pl.an 

de San Luis Potos.í ( .... )" ( 42) .. Se unen postei.·iormente a Mndero Pilscual. 

Orozco y Francisco Vll.J.a. en quienes se fundariu gran p~11·tu e.Je su fuerz.:1.. 

Díaz renuncia .u J.a presidencia seis meses dcspuét~ de .i.niciadu l.a 

(41) Op. cit •• p .. 122. 
(42) Op. cit .• p. 138. 
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revo1ución, sin antes haber sufrido varias derrotas en sus fuerzas 

leales .. 

En 1911 se convoca a elecciones en las que sa1e triunfante Francisco 

I- Madero .. 

Madero de ideas democráticas, a9l.utina el poder diversas 

facciones, incluso de gente porfirista, creando con esto· un clima de 

división en gobierno .. 

Victí.ma de traiciones y en un clima de. alarma de los inversionistas 

extrangeros, Madero es asesinado conbÍ.na~iói-t'·-.6on la embajada de 

Estados Unidos. ' . , .·_,:. 
Muerto Madero, sube Victoriano Huerta al. a~oy~do por los 

conspiradores, ·que al. no representar los intereses .de 1ós-.:_·revol.uciona-

rios, éstos reagrupan, pero ahora encabezado~·' ··p~r-. Venustiano 

carranza. quien toma ei ~oder en julio de 1914. 

"Carranza. el. nuevo jefe. tenia un agudo ins~into p01itico. 

Aprendida 1a l.ección de1 pasado inmediato diSoJ.vió l.8:maquinaria militar 

heredada de1 Porfiriato y se empeñó en consolidar un, gobierno poderoso 

que decía. a su tiempo hiciera posib1es !.as transf~rmaciones social.es y 

económicas necesarias. Sostenía también que sólo l.a-· unidad revo1ucionaria 

podría resistir a l.as presiones del. extranjero y exigir respeto a l.a 

soberania nacional..'' (43) 

No obstante varios de 1os aciertos de carranza, l.as presiones 

continuaron y particularmente 

se habían dividido. 

1a mater'ia· at;Jraria·. Los revol.ucionarios 

se habia estado gestando entre los intel.ectuales de l.a época l.a idea 

de que la Constitución. deb~a de incluir garantías social.es que acogieran 

(43) Op. cit., p. 141. 



4U 

a las clases desprotegidas, haci.endo a un l.ado uquel. .l.il.Jurul.ismo en donde 

sól.o importaban l.os derechos individual.es. 

En :razón de l.as cicunstancias, "Venustiano carranza, -Primer ,Jef'e del. 

Ejercito constituciona1ista, pub1íca dos decretos p.L·eside.n.cia.1as·· al. 

primero de l.os cual.es con fecha del. 14 de septiembre e.le· l.!116, pcir ·'e1 q-ua 

convocaba a un Congreso constituyente qu~ .s_e r~uniria p~ru .. re~C:,r~·~r la 

constitución de 1.357, y debería iniciar 

diciembre del. mismo año, para concl....;_Í.rl.aS 

sus l.aboreJ:¡ -.ol.. pi.~lmero 
. ' : ~ .' . . .. -.' . , 

el. '31 de·.erlero·.-de· .. ',19,_l.7. 

da 

segundo decreto, fechado el. 19 del. ··nú.snlO mas y riñó, -.fijaba-... -,_i~º:--c;;~~~bra 

ción de l.as elecciones de diputados pura 

1916." (44) 

:Iniciaron 1as cesiones e1 d.:C.a primero de diciembr'e. ~~ .1~i6, · y se 

terminaron después del. medio día del. :J1 de enero de 191.7, prom'U.1.glindose 

fina1mente 1a Constitución el. 5 de febrero de 1917. 

En 1a Constitución de J.917 estahl.ece una repübl.ica federal., sa 

•? dividen 1os poderes en ejecutivo, 1eqisl.ativo y judicial., se introducen 

varias instituciones jurídicas bajo un prisma social., entre l.as que Ge 

;;:o, . 

pueden destacar l.a propiedad originaria de l.a Noción, 1a prohibición de 

l.otifundios, prohibición de los monopol.ios, e1 rógimen cjidul., el régimen 

de l.a pequeña propiedad, un nuevo régimen l.aborol. con sendos derechos 

para 1os trabajadores, etc., pl.asmando en general. l.os ideales de l.a 

revol.ución, estando considerada por muchos en su momento, corno una de l.as 

constituciones más avanzadas del. mundo. 

Este documento se enriqueció con importantes lnnovnclones qua no ae 

encontraban en l.a constitución de J.057, en 1o que rcspucta a 1.1 mnterla 

penal., por 1o que 1a supera,. en l.a materia que nos ocupa.. 

(44) CALZADA PADaoH, .Fel.iciano. Op. cit., p. 109. 
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Esta constitucJ.ón contiene J.os siquientes derechos. un maturia penal.: 

a) u ( ••• ) En ningún cu.so p~d.rá- ~t;,cue~-tr~-rso ja- .Í.~tl-:'~~nta como instru

mento del. del.ita. 

Las l.eyes orqán.lcas dictarán' cuantas~- dÍ.spOS-iC.ion~s- s·ea,:¡ necesarias 

para evitar. Q:~e ¡ &~_ pret·~-~to-_:de_ l.a:s :_.d8nu.i~¡-~S:;p~-i.-~ dei~--~os ·~-e prensn. sean 

encarcel.ados - '· ios ~xpé~c:Íedo~es/.::tp~·p-~i~-~g~--~-~·-;:~-~~ií.~"~~:¡r¡c:;s ,-Y demás empl.ea 

:;;.:::.:::::~::i:~:::,~··::~~~;~tif ~~·~:·::::.::·:::~'.:·::;": 
b) "Nadie puede ser~-;juzqado>:poi;·;_,J.eyes;:\privat·ivas;' ni por tribunal.es 

~~~~=:~i~:;;;~~~~lti~ll~~P::~i:~=:~f ~=~~; 
ningún motivo• po~~~i:i-::·' ~-~~-~~~~~:-:?~~)~:·.?':\7.~~'~·ic·~~ón>\~obre personas que no 
pertenezcan al: EjércJ:t~~;t~~;~~i~~~r~~'.·~~~.F~~~,i~~:."ci.··~a1ta' del. orden mi.l.itar 

:::::;:::·::::?i lt~~!f~l?~~~~~~t::~.~-~:::::~.:,::::: 
al.quna. .::<,.-.·~ .;";·;;;.~:.; _,:·< ..•. ;; .. · 

Nadie podr~·- seJ:.:f;~~'.iY#·~~·:::· .. d~ :l.a ·~i~~-· de _.in 1ibartad. o de sus 
propiedades. pos.~Si~n~s· :· ~· .. -dei:'.~Ch6-s •. sin~. med.1·a"nto.·. juicio seguido ante ios 

. . -, •" ~·-~· ; - ' '. . . 
tr ibunaies preVi.áni~llt~(e·;s-·tabiec1dos-. en .. ~i-·: qü~ . se' -cumpian 1as formal.ida

des esencial.~s ~~{:-~,~~~'.~~'d-i.~L~ento y coi:tfC)~Pte ·a_ l.as l.eyes expedidas con 

> anterioridad "ai h~~~~(: . ·-- . . . . 
En l.os juiCi.os dol. orden criminal. queda proh.ibido imponer. por si.mpl.e 

unal.ogia y aun por· mayor.ta de -razón. pena al.quna que no estó decreta.da 



so 

por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. " C art. 

l.4): 

d) "No se autoriza la cel.ebración de tratados para la extradición de . . . . . . . 
reos políticos, ni para 1a de aque110s·, .. dE!11nCue-nt.éS· -de1 . orden comtln que 

•• :: • ·.1.·_.-· .·- ,_, ... ' :-;. <:;;: ., ~::º.:: /; ' .. \." ' 
hayan tenido, en el. pa.is donde cometieron",_e1.·-de1ito·; l.a. condición de 

esclavos; ni de convenios o tr8~~:d~~":_~,~·-.-~¡-~~~~,'.-?~~-j-.¡~-~ qi'.ie,·s·e alteren las 

garantías y derechos establ.ecidoS · porf.'-eSt;;~,'.cOTiSti t~·~_.¡ó¡, p~ra el. hombre y 
el. ciudadano." (art. 15): >-'.o:·;·/. ·~:bf:f;:·"'.~-'~{<~" 5-;':.:.~.:_,·;.;·~~-·:-':· 

e} "Nadie puede ser mol.eSta~io ~-7t·ri···~,.;~u~~i~~~;~~:~~<>- famil.ia, domiC::il.io, 

pape1es o posesiones, sino eri: ~.i::~::tµ,d;'.~~:~::·~~~d~i\~-j_-~d~o ·esc.ri to de 1a autori

dad competente, que funde Y.-.~~~~ ve.·:::1·~~(~a·~~a ·; ·~e9~1 'del. procedimiento. No 

podrá l.ibrarse ninguna orde.n'de·:~p:C:eh~Jísiórl o detención, a no ser por 1a 
( .. · ... 

autoridad judicial., sin que .. Pre~eda denuncia, acusación o querel.l.a de un 

hecho determinado que l.a l.ey_caStigue eón pena corporal., y sin que estén 

apoyadas aquél.l.as por decl.aració·n, bajo protesta, de persona digna de fe 

o por otros datos que hagan· probab1e l.a responsabil.idad del. inculpado, 

hecha excepción de l.os casos de f1agrante de1ito en que cua1quiera 

persona puede aprehender al. del.incuente y a sus cómp1ices poniéndo1os 

sin demora a disposición .de l.a autoridad inmediata. Sol.amente en casos 

urgentes, cuando no haya el. 1ugar ninguna autoridad judicial., 

tratándose de del.itos que" ~e- ·persiguen de oficio, podrá l.a autoridad 

administrativa, bajo -su·::,-más estrecha responsabil.idad, decretar l.a 

detención de un acus~do·, .. ·. P~~i.é·n~dol.o inmediatamente a disposición de l.a 

autoridad judicial.·:. Efi· toda·: orden de cateo, que sól.o l.a autoridad 

judicial. podrá expedir y -que será ·escrita, se expresará el. 1ugar que ha 

de inspeccionarse, l.a persona o personas que hayan de aprehenderse y l.os 

objetos que se buscan, a l.o que Unicamente debe l.imitarse 1a di1igenc~a, 



J.evantándose • al. concl.uir.la, un acta circunstancio.u.Ja, en L:>L-t.~!::i<:?nc ia de dos 

testigos propuestos por e.L ocupante de.l .Lugar c.:..t t:.eado, u <?TI su au~;encj a 

negativa, por 1~ autoridad que practique la Jil.igo11cia ( ... )•• (art. 

l.G): 

f) "Nadie puede ser apr.isionado por deudas de ca rae te e· puramente ci- ¡ 

vi1. 

Ninguna persona podrá hacerse justicia por !i.i mismn, ni cjei.·ccr vio-

1encia para rec1amar su derecho- Los tribunal.es estard.n expeditos para 

justicia .~n 1~s P:1a2:os y termines que t:"ije J.a ley; su 

servicio será' gratiii:f:'c;.-~ ;·.QUedand"o. ~--''en consecuencia. prohibidas 1as costas 

:::::~::::;;~f ~tf Ji~f t:f &~t~:~t::;:;:o:::<:~. "::<:º:::::,: ::::':: 

administrar 

extinción ·.de ;.':~1as-7/p~·h;á.;·:'. r,,~··:_'~-~-~~~á'~, i::.~~p1etame~te separudos ( ••• ) .. (art. 

18 ) ; . <~~.,-.. ,:":~}~/'- ... ,_ <' • .': ·_;,:;:- >·:> ' 
h) "Ninguii''a' ~~~~ri!~iJ·~·· ~~;~-~~'.·.,exceder de1 término de tres días, sin 

que se 

rán: el. del.itO ·~u~'- ~·e .. i~p·i:i·t~ ~i, acusado: l.os elementos que constituyen 

aquél.; l.ugar. tiempo y·c.ii:cúnstancias de ejecución y J.os dntos que .::irrojc 1 

1a averiguación previa. l.os que deben ser bastantes para comprobar c1 

cuerpo del. delito y hacer probable 1a rcsponsabil.idad de1 acusado. La 

infracción de esta disposición hace responsables a la autoridad que 

ordene l.a detención, o 1a consienta, y a l.os agC?ntcs, ministro~. alcaides 

carcel.eros que 1a ejecuten. 

•1•oc.10 proceso seiyuira forzosamente put- el e.le! i.to tlcl.itos 

s~ñ~l.ados en el. auto de .formal. prisión. Si en lu secuela da un proceso 

apareciere que se h.o. cometido un delito distinto de.l que He persigue, 



deberá aquél ser objeto de LJ.cusación separada, sin per juJ c.::J o e.le que 

des pues pueda decretarse la acumu1acl.ón, sl. fuere conducent<! • 

•1•ot.10 nio.1tratam.i c11to .Ln aprehensión en .l..'lB pc.islonct-->; toda; 

molestia que se int: lera s.in motivo l.ega1; toda gabel.a o contt.·ibuc.ión en~ 

1as cárceles, son abusos que serán cori.-egidos por 1as l.eyes y reprimidos 

por l.as autoridades.'' (art. 19); 

i) "l:!n todo juicio del. orden criminal. tendrti el. ncui;c:ido J.as s.iguicn- i 

tes garantias: 

r. Inmediatamente que l.o sol.icite será puesto en 111.Jurti'.ld Ut1jo fianza 

que fijará el. juez tomando en cuenta sus circunstuncias personul.es y ln 1 

gra.vednd del. del.i to que se 1.e impute, siempre que dicho del. i to merezca 

ser castigado con pena cuyo término medio aritmético no s.:::?a mayor de 

cinco años de prisión, sin más requisito que poner 1.-:i. ::;urna de dinero 

respectiva a disposición de l.a autoridad u otorga!.- c.oución hipoi:.oc.:uria 

personal. bastante pa.ra asegurar1a, bojo 1a responsabiliU.D.d del jua:.: en 

aceptación. 

En ningün caso la fianza o caución será mayor de $ 2t)O,OOO.uo. a no 

ser que se trate de un delito que represente para su autor un beneficio 

económico o cause a la v.ictima un daño patrimonjo1l., puc:s '-?ll e:..:;.o::;; Ca$os la 

garantia será, cuando menos , tres veces m.:syCJr al. bent"!f ic:io obtenido o 

al. daño ocasionado: 

II. No podrá sor compel.ido a dec1arar en su contra, por l.o cual. queda 

rigurosamente prohibida toda incomunicación o c.:ual.quier otro mcdl.o que 

tienda a aquel. objeto; 

III. Se 1e haró snbeF en a.udi.encio ptlbl.ica y dentro U'1 lan cuarenta 

y ocho horas siguientes a su consignación a l.a justicin, el. nombre de su 

acusador y 1a natura1eza y causa de 1a acusación, a fin de que conozca 
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bien e1 hecho puni_lJl.e que se 1e atribuye y pucdn contest;o:.ar el e.argo, 

r.indiendo en e·ste -acto su dec1aración preparatoria; 

IV. será careado con 1os testigos que" depongan en su contra; J.os que 

Uecl.ararán en su presencia si estuviesen en e1 1ugar dal. ju.lelo, EJBra que 

pueda hacerJ.es.todas 1as preguntas conducentes a su defensa; 
. . ~ .- . 

V. Se 1e -- recibirán l.os testigos y demás pruebas q.:_.c _o_CrC-~-~-o:, conce.-

d.iéndosel.e e1 "tiempó que' l.a .l.cy estime necesario ol. efec~o,.y a~xi'J.idndo-

sel.e para obtener ''1a comparecencia de 1as personus cuyo' 

~ soilcite, siempr~'que se ancuentren en e1 J.ugor de1 proccSoi 

VI. Será juzgado en audiencia púb1ica por un juez 

""' ! 

ciudadanos qu~·:~ePa~1 'l.eer y escribir, vecinos d"a1 l.ugar y pai.·t.ido··e~t. que . ._, 
se cometiere ·el.'. d~'.(i t.O\ siempre que éste pueda ser castiga.do con· ·"Una· pena 

mayor de.uR"-'.'~fi6·d~:-pr''i:Sióñ~ -~n todo caso serán juzgados po:i-.un.<:i'\J'.~a~~ iós 

del.itas de l.a prensa contra· el._ or~~~ _··~~~~··;ico o l.a 

seguridad ~xt~~.i~-~~ ~ ·_:i~·teriOr .de .l.a naciói-i: 

m8dio 

VII. Le fac.Í.l.itadoS t"odos l.os, datOs que> :So1i6ite para su 
.. ,., --··· .. 

defensa y q\Íe .Conste:n'-en el. proceso; 

VIII. Será juzgado "'antes de cuatro 

cuya pena máxima· no exceda ·de dos aftoS- de p~~:¡:si:i~--~.:/~: ~h·~-~~-~' ~~~ un año si 

l.a pena máxima excediere de es~_ tielnpo; ..... ·~\.,_ .. -~~·-::::· .· 

IX. se l.e oirá en defensa por s.i o por· per~~,~~·:-~e· su confianza 1 o por 

ambos, según su vol.untad. En caso de no ten.Cr quien l.o deCienda, se le 

presentará l.ista de d.efensores de oficio para que e.l.ija el. que o l.oG que 

l.e convengan. si el. acusado no quiere nombrar defensores, despuós de ser 

requerido para hacerl.0 1 al. rand.ir su dec:taracl.ón pr.eparntoria 1 el juez la 

nombrará uno de o(icio. E1 ncusodo podL·á nombL·ar defensor desde c1 

momento en que seo aprehendido, y tendrd derecho a quP. óst.e .:Be ha 11.e 
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presente en todos 1os actos del juicio; pero tendrá obligación de hacerlo 

comparecer cuantas veces se necesite, y 

x. En ningún caso podrá pro1ongarse 1a prisión o detención, por fa1ta 

de pago de honorios de defensores o por cua1quiera otra prestación de 

dinero, por causa de responsabilidad civi1, o algün otro motivo aná1ogo. 

Tampoco podrá pro1ongarse la prisión preventiva por más tiempo del 

que como máximo fije la ley al delito que motivare e1 proceso. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el 

tiempo de la detención." (art. 20): 

j) "La imposición de las penas es propia y exclusiva de 1:a autoridad 

judicial. La persecución de los delitos incumbe al.Ministerio Público y 

a la policía judicia1, la cual. estará bajo l.a·S~toridad y mando inmediato 

de aquél ( .•• )" (art. 21); 

K) "Quedan prohibidas l.as penas de muti1ación y de infamia, la 

marca, los azotes, los palos, el. tormento.,ºde.·cua1quier especie, l.a mu1ta 

excesiva, la confiscación de biene~:'~-~:~·~~~tes· Qui~ra otras penas inusita 
···;. '+ 

das y trascendentales. ~·· .. :f;:.:'"> 
No se considerará como confi~ca.ciÓ~:, de.- bienes l.a' aplicación total o 

- ,.· . .: ,. -·,,-..... ' 

parcial de l.os bienes de una'_ p~·~~o~~·,-,):l·~~h.8 ~·p.;,r i:a·-autoridad judicial., 

para el pago de responsabil~~a~;._~iv.ii:-.~#e·:::Ui~Snte de la comisión de un 

del.ita, o para el. pago de imp\~~~-tC:u:;:_.o_:~~·~'i.iÍta~·~:·. 
Queda también prohibida. ,].~ _ .p·~~B ~·d,~·~.:~u~r:t~ por del.i tos pOl..íticos, y en 

cuanto a l.os demás, sól.o ~~d~~·-.:;~i~~~~~-~·~-~~::~-~~:~~~-idor. a 1:º patria. en guerra 

extranjera, a l. parricida,-_ -~al. -:~h-Om.Í:<;id~·-. ,_ ~-on _ al._evos:i.a,. premeditación o 

ventaja, al. incendiario, :.~:l. ... pl:.ag.i.a~'.io,·. ·ai _sal..teador de caminos, a1 pirata 
,·.,, -·, .... :,- .. -_.-

y a ios reos de de1itos'graves del. orderl. mi1Í.tar."' (art. 22); 

l.) "Ninglln juicio criminal. deberá tener más de tres instancias. Nadie 
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puede ser juzgado dos veces por·. el. mismo de1ito, ya sea que en e1 juicio 

se le absuelva 1 o se 1e condene. Queda prohibida 1a práctica de abso1ver 

de 1a insta~cia." (art. 23);·· 

m) copia autorizada del. 

auto d~ f~~~~1 ~-~¡~t~~~·;L~-~"r~,~:~.~+~~~:~~;;> ;de~·~ro .:de·--~as setenta y dos horas 

que seña18. e1:.a::Z:.:t.tCÜi0~->-19·;---;:·cc;ntád8s''desde que aquél esté a disposición 

de su juez ;·'.·d~b~-fáJ~fr~~~'~fi';;-~-~~º~~~j_·'~~ de éste sobre el. paricul.ar, en el. acto mis~~ :,;d,~,~~~;i~t~~~c'~!~$~)f~~Fi~o, y si no reciben :La constancia 
menc:::a~~?f~f ;iif ~{~~~~~s~~;=:~:::a:i:~::ie;t::· ~=t:o:::::s::ii:nbe::::~ 
consiqandos inmedi.atamente,'.;a -_l.a· ·aUtoridad competente. 

Tamb¡·~:ri-:\~'-~~~:::~-~!~~~~,~~~~~ ~ a_ - 1a autoridad o agente de e1l.a, e1 que, 

realizada·:_ u,.;~t~~~~h-~,~~~Óri:_:no pusiere al. detenido a disposición - de su 

juez, dentr~ ::d.~ ;-_{a~ '.~einti~uatro horas siguientes. 

Si. {a ~~~~:~~'J:ón se· verificare fuera del l.ugar. en que reside ~l. . juez, 

a1 término se agregará e1 suficiente _para.<recorrer :La· 
distancia que- hubiere· entre dicho lugar y el en que· se efect\lo 1a 

detención." (art. 107 frac. XVIII). 

COMENTARIO 

En el. texto en comento, se retrocede en 1a evOI.ución de 1os derechos 

humanos a1 reimpl.antarse l.a pena de muerte,' ya.que ·ei texto anterior io 

prohibía: se dejaron fuera impÓrtantes derechos de l.os incul.pados, tal.es 

como 1a incu1p_ado; el. 
- ."- - .- - ' - ~- .. -

derecho a ser considS:rado inoc_ente . ."hasta: qu_e se ·demuestre l.o contrario: 

A favor de este docui:nent6", ~·~-'.i?.ü:ede_ dEÍcir',-··_qtie ·en genera1 supera a 1os 

textos constituciona1es que .1e prece_den, ya que.-aumentó al.qunos derechos 

del. gobernado frente a l.a·autoridad, como son 18 abol.ición del. fuero de 
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guerra para l.as personas que no siendo mil.itares, .estén impl.icados en un 

del.ita del. mismo fueror regul.a más ampl.iamente l.a l.ibertad bajo 

fianza; se establ.ece el. término de 24 horas para'_ ponE7r a -disposición del. 

juez al. detenido; se garantiza al. incul.pado que· -será procesado por e1 

del.ita que se l.e. dictó en el. auto de formal.· prisión; se fija una duración 

a l.os procesos penal.es, etc. En forma. especial. debemos comentar que se 

facul.tó al Ministerio Públ.ico para l.a inveStigación de l.os del.itas, dando 

origen a l.o que actual.mente se conoce co~o averiguación previa, evitando 

as:i. que se concentraran 1as facul.tades investigadoras y de resol.ución en 

l.os jueces, ya que l.a experiencia: hab:i.~-.-~ _d~~ostrado 91.:1ª este;> .. _ o~-iginaba 
abusos. 

Siendo 1a Constit;.ución -de 191.7.'el.. ordenamiento en ·yigo·r'/_.sU estudio 
' . . ~ ' '. - ';\ 

como actual.mente se ~ncuen:tra 1 se hará· en ··ai.·-- Ca'pi.t\;í,10.~-~é::uai:.-to de ·aste 

trabajo. 

. ------------
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se 

3.1 Del.ito. con respecto a l.a etimol.og.ú:1 e.Je ·delito, expresa el 

maestro Fernando Castel.l.anos Tena (45) : 

"La. pal.abra de.Lito deriva del. verbo l.ati.no de.l.inquor.c, qua significa 

abandonar, apartarse del. buen camino_,. ·al.ajarse· dC;r.: .~:~~:·~¡~-~~\s~·¡."a·1n~d-o 
-· ·- ., ::L~_ ... 

por 

l.ey.u 

El significado de l.a ~.labr~.-~el i t-::', :s:egün .. ;;,1u · .'~~f-~~~~·gi:~ ·,_ representa 

en buena medida, el senti~ ~~~-~~---~:~~·:'.·~~- :.~:~-~~'·'·~~~~--~~-.~'.t~ .. jA~~-~},:~r~~~~~~-~-~;-:·-~-~,~a ia 
col.ectividad ,· ya ·_qua para'' casi" todas: l.as >per_sonaS·,;:: el .·-que:. _deJ.inQue se 

aparta del. buen cam·_{no:',-Sin ~mba;~~:-~,::.~~ ~rep·r~·s~Otii ~~~ -~c~CÍ~1·d-~r~ ~~i9ry,if~-
<_.-·~.. <:·-" '·,. ~.·' ·,. ; .. , ': .. :."' 

. ' ~~ . . . · .. : 1ega1 •. : cado 

Por otra parte·, e1 del.ita se ·ha - ···'e:Studi'ado de 

1as ciencias'.· C"ausnl.es....:exp1icativas, argumentándose vurias definicio-

nes, sin que ... para 1os efectos estrictamente 1egales nos sirvan, 

en virtud .de que e1.de1ito pertenece como concepto oi derecho, ya que 

es ahi en_donde gesta-· y se desarro11a, es cJcci1·, dE?ntro del orden 

jur.l'..dico. 

Desde e1 punto de vista juri.dico se han el.abara.do definiciones 

forma1es y 1as substancia1cs. En 1as formales se atiende a la ley en 

tanto que determino una amenaza de sanción a una conductu; siguiendo este 

criterio el. Código Pena1 Federa1 en su art.l'..cul.o 7 seña1a: 

ºDel.ita es e1 acto u omisión que sanciones l.as l.eyes penal.es.u 

A nuestro parecer, el. criterio formalista es incompleto, ya que sól.o 

se alude a l.a sanción a cierta conducta, y por tanto no se toma en cuenta 

los demás elementos del. del.ita. 

En .las def inic.iones substancial.es se atiende i1 l con ten i<.Jo del delito, 

(45) CASTELLANOS ~rENA, Fernando. Lineamientos E.lemonta.lo~i da Derecho 
Pena.l. vigésima séptihia edición, Editorial. Porrú.o. s. A., Móxlco, 1989, p. 
125 .. 
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por lo que las- consid.e:r:-amos .las más completas por cuanto a que toman en 

consideración a todos los e'1e'mentos que convergez:i· en el ·,mismo.; Asi' l.as 

cosas 1 siguiendo e~t~ c·~·it'.~;i.o:-,·;"j_-~~~~z~. de Aslla nos dice q~e-·el delito 
r '::~ .,,, . -· ·r--' :· ,· - ::::-· . _-._, _: ~ 

es: : ~ · "-:;··~- ._ ;;" _ · _,_r-,~:.J:--P:.r~~:~-:~:·s_:~:-: _ . _. ~<·_· .. . . ~. . . ,, ~ -~·;·~-~~ ,_, . _ . . . 
" ( _ ••. ) el· act.;, ~:- t:ípicamente· antijur~dico culpable 1 <.-some::ido·_ a ,-veces 

a condiciones· c;,bje'ti~~s ;:d"~· ~~;,':;i~{id~;d /::.im"P~t~'bi~-~-a ·:.Ull'. h0mb~·~_ y·._. s.ometido a 

una san~ión-'pen~i-~\~(~-~»J···· ¡:::. :.;:> .. ,_-.; ,. __ :- .''"}i_·· ... ·'..'~-~'-;·:,\:-_-.-~~'.:."':- ,./~-

Esta· def in~ción n.; está · exi:-:~t~ i-: '~~,~~~~~t/~~I~~~$A~·f:g~;·~iene ia 

virtud de señalar' l.os elementos que·: se 'presE!ntan;,.en·}ell.del.'ito;,,:'.,tal.es ·como 

:: .. :::::::::::• ·:::::::::·:::;::.::·~fje~ntc~ª~.ml.i~"~ª~d··¡·:º·.:·;·f·::'.,·~ªr~_ª··., .•. '.~1~~f '.:::::: 
humano voluntario, positivo o negB.ti.;V~:;y:,,{~' , _ -- . -~n- ~ropósi- i 

-··. ,··.'- \• ~}'···'\.:;': ,¡~"¡-.'.;. 

to .. " e 4 7) ; a 1a tipicidad como " ( ..... ·) ··:el. ~-'·er;Cü8d~alni~nto de una i 

l.a descripción hecha , en:', /Í-~:~;.i'~t~~:~;~~-:(:4.8·)·: -a. l.a antijuri-conducta con 
,~-.-.· 

cidad como "( ...... ) 1a violación del. val.O:z::_~.o bien protegido a que 1 

contrae el tipo penal respectivo~~:_-.!·--:f~:-~)-y_·~--~->-ia _culpabil.idad como 

ti e ...... ) el nexo intelectual con su _
1 . -

acto." (so) : a 1as condiciones objet~vas-:· de punibilidad como "( ...... ) 

aquell.as exigencias ocasiona1meiite: e_~tabiecidas por el 1egis1ador _para 

que l.a pena tenga aplicación:" .C51); a 1a i.mputabi1idad como 11 ( ••• ) la! 

capacidad de entender y que'rer' en e1 campo del Derecho Pe-

nal-"(52): y finalmente a 1a pÜnibilidad 1a debemos entender como 

(46) La Ley y el Delito, pag. 256, Editorial A- Be110, _Caracas. 
Citado por Fernando castellanos Tena. Op. cit., p. 130. 

(47) Op. cit., p .. 149. 
(48) Op. cit., p. 168 .. 
(49) Op. cit., p. J.78. 
(50) Op. cit., p. 234 .. 
(51.) Op .. cit., p .. 278 .. 
(52) Op. cit., p .. 217. 
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.. ( ... ) el merecimiento de una pena función de la realización de 

cierta conducta." ( 53) 

El. vocabo de.lito,· se· presenta ~rl_el.. articúl.'o. ÍG. se9-...indo párrafo, 18 

primer párrafo. 2.iJ:·. pr·i~-~-~.:·:pá:~~~,,~6· y~'..'23.~::~e)).~ :·(i:~;,\~~¡~~-C:i-~n-: 
.J. 2 oé'nuncia.: ·- Ei\:ma·e·st.rO"; M~nu~·J. ,, RiVé'ra'· siiVa. define, a. ia·'.-denuncia 

.. t .. ::. ::~:::~w~ii~~iii~!~nI~~i!:~;:J~Afr:~:~':,:z;:-.::t: ~= 
el.J.os.º (54) ,-,-.:'.~'.'.,;;~;~F'. :~~~~~·:,::·--~'))--

: . .. ,·--.~:- ;r_;-~i.- _ ·:f{·-:<\'.:·:.<.-.. \--
como se' desprende: de'.'& efinición -dada :por el. d~stinguido jur.ista, 

1a denuncia '.~~ ;-~~~\~:~,:t,~·<}~J;~~~-{'.:~~-~~f~:ii~~i,~~ -·más 'que de ·actos-, ante J.a 

autoridad i.nvestiq~~~~ .. (~~~&¡~~ef'~~~·i"º se indica ante cua1 autoridad se 

presenta. ---~ º -- >, --~~- _¡'' -·~-;:.;-· 
~: -~ ·-

·- ,. ;.- ' 

"( ...... ) l.a noticia que .. dá' Cui..J.é;iÚ'.ier Persona a .l.a autoridad competente 

sobre determinado hecho .. -~~-~.Í.;~l~~~~~-~~ .c.or1st1:tutivo de un del.ita perseguí-

bl.e de oficio. 11 (55) 

En l.a definición al.ude a una noticia 

que 
'.·'- _· -.· .. ·. 

da a l.a autori~ad ·.:c~~Pet~i:1·te ·-ro que impl.ica una rel.ac.ión de 

hechos-; pero, no se indica cual.- es l.a autoridad ante quien se presenta .. 

La definición tiene J.a virtud· de señal.ar que .la noticia se debe de 

referir a hechos posibl.emente del.ictuosos perseguibl.es de oficio, con l.o 

que se indica una caracter~stica de l.a denuncia. 

(S3) 
(S4) 

edición, 
(SS) 

edición, 

Op .. cit., p. l.30. 
RIVERA SILVA, Manuel.. El. Procedimiento Penal.. 
Editoria1 Porrúa S .. A-, México, 1988,, p. 98. 

ZAMORA PIERCE,, Jesus.. Garant.ías y Proceso 
editoria1 Porrúa s .. A- .. México 1994,, p. 15 .. 

décimo 

Penal.,, 

séptima 

séptima 



Por nuestra parte 1 definimos. a · .. 1a denuncia como: 

La noticia que cua1quier perso~a. pu0de; hacer del. _conocimlento del 
.. .. . -

Ministerio Públ.ico o l.a Po1iciá. Min.istCriSr,. sobre un hecho posibJ.cmente 

constitutivo de un dé1i to ::~~i--~e~U.{.b~e·:~·~·e·. o.e.i~·ia·~ ·~ } 
'· '¡" .. ··'·. . . -

:;e::::::a d:u~ac::J:dE't~i"~tJ~t~~~e~::l~ dar a ·c:onoc:cr. La noticia de ¡ ¡ 

articu1o por lo que son a quienes 

compete información dol. il.icito .. En este sentido,. l.os 
artículos · 274 .del. Código de Proce~~mi~nto_s Penales para el. Distrito 

Federal.,. y el. 116 del Códi90_ Federal. de Procedimientos 

que ambas a~t~~~d~d~s pueden recibir l.a ·denuncia. 

Penal.es,. indican 

e) De un hecho ~~sibl.ement.~ cons1:.i:i:·u·tivo_ de un delito persequible de 

oficio. La·- noticia d~ ·que :se. i~fo~~a '·~~~~~- que ser al menos en hipótesis 

un del.ito de los,. l.l.ama.dos ,·de.~.-oficiO-~ . Eirló l.os cuales ·cual.quier persona 

puede hacer:1os .·~é·~·-· ~~:~~~i.m·¡·~~~-~·-.. ~:~:· .. J.'~'; ~-~t·6r¡d~d investigndorn 1 

sino carecer:.C.a ·de sentid~)deriu~·c;j_~;::~;, ~:~,'-~·; 
ya que 

Este vocab~o .·>~~--~:Pr~~~;;~~> en ·.'.el.·, art:.c."cul.o 16 párrn fo segundo do J.a 

Consti tucion· Pol.1.1:.iC:a .:. 
' ' 

3.:J Quere11a. -Ei·· maestro ManU.e1 Ri.vera. Sil.va defino a esta figura 

jur:.C.dica como: 

1 

1 
! 
l 
i 
• 1 
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" ( .... ) como l.a re1ación de hechos expuesta por e1 ofendido ante el. 

or9ano investigador~ CO;!l, e1. de~eo._manifiesto de. que se persiqa al. aUtor 

del deJ.ito. •• (56) ··' .;· ,. - - ·. -

La definición ·en ·~u~s:C~~~ :_e;fJ. ~:lc?e~tada~_.ai m~íici~na~ C;ue _1·~~<rel.aci~n de J.os hechos d~da :'~i :··ór'ga;,o·.~-~ iil~e~t:Í·~~-dor ..:.aunque no indica·· <1~.e .· a~Utoridad 
l.a ha Ce ~~ .. º,~~·~-~~~~-; .. :· -s_.Í.n _emba·rgo <''no-· ~eñ~l.~ que. ,_~J.. _'~~~-ry\~.i-~o- ,.,ª~ª · e1 es-

Unico que _l.a puede hacer· ~%-eguisi.to ,indiSperlsabl.e en·_· 1·a·;~:_'Qu~reiia-:-'..· Asj, 

mismo, tiene 'ei ·.-.acierto -dÉ! s-~-~~i~r ~,.. c;iu"'." ~. se ·:·d·~-b~;:-,: ~~' l::_··~';i~~~'i'61~·i z~-:~· l.a 

intención d·~ -~ue ~~-~-~aceda_ ~e~alinen1:e~ en contra d·é1" ~,~~6i:!:~:~¡~.·;~i~c.it0;. 
Por su . p~r.te el. jur.:Csta c~ii1er~~-· 'c~i;:n - -~~-~b"~~:·~~;~¡:~ij~~(~'~ii~:·. _;~.'':¡a 

quere11a como: ; ... -· _;·>:~: >~.t.·_·;~·::.'.,~<~): ;::"i·· :. 

para ··~~~~~J.ou:e:e:::::i::::::~::v:a:~:u::;;:::L~~é.~~í~~·~~;ti~~f :~J.;::~ 
que sea perseguido ... e s7 > ;~.:.,_:· ;"}?:~- ·'~'.;;!~~.:. ·:.~~-'.:~ ·~_:,_.:..·:":~~.~-~~t:_,?·c_:~.·-· -~·:--;e~_,- "··~ -

La definición antes citada;; ¡;~~~~:;&~5'··.;~,~~i·d~cS~i--f ~··~~~~~};,•:que · J.a 
quere11a es un derecho potestati"'.~·.:,~~~·~.,.~:~~di_~~~-~~1.: .d:.1:.~~~~-::~~~:_ ~:~·~·que· Para 

:::º::::::; se6:eb:e::s:::s::ta0;tª±~:::::~~f·:2;~~~;~1§füfi~j=~=~ qué 
Por nuestra parte pr~pon"':·~!=-~< ~a',:·S-igÚiente."··d:efiMiC'.i'ó~n·:;- !.::' 

Es J.a noticia que se da, a..::.~on~e~'--a·1>Miriiste~f·~'~ PÜ;~i·{~~:;~~>~de .·un; hecho 

posib1emente constitutivo ~e :·u~~.:-·~:~1·J:~~ -perset;Juib1~.~:;~~;;~-~¡.~~-.óÍ'Í" _dE!1 ofendi-

do, con el. deseo manifi~~to>'~~-~:~'~J~~~ se ~-S~~·c¡;;~-~~:·~.l.~I:~~:/J~~-'.~~~J.-' -~ismo. 
- ,. " /; .. " •· ,:, - -· ·_, -., . 

Son eJ.ementos de·_ 1a ·:d~f/1~'.i~ió~ .. -P-~~~~es~_a·,:. ~;:_·/~) ;:~:_:_:·., ·:·:.~.~~-; 
a> Es l.a noticia· cíiie -Se.~."da":.. ·a·_ c~liocer.~· a1 ;, Mi~~~z:-te:r·i';' ~: Pil~i'iéO. , E1-_~ tlnico 

facu.l tado para recibii-: ia; iniórmacióli .·-~S''.'.el.:·'M.i.ñiSteriO :Ptlb1'ico 1 Ya, é¡"Ue es 
' ~ ·,. - ·~ 

( 56) RIVERA srLvA~·_, M8-nUé1'.~·:;:op •.. : cit~"·,.\·p~~:.i12~:·;_·: ... ; ·-.:· .· ... ' ,. : -". : ·: "" 
(57) COLIN SANCHEZ·,. ··.cui11ermo. Derecho Mexicano, de,_Procedimientos 

;:~~J.es, décima tercer.i:s e~ición 1 · Editorial. Porrll~ s~_ A. 1 México 1~92,. p. 
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quien tiene el encargo de real.izar .la investigación de los del.itas. Los 

códigos procesales - de l.a feder~~ión y.- del. Distrito Federal., en los 

articul.os 116 y_ 274. e.xcl.~ye-~ ª"~-i8 ·~·P01i~1a·-.··Judfcial.- (también ··conocir:1a 

como ministerial.) ~~-~a,.·r~~-¡b¡~ ~este -,~-~i-~6··_>d~:;·.d~iito~. 
b) De un he~-·ho ~~~-~-~i~~·~ri:~~:_<~¡;~~-~i~~~¡·~o dé" un ·d9l.ito -per~"equibl..e a 

petición del.· 0f~~di.'déi'~-¿;i·;;.·~:i~~-~:-_~;~~·a·'.\i~e~re11·a ·~s:-.·~e~e~ariO ~-~~<-~í :~e11tO 
de que se t~a~·;/_· S~a-,:~.·~:1~v·e~;i9~;J~' )~y-,. :;~a-~Ci.'Ori·a~~-;~:,:a~·-::;pet'1'c1·ó'J, ·Ú-~e :parte 

:::::::::ª Y:J::~·:f ~~~~,L~~~::~:~Ri;: ;~~ ":~g~~f_;,i~ cifr, 1:i~ dt~un6i~::' e~>?t cua1 

,. ·ne, ... :.··:·,"·· .. '·"··· ·,·.q~<-~~·~;~~.;,_{:,'.~á"n.Ci<;-;.~ ~~i ,·~~~~~~~f~;~~ }~i--._\fe~eo e) Con·-ei:.~-~~~~~?~~~-~-~'.~f,~~;~~~:·:~:~:~·-:.· .. _ ,-. , _____ .,_ .. .. 
:::::::.::: :E.si~· ::;:ZS!;;..~r~s~~jl~::'ªiitt;s,fe.:r::ct:e7e: .. ::t;a,~~f;jº'¡r"tm\tª:'t.·~t1·,~º}-PTº:ct,ªr::i:a 
petición y -n~_·a--;r~e9!?.'. el~~--º-~~~~ persona··.: ce rlo -- ' - -·' ":: ___ .. _" .. < ... ' .. 

hacer Cu~~q~·:1,.er·;~' P.e~~-~~~~--_ -~-~~~~~t~r:ístic~ que pert~~~~:~: :-~\;i~::::~:~.~?·~~~¡;,_·~ 
Por :?t~~- ~--~-~r~~y~·~~·::~imp·o~:tar1te exp1 icar el. .. t~r~-i~<?-.:~,~~S~-~~~~:ri~·_:: ~~ ·:q~e 

e1 artic~~O '.~'¡:~_::~-~i~~~f~ '. s~~undo de l.a Constitución "1~ ._;~!~~~-'.' ~-~ht~ a ·i~ 
denuncia _y- ·a._: ·:~a~- ~¡¡-~-~~Í-~-~ •. c~ando se mencionan J.o reQ:Ui~i-~c;;~ :de ::·J.~· orden 

de aprehensi'ón. -".Ya ·:·desde desde el. sig1o pasado 1a 11 ( ..... ) 8.cu~ación era 

slnóni . .n"o d·~i .. té'r:-~i·n·o', quere1J.a, asi como l.o eran l.os té:.i:minoS del.ación y 

denuncia. Este era el. J.enguaje forence con el. que estaban famil.iarizados 

l.os constituyentes de 1917, J.uego entonces, cuando se refieren en el. 

articu1o 16 a "denuncia, acusación o quere1l.an, están empl.eando estos 

ü1timos dos términos como sinónimos y, a1 omitir mencionar 1a 
pesquisa, l.a están prohibiendo .. " (58) 

El. vocab1o querel.J.a se presenta en el. art~cul.o 16 párrafo segundo de 

l.a Constitución Pol.~tica. 

(58) ZAMORA PIERCE, Jesus. Op .. cit .. p. 14 
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3.4 Averiguación Previa. Con respecto a esta figura jur!.dica, nos 

dice Alberto del castillo del. Valle: 

"Es el. procedimiento jur!.dico-l.egal. que -se substa:n_c~a y desarrolla 

ante el. Ministerio Público (federal. . o·:·~.'?,~ª~"'-' :~-·fin: de _:_i_nv_estigar 

diversos hechos que pueden constitt.iiZ..:·d~iit;:;,~·: ·ESte·:~prOC'edimie"ni:.o ti.ene 

~~~~f ~:t:~~~:.:f~~:~::~~~~·~t~~~ii~~tE:~:~:::~ 
procedimiento legal., en el. cu8.l.:)'~el!'.-Minister:i.o~·.Pllbl.iCo·,-investiga hechos 

. . . · - ·.,<.'>-;:"~e~:-}' -'Ji'.~>.';'.\~.'~'ff~], :-J¡:f.:~~!,~J¿_~f;::·~f~h·."';_;~~~:,~ .. ->~_:;;·.:.: ·:'· '.. - > · 
que pueden constituir un delito y~_.no~:tiene-'.otr.o~efecto~ ,ya· que este os el. 

~ª¿~:;~~:~~::~~~~Zit.S\~l}lll~{i~~t:~~::.~: 
párrafo de1 art.ícu1o 20 de , ·ia ,· __ constitución ,,po1.!tica ;···a~<~·~¡ '_~:~r~1:~ú1C; 

::ña::1r :::m:a :::::::~:::0 ~e 6:º68 ~1:~~~~;~t~~~~~1í,f::t~;f t~~1~r;:::tc:~ 
ya que cuando se habl.a de perseCucic~tn·s·de· del.ito·s-~"°:'-·se~t.ra·te:'>"en~:.rea1idad de 

l.a investiqación de estos. , . . ·~' .. ,, .'./-\~-'~:.- '~:;;·-··1::.~-:.\: ··-:.-'.-~- ,-~,:;~~- ,{' .. · 

3. s Ministerio Pllbl.ico •. El.' mn:~S~~-~--~~·i;{;:~:~~~~'--.á~t~.~~1~~-~~~~~:z' -~~ii·ne a 

este como: . '.·-·:~e/, ~-~~f~3~J'.~S~i~L~\~;;: ,~;~;~: ~:··!.~ 

"e ... > una institución dependiente del. E~-~~::do:·:t'~~de·r:.~-~j~cutivo) 
que acttla en representación del. interés social.' en'~~~;: ... a·j-er~'¡cio de l.a 

(59) CASTILLO DEL VALLE, A1berto De1. Garant~as ••• Op. cit., p. 46 

1 
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ilCC ión pcno.1 y 1a tutel.a sociul. en todos aquel lc1H caso!; que Le ;u1 ignan 

l.as l.eyes." ( 60 )_ 

Como se advierta en 1a deEinición anterior. el Mini~tcrlo l>tib1ico 

( 1ocal. o federa.1 )- es una ~nstitu~ión dependiente del. estado. }-·c.1 que se 

rige por un~ .1a ~':"Y· .~~.9~.".1.~~ci ·y. cuenta con un procurado1· que es e1egido 

por el ejecui:.iVo. ~qurE!n ·-sCrá e1 ·encargado de dir.igir.lu. l·:n razón de l.o 

o.nterior. SU· nat~·¡;..-~'.J.~z~,-... ~s:~de ~derecho adminiz;tL·ativo. 
- .,,,.,.·, .. · ' 

La 

ah.i que 

instit~é:J,ó;,_M1~i-~t'erio Ptlbl.l.co desa.rro1la diversas funciones. de 

. to.~~a/i~-~,~~:~~~¡~ .. ~-.. -~-~--Val:--ias materias por; consji.Jerurscl<~ como <!1 

represen.tan.te~·~~ ·::f,~S:,~;iM~é~e~es de .1a sociedad; a."si. vemoH c::omo .la 1ey 1e 

dá in1:e~·veri~ió~·¡--~~·: .. :{~i·~ -~Jc~·siOíÍcs, 1a.s quiebrns., en el Juicio do Amparo. 

en .1os d1v_o.~~~:~:~·}tt~~~! 
En l.a~;·~~t~:;¿.j_~\<·p~~ai·; de acuerdo· Con' e1 .articu1o 2.t conatituciona1 

1o que 

21., en e1 .Le> 

párr~fo qi..i·i~~o .:Y_ séptimo de- .la ~~~~·~¡~~~¡-~ri~>:· ... 
'.''· '',. . 

J. 6 ~ol.i!=1;a :.:s'-':dicia1 ·> e1· Lié::en~'_~~~-~~ ~:·~ar 
define a l.a · Po1ic·i:a Judiciá1···como·:"":~-c.'~'· · 

Augusto o;.¡orio y Nioto 1 

" ( -. - ) . 1a :' c~rpora~iÓ~ -·:de.,.,--~~~~;~::~-·.:~·.{.--~~- ~{-~:.Í.~~·c~io _J>übl.lco. que 

co~sti~~ciO~~-.{ ~ ~-u:·xi.J.'i..::;;::.:·¡¡(::-'aci'~·é.l,.'. ·c:n 
0
·1a· pec-socusión <.le disposposici.ón 

delitos· y. que 

co."(G1) 

por 

los 
' ~, .. -

actúa bE:'jo .·~a -~·ñlltÓi:-j.~~ad:,iY. ·mando ·,de.l· Ministerio Pübli-

, ... ' ~~< .·_-;-. -- ,., .- :' 
1..a definición e~t~~.io· .·p·Ose~ --;-1a :víi-tu<.l -c.Jc·.-scrl.u t.-.u· que Ja c.itatln 

, . :, -- -" .' : ~ ' -. ' : ... .. ' ' . 

(GO) _COLIN SANCÚEz, .Gui.l.1ermo. Op. cit., p. 07. 
(Gl.) OSORIO y llIE.1'0, Augusto. La Averigu¡:1c:.ión 

Porrüa, cuarta ediclón, México 1989, p. 54. 
Prcvlu. Editorial 



e.e. 

·..i-: po.lici.a auxil.ia al. Ministerio Plibl.ico en l.a persecución de los doJ.i.tos y 

de que actüa bajo su autoridad y mando; sin embargo no sañaln <JUc: dicho 

cuerpo pol.ic.iaco tiene otras funciones. 

Por. su-.parte el. maestro Gui.ll.ermo Col.in Sd.nchez expresa: 

11El. cuerPo. de pol.ic.íc:i denomlna<.lo Po.Lic.!a Judicial, c;os un aux111.ar de 

l.os órqano~.de·J.a justicia, del. Ministerio Públ.ico en l.a 1nvestiyación de 

l.os del.i.tos, bú~queda de l.as pruebas, presentación de tcst:lgos, o tendidos 

e incul.pados, y de J.a autoridad judicial. en J.a ejecución de J.as órdenes 

que dicta (presentación, aprehensión e .investigación)."(62) 

En l.a definición anterior, se expresan acertadamente J.as ~unciones 

que desar.i::-oll.a l.a Pol.ic.ía Judicial.. -también denominada Miniateria.l-, 

tal.es como J..a búsqueda de pruebas, presentación de testigos, cte.: pero, 

no se háce al..usión a que es una autoridad dependiente del Estado al. igual. 

que el. Ministerio Públ..ico. 

Por nuestra parte, proponemos l..a siguiente det'i.nlc.ión de l.o. polici..u 

judicial..: 

Es una institución dependiente del. estado, jerárquicamente subordina

da al. MiniSterio Públ..ico, que ayuda a l..a investigacion de los delitos, 

presentación de testigos, o.fendidos y cumplimenta 1.as ór<Jenes de 

aprehensión as~ como de presentación. 

son e1ementos de 1a definición que se propone: 

a) Es _una institución dependiente del. Estado. La Pol..icia Judicial.. al. 

formar parte de l..a administración pUb.lica, es una instituci..ón que goza de 

;;:.... esta misma natural..ezu: en este orden de ideas, la citad.a pol..ici.::1 forma 

parte de una depcru..Jencia del. Estado, en este ca!.:o, .111 Procuroduria 

General.. de l..a Repúbl.ica o en caso de l.as proc:uraduriu:.:; locales. 

(62) Op. cit., p ... 230. 



... 

b) Jor.Rrquicamcnte subor.üinnda n1 Ministeri<> t'ubl. ico-: No olrstante que~ 

Ja citada po1ic.íc:i. gozo c.Jo uutonomia _ acJminstrutiva <H1 rql..:tcl.on 
. . 

.Los c.Jcmds direccionC!s que :-forman-· .Las dist..i nt,\a 
: . ' 

mult.icitnclo. ·cuei:po_·:Pº~~c.i~_co estd, (Subordinüdo .ü.l. Mi·~ i.r;,tcr.i.o l'U.L>.l i.co 

en .lil i.nvest~·9ac·.:Í.?-~~)-... ~~--~-~:'..-,~~¡,~~~>-~-~~~~º,~-(--~~-~:~st_e :.:t:.;pecto, (.'!I cit,.ticulo ;.:1 

constituciona1 ~J::~in~r:.?:~J:.~d~~~á~{~-~~·.--~:e-~:-f'.~:·P.~~~,·d~lnás ·:--·~1~r_o.·:'.- al 'i·~·d.icéli:-. que lu 

poli.cía ~S,-tU_~~~-~-:~~~~-;·~~·~-~-)~.b~j~~::> ·-;..;i-·~
1

n;a-~dO \:deJ., M·l_ni~_tc.r.io '." P1.ÚlJ ico, lo 

que imp1i~a que_, ":·Oó_~~;~o~re- ~'ff~~:.{mOt~.-~/ i,"~-opio ;_~n > _.Í.a-.;:~."~,es~igaC:iÓri. do 1os 

i 1 ici tos· /' ,,,_-, , :::;·:.:.~:Ít·~~~;:·:~~~~::i~~:~>~~fj;~;~:~~ ::;,;~_;_~- t.:"~T-' ;-:~~ ~·:· :- j 
e) Ayuda, en nvestiqación · .~~ii ~~.~·,}:, ~Z:~i;.ei:-tución de 1os 1 

tcstiqo~ o~~~~·¡~~:~i~~:t~~~·:r1· ~~T~~~~-~~~~~-;-.~~ ~:~-p-~_el_j~n~_i.ón; y _l'_~cscntn- J 

ción. r:~•• .. fu~~/f~~~;f~;~,~\;~1'.·,,~1\C¡;"l~''i~•Í•~757,~~~;t~,'.'.),E>~l.~~i.; .mini:oteria1 son ¡¡ 
variadas,.· i~s._. ~:~~?:j:i~>_::·~~1~_":·~~,':·:~~-~~ ~-~-~~~}~t~~~~~~:~:~r:;:~~ ~·.M~~lster:io t•Ub1ico if 
en 1as con~uc~.;~~,d~~·1~i'~a~'~ ~¡:;;i~~fi:~,;i~f~.~~~~:,Jn~Ls~, ain~ · ~ue i~c1uso ;\ 
apoyurd a1 juez.~~ i·n', en usa_; ~eii~i ;~,- c_ump_1:~Il!~~~~ndo la orden dE!. api.~chensióÍ1 ·! 

,¡ 
qirada por est~ .• 

Por otra parte, debe quedar e!Senta.dÓ. qu~ ia donomi.nación do1 cuerpo 

policiaco que nos ocupa es impropio._ y. '! (:' •• ·• ) se conscrv:u ~omo. una 
' . ' 

reminiscencia de 1a ctapn antci-iol:-,.a. :1a.~··consti.tución en 1a que 
residía en 1.os órganos jurisdicci0na1es 1a facultad investJ.gadoru, · par.J. 

cuya rea1ización so empleados a su scrvJ.cio, 

encargados de ejecutar y cump1ir sus~,órdenes.".(G3) 

:S.7 Acción penu1. Para el.>_maes~~c;>.-Eduardo P.:,ll.ni:.~~ la acción.penal. 

es: : ~ . - ' 

"( ... ) una acclón públ.lca· ejerci tn_da . en 1:-1.~pret.ic11C.:1C i.on. d<? l 1::studo 

por el. Ministerio Públ.ico, y cuyo , objeto es obtener .La .:'t>l .icación de .Lo 

( 63) Ibí.dem .. 

:; 
·i 
:1 
:! ,, 

1 

.1 
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1ey pena1-"(64) 

La definición dada por el distinguido jur~sta, tiene la virtud de seña

l.ar,, que l.a acción en estudio e~ .Pública y que su objeto ·es obtener la 

apl.icación de 1a l.ey ·penal.:· no· obst_ante, adol.ece del. defecto de 

indicar ante quién se .ej~rci.-ta·. 

Por su parte ,e1. Licenciado' _Cesar ~Auq~sto, Osorío. y Nieto define a la 

acción penal com_o: ~-:~·- ::, .,- . 

u ( .... ) l.a atribución constituci'on.Ell. · ~xcl.usiva del. ·'Min.:Í..steri.Ó .Pübl.ico ... ' ' . .... . ... , .. ' . 

por la cual .. pide al. Órgáno jurisdiC?cional. competente,· apl.ique l.a ley 

penal a. ~n ca~o ~oncreto."(65) 

La citada definición contiene los aciertos de indicar que 1.a acción 

penal es una atribución constituciona1 del. Ministerio Pt.ibl.ico y de 

indicar que se pide al. órgano jurisdicciona1 1a apl.icaci.ón de l.a 1ey 

penal. a un caso en concreto; sin embarqol señal.a a quien r~presen~a 

el. Ministerio P~bl.ico en el. ejercicio de esta acción. 

Por nuestra parte, proponemos l.a siguiente definición de· l.a acción 

penal.: 

Es l.a atribución constitucional. que compete al. MinisteriO-Pübl.i~o en 

representación de 1a sociedad, de acudir a1 órgano 

sol.icitándole l.a apl.icación de l.a l.ey penal. a un caso. en p~~~~~~-ia~~ 
Son el.amentos-de la definición que se propone: 

a)_ Es una atribución constitucional... La acción pe":al.~;·- ~~ .. encuentra 

indicada en el. art:íc::ulo 21 primer párrafo de l.a Constituc'Í.ón·1 ·.por l.o 'que 

facul.tad derivada directamente de este ordenaMientO. 

b) Que compete al. Ministerio Públ.ico r~~r.~~erltación - de l.a 

(64) PALLARES, Eduardo. Prontuario de Procedimientos Penal.es, décimo 
primera edición 1 Editorial. Porrda, México 1989 1 ·p .. s. · 

(65) OSORIO y NIETO, Cesar Augusto .. Op. ·cit., p. 23. 

-- ·------------ --------



·. 
6SJ 

sociedad. Es unánime el. criterio de considerar al. Ministerjo Pllblico como 

representa,!lte social. .. ~s el. Ministerio Públ.ico quien en r.ep1:-esentacl.ón de 

l.a sociedad val.a porque.se l.os ·infractores dc.l dispositivo 
" -'• . 

. }". ·. ·:. ;.>'{ ... f .• ,, :~~;.: .::. ;'.·:·:·:::'; , ;·.·, - ~~,: ... > ;, _._, penal.. 

e) Tiene at·J;.ibU~.i-~~e~-~~p~~~ ~'cU-c:ilt:>ai- -~~-g.·.~u;c; j'urisc:Ji~c.ional. sol..icitan

do ia· ap1·1c·á.-c'.J.'óA .. ,. ~~:.: i~~;~;i';~~ .. :.'·p-~~~1··/~:;:{.-~;::·:·,caso·:,. en·: particu.lur .. ,Si.ende l.os 

~~:~;f i~~~~[~ff ~~S{•~ll~il~f ;~:i~:~;:~~~~::;~~ 
La ··aéé:ión -pen~l. ~~--~~e~e-:it~ ·cuando oel.{ Mini.sterio Pübl ico al. haber 

. ,., " -~-. ' .. ' . --··· ,. ,, .. ',,,,. >¿:y:·_ ':é~'(;_it~:::¡: . .;;i-~:.:-.~;~-:~:;f(·:. ",'< 

real.izado,,:,una--'.:investiqación d,e ::un: hecho).del.ictuoSo'-.,· ·encuentra que se han 

:::::::d:~r~P:i:::m:.;~:;ª~:g;~t,~~~~i~~~f~~~~:::i:e:::P::sa:::::::ª::;" 
corresp~'?~.~-!3~.~-e,-;· .... _':1.:··:~~~~:~~-::.~-~- -~~~~,~~~:ª-~-~-~~Y,~-~~~n: apl..iquc J.a .ley. La acción 

;::::fo:ie:;:.;~;;1:~n;~;1:t;,f*d~~~~~}e+~:t:ie~ q:: :::::~:u::on:iini::~:;: 
Públ.ico. pers_eguii: :~1os .. del.itos·;:~•de .;donde se desprende que será é1 quien se 

encai-g~e :·d~~.:- ~e~ll:ii'. .. ::1b'~:/: ~J.~:~;'.~-f·b~·:~~~:~~~"~;;.Íos para que se LtpLique 1a J.ey 

penal. .Y s~:¡·J.~.i~a:~:~·:.-.-.:-~,~~<i;~--~~~hil;~~~i./~1 ju-e·z _penal. t.lnico facu1tado para 

hacer l. o C art:ic~i~ -.~:i:i '.~-'~rl~-~~)~á;k~i~'.) .: 
se di:Scut-~ ·~U~h~:.·~'~;t · 'i~- ~!ei:c,-c;-tí..:ina acerca del. momento en que se 

ejerc.i ta 1a "acci~~· '~~~~i':·~:-~~~~·~6 ~~~side~Smos q~e el. momento en -:qUe s·e ·.pone 

en movimiento., ies ·cuo.~-~~ '-~¡.;~~·~~~·~e~~~ ·:el. Mi.nis_terio l'Üb.l ice- sol.l.é.ita por 

primera vez a1 juez de ··l.a causa que tome conocim.iento _de lqs hechos pre

suntamente del.ictuosos. 

¡ 

l 
1 
1 
/ 
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sociedad. Es unánime al. criterio de
0

considerar a1 Ministerjo PLibiico como 
,- ··- .- . 

representa_nte ·social.-. Es- el.· Mirli~t;~~io P~bl.ico :iuie~1· e;._ .r~:.p,~~se~·tación de 

l.a sociedad ve.la ·.po~qu~ ·:-se·· :S~nci'~~-e·n:- :a ;-~~;~-~--\·n·c·;~~~º~~-~ cic!i dÍ.~pot,;itivo 
penal. · ·· .::~·h.:~~:_·.; >"f.·_:·~i ··>-!~~"-!'· '~- ... -;:e\~.;:'. ·l ~ ~ >--. ·.;i..;_ ,'~:·~:.>/-:: ':}-~>"' 

- .... :?:_:··:- __ ::/ ·' ),\:·:-': .. <~ ._ ._:.,\ ... : ~}· ;·,:.;·_;;·;;<~ ~-- -_·:>.:_:.~-~~}/-:_;}~-~ ·L:·~~~-.l::~~~·~~:-·;-~_:frz~~:/~~~~2'. :-\5;::·:~, :; _ 
e) Tiene· atribuci'ones :pnra éicudir:-al." órgano ·;-jurisd.iccionu.l · s'~i".i'ci tan-

ª=~=~=rii~~~l~IJ~~~f jf 1i1 mr~f~E:~;:~~:::~ 
que in~~f;;~1~7~~~-l~~':¡'~;~~;~~'[~',;, t~e~~~,.;¡i;acib. ~. ge~e;,~J. ;. ya que tiene que 
ser a un:·c·aso .~_en /especial.~" ;;:::~-... :;. -

'.- ·.'_,·~¡k~'c- ,:,;z;;,~_j, 1 !.'. >t~~'.~\:~\;$/·· · "~~-= ' .... ·: : ·· 
.~ ·!~f:~~~~~:-:11~:-~e?~.L -,_·: ·~ªj.~~e~ent; cuando el. Ministerio' Público al. haber 

real.izado ·.!--lna·.-~i,nves:tiga~ión de u_n ·hecho del.ictuoso .. encuentra que= se han 
"' --~ -- , ... - -.· --r .. ·,.- . -

reunido."'l.os·el.ementos del. tipo penal. y l.a probabl.e responsabi.lidad del. 

incuJ.pado·~._:.· por ·:."ió --q-Ue decide consignar al. juez pena 1 l.a averiguación 

corres.Pon~:Íe~-~e... e.Eecto de que sea él. quien apl.l.quc J.a .Ley_ La acción 

penal.: 1:i~he·· ·_su fundamento en el. articul.o 2.1. consti.tucionai . primer 

párrafc;>, ya que _es ah.:( donde se establ.ece que incumbe ai· Ministerio 

Pll.bl.ico p~~~.~guí~. J.os del.itas, de donde se desprende que será él. quien se 

1os el.amentos necesarios para que se ~pl.ique 1a 1ey. 

que 1a ap1ique el. juez pena1, único facul.tado para 

hacer l. o . e ~-.i-~:rc;i.ii~ ·21.-. primer párrafo) .. 

~- . " . > ' '·, . , . 
penal._ y_, soJ.ici tará 

encargue ae· reunir 

' . '·· 

Se discut·a :, mÚchO en 10 docti.~ina acerca de1 momento en que se 

ejercit~" :;;;,<·a~ci~~- P,éO~l., pero consideramos que c1 momento en que se pone 

en mOvim"ie~'to,~-~s. cuando precisamente e1 Ministerio PUblico so1ic:ita por 

primera vez 'ai juez, de l.a causa que tome conocimiento de los hechos pre

suntamente del.íctuosos .. 
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::i.a Proceso.- Para Manuel. ltivera Sil.va ei: proceso es·: 

"C ••• ) conjunto de actividades, debida.mente .regl.amentadas Y. en 

vl.rtud e.Je l.as cual.es l.os ór"gnnos jurisdiccionaJc~·;· .. p.~a~.i~l~Cn.tc.'c.xCitados 
para su act~ació~ ~or e.l Min-ist~ri~ Público·~ 

.. ..:- ,. ··/.e:<'/ ,-: ,~z-:; 
jurídica que'· se· J.es pl.antea. 11 (66) ·;~~>;·º ,,:.,,o.'.--:}~:;, 

El. mis~O j~ris~a. ~xpl.ica. que ~.1os eiemeíi.tOs' ~ d~·:_-;_ia. def i.rlición son: 

"a) Un conjun~o de actividades;,,.,·· ··'";:.:-~?"~:::.'.~·:'_-~-.. "~.:~.x~ ,~~:.:{~:/_-·· .«,,, 

' : . : ·.··:··--/_ -:,~:ú:.._::.·:~:,: :( . .:?--~~~ ~/-:~},~·-~:·~: ~ :_::-.>~ . -; :¡ 
b) un conjunto de normas que:'regul.an .. ,esta.s<.~uctl.vidades,· y 

e) un órgano· csptácial , que':--~~ci-~~~:~;::~·~vi~~~~}.1~~;~~~:~;~:6:~~1;;·j~:~:¡,~\'· Sobre 1as 

;;;~~=~;~~7:~~·~if ;¿~~?[~~~tl~~~tj(~~f f~:i~~::::::=::=:: 
pretensión :eje7ci.~fÍ-d~'./PJ~\ el..~ M_i::~~s~eí:-io Pá~·~:i;~·o··~'.~E:1~~-:·p·r~ceso guarda entre 

s.i una sec1:1~nCi.a,_·y~~:QU~:Su~·et·~-pas~·se'va~ ~..;,~·eJ.1eOd'c~,, hoNtu llo~¡¡r a la 

sentencia. 

La pa.l.abra: p~oceso se presenta en l.os art.íc::ulo~ 19 y 20 de la 

constitución Pol.itica de los Estados Unidos Móxlcanoa. 

3 .9 orden de ·Aprehensión .. - Con respecto u esto f \.gura jur.i.d.ica 

nos dice o1 maestro Guil.rermo Col.in Sánchez: 

"Desde el. punto de vista procesal., es una resol.uci.Un _judici.a.L en. l.a 

que, con base en el pedimento del. Ministerio Pübl.ico y satisfechos los 

requisitos del.. arti.cul.o 16 constitucional., se 'ordena la captura da 

sujeto determinado, para que sea puesto, de inmediato, a disposición de 

l.a autoridad que l.o recl.amn, o requiere, con e1 t: in do que conozca todo 

(66) RXVERA SILVA, Manuel.. Op_ cit .. • p .. l.7~l 
(67) Ibídem 
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lo referente a 1a conducta o hecho que se l.e atribuye. 11 (68) 

La definición PoseC: -l.a virtud de· señal.ar que l.a orden en cuestión es una reso1.ucÍ._Ó~ .-·'.jU.~¡~ia1, que~- hay~ _un pedimento. de1 Ministerio Püb1ico y 

que se reüneri·:·1~;;;\',ri9qu-{Sitos··,d~l.~ art.íCu-l.o 16. Constitucional.; no obstante, 

con:SideramoS.:;qí:J.E~:}~~~r::_iti.E;rl.e"'·~:Onl~ ~:~,~n ·-q-lie::e1··-incU.lpado cono2ca l.a conducta 

que s~ i~·'átr:l~~~e-~·;.·e·n··:.ra~Ó·n ·d.'~~ é¡Úe.:está"- es .un·a consecuencia del. proceso • 
. :.· . -~- .. · : .. : .... :.. ·,:,.,,'.'~y:;-- .,ú::_,'(·.::: ·"-~''' .. , -. .,__ ;._: º· -

efecto 
A nue~~~(.;~.~~t~~~-~¡~¡,~,:-~·~'~'.~.-.. ;:~~~~~:.;~:~~,~-!~~~:~\~0-~:~·:3:. asegurar al. incu 1 pado 
de que'-,responda:·,:a:::ios;~-hechos}~de1ictuosos cometidos. Es por e11o que e1 

Lice~c.i~~~··:, .. ;::;~~~·~~-:~¡:~~'.J:J~- _~:~rrt~c~fi·t~~.-:~~·r;·~ia: 

tr ib::1 ~;::zI7i~!~j~;,;;f ff~1f~~l;;3z,1 Eªfb:::::: ::::er1:.::n::;:ufetstiac:::n:~ 
una persona •. ;~~~~;:~-¡~_+:·~·~-~-;~~'.:;·~~~Y~~:~b~'.~~~-:-~,;:¡:~¡.-;: aseguramientos propios· que 1as 

medidas, priVati~:~~'.~.' de·.~~'il1:i~~~d";r~~p1ican (asegurar eventual. condena. 

presencia . ~1 ~~~ce+~~ ~~~f;~~~:J:i~:~~rli;á pruebas, etc. l." C 69) 
Por su' parte.-~ei·: maestro "Jorge. A1berto Mancil.1a Ovando define a 1a 

' , -, ·- :.(.'. '-·.,. . . 

orden de apre~--e~~~~·~~:.,~f~~~ ~~;{,,.'.: . '~ 
11 ( ..... ) u~. a.~~O"(de_~·:a~~O~i~ad" en .virtud del. cual. el. juez competente 

determina_;·l.a d·~·t'~?Ci:ó·rt·d·a.un· 9'obernado. a1 inicic::arse el proceso pcna1 o 

durante él.·:·.~ si.·~ -:~J-~ :~·~·i'sta.·· sentencia que decl.arc que se ha cometido el. 

de1i to y q~ª -~~·1.'. I';,6~i~~~º- es responsab1e pena imante ... e 70 > 

La de.fi·~¡~¡~-~. ~i~~da posee diversos e.lamentos que aon positivos, 

ta1es como: i.ndic~r que 1a orden en estudio es un acto da autoridad, que 

10 debe de dictar una autoridad competente, que se dicta al Lnicio de1 

proceso pena1 o durante á1 y sin que exista sentecia declarando responsa-

( 68) COLIN SANCHEZ. GUÍ11ermo .. Op. cit., p. 298 .. 
(69) S:CLVA SI:LVA, Jorge Al.berta. Derecho Procesal Pcnnl, segunda 

edición, Editoria.l. Har1a s. A .. " México 1995, p. 498. 
(70) MANCILLA OVANDO Jorge A1berto. Las Garantias Lndividuoles· y su 

Aplicación en e1 Proceso Penal., sexta edición. Editorial Porrúa s .. A .. , 
México 1995" p. 115. 



bilidc:id del incul.pac.lo; sin embargo·, no. se indic:<i t.!l l'J,n primc1J:"'d.iaJ ele J.u 

referida orden, como l.o es el. aseguramientO del. incu.lpado .. 

Por nuestra parte, proponemos 1a siguiente c.h:~t~.lnicion de l.a orden de 

aprehensión: 

Es el. acto 

una resol.ución 

de .aut~_J;.'~~~~ j,;' ~~~:;·:~¡·~~ud del. ~~.;·1~··.· u·~, :.--:Ú.1e2 competente dicta 

pro~:f~i~.~~·i_>::a::'.~~~¿t.':im.entc;·,ci.~_1~.;;-I-~i~~e-rio ·~Ubl.i<:o, on la que 

se ordena l.a capt~-~~.,.~~~E'.l;;'_-~n~_);:P~~-s~~-~ ,-.:-~s~c.a tj~':' rn <qUE~ .nea pues l:.<i 

disposición,. d-~~~~7',; .. ?:'.{~u~'J-:'.":.~~(·._~a.~~':1i~.~~~--~~~~··,~.~s clcrDcntos del. tipo penal 

y l.n probabl..e' · reSPo-n·s·abi'i1d8.d-:::. con ~- f·~~-~~c·t~ ··- ¿¡ un <Jc11 i to que se 1c 

atribuye.:~ , .. --:· i:~~j'i:· .. ·.t·;!~':::!·_·\:~;~ . , ";'~·.-: ·.;·;.:}:' ·:-.;~·" .. ·¡~~·[:/· .. ·1 _ 

son .. e'ie~~~~Jt.:t~~·:=<··¡~:_ .. ~~~ ¡~~ici-ón Qú~ J se·•:pr~pon·.~: 
a) .Es·,:·u~~c~~~~~/~~~-~·~~~~~~~·d. ·se·· diCe'. ·qüé ·.c:s ... un acto ,de uutorJ.dud por 

estar emi ti.'da~./P'(;;r· ::~i·< 'ESt~do ~· lo· Qu~·· ·~~~l.~~~ -·que so· dicta c<>n fucu1 ta des 

de impe~i·~ ~ y;;·~o~·, ~~nt~ no es - potest.~1:·~~~ ·:·~;~1·,: ·ba~ticul.ar curnpl.lrl.o. 

dictar b) Es ; urÍ·~ J:-osol.uc.ión jua:z 

competente. para que una persona f.í.sica ·sea puesta a su disposi.ción. 

Decimos que es una resol.u?ión provisional.. ya que la orden de privaci<>n 

de 1a libei:-tad no es definitiva. ya que desp
1
ués de que se.::t a~~Ct:J urada l.o. 

persona. habrá todo un proceso. en el cua.1 se diluciúarri en form.i:l 

definitiva 1a responsabil.idad en el il.!.cito Y_·.Por tanto l.n libertad. 

e) Debe haber ped_imento del. Minister.io Pübl.ico. Este roquisi\:.o se da 

en razón de1 sistema en que se encuentra ~~~e~s~ n.ueSt.ro proceno penal., 

ya que e1 juzgador debe de obrar en forma'., irn'pO.%-~ial. y no to111ar partido 

como parte acusadora debido 

persecución de 1os del..itos. 

d) Que se hayan reunido 

a que correspa'.~~·~·::.ni MÍOisterio PUb.lico 1a 

. -', 

l.os e1ementos·-dol.. tipo penal y la probab1e 

responsabilidad. Estos el.ementos se ·estudiarán cuando se ilna1Lce el. 
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articul.o 16 constitucional.. 

e) Uebe de ser decrutada contra de UOil peL·sorh-i ll quien 

atribuya l.a comisión de un del.ito .. ~La orden en estudio se debe Ue 

decretar en contra de 'qui~n se, é.n-cUen'tra rel.acionado como rosponsabl.e 

un i 1ici to y no en· contrB.'~··d~··._ .. 6,.:.:¿iq~lei·-· persona .. 
- • ,:··: •. ·.:·C:-1· c<óf.;;. ·.s'.~; -. ~' .. ·. '.-.- ~---- . -

Lil frase orden··-~-ª :,-~:pi:-'eh~Í:JSi_ó-~- s·~ án'cuentra en ei art..icul.o 16 segundo 

párrafo de l.a: c6~~1~~¡-~~~-¡~~~~~-:~~(}:f:.;-~--:·· ·-
3 .. 10 AutO de'··fF02;~~j_Af ;~J'~~i,-~:n_:~~...:.:'.:Ei·:-máestro Guil.1ermo col.in Sánchez· nos 

dice :::~::u~;i~]r}!~li~'.(;~,~f~I~~~Ü{·~;:,.:i: .... ~.t~~~J.6 .•. ··.~-9·.~~º;F_~··~~cionai y 
l.as l.eyes :adjetiVas_'~'.>FedE!ral.'tY·.·.,dÉ!l.-;.;~is_:trito, (eJ.~··-auto'''de".foi:-mal. -prisión, 

:::::·:::E?:fü~~§!~1~:~~~~f:1;~4~~~~;:~:'.t:::;:::=::~: 
de un del.itoº;-que ~·'.morezca · .. pena: coi--porciL>:·~h .. ~·105 i-d<:J.tos suficientes para 

:::s~:::2:~:e±:~~:::J31:e~~(~:~::::t~~t'.~~f E!iº>É:J::;:'::i:::::n n p::::~ 
para aSi<,~e~~r~Í..~ar 1ei del.itO ~(·~:~\i~'.rí=~26'.~~.~:1:~~;·(i~~·-· ~~~ -ha de seguirse el 

· · - · .·_:i:•,:s-.~' -;,- "::;,.~ <:~;r:'.-IJ:~.~: :.:. : 
p~oceso .. 

11 

_ (7~),. _ _ "i. ._.,·.-->'-~:,:·.~'..~~'.~~-~>:'.;~~::·~--- · .. · ,·. 

vir::d i;e e;:su::::::: 2n1'ii~tt~~5~~~q~¡::I~~=~i=e po:ee~•~os d:gr::::i::: 
las pal.abras ºcuerpo d.el. ~e~.-~:~~~T; ··.por\;1.as\de;_,~'e1ementos dc1 tipo pennl. 11 , 

que a nuestro ·punto ·de ·.;-i·~t~'.':'~f~:;-.:~t~~~f{~$~~~-.::-~fg·~·i:t'icado diverso, ya que 

ambas quieren decir·, q\.ie ... se);~~t.~:.\c~;~,1iEú::~~.a:ñ.do·:.1a comisión cJe un del.ito en 

particul.a:r, tai como 1o. prevd':·-Ci··.c8.t~i'o9o: penal.. 

~-11 Sentencia.- Con r~specto al. significado qramtitica1 de 1as 

(71) COLIN SANCllE.Z, Gui1l.ermo. Op. cit., p. ~24. 
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sentencias, e1 maestro carl.os Arel.l.ano Garcia nos dice: 

" (. • .. ) l.a signit'lcación gramática.l de l.a .sentencia SC! refiere al. 

acto cul.minante dentro de.l proceso, cuando el. juzgc:.1dor ,-.. cJesP'ues de haber 

• • e • 
conocido de l.os hechos contro~ertidos, de J.as pruebas aportadas por l.as 

par.tes y de .las conclusiones o al.egatos que el.l.as ·h<ln· foi-'ínulado, E;e forma 

un criterio y produc~ un fal.l.o en el. que, en> ':?j~.r-~_iCf~·:: d:~·-.·.:.~:~· ·~ur:ición 
jurisdicclona.l, decide l.o que,, en su. conce.PtO~·-·.·~Y· 'Corl~'"~;rmc,· ¡¡·:: dC~l:--~cilÍ·~-~ cu 

procedente." (72) ,.L\.{·_,:-··;:~·L-: 

si bien es cierto. que el. ~-i;~!·li.f~~~~~.; ~~~~'~i~-~~~·:~~-J · ~-:c.Je'.Ji-~ .:,'_: piilabru 

:::t:::::ñ:u:ªsem;:;:~ :: :t:b:::~:étJ.;\'f:r,f~f~E~jrt~L'.t~,e::~ªt:ª :: ~= 
sentencia, pero apJ.i~á.do.:.'.~·<¡~,;a\'~a~~~i-~ 'p-~~~i·/ ·.;:·s1, tÉ!nemcls que para c.l 

jurista Guil.l.ermo'· .. Co11~ :.:.~·á~¿;b;~.~-:--eS·:·-

"e ..... > en los elementos del 

nantes de.l_ del.¡~o~:··r~~sut3J..~e··.l.a pretensión punitiva cstat.::i:J indi vj.dual.1-

zando el. derech~, .;~n,'i.end~. c~n e¡l.o fin a J.a insto;;,ncia .. " (73) 

A1 expliar esta definición, el supracitado maestro nos dice 

"La calificamos como resol.ución judicial, porque c.l juc2 il través 

de ésta resuel.ve por mandato 1.egal. e.l fondo del proceso sometido a 

conocimiento. No es como l.as demás determinaciones emitidas uurante la 

secuel.a procesal.; en el.J.a 1.a jurisdicción al.can2a su máxima expresión: se 

vuel.ca p1enamente en cuanto al. objeto y fines parn ios cuaias fue 

concebida .. Es el. acto procesal. más trascendente: en t3.l tiC individual.i2a 

el. derecho-. establ.eciendo si .l.a conducta o hecho adecua a uno o máa 

(72) ARELLANO GARCIA. car.l.os .. Derecho Procesal. CivLJ.. segunda 
edición, Editorial. Porrúa, México. l.987. p .. 43i .. 

(73) COLIN SANCHEZ. cuil.1ermo .. Op .. cit- # p .. 40G. 
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preceptos l.egal.es c.leterml.nados, para asi, mee.liante el. ct.>ncurt:;o de .lu 

verdad hlstói:-ica' .. Y el. estudio de l.a. personal.idad del. dei incuentc, c.lec.Lil

rar: l.a cUiP~~i~i.d~.d dei._··_a.cu,sado,:_· l.a "P.i::ocedefici;:i de l.a s;:inción, de l.a 

medida de segu~i~~d. o,· por. el. contrario, l.a inexistenciu del. Jolito, 

o q.ue,· aun' h-a:biéndOSe:· .;,-conl.etido~· no se demostró l.a cu l.pabi1idnd del. 

acusado:_·:·· ·si~~'~!:Iio~·e~- ':'.:~~-~ :d~fifiEin l.a· ·pretensión punitiva :estatal. y 

producen 'é:.om6;-·.-~~:ri~~oe~·e:~~Í.~·· .:l.a '~terminación de l.a lnstancia. 0 (74) 
,··. '' · .. 

La ·paÍ.ab~á: se~t~-r1ci~ l.8. encontrainos en el. articul.o 20_ fracci.ón X, de 
... · ·.· .~ ... . 

l.a ConstitUciÓn Poi~tica de l.os Estados Unidos MeKicanos. 

-(74) J:bídem. 
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4 • .1 ANALISIS DEL ARTICULO l.4 CONS'l'l:"rUcIONAL 

Fundamenta.1 resuJ.ta e.l estudio de este precepto, ya que tutel.a 

val.ores esencl.aJ.-e·s 'en el. estado contemporaneo y ret:.Leja una e.tara 

evolución eJ'.l_,~~ .c~ri~~·~·"t;·~., ~é -~."~ ·-,jüst"Í.cia -1ega1. De este precepto sól.o nos 

avocaremos al.- ~~tUdi.6~,;.,c::Í~- ::.¡~s·.~-b~~-~- primeros_ párrafos. 

No·s dice-'.'·e1~;,'-~rfi~-.:~·i·c'.:;, ~::f~\'."'6o·n~ti t-ué:.1.oMai: 
"A nin9·t:fri~--~~"i'·:;f¡·~~:;:~~t~·~.t~~~5~~-~-J'~,~~·:·i~~~;~~~t.Ívo on perjUicio do ·persona 

;; ~ t.~.': ' --._.._~:- .. ' ,, . : ·- .. ~-. '.~ ' 
aJ.guna ~ ' ~,:;~·(:.,~:~;:;~)~-;:·.· · _, '.:·.~·~: ~:·. ,·- _ ::"·-: ·::;¿·;~\~:- :-,·:-:-- · -

:~::~~i:i·;~~ii?l~g~;;i:!sllC:lf lli!\~~~~;!!; 
por una .l.ey :exactamente.~'apl.icabl.e ;;al.'·:del..i.to·::de.'.,que ·::se: trata .. 

e ..... , .... ,." ;.:-~:. ;~ ·
0

·- .·.:~>:: ·:'.,-~~-:¡" .~.)':, <·.· ·;·::>?\'YF~.--.i,_·:;" :~>·:; '.~·\·.:: 
.. :>: ;~;¿. -~ º.~."'.~~:;·~·~·:";~1>~ ---,.·,, 

AnteCeCent~~~:-~?'.Ei ~/a2:.f.íCÚ10 ~~~ - ·constitucionar· "C ..... ) contiene varias 

disposiCi·~~~~ ;· \p~,;~/j~·º;~ q·U-e ~sus·- pl:-"e'c~,~~~-~;e~f~~tá'~ -·r_e.Lacionados con aJ. gunos 

preceptos. q~-~~.:.~.~<-~~-~A~~-~--~:-~~~~- -.t€~-~-_:;:f P_~-O~ti_i~i(::~~·f'r de irretroactividad, el 

derecho ·o:~'g~:r~fi·t~~~·:·~~e :-~~di~~c.i'a·:~:;-1~· ~~t~.iCta ap.l.icación do .la l.cy a .las 
reso.luciorles .. :~-·:,·r:icú.~·i~i~s~· ·Los:·do~-:._.:p~J.mer~~- 'derivan en una dobJ.e inf1uen

cia, pues¡;,o ..Z~e~~~ ~~6yan ta~to,er/ei ~~recho an9J.oomcricano como en ia 

tradic.ión.0 hispánica·;. ya :que en .ambos se .prohibía J.a retC"O.'.lctividad y se 

cstabl.eci.a·· i'a·;~!=>bi~igu~Or:f:ecl~d de -~~ procedimiento judicial para prlvar a 

personas. 

Por_l.o que.se refiere a.1 derecho con:6titucionDi1 mexic.:lno, practica. 
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mente todas las constituciones que estuvieron vigentes con anterioridad 

a la actual consagraron la prohibición de las leyes retroactivas y el 

derecho de audiencia.·- Destaca el art~culo 31 del Decreto "constitucional 

para la Libert8d de América Mexicana. sancionado· en Apatzingán el 22 de 

octubre de l. B 14 •. e~> ~C::.~-~~t·~ c:tis~u~c::--: .. :'.~N·i~guno · ~eb.EL s~-~ j~·~g~~~ ni sen ten-
- ~ - . - . .. ' . . . - ' -- . : .. : : ' 

ciado. sino d,e~~~-és .. el:~" haber ·.sido ~~do :-~eg~lmente. ·~ <: <--
Entre l.os· -PJ:eCePt:;;_.s ~im{ial:-.es ·.a1 ac'tual -~~t;t~U_i~: 1_4 ~' ·p~eden mencio

narse i~S a;~·¡c¿l~~- i~/ . ."~-~;1.,-.A~·ta · c~nstitUtiva -de ·-i8''Feder~Ci'ó-n- y- 148 -de la 

Consti tució~·:. ~~~e~~--~>' ~~\~~-11. a'. ~p;,r· eimneerrao dye·<·-~1. :~a~s-~ .. ·L-ºe.~~yt.e .~s':~.:·'..~c-:··~0:1n~~~set_:'.~i{'it:·~-ªu,~c-~i .. orn_,~a· 51peesctd
1
e. va

mente: 2,o .. ·• :f·r~·c;;c¡~~ .. ~-;:. -~~-- . _ _ - . 29 
: - . ., . ·"··· ·. ' 

de dici~mt;:.re. d~·_.::i~:J6-; '~º~> ~-fritC:::Ción;-·-:~.~:~:Í ~ -~~'.~~~~::j:L~~~.-:: _i-~:~--·-BSse~_" orgánicas de 

12 de junÍ.O d~· '·ia43·. ;: y_ fina1mente ,·e1 . ..,articu1?,: ·I.4\·de<· ia Constitución 

::d::ª\:ª :1::a:t::::~::a is;:: !:t:1¡J!Z:~~11t;;!ikti;t"so;:~i::e:n:::::::= 
l.es." .C7 s l • --·· -,;0S.i•.'.?2~i •:e:· . • • 

:dei.;':~~·~-;¡¡~1~~\?i4 · .. c~nSt!°tu.ciona1. - :Irre-Aná1isis de1 primer párrafo 

troactividad de 1a ley .. La irrei:.r_o~~-t:i~~~~~ _<;~'.",;;~ ::':1a ~ ·-iey'· en. perjuicio de 

persona al.guna, tal como lo eXpOne-~~-1'.·~~~1::;~~-~;'~:-?.~.~-::'.~:~~L1_a· C~rta ~agna, se 

ret"iere a que ninguna personá se· 0 1~·- .. -pu;~·d.e-"a.P1"1é::S:·r-._--:una- 1ey (examinar l.a 

l.icitud de un acto juridico o· ,afe~t8~';·:._. #~l:-':~-h.~S'-~~·~UiridOs) que no se 

hayan expedido antes de1 hech·o d~ ·~~-~:.~~- ie:-.ij~-~9c~< ~-~·~·¡ ~- si a un individuo 

1e juzga por haber cometido un·:·dei.it~v.". QU.e\'·~n-:-é1, ~Ome~t.o de real.izarl.o 
:-'i'

no existia 1egal.mente. se comete una ·infr8cción·a._8St.av garantía constitu-

ciona1. ,_:;~_,°' ,, . .-... 'U{?\:~--:~·: ~: < ·.· : . ."-.. 
<;< ''. 

En re1ación a este punto,_ .,~~p·i:::.~~~ 'e;, ~~-~~~-r,~ '!ºr~e. A1berto Manci11a 

( 7 S) VARIOS .AU~·RE'i ~·~~C~ñ·s~¡t~ci·ó~- ·-·p~-i_-~ tica ·.de -1~s . Está.dos Un idos 
~?x~;~nos Comentada. I:~s-t;.~~u.to:de .:Inv.es_tigaciones J~r.:1dicas, México 1985. 
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"Lo no legislado constituye la l.ibertad de los parti.cul.ares, de tal 

terma que no constituye del.ito l.as conductas realizadas hasta ante.s de' la 

vigencia de Ley Penal. Pretender establecer1o así ser~a un exc:;eso.de 

poder del 1egislador ordinario, contrario a1 principio de, l.ega.li'dad que 

prohibe la retroactividad de la disposición legal a. hechos:ocurridos 

el pasado." {76) '·.;'\~~ ,·· 

La i rretroactividad de la ley_ como se encuentra' re9~·1a_~a· :~B"~t:ual.men

te, permite necesa; J:·~~~rl:~e su - aP1-iC:ación cuando se ~aCt..la."·. ~-r;·:.'be .. nef icio 

de una persona. A.si !.~~~·.si\'n (°,; •. _.···:\ la ley p·.;st~rior e~ta~·i~~~~-:·· u·~~, -·~·~-~~¡~n me

nor o 1e quita la ca11dad.'-de·"dá1ito a la conducta qu:e.h:~~-~: pr_e~-~~to ~es
ponsable o resp~·~,S~bt::··*·~,~;;,-~-Í~8~~~,-·a .un goberriado·, se-.debe' dé. aplicar re-

troactivame,,te. }:~.,~~·~~~¡~~'.~~; jÜ.>;>'.dica, juzgarsel.~ benévol.amente, impo

nersele la ~~-r:1ª.('.~~~.~~·-l:_~.~~~~~ <:·,o_: ~-~járs~le<en liber:tad _si la conducta ha 

dejado de ~se·r~.:~.:(í~iitc;-~· ... \(77) · .... est~ ~-Specto Se encueót!:-a regulado en los 

articu10s . .- ~·~"}~V:'.~.::;:.,,-~~i)~J~~:¡:~~~,·:P~~-~·¡ ::~ed~~al. ~ . · · 

La corte-.;~ª i~-~-~~~{~-~~c:i:~ -esta i-~t:~rP.~~·~~·~·¡ón· ª"··"l~ siqui":rite jurispru-

dencia .,-..... ·-. - . 
~- .'. ~ 

ºRETROACTIVIDAD DE -LA·-LEY.·-.-1.8. ~on~i~·~~~ciÓn_. c~nera1-,-de- la ·Républica 

consagra el principio de la· irr~t:;¡;'~~1:;1:~;~'{~~'d.·~:~'.C~~nd0 -1~:. -~p1ic8ción de la 

ley causa perjui~io a ·al·~·una:. ~e~~~·~·~:>?~:::/~~~.,~~~·.:~~ ~educible la afirma

ción contraria, de quÉt pu'~d;a'~ di'~·~~ ·'ef·ec;"t:::o's ~~-;~t~~a'.~t.ivos a la ley, si 

esto no causa perjuicio" 

Tesis nüm. 161 visible 

Federación 1917-1975, 

1as Sa1as, pág. 283. 

en al~Semanario Judicial de la 

.comt.ln al. Pleno y a 

(76) MANCILLA OVANDO, Jorge Alberto. Op. cit., p. 46. 
(77) Ib.i.dem. 
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Para el. efecto de estudiar 1a irretroact.lvidacJ se han l.-calizaüo 

diversas teorías; sln embargo, por J.o corto de este tr.abajo, 3ól.o direm~5 

que la. Corte adhiriéndose " ( ••• ) a J.a teoría Clii!.=.Íc~, h~"'l sustcJlt:.üdO Cl. 

criterio de que en tratándose de derechos adquiridos ClOu,que·han entrado 

en el patri.monio de una persona), no es dab1o npl icnJ:-. ·J.u ley pot;;.tárior, 

l.a cual. tiene vigenr.:ia para hechos pretéritos srempi7·C ·.v· Cuoi-.d~ ',vayan .n 
' - .'_· · ... -. 

regul.ar simples e>cpcctativé.1s de derac'?:o, o se?, ·: . .:~~'.-.tratC ·.:CJO_~ dC:ircchos ·que 

aún no entran en e.l patrimonio del gobernado, ·.llegar a . p·~~:c?~·'>_·q~e.'.. '~:~cd~n 
, .. _,, ,.<- :. - ~~·.:::,:- '.: 
: ;~j .. ~:::J•C : ':\·,,· 1' • 

m~t~i:-:.i·~~~ ~º- ,-~~~-~·ie's-
formar parte de1 mismo." (78) 

Excepciones a irretroactividad en ·1as La Corte 
,,:,~·- .:_.> .. 

ha establ.ecido excepciones a l..a irretroact.ivicJitd··;c;Je";, in ·.i.7y~" as·.í.. cuando 

se está afectando e1 interés ptlbl.ico, 'e~i:J~bi·~~<1·a''.·:~-P1~c·lt~.ión retroac-
-. ··--_ -· · •. 7:! . .. : . 

tiva. Otra excepción a l.a .lrretroac:tivi~~d~~~-::>';.:Pr_e_se.i:-ta. cuundo el poder 

constituyente l.egisl.a a nivel.. 

dicha garant.ía. 

constitu~i·~~á:~ ~./ -~)ri~ Q:ue a. é.l no l.e ob~iga 
-~)t~/~·~; ¡_ .. 

Confirma· l.o expue~to. l.a siguien.te_.j-u~L~-~;~Úd~~cia y ejucutoria: 

ºTesis· 922 •· RE'l'HOAC'I'IVIDAD DE LA i.ÉY ~·~.:: ~.s particul.nref:I no pueden 

adquirir derechos que estén en pu9n·~- ·~'.~n· .~i- interés pUb1l.co: de suerte 

que cuando --·un.a' .l.ey l.esiona un _derecho_:de esa el.ase. no huy rctroactiv.i

dad, aun c_uando_ l..a existencia del. dÉ!recho sea anterior a la de l.a ley. 11 

Apé~dice. al. tomo CXVIII. Quinta .Epoca, pág • .L71S. 

"Tesis- 247. RETl~OAC'l'IVIDAD. DE LA;LEY. PRECEP'I'OS CONS'I'.Cl'UCIONALES HO 

SON IMPUGNABLES POR.- Las ·1eyes retroactivas. o J.as dicta el J.cgisludor 

comün o J.as expide el. constituyente •. al.. estabJ.ocer l.os pi.·cccptos dl:?.l 

Código Pol.~tico. En el. primer c0s0. no se l.es podrá dar erecto retroac

tivo, en perju.icio t.le a1gul.en. porque 1o prohibe la Con~tl.tución; en '~l. 

(78) CASTILLO UEL VALLE. Al.berta Del.. Curant:.Las .... Op. cit.• p. 
38. 
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segundo, deberán aplicarse retroactiva mente, apesar -- del articulo- 14 

constitucional., y que ello importe viol.ación·de garantía alguna indivi

dual. En la aplicación de los preceptos constitucionales, hay que 

procurar armonizarl.os y si resol.tan unos en oposicÍ.ón e(:>~, .otros, hay que 

considerar l.os especial.es como excepción de aque110s ·-·que establ.ecen 

principios o reglas generales .. El. legislador constituye'Ote-::~:- en uso· de sus 

facultades ampl.isimas, pudo por al.tas r~zones ~ol.¡~1·~~~:~~··~~·c;·~a.1es· o de 

interés gener8:1 estabecer. ºªª'?ª.de_ ex_c~pción al. -~r_i·rl.~~:¡ .. ~-t~~-:ci~: ·rá,ti::oactivi

dad, y cuando a~i haya- procedido, t.aies ·precePtOs·-:_·deb·éráÍl , aplicarse 

retroactiv8.me~·te. Pa~~- q'u,;,··.:~~a ·"iey ~eá r~troS:étiVá-~ .se<-re~·Ui.~ré que obre 

sobre el. ·p~'~ado y _que ~eSÍ.orie·. ~~~e6hOs ~d~iii:~i.~~~ :-b~-j~; el. -'~mp~~o ·de l.eyes 

anteriores y· est8 ül.timá. circurí'St~f.lci8. es' esenc_i.al.. ". ·, 

Juris.prudencia 1917-~975. ;Octava Parte# pág.~ 280. 

Apl.icación de·l.a garantJ:a de irretroactividad del.a l.ey_ en l.a materia 

penal.. Consideramos que l.a materia···qUe nos ocupa no existen excepciones# 

este respecto el. maestro Jorge·Al.berto Mancil.l.a ovando señal.a: 

"En l.a materia penal. 1:ª,: irretroactividad de .1a l.ey en perjuicio# no 

conoce casos de excepción. 'El.l.o. en virtud de que el. l.egisl.ador constitu-

yente no se 

Magna y como 

ocupa .de_:-~cre8r __ del.itas ni de consagrarl.os en 

es - EÍl. .. '..1~.iCO'-~~<po·d~r p'1bl.ico con facul.tades para 
-.-; :-.,'··:-: .. . ;r 

resul.ta material.~en~-~-·c'~~p~~ib~~. que -~º real.ice. 11 (79) 

l.a Carta 

hacer1o, 

Anál.isis d.ei::_;·s·t:;q·u.~-~o·.c;-párra·fo \de1. art:icu10 14 constitucional..- La 

qaranti:a de aUd·Í.~~C;(~-~{:E~~~.~l.~.~º-se'9~nd.~ párrafÓ del. p.rec.~p_to_ en estudio, 

encontramos l.a. l.l.ám~~ª'-~~gB.ran~~~·;_de ·audiencia# misma· que ind.ica: "Nadie 

podrá ser privado· ·d~ -~~ .· ~i.d~·~ de ,¡a ."1u::>~rtad o d~ su~- propiedades, 

posesiones o derechos·# s¡~-6~:~ediant"e -juicio seguido ante l.os tribunal.es 

(79) Ibídem. 



previamente estab1ccidos, en e1 que 

esencial.e~ del. procedimi"ento y conforme 

anterioridad al. hecho. 11 

U2 

l.us J.eye:s e>:ped idas con 

Para su estudio, 1a garantia· en. cue~-t-Í.ón .l.a -divid{mos, .~n,_··1os. bienes 

j ur i:~:os b~::::gij:orsi:icioass. ::t:::::::;sj,j:T.!L~·t::~r.:~~ · ~ lbort;,d • 1as 
propiedades, l.as po~~~"iOn:~,~; ;:-y '"{:~~'l:,j;~e~~6'~~~'~ ·_·-¡·~~~~,~u ~;e._ cxp.l ican a 

:::~:0;::~:;~2!~rf.iRi~¿~~~~~{~l~~:J(:~;º:~:~::·.:·,:t::: 
cial. del. sujeto;._cntendiendo·por"'existencia~.1n-rcalizac1ón_de 1a esencia 

desde el..,;.' p~·rit~'.}-~~.:f~\,i·sJ~-.:·~~i~~~téiiCO ~:-·Por'·-. ende. a través del. concepto 

"vida" -l.a qara:~t-i·á·::·d~·.;.a.udi.·encia tute.l..a 1a existencia misma da.l ~~bernCJ.do 

frente .··~ a·c~:;;~(.r~e' ·:;:~~~·6r:i·~~d que pretendan hacer de e.lla obj8to de 
· .. '·,-: .•",•e'.''"'..•' 

pr i vSción·:·'.' e·n·~: ~tfCJ.s - pal.a.bras, mediante e1. se protege ai mismo ser· humano 

en ·su e s~b;~t~,~~~~~id~d 
individu~{i-~~·~,:~- .. :/ao ~ 

,. - >-":>< .·,·,,, 
La .:l.·ibe'rtá.d;·: ºEn 

garantía ·'de audienciil 

psico-fisica y moral. como persona, a uu propia 

cuanto a 1a l..ibertad, por lo 

como facuitad __ ge-nérÍ.ca natUral ~:_, d0l indlviduo 

consiste~t~ en 1a .forjación y rea1izaci~n·d~ l.os 'J!ines vital.es y en 1u 

selección ···de medios tendientes a -c:::orl-~;~g~Í.-~J'.·~-~ ;~ ~ .Y·" como t,a.1 fucu1 tad 

natura1- ostenta variados asp~C:tC)s·; ~-¡:·6~:~-~j_~t:J.t;(~:~~:;_~ cc:i·d~ un·C:,.· de el.los de 

facu1 tades o , l.ibertádes espec·¡-'f ¡c'~;~·~\~?~6-j¿~~:~.-~-.. ·~·b\1~.~~i·~:: é.i~e lo. mencionada 

preservación conSti.tucional.·.· S~ ·:e.X:~¡:~;;~~: ... ~· ~~dt'.1~-. ·estas·; sin contraerse .o 

l.a mera l.ibertad f if;~ca ·:·e >~ ~--,.·;.- :,_:~ S'.~'-')·' ;:~::¿< · · , · 
Las propiedadef; •. ~ ... :1:~ ,~~º~¡~~~~- :.:i:~:; ~;O~~~·o~ definir an palabrat> dal 

(SO) BURGOA o •• Ignacio. Op. cit., p. 540. 
(81) :Ib~dem. 
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m.;iestro Jorge Al.fredo Domi.nguez Martínez,_ como: 

11
( .... ) el. podeL· .:Jurídico· que una persona ejerce en foL·ma <.J.iracta e . . . . . 

.l.nmcdi.o.tn. sobre unu 'Cosa, q-ue _18 ·permite su ·nprovuct1amleu1to tot.:il, 

parcial. en sentid6 jUr.Ldic~;~.y:1iu:e.:'es'\~pori.lbl.~ a terceros." (U2) 

oe acuerdo. ,;·ón- ·-'10 · ~:~·~~~-ado·, ·~;'e'i \.~der8ChCt}~·eá·.c Ct'~\>~-;~~1-~<J~~~--; pernt.i t~ a su 
• ' ~"':>,, .. -t ~'.:._-·;'.\: 

~•t..Urcados 

~-"·'.' 
La .:i:;·u·s~slón 

'..?·-·-

Las pos.~s_ioiies .. - Para - eXpl.icar·'. l.0-~é;¡ue'~es ·este: dcirecihO :-reii.L·~- _.béis.ic_::amen-

te se han eiab~~-a~~ ~6~ .. teOri~~-/ -¡\-~:~;~·~~~~~Í~~~;1J~-~~~l!;1X~-~:~:;~i~:!~~}~~:j_·va .. La 
· ·; .. -·~ ->- -.· · .. ·.· · --·:··-,- -;::-::--\·-:::f:':.\.~·:}~;~-~¿;:t:;.:.~~::;_i,~::~, .;./ .. -,~ .. ,.,~~\,,'Tr·: -:-;·•"·--- ·""."···>.. · · -

primera cu_y~ .t:>~.inci.~al. pr.ecurso.~.; sfi~vi.9,!1Y;~~~~~·-!'a~a ~~~:dos ·ei.~mantos, el. 

corpus (considerado como el. poder.i~f:!SiCo.i"c~·-~d·e::h"EtChci-_::q·üe ~-e tiene sobre 

una cosa) y ~J. animus (consis,~;-~~~·:~~j1§;;~~~-t;;siÓ,; __ :tlcÍ ·. su:Íeto para 

poseer para s:!). \~~ < -.. ~ ~f~.r .. ~: :·,, ~;.~·~ 
"El. corpus representa el. ci:u-lta-Cto-_ _'di.r.ec1:.d de J.~.ª~ jet:o con l.a cosa: es >-·. _.·..,_ · .. ·~·;.:7~;::~:~;~:::,t¡0-.-':~'.-:_;::"' .. ·: 

el. punto de partida de l.a posesión, pues __ con ·.él.·· se inicia _agudl l.a, sin que 

haya necesidad de mantener1a ~i'3I~!,,i~~~:'~~r.:n~~ su d~s~¡azamiento en e1 

tiempo. r..o q!--le mantiene ~l::~~~:~.~~~~:~;~:~;~,~~~:--·~os~sió~ es., 1a .P_«=;>siblJ..idad ·de 

tener contacto cuando se:~;_.~~~~.~#>>J~~~·~i;i.~· c':-lando no se tcnqa de manera 

constante-
<"'.-·~·:.- :>;/- ,·; '.'.·~ 

-. r :-}.:~:,S· ; ":-<--..:.:, ;-'·:.·;· ~-.. 

!:!se e.lemento, oJ. col:-pu;Í.~:'.,'..O:ci.:se:·:1d~ntificn por si :o;.olo con lü posesión 

( 82) OOMINGUEZ MARTiNEZ-", ,:;J:;rg.e 'Al.fredo- Derecho Civil. P~rte" ·Ganero..l, 
!'crsonas, Cosas, Negocio: Jur:!dico, e l:nval.idez, segunda adición," fü.Jl tor.i.ul. 
Porrlla S. A .. , México, 1990~- p.'';:J23. ··" , 

(83) BURGOA o., Ignacio. op. cit., p. 540. 
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misma: se traduce ün.icamente en l.a detentación de 1.a cosu .. 

Para tener 1a pouesión sa requiere 1a partici'i.1.:iciÓn d-c.l ani.mus, como 

segundo e1emento: es la voluntad, 1o -·inta_nCión-doL sujeto de pofH?<?r puJ."il 

sí, l.o_que en el. parecer de saviqriy. __ dEtbe-~:··s~r cic:>nsÍ.dc1:adc> como onimus 

dornini.. 11 e 84) 

La teoria objetiva, cuyo princl.~~l.·.:e~pC?si~or C!::Oo lhcrinc1 1 • po~t.uJ.a qua 

l.a posesión se traduce "( ••• ).·en un_.-poder _-de hecho ajcrcldo solu:e un..i 
- ·.:, . . ., 

cosa por una persona, pero para· qua -·~s~ po·d~r 

pos~sión se requiere qué_ ·qu~~-~~;::.:.~~~-~ deser1ipeña 

pueda conaiderurse c~mo 

pueda ejeL·citar todo:s, 

al.guno o a1gunos de 1os· de'ré.ch0-S( at.ribuibl.cs a J.a propiedad.'' (85) 

En el. derechO mexicano, ·ia: ·p'6se·.~::iÓn tiene como sustento a J.n teoría 

es : 

"C •• · .. ) i:~ :detentaci.órÍ .·dir.ect~·-de una personu respecto de una. cosa, es 

decir, ·se .-~r~se~ta:.co~~'·.l.~·::~it~~~·iÓn .objetivamente apreclable, por la que 

al.guián ti_en;_-. a'1:~~0,./en_f~.~::,~~~~r ,·.de tal. ·manera quo eutti consigo y .lo usa 

con exc1u~ivÍ.~a--~:':··P~~q~~--:·~o.:.·_~t.iene' fisicamente. 11 (Sb) 

oe· a~.:ie~do i":=6ri~;·:~·l.~.:.:~r~~cJ{O 790 del. Código Civi1, es posecdoL·· el que 

ejerce·_ un; p:6·~~~./:~~'. ~~~ho:'.~~bre .una cosa, de .lo que necesariamente Ge 

desprende"· ·q~e·· :ía ~:; p'o~~·s-,ión c;s l.a detentación de una cosa, sl.n que al 

efe·ct6: --~a·~-->~~·~~-~:~l:a-·-~~ ~ voiuntad de 

emt>a.r~o ,':":._ ~-~~ .. -- c'i~·.:: noción· anterior es 

poseer paru si; cuba aqrcgar, sin 

general. y por lo mlsmo tiene sus 

excepciones; a~i~,:.ei que recibe ordenes de otro paru poseer por e1. no 

se l.e considera- poseedor (a.rt.icul.o 793 del. Código Civ.11 >; o.1 propietario 

arr-enda~or y-al.. arrendatario, -se l.es considero poseedores con respecto al 

bien arrendado (articu1o ·191) y fino.l.ntentá, una perscHlu puede poseer 

(84) DO~INGUEZ MARTINEZ, Jorge A1fredo. Op. cit._ p. 4~7. 
(SS) BURGOA. O., J:gnac·io. Op. cit., P• 54:J. 
(SG) OOM:INGUEZ MARTINE!Z, Jorge /\.1fredo. Op. cit .. , p. 465. 
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n través de un apoderado. 

Coneir.ma lo expuesto, la exposición de motivos de.l actual. Código 

civil, ya que est'imó que .la posesión era una situación ·de hecho en l.a que 

se detentaba _un bien. Explica la exposición de motivos: 

"Se ensayó imp.lantar .la teoría objetiva de .la posesión, l.legándose 

más lejos 'de donde habían l.legado los códigos alem~n ~ s_ui:zo. En el 

Proyecto no se exige para conceptuar poséedO:ra·:_ a · -~l.guna persona el. 

"animus domini" de .la escuela c.lásica, ni siqui~~a e.l 'tta~'imus pos.idente" 

sino que 

sobre Ia cosa, en provec!J.o <:Jel. perjudicar ia 

reconoce :·c·c;n;'~·-~: ~~~e-~~Or a.1. 
' . ' - -~-- ,"·----~' - - . -

cole~tividad, y por eso se arrendatario y a 

todos conforme a l.a antigua ésc_ue.l~·- Pc?'.~_É!i·-~;.¡ .. á,·;··nÓmbre de otro. De acuerdo 

al. proyecto, l.os l.l.amcidos:· d~1:ent~d6~~s··:.--~~;~"n :'~~seedores, porque hay que 
' '. .. - : . :; -. ' : .. , ~ .- .·: '. 

proteger un estado de he.cho que .ti~n·e . .'.v.E...10r ·.social y económico por si 

mismo. La posesión l.a consagración que el. derecho hace de una 

situación de hecho y no se necesita. averiguar, desde el. punto de vista 

puramente individual.ista, l.o que quiere y piensa el beneficiario de esta 

situación de hecho, sino como afecta a la col.ectividad a J.a que aquél. 

pertenece como miembro. Más, segtln que el poseedor reconozca o no en otro 

el. derecho de propiedad de J.o poseido, producirá la posesión diferentes 

efectos, sobre todo, en l.o rel.ativo a l.a prescripción." (87) 

No obstante l.o expuesto, debemos citar por l.a importancia que tiene 

la opinión del. maestro Ignacio Burqoa, quien considera que l.a . mera 

detentación de un bien, no puede ser protegida por J.a garantía de 

audiencia, para J.o cual. afirma: 

(87) Citado por DOMINGUEZ MARTINEZ, Jorge Al.frado. Op. cit., p. 
474. 
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" ( ••• ) al pnder cia hc~cho que se ejerce_ sohre una cosa necesariamanto 

debe dP. tnner una c:nu~;;1, l:"cconocer un origen (causa_ possessionis). _S.l tal 
• • •.!._ 

cilusu, J•e>r nu prnpii".1 naturalezn, as su:scnpt.i.ble do:' Cj"Oner"ar_ .. p.ara· qu.ien 

dosempoña el icho poder 

3 la propicdnd, excluyendo el que ··estr~,~~,~~:'.~-ri~;{i·~:~~;~~-j_-~-:~:~,~-¡~-¡~ri~;·d~---·i·:.;,. cosa, 

~~I~~~~:i~~~~::-.~~~~~;~~:~ :~t~íi;i~~~t1~~i~f il:~:~~ 
Pues b.ien, no distl.ngu.ic3n-do_··.<·~~:1:;~-~9d_.~~e~t .. ,·~.º.·ª;.;.~u::~d ... ·~J.\~e;:~n~·~c'~~~J.-~a:>,'.1. ~~'f~;~~~.•\1o 14 ·.de ia 

const.ituc.i.ón sobre si 1a g~r~~t~~-·: ,- ·_ __. _ ·«tut8,,ia'":1\i.~'.::' -~-~-~esión 
originnrin lit pos~sión derivada, e~··· iógi~o :·'Can::::J:d'1·~~ .'~~~.:;:~-~-~~~tege a 

nmbas, má>d.me qua el articul.o. 79J.· del."' Có~¡~~- c:{~~--J.·1:<, ¡¡~- ~-~~ -~~ceS~ri8mente 
remite dichn dinposición constitucional.·, conside.r.a ~O~O:-::·po'seedores de la 

cosa tnnto al ori.ginario como al. derivado ... ( ........ ) Ahora bien, si cual.quie

ra de lns dos posesiones, la originaria y l.a derivada, como meros poderes 

fáctico~ qua son, deben reconocer una causa jur1dicamente apta para 

.imputar nl sujeto que tos desempeña al.guno o_todos l.os derechos normal 

1nente ntril:>utbles a l.a propiedad, resul.ta que .1.a simpl.e tenencia material 

de un bien, cuando fA 1 til dJcha causa, no es posesión, por l.o que no estd 

tutel.ada por. la qilrantia de audienc::ia ... 11 (80) 

Derechos .. Dentro de este apartad'? l.a qara~tia de audiencia adquiere 

universalidad, ya que protege cual.qu.ier derecho subjetivo ... 

Subga rantins de la qarantia de audiencia ... La garant1a de audiencia l.a 

podemos clesmnmbrar o dividir en cuatro. a saber: 

(SO) BURGOA O .. , Iqn~cio .. Op ... cit ... , pp ... 543 y 544. 
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a) Juicio previo _a l.a pri~ación; . 

b) Ante tribunaies'pr8viamente -establecidos: 

e) Que se ~~bserven.·: i'as · forma1idades esenc.ia1C!s cJ~l procecJimiento; 

:: :::c::s/lf~{{~',q~E~~¡~:;i,~:~1~nT~ºua5n:aon ::t:::::e:ea jéu1i0cio en el 

precepto,. ~e -.~-~-~;,-~_.:_:~~-t~~~'.~,~,~~c-~~;~,~-~~n-~~ e_n_, general, e~ dec~ r_,. --l;-n .. pal.abra 

juicio ·~.e· utiliza. ·.an·-·sent.i_do'·ampl.i"o; abaC-Ccindo .inC.luso 101?; J.lev:aU.os _por 

::::=:jti~=ti~k¡!~~it~~y~:~'.:z¡:::t::~~~:·.: .. ~:::::.: .. ::· 
o.1 gobernado¡ .·necési ta;:· s~~,:-anterior. al. acto de privación .. :.s1n embargo hay 

::e g:::~::;~~~f i~~¡}~yti!~::in~á :::::::: ;:r :::~e::º::: ~~n:e i:::~:,.:::e::: 
materiamente ·no··10:-sean. 

._con _r·~~p-~~~:;/~~~:;i·o 'a~tÉ!rior, Ignacio Burgoa expresa: 

"( ._-._·_:)·'eí':~O:~·CeP,to.de "juicio" en que estriba el. elemento central de 

la garan~1.~-\~~~~~'·l'~i,~a Q~e tratamos, se manifiesta o trilduce en un proce

dimierlto.-,·_e-~-~-~-{,::~-~~:.·~~ realice una función jurisdiccional tendiente, 

el. tél:-mi~·~_:.;,i_'·~· ~·i'ndi~a, a l.a dicción del derecho en un positivo y i.~eal con-

sentenciu), o en el. 

que se ~~~-iqu·~ o·· ~aya otorgado ocasión para que tal. conflicto surja o 

hubiere:-~u·~~·ido. An1J:.Jas hipótesis, por ende, pueden configurar un juicio 

para··.l.~~--··efé~·~o·s a que se refiere el. art.í.cul.o 1'l consti.tucional en su 

seguf!do ·pa~~ai;ro. 

Ahora' b·ian,· desde el. punto de vista de l.os efectos dr.?J acto ele 

privac.iÓn,·"dicho: proce~J.miento puede substanciar!ic ante uutoridodes mate

rial.mente jurisdi.Ccion.al.es o. material.mente cldm.inistrutivas, e,, rormal. y 
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materia1mente judicial.es .. 11 (89) 

b) Ante tribunal.es previamente estab1ecidos .. La mismo f!l.E:Xibil.ldad 

del. término "juicio" se util.iza con respecto a l.a pal.abra- .''tr_ibuÍ"lul.cs", 

es decir , se util.iza en forma amplia. 

La noción " ( ..... ) de tribunal.es no debe~. entenderse.· en su acepción 

merament'e f<?rmal., o sea, consi~e~arse· -üni~~m':!z:l~e -C?~~~~,·t-~1~~' a . ~~s --~r~~no~ 
del. ESta~o qÍ:ae _está.n constitucia"nai_~- l.~gá\~.~f..ta":··~~-~-c~~{~~-s.:-,.i~1 i~Od~:r_ J~d.i
cial. Federal.- o l.ocal., sino dentro-·de d'{chá ·co·ncepto- se.- ComP:rende a 

cual.quiera "de '.1~~-s :Ou~oridad~s· ~-~'te·_'.l.~s,.:q~~--~~~-~ S~9Ui~~e-":~í :.'.'juicl.oº do 
·. ,. . : ; ~-

que habl.a ~1:-: segundo párr'afo . del.··. artí.c.U.10 ._. 1~ :::d~ '.i.a ~.o.nS.tft:Ución. en 1.us 

distiiitas ~ipótesis qÚe al. respecto apun~amos." e 90 l. 

11Esta_disposición está vincul.ada con el. articli1o 13 de l.u. Constitu 

ción Federai'· en cuanto u que prohibe l.os 11amados "tribunal.es uspccl.a 

l.es", en rea1idad privativos, o sea, aquel.l.os que se han establecido pa.i.·a 

juzgar a un número datcrmino.do de personas. y que se conocen tnmlll.ón por 

el. nombre de "tribunales por comisión." En tal. virtud. el articulo l.'1 que 

examinamos compl.etn ese man<..lato del. urticul.o l.3, cxigiunclo que loH tribu-

nal.es haya.n sido previamente establ.ecidos, es decir, por layes expedidas 

con anterioridad a 1os hechos que se cuestionan." ( 91) 

En l.a materia penal., esta subgarantia se compl.ementa con el. articul.o 

21 de l.a constitución cuando establece: 

"La imposición de l.as penas es propia y excl.uul.vu de la autoridad 

judicial. C---l" 

Cuando se habl.e de autoridad judicl.al., debemos de entend~r que son 1os 

tribunal.es que establ.ezca <?l. estado y que como hu quedado oxpre!:ia.Uo, es 

(89) BURGOA o., Ignacio. Op. cit., p. 549 y 550-
(90) Ib~dem. p. 555. 
(91) Constitución Po1itica de l.os EStados Unidos Mexicanos Comentada. 

Op. cit., p. 38. 
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a quien corresponde imponer l.as penas. 

En el. Código_de Procedimientos Pena1es para el Distrito Federal en el 

art~cul.o 10; ~e ~stablece la garantía en estudio de 1a siguiente forma: 

"Corresponde· exclusivamente a los tribunal.es penal.0:s del. Distrito 

Federal.: 

I. Decl.arar, en l.a forma y términos que esta J.ey establ.ece, cuando un 

hecho ejecutado en l.as entidades mencionadas es o no del.ita; 

rr. Declarar 1a responsabil.idad 

personas acusadas ante el.l.os, y 

l.a i~responsabil.idad de l.as 

III. Apl.icar J.as sanciones que señal.en J.as·l.eyes. 

Sól.o estas decl.araciones se tendrán como verdad l.egal.." 

e) Que se observen l.as formal.idades esencial.es del. procedimiento. To 

do juicio debe desenvol.verse y agotarse para poder privar a un gobernado 

de sus derechos, pero para agotarse se necesita cump1ir con ciertas ob1i

gaciones a cargo de 1a autoridad. Dichas ob1igaciones inherentes a 1a 

función jurisdicciona1, no son otras que la oportunidad de defensa en sus 

diferentes especies de quien se 1e acusa, demanda o exige el cumplimiento 

de una prestación. 

A este respecto nos die~ Ignacio Burgoa : 

"( ... ) 1a decisión de un conflicto jurídico impone 1a 

inap1azab1e necesidad de conocer éste, y para que e1 órgano decisorio 

(tribunal previamente estab1ecido) tenga rea1 y verdadero conocimiento 

del mismo, se requiere que e1 sujeto respecto de1 que se suscita 

manit:ieste sus pretensiones. De esta manera, 1a autoridad'- 'qu'e va a 

dirimir dicho conflicto, esto es, que va a decir e1 derecho n:iismo·, ·tiene 

como obligación ineludible, inherente a toda función jurisdiccional, 1a 

de otorgar oportunidad de defensa para que 1a persona que vaya a ser 
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victima de un acto de privación externe,~U~ pretensiones opositoras al 

mismo. Es por ello por lo que cua1qu~er ordenamiento adjetivo, bien 

sea civil, penal o admJ.nistrativo, que regule la función jurisdiccional 

en diferentes materias, debe por modo nece~ario y en aras de la índole 

misma de esa función, es~atuir la mencionada oportunidad de defensa u 

oposición, lo que se traduce en diversos actos procesales, siendo el 

principal l.a -notificación al presunto afectado de .las exigencias del. 

particular o de la autoridad, en respectivos casos, tendientes a la 

obtención de la privación." (92) 

La oportunidad de defensa se puede dividir en dos (93): 

1) Derecho la oposición del presUnto efectad6,. y a J.o que se 

1e rec1ama o acusa. 

2) Derecho a1 ofrecimiento y desahogo de pruebas·. 

Ambos derechos a1 ser regu1ados por 1os ~isposi ti.~os jur1.dícos 

adquieren diferentes matices. 

"Pues bien, cuando un ordenamiento adjetivo, cual.qui"era que éste sea, 

consigna dos oportunidades, 1a de defensa y J.a probatoria, puede decirse 

que J.as erige en formalidades, procesa1es, J.as cual.es asumen el. carácter 

de esenciales, porque sin el.las la función jurisdicciona1 no se desempe

ñar~a debida y exhaustivamente. En sentido inverso, si una 1ey procesal 

sólo consigna como forma1idad una de ta1es oportunidades, lo que 

ocurre muy frecuentemente en varios ordenamientos positivos, ostentará 

indiscutib1emente el vicio de inconstituciona1idad, a1 auspiciar una 

privación sin establecer la concurrencia necesaria de ambas ocasiones 

(92) BURGOA o., Ignacio. Op. cit., p. 556. 
(93) El maestro Alberto del. casti11o señala que son dos formalidades 

esencial.es las que se deben dar a1 gobernado, la oportunidad defensiva y 
la oportunidad probatoria. Cfr. CASTILLO DEL VALLE, Alberto Oe1. 
Garant~as •.. Op. cit., p. 32. 

___________ ..,.. ____ ----
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indispensab1es paro. l.a debida cu1minación de l.o Cunción mu1ticita-

da. 11 (94) 

Las formal.ido.de::; esencio.1es en l.a materia penal.. A nivel constitu-

ciona1 encontramos an forma:e~pec~fica l.as formal.idadcs esencial.es en el. 

art.i.cul.o 2_o_fraccio~~s.Ir,_x~;_-.,xv_,· v_,· yx, VJ:I y x.x. 
Las diversas garantt.8.s :ciue·:·s·e· deSPrenden del. urti.culo ·20 ~orist:it.\ . .iC"io

nal., serán;est~diacla~- cu8ndo s~ anal.l.ce el. art.ícul.o en cita. 

Por otra-· p~r:te_-~~ ··.:, ~~/,~-~~/ioi_~-~:Í.ón' :, a · l.as forma.Lit.las esencial.es de.l 

proce.dimie~to en··~~~- .di-~cil-~~-';;·t~·~;-:e~·P:eci~s, se encuentra regu.lado. dentro de 

l.a Ley_ de ."Amparo~ ~-~_::;-~,:;y~;i:~~·;(~.'..i1'~/:>~5-9·,:-~or. l.o,' que hace· a l.a materia civil.: y en ei articu1,o 1,60°.;e ii6f~i'c, qu'e respecta a J.a materia penal.. 
indi:::e:::i.::t!2Z~JJ~«~z{~éjitt~::ui.:r:::d:::e:rt:ª:::ie:::c::nci ta· i:: 
defensas del. /~.-que·jOS'c;~·:~:."'Áh~i:a?~i;;·i:ar1~·:. 'cii~h~~ viol.aciones enumeradas en 

sentido negat'i.vo';\·CO~~;~f~.;~e¡:i};i·~~~: f~~mal.,idades esenciu1cs tle1 procedi-

n•••::: ·::::;:;~~f~li~r~~If í~&2E:S::::~·.:·::"::·.:~· ..... 
del. proced·i~i·en~.~~~ anera.:,_que ¡su .. ~:~f~acc'ión afecte a l.as defensas del. 

./~. ; '·· "; -
quejoso.: <~~;'..\.{~:t·_s .. -. ','.~~;'.5 .. _ 

de i:~~=:~::::1t~~i~~;~~~f:t1f{~:;~~=~:::r:=:=~=~~=:~:::::~::f:i:::~:: 
determine-:":,ia.-::1~y;·~~·:-,;·ú'h~i:i~:)!~~- '5~ l.e facil.ete en su caso., l.o l.i.sta de l.os 

··>~·~ ·;:;~ . ,. '"' 
defensores ·de·;-oficio~· .. ;-o·: no ·se l.e haga saber el nombra del adscrito al. 

- ' .- :· .. :l- .. -_;,·· -:.·: 

juzgado o. tri~u~~1 · c::iu8_ :conozi::::a de 1a causa, si no tuvie1:e quien l.o 

(94) BURGOA O-! Xqnacio. Op. cit.,p. 557. 



"2 
defienda; cliando no se l.e facil.1te--1a manera de- hacer snber su nombra

m.iento a1 dEtf~nsor designa.~o .. : --cuan.do se:.1e -~mpida cc::-municarse con é1 o 

que dicho defensor 1o" asÍ.st~··e~·-a1g~na-d.il.ígené:ia.d'eJ. prc1caso. o cuando, 

habiéndose' ne~~-do .'a .. ;.c;~~rar·-~:de~'e"~so_; /~:,~,i-~~-Jn~n¡f·e~tar ~xpresainen~e que se 

defenderá POr .. ·S.:c 'rñ1s·mo:,.;: iiO-·'se:_:,·ie-,·nombre~_·dé .. ·of icJ.0; 
III. c~a~~d~·-~g<_,~:~i~:~~-~-~";~~,7~~f~-;;:~:~·i_t:c;=~··~ téS't~c;JC:J~""-. quia> hayan depuesto en su 

contra, si ,;.i1~ci¡~,;:~~ ,'.:su .,~.;,;;,1.;~~·c\ón,' :~~-· .;,i m~.~~'.º' ].,;g¿;..r d;.l. .· juicio, Y 

esta::~ ~:::t1E:;s~~-~;-t1~~~2:~J~~: .. ,. con ~;;crétariO•oi~'con i¡,~~i~o~· de 

asisten6·1~_·;:?~- ?:~~-~~~-~_:/~e:- ~~~~titj~~n ~-. ~¡{ ~-~-;"~¡,~~ (~~\'.f~,i~~ ?~d1~t'.irl~il de l.a 

....... , .. ,-'.~:.,:: .. c:---.. r·' 
.... ~· ;: ·.·}:{~:t~ '"'i\(,'.: ( ,·' ,. 

v. é:ua~·do ' .. no .'·.'~e · "ie cite para l.as di1i.9e~C ~~S ~'·.':_.Q~~-:.:,~:-·t~_n:_g~~ -: derecho a 

presenci~r ·o- cuando sea citado en forma il.egal. ~ ~: ~-i~~p~~~, ~~~·Por el l.o ·no . . . '. . .. 

compare:'!cc:1;"' ·~uanc:to no se l.e admita en el. act"~· de;:i~' __ :_d{Íj.genciil, o cuando 

sel.e coarten en el.la l.os derechos que l.a l.ey l.e.otorga; 

v:r. Cuando no se l.e reciban l.as pruebas. que" oS:rezca le9al1nonte, o 

cuando Ílo se· reciban con arreglo a derecho; 

VII. Cuando se 1e desechen l.os recursos que tuviere conforme a la 

ley, respecto de providencias que afecten partes substanclc1lc~;, clel proce

dimiento y produzcan indefensión, de acuerdo con las demtis infracciones 

de este mismo art~cul.o; 

VIII. Cuando no se 1e suministren l.os datos que necesite pa1·n su 

defensa; 

IX. cuando no se ccl.ebre l.a audiencia p~bJ.lca a que se refiere el. 

arti.cul.o 20, fracción VI, de 1a const.itución l-~ocleri.ll., on que deba 

o~do en defensa, para que se 1e juzgue; 

X. cuando se ce~ebre l.a audiencia de derecho sin 1n usistenci8 del. 
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agente del Mjnisterio Público a quien corresponda formular 1a requisitO

ria; sin la del juez que deba fallar., o 1a d~l secretario·o testigos de 

asistencia que deban autorizar el acto; 

de amenazas o·-de .cua1quiera otra coacción; 

f'orma.l prisión., 

guación previa y otra en J.a orden de aprehensión. 

Excepción en 1a averiguación previa .. Desde nuestra p~-~~~,~,~~~(,,a ~'no es 

necesario agotar .la garantía de audiencia en ·ia .:etapá''.:,_,·ió.J~st.iqadora· .. 
cuando una persona no sufre directamente una afecta<::Í.·ó~~\;t"·~~·~ :~-~-r~~hos .. 

de1itos .. no cause un menoscabo a .los derechos de .los. gobernados., no es 

necesario darle oportunidad de defensa .. ya que ·ia n·atu·rai~ZB. de esta fase 



...... procesal. es de una investigac.ión. por 1o que debo do irn¡Jernr el secreto .. 
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La averiguación previa. es una etapa en donde se están integrando J.os 

e1ementos del. tipo penal y la probabl.e responsabilidad ele una persona, y 

permitirl.e forma necesaria a -·diC?-~ª·:'persona .la 'injerencia en J.a 

investigacÍ.ón, desvirttla su esencia· ~·.is~~, ;/a Qi:Je la vo1vorin obsol.eta. 

en razón de que él o l.os probabl.~S--~.;e~~-6~,~~b·J:~s :· ~·~i:,~·ian· d~ l.a investiga

ción y del. desenl.ace, con 10'-q~~··-p~~-z::{~n:·~".':>_.t~»s,_~~0üi·~- 1a· indagatoria. 

La idea anteriormente exp~eSa~~-~ ,,·:~~.~~~ ·~~~c?g_~~ ·"º· es OpJ..lcable en el. 

caso de :_que,· l.a ·. persona ·sea d~·te~Í:dart"Y~"..~:;-~~~ · -~·~·:.;· -eSa c:ircunstoncia ol. 

indiciado. si está sufriendo u~a. -~:~-~~-~~-~i:ó!~ p:~~-; ~-u esfera de derechos y 

hace apl..icabl.es las garantias qu~- ~·~O~~~r~·:~-~{~>~~~:¡·~~~o 20 clo l.a constitu

ción para l.a averiguación preVia. .' - Po·ciem·o·s":.deci'r, ·que· ol. legislador l.o 

interpretó en este sentido, ya que ·comO s;; p~edo .. 1eer en e.L articulo 2G9 

del. Codigo de Procedim.ientos Penal.es para el'Distrito Federal., sólo se lo 

conceden l.os derechos que señal.a e1 articul.o :.!:O const.itucionul para la 

averiguación previa. cuando una persona es detenido o so presenta 

voluntariamente ante el. Ministerio Púb.Lico~ 

Acorde con lo anterior, l.a. Corte ha dicho sobre 1o procedencia de.L 

Juicio de Amparo en l.a averiguación previo. ºC ...... ) . qua el. mismo es 

procedente si se trata de actos por medio de los cual.es se re~tJ~ingcn. 

por parte del. Ministerio Público, l.a l.ibertad, derechos o posesiones de 

l.os acusados ( Tesis GS, Novena Parte, Apéndice 191.7- l.~US, intitulado 

"AVERIGUACIONES PENALES")",(95) mismo criterio que si so interpratil on 

sentido contrario. desprende que cuando no aJ.'cctu el intoros 

juridico de.l indiciado. es improcedente el Juicio de Amparo .. 

Excepción en .la urden de aprehensión .. Ignacio Durqoa, nos dice que 

(95) CASTILLO lJt::L VALLE, Alberto Del. .. Garantins .... Op .. clt., p. •10. 
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para que 

garantia. de 

de l.a ordery de 

audiencia. (96). 
O .·e-.• 

aprehensión, 

Efectivamente, 

95 

no necosario agotar l.a 

no sól.o no necesario 

agotarl.a, por. ·no: Ordenarl.o ·_ así ·--el. art.icul.o dieciséis· cons-ti>tuci.ona1 

(precepto de ~~-~d;' ~d''i,;~i·J:;¡~-.:¡.á :· ci táda arde~) , ,. sin~-. por ~-º -~-~r -----~~~~~~,e~~~b1 e 
. " :;:;.~. __ .,_ --,_; 

notificar al.· pr"oC~~~--¡;¡~/d:ei•,dei·ito~·· Qu~·. S-~ ,·ie -imPut~-;:.- puusto que·'~ con e1l.o 

L ~~~ª~~r~~~f I~~:~:~~~::::..::~:·~:::~~:Ki~~~i~~t=:~: 
::::: ·:;~;:~:1~:~_::;::::::.::::::::~::21~;~i:~~~~f I:~::: 

;-· 

1 

para· hacerl.e saber .l.os cargos que se l.e formulen·:--,~-~'.:~-5'&\\:::~;¡·t;~:-_·;·s·i~:ndo 
necesario apreciar l.as decl.araciones de l.os test-ic]O~'~:~~;~'~i:-~~~ i:~;d"ci-~-. el. -~~to , 

':.::.._di.ctar orden de aprehensiónº. 
". '¡; • 

Apéndice l.917-l.985, publ.icada bajo el. rubro' "OROEN>OE AS:~,EH~NSION"). Asi 

i_ii:~'.t·;·~r'~.~-n _: tle pues, tampoco es menester oír al. 

aprehensión, impl.icnndo esto una hipótesis -de·;-~-;<c~e,pc:ió~n'.~-á ·:_ 1~ ·,:ga~a~'t.ia' ele 

audiencia, sin que 1a misma hipótesis se,; ·e~~:i-~~~~:4·~~,~-i-~-~_::a~'~b- i.~ d~ ::·::~or~-~ l. 
prisión ni a l.a sentencia definitiva~· ·como-:bi.e'JÍ' .. !~:'i~e~~~-~i~~-~~~'íni6~~:tC'Íbun~ll. 

. _ .- .- . · -_--.s,-: .:~~)::,:·.~.> .;r~-..::. ·::~/::-e·,,¡.~~~.:;:-.·_ ~ __ ,:~\-.><t>:< .:'.. ·· :. · 
mexicano en 1a tesis ya transcrita, de.donde'.se~'_··detluce·:·que:'.en;'.tratdndose 

de estas . dos ú1ti.mas resoluciones~;·:--· ·s:t.·f~~é~"~-~~¡-ra~-..te·~-•.o:~cJ:-¡\;:;;~·;;, ... g:~·z;ant:La 
fundamental. del. si.stema jurídico ·naci~-~~J. ~~-~·:~-:-(.::~~~-{:;;;!o_~-~ >:.~-'>-·-~e- .---.. "' 

;-. d) Que 1as 1eyos que regul.en. :'e1:"·-~~t¡;· ~~"'~;;-~:·~-~·~:~riO~~""~·: ~:/~¡:.-.. en este 
'¡:. ~r,;, ~ -~ >! ... 

{96) Cfr .. BURGOA o .. , Ignaci.o. :·~~~ / cii~/~·r~·: ... :'·5~~2·-~.;, 
y 51 ~97) CASTILLO DEL VAL_LE, A1berto Del. .. ·. Gnrantí..a.s.· .... Op. cí.t .. • pp. 50 



l 
inciso se repite .1a prohibici.~n de 1a irretroactividad <Je .ta ley. por l.o 

q_ue remitimos al. estudia· q'ue sé hizo en el apartado cort"espondJente. 

Garantía Contenidá · «en :·el.:_ :_tercer párrafo de1 articulo catórce 

constitucional.~'.:-Es~~-1i~6~~~.~J.~:~~~r·~·1:cii10 en estudio en e.l. pát.·rafo tercero: 

simp~•=n a::;2~i~~~f *~~~~t~~lt.!l~[1t~::a~a::e.dnp:::oh:~;::a ~~:n:: • e::: 
cJecreto.da:por"-'_una:.c.l.ey.·:exa.ctamente ap.licable a.1 del.ita de que se· trota." 

Esta .9_á.Z..afi~1~-i~,'.:'~~:isag 'i~;::· ·principio de "No hay_· P':"ª sin 

¡-- ==~~=:~ ·. tna:~t~~l~~{~~~\ y, ,.,; . n:::::a q::n:0po:e:;:··:d:~.;:es~n q~: 
no se encuentre 'contenida.-:·'en·~· ia ·.l.ey: y que corresponda directamente -a un 

:::::e :sº::b~:~~~]ii!rí~/~:t:3:.~:iJC1a ~::: .. :ªX t=~~-.::::~:sª (ºju:::d:: ¡ 

1 

[ 
·;~ 

1 
' ' ¡ 
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a imponer i~ ··p~n~S .. ~·~-. ·~.~f~.~f.~ -:~.~~~--~_:~.: ~~~'.~:-, ~~~ _ ~~~~-~aCi~~-~-;:_·es.t~ic.ta entre . l.a 
hipótosiS nor~~tiV'a ;-~~~~rita~ por ;-1-~ ;_.ley:: penal.· y e.l, hecho __ gue s·e· juzga, 

obl.igando además . ~-~~~:"~-~ ·::~~n~~(~-~~-:._·:~:~.:}. ~~---~·.i,q~e.':-'.~é?c:)~_resp_~~-~a diréctamente 

al. del.ita .que estabi~t~ió_:~,..ei~:·i~g:~·si~dci~\:·y::_·no·~·~-:,ot.r"a-<dai'.catál.ogo peÍlal.. 
~ .. ;: 

En este orden de idea'~~·-c;1a ~:~ns~tí.t.U.Ción.-obl.iqa elitonces, a l.a 0 exacta 

apl.icación de l.a J.éY" i::-'p~~hib".i~ri~~: :_~:·~~::·~6~~-~~~r-io ~l.a. ~-P~-¡ca~i~:, _ anal.ógica. 
;{," '; 

Y iaA::::r::e:: ::::?~t:~~1~1~:t~::P1:"ªlcacu ap1icación de 1a 1ey, es 
necesario expl.icar: _1a_·~~i~~~~i.d_~··_ ~~~l.og~ca ·Y. -i~' mayor.ta de· razón. 

Por apl.icación a~~i··;;~;~-l.~a:_r;-_debém~z;_ entender l:fi- referencia " ( .• ~) del. 

consecuente de unu ·.l.ey_ a _un hecho concr.eto que presenta simil.utÚ.d o 

.::_ ... semojanza con e1 antoc~~l~~~e l.egal.. En efecto, toe.fa. rcgJ .::i do derecho es, 

en términos general.es, un juicio 1ógico, compuesto do un antecedente 

(hecho, re.lación o situación abstractos) (sujeto) y un consecuente 
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C predicado). Ahora bien, puede suceder que un Célso ce, ne l:"t?to cncuQdrc 

- cabalmente en e1 antecedente abstracto, esto es, que ontrc ambos ex.ista 

una pl.ena coínCidoncJ.a., tanto en substancia como en acc..::.i<.Jontcs naturu.tes, 

\ 
¡ 

L 
i 

1 

l 
t .... r 
1 
i 

siendo ésta·.l.a.;hipótesis de J.a ap1icación exacto de 1.a ley. Cuando, por 

otra o divergencia untre U icho .:intacedente 

abstracto: Y.>' el._ hecho particular só1o se contrae u l.os accidentes 

na.turnl.a~>.: iii.ti~tE!.~ién'dO~e l.a s~m~j,~1?..~·.ª esencial. o substanc.i al, !:;o estará 

en presa:.;'6J.a~:.·d~c~:\:r~-~~~aS~. de ~-~~.~C~c~~Ó'~· ~ega1 anal.ógico, nl. reCercirse el 

consecue~~e-.·_abS~rá~C-tO ~. t~i· ~-heéhO. ·~ c-ga j 
Pa~~ ~·-:iUstif'.iC~~-·.:·1~·: Bri~l.~~j:-~'"·_·~~9·::~ d~~~ /l::d~~rso, Pal.l.arcs: 

O: "r .,. C ·,.:• / •• , - • .~ • '.: • ' 

11 EJ.· .. ·pJ;.·i~C·ipÍ.·~:»_ s'O·:·j.:i-~ti.fiC'a: 'pc:>rque:;;: :e~ ·d~·. -: suponer que a1 legislador 

ordenar:ta :·respecto' de 1as · espeéiSs'._:-:j'uri.d.icas' que no tuvo en cuenta, 1o 

mismo que ordenó en ·casos ·an:á109~·s ~·,,"'( 99 )-

En 10 que toca a 1a ~ {ma~~_r.:t~,: ~~':iazórl: tenemos que es "e .... ) una 

interpretación y ap1icnción. 1~9~1.qu~ se hace considerando aspectos pro-

pios del. del.incuente o del. hecho_.de1.ictivo en concreto y qua el ánimo 

del. juzgador hacen suponer J.a necesidad de imponer una pena mayor a.l 

procesado o acusado pena1mente,_ por e1 grado de nfectaci.ón ocasionado, 

sin que se encuadre esta conducta en 1o sostenido por l.n l.cy penal 

ap1icab1e."(l.OO) 

La diferencia entre l.a anal.og:ta y l.a mayoría de rozón, estriba en que 

l.a anal.og:ta se basa para su ap1icación, en que el caso concreto so 

asemeje a 1o estipu1ado por l.a hipótesis normativo (se tomo en cuenta una. 

cuestión e,:tterna); y en 1a mayorí.a de razón, se aplica lu ley, toniando en 

~ cuenta el.amentos particulares del. caso concreto o del delincuente. 

(98) BURGOA o., rgnacio. Op. cit., p. 577 .. 
(99) PALLARES, J;:dunrdo. Diccionario de Derecho Procesal. civil, décimo 

novena edición, Editorial. Porrúa s. A., México, 1990, p. H3 
(l.00) CASTILLO 01-:L VALLE, A1berto Oe1. Garantins ••• Op. cit"., p. 40. 
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4. 2 ANALISIS DEL- ARTICULO- 16 CONS'l'.I"rUCION/\L 

Establece e.l articu.lo 1G de .la Carta Magna: 

"Nadie puede ser mo.lestado en su persona familia doinic..:i.lio, pnpel.es 

posesiones, sino en virtud de m8.ndamiento escrito de .la autoridad 

competente, que funde y motive .la ca.usa '1eqa.l del procedimiento. 

No podrá 1ibrarse orden de aprehensión Sino por .:La autoridad judicial. 

y sin que preceda denuncia, acusac-ión o quere.l.l.a tJc un ll1.'!cho determinado 

que la ley señale, como del.ita, sancionado cuando menos con pena 

privativa de .libertad y existan datos que acrediten los e.1.ementos que 

integran e.l tipo pena.l y la probab.le responabi.lidad de.l indiciado. 

La autoridad que ejecute una orden ,judic.ial. de aprE!hensión, deberá 

poner a1 íncul.pado a disposicíón de1 juez, sin dilación a1gunu y bajo su 

más estricta responsabil.idad .. La contravención a lo anterior sura sancio

nada por 1a 1ey pena1 .. 

En 1os casos de del.íto flagrante, cua1quier porsona puedo detener al 

indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmcdiat.o. 

y ésta, con la misma prontitud, l.a del Mínisterio PUblico. 

Sól.o en casos urgentes, cuando se trate de delito grave asi califica

do por l.a ... 1ey y ante el riesgo fundado de que e1 indiciado puedü. 

sustraerse a 1a acción de 1a justicia, siempre y cuando no se pueda 

ocurrir ante 1a autoridad judicia1 por razón de la hora, lugar o 

circunstancias, el Ministerio Ptlb1ico podrá, bajo su re~ponsabi lid ad, 

ordenar su detención, fundt1ndo y expresando l.os indicios que moti ven su 

proceder .. 

En casos de urgencia o flagrancia, el jue~ que reciba lu consignacion 

de1 detenido deberá inmediatamente ratíficar 1o. detenci,!»n o decretar l.a 

libertad con ias reservas de iey. 
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Ningún indiciado podrd ser retenido por el Ministerio PübJ.lco p<>r mas 

Ue cuarenta y ocho hor~s. pla~o e~ qu~ deberil ~rden~rse su libertad o 

ponérselo a dÍ.sJ,OsÍ..~i.Ón -.'de· c·'l.a · autOridad juc:iici.D..l; . este 

dupl.icarse en . 8que'i'io~ ,_, c~·sb·~ ·.·. que· l.a l.~~·- -,-~~Ei~~a· como 

pl.azo podrá 

delincuencia 

organizada. TC"Í~·~)~~~-s~-~ ~ ,:·:l¡~/ ~~;~~,;~º·~~-~~~~· --~¡~~-~~~~~º .~~rci" _~1unciono:ido por 

lc:i ley perÍa·:1-··~: ·,·:· ""j: :<:~_,_;..:~: .:. .. ;:::f:.·~:.":_,,;; ~/;,:•·: . ~····:'. ,,.; .·~·;'.·;. '~ ... 

y ·"=· .:::;~::~$Jib~~·Ji;f it~~\~~f ilt~::;::~:-::::~: 
a lo que tlnicamente«''deb m tars a~·diligencia. ··.levnntcindose. al. 

concluirla.: ~ri:·:~~~{~~i~!R~r~~~i~~&!t~jj·~~· .. rfi'esen~ia' · dq dos testigos 

propuestos por ·.el.·~ ocupante ;_del ar<_cateado;::· o~- .:en su ausen_cí a o· negati-

::.:::.::-~:~i~¡~itti~~l~l±t~~::~::: .. :·, ;~,.:::·::·::: 
mismas. Exc1usi.vamonte'3.J.a ~;a.U.tor.idad" .j~d~~ia.l ·. federal.. a petición de 1a 

.. :-./1-''· ::~;:V--'Y:·.2::.I;2\"'~ .. ~~.~'.~~:'-·:.'A~~~t, .. · »"~:"'· . .., ,·. - _ .. , . . . • 
autoridad feder~J.~\',que;.~·facu1teJ.la\::1ey o :del. ti"tUia.'r <.le.l Ministerio 

:~:~:::n:i8<>n1t~~ifü~:ttf,fé~t;!e3¡:¿jf::e:::::~e.nt=~raP::::. ª::0:~:::~~== 
competeñte #. _P:0-~3:~~~~\~-~~>· -·~:;b;.;~_ ~~U.i:i.d~~ :~Y.',: ~~ti va r· las -cau~as .lega les de ].a 

solic:i tud. ex.i:.r~~~nd-~"· ~d~~~-S: >;_".'-~i_';·,~-1:Po· .. de . .i.11tE!r_vención 1 l.os sujetos de .la 

misma y ~u_ Ctura~i.:dn·~···La-.. ·.8.~-~~:C-.~:~~~ :.'~.~~·¡~~~.1.·~ ·:e~_cie~a~··_n_o~ pod~d. otorgar estas 

autorizaciones cuando se· t~-a·t~•"da"-:·~a«t·~ri~~·:·d.·e carácter e..Lectora.l, t'l.sca.l., 

mercantil. civil. l.abora.l o -~-~~J";-J.ni·~-·~;~~¡~~·~ :_'~i· en e_l. caso de las comunica-
:.·._. : .. :_: '··: .. 

ciones del. deteni.do con su der'ensor .. ·, · 

Las intervenciones autorizadas',.,se ajustardn a 1os rcquJsítos y 

limites previstos en 1as l.eyes. Los re,sultados_de las intervenciones que 



ioo 

·~ no cumpl.an con éstos, carecerán de todo va1or probatorio .. 

L 
' 

e •.• > .. 
AntcC:ed~~t~s :::1'; .-.la_, __ ga~,ai_:it_~a de_ .l.eg~1_idad> 1.:!l primer pcirr:-ilt'"o del 

articulo en. é~:tudi~-/ -~~?-~i~ri-e/i~:>=1~-r8:..;1=_i~ f.d~ -~~;ga i ~dád, misma que encuen

tra su ant~~~de~,t~.·_·e·~·::,'.,.ia\.' 0 c·:~~~:-'»·:·c~rta:,ff~9-;..~·-<11~~-les&1 del. ney Ju.:Jn sin 

::::~.:~:::.t1l~W:~?Bf 51f :~~~~!~}i~~~i:~~:.=:.:;:."::::~:::: 
J.aw, exigencia· que proscr_íbia ~,¡J..f'.l:~? arb.i trar:i_eda:d :'de_ .ias autor ida des .. 

dive:~::a L::::::::to:~ ~~:t:'.i~:~~g~~2~~~l~t~'.Zº:~:a ·q:: d::::::~rrp:r p:: 
exhaustividad en l.a enunciación de'.·:J.os·:·derechoS' del. gC:,bernado, e.l famoso 

"Bi.l.1 of Ri.ght ( ..... )" ( 1.01) 
.. . r·· .\.'?~·- -~-~:; ;.,-.,· --

.:,::7~ ·_.: ;: ; ~ ,-
"" _,"' '----~ ·.-:.1)'.~; .... ~;.'. .: 

Dentro de nuestro derecho Patrio·;~~-L~~n~::i~raron e.l principio de 

.le9a.lidad, .las Constitucio"íies -de· i's24.'. Y}i·a~~>:·. cst.!lb.lecJ endo cada una de 

e.ll.as respectivamente: ,.·, ·/·:,~~- -"~~;-· ··¡;·:-;-~~:: -~~:;·~.~- ·.··.~: ~ 
11 Nin9una autoridad podrá .1ibra·r' ¡;-ide~'~:.:~:;·~a. :e1,. r~cJistro de l.:is cas.:is. 

·";'r' , :,;.: 
papeles y otros efectos de .l.os·,há.bita:riteS"'.d'~.::~ia·· ÚEiPUbJ.iCa, ui no es ·en :tos casos expresamente dispue'3~o~t:~~~?~;~,i~' ¡,~;g'.;y ·.en :ta form<> que ésta 
determine ... " , .-._.- ::·<-~-~; .. :;·;~:',~;f:');p.::~P.~~~~b}.: .. i~~;~;(,.><:_;, .. .::~· 

"Nadie podrá ser mo.lestado·en'.~·su'?·perSona·~~·fi:..riti'.lia·. domicilio o pape.les,,. 

sino en virtud de -~~n~·~m'i~;_~;~~~:~:~-;~?~~-~1%~~~~~i}t·~f~~-~i'd'd- co~petente~. que fi.t~de 

y mo;~~~) ~a C~Us~i,~Mt~~f;~~~rt~lt~~~r~t~~:;'·:'w-
Aná.lisis_. ~e.l·· prim~r.::p~r.rat:o.;de1.;_ar-t:iC'.u1o ··1c. _ consti tucionn l ( g.:irant ia 

de l.e9al.{dad) ... -~ ·(;.,,,: ;·;;;a,-~~'S · . :de -:"~s~;·:~·,. ~irrafo se condiciona el .:teto de 

(10l.) aéJRGOA·a.,·ignaCió.~ 0~~ e¡~~, P- 613 ... 

¡ 
i 
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autoridad para el. afecto de que se reunan .las subgarnntillS que sa 

indican en el. mismo, con l.o cual. se l.e brinda una umpl.ia seguridad 

jurídica al. gobernado. 

El. párrafo· en estudio - protege a todos 
•¡.>,•c._• < ,-,".•'' ' '• ,: ;.". • 

desprende de_ l.a· simpl.e_._l.ectura.,,del.. mismo,. por 
- ,_~ ;,.í:. 

l.os goi:>ernudos, como se 

l.~ qu~ ~eitera el. articulo 

primero de,,• l.a cor1stitU'~i.'ó~': ;; eri~·'81' .··~Te~'l?,id;~- d~ _que'- "ias garantías protegen 

todos ios indi~l:~J~~i.'t iITT¿~~;·x~ '" .. : .. . .. . . ·. 
Para ~iT'·"i5.~~t~di' '.{'párrafo-··-en ·cuestión~-' l.o hemos dlvlditlo en: 

~~~~:El~f ~~t~~~~~i~l~W~tq~t~:~:::::::d :·::::-:: 
a) ··i.aS··_b'i.·E!~ü~s·;.: j.:;í:-1.'di.'CoS P~"ate9id.O;;-::.~·E1.:~:p"iú:·:i.:afc;: primero del.· ar~"icul.o 

.: .. .. :...:·~,-:,,.';,~"i:.~· .. ·.;:-.r-.:...>.',\.:.:.';::·L:,,::.:.:.:·:- , ...... ·~_:;·-:~-:-:x-·· 
16 cons~i t~.c~~~~-~~ P:l'.~-t~qe }l __ ,1_~: ·::.-:··.,';, ,:_~·· : ,. 

Per'soña;.:·_~' Ei·.-~·conco·ptO'.-de. 'perso.~'á. debe· .. ~de':· ·ser. entendido on -eó~m~ a~pl. iii 
-··""} - . . , . . - ._ . '\...~ _. _ ... ~. 

y no restri·ng~,.~.'.l8.'~-·;3.8S'.'.:"c.t8~ir,_ Se .dBbá·:-~e ·~on~ePtUn1.i:Za·:r ·a 1a" PerSona conio . ..__.,,._"- .. .-.;_._,,,-)". - " ,._,,.,." -· . 

un ente s-~'sc~P~i·-~~,e;:~d·e·~;-~.d·~·u~~ir_ .Y",'.::dE!t.~~~~~:.:-"d~~-echos .. -
Fa~i1i~-~·.-:_··~~C'orit:·r~:;·i~-ni~nt~--~·~"i·6··:·~~~~:~--,pri~era vista puodo suponerse, l.a 

~~~~~~:litltlf ~~~~~~\f~~;:~J~'.i;~;~~~ 
cuenta qu~ "d~~:~6~-~~do· :.g~-~--i'ó~ _·art:l.cu1os 29 y 33 de1 Código civil. Federal. 

(102). Op. c~t .. , p .. _593. 
(103) C~r .. ·IbLdom .. 



i 
1 

1 ¡ 
l ¡ 

io2 

puede haber varios dornici1ios para el. gobernado, debe de ilbarcurse dentro 

de .la misma noción l.os que señal.a el. Cód.i.go·_civ.il.. 
. - ·.. . .- ' ' ._. . - - '~ - ., ' -

'l'omando en cuenta ·gua se. esta protegiendo _a.1 .dorniciJ.iu ~.a· gur.!lnti.a 
.. ·:-·:--,: 

en estudio, como_ ~6í;::;."acuen~ia ,. de ··:e11~/.- se-: ~~o~~9~:-'-, todo se 

encuentra dent~~ · d~l. .:~~-J..S·~~ ~ ~-,; ,- ;. · · · 

Papel.es_ .. ~a:j~}~.'.--~~?·-- ,~·~"º~-¡~~~~¡~~'· ·:··~~~- :--~~~~-~:¡·~~)~:~:~},~;;¡-:¡~- /~e:-).rcf.iEtre eJ. 

art>=cuio iG ·.~º~h~,~~~'~C,~~t·'..~;,~,J:;rff:~E~~~~f~J;:;~~i~f:lf~~t,;~,~'."'~~,':~~.~s:,·•de.•.•• una 
persona,· es decir ;·.·.'todas}1asYconS:tancias--'-escri tas ~de::-al.gtln.':hc:icho·: o :·acto 

j ur O:d ico. .. <Ú ~l.S:~:J~f :~t~rr~~;J,_;''~,;b;f J;,;&lcr ;v¡,~·i. :;-;: tz· !-: . '~!'//~qi?\~.t;;' t•>' .' ••..• • .. ·. • 
Posesiones :'.'.,~·.este.' .. ·~er~cho' .·:ya ~e·, fu~_-;· e_~_t_udiado" -en Cuando"· ... ~c' '~';-;·b:'i'.i~~ el 

art.ícul.o :Í4 '~-~~~~fi{~~-·~:~ii~i:/'.---~:~~~¡~ '.~ú-~·~:··~·E/re~lte ·-~l.--~--~1:s,~~>~;: L 
b) QÍJ·e. e_~_>".~~:.t~''.~:~~~~~·-~:~~~~ri~~d ·_Se~ 0 hech~ .po~ JTI~ndam.Íe~t~: ~-~~~~-~o~ Es 

requis.J:to ín'dis.PenSá.b.L:e-':e1.:.que sea t:>ºr escrito e.l acto de m~_J.·~~~-~a al 

particuiar·~ · ~~,~:: Q:~~._ ~-¡· __ :.'.6'~;,~~:¡ 1:.u;·en~e revel.ó un el.aro interes ·en·· gUe _no· .se 

deje al. gobernado y así se eviten 

arbitrariedad_~,s_. P_~r-pa.rte de quien esta investido de poder .. 

"El.,quEt_ el.~:a_Cto··de autoridad se consagre por escrito, va a· permitir. 

al. gobernii'~o Pr~b'a.~-· su existencia, al. traves del. instru1n~nto_ q~e J.e 

contenga.-·i.a·, :cj~;_a~·tia. de mandamiento escrito da ccrtozn -juridicil 8.l. 

parti'cul.a_r-. p~i:-c;iue i~ brinda un medio de prueba que l.e permltÉ! _aé:reditar 

J.a existen-~ia .. ;d.~1- acto de autoridad en sus términos ... . .,.- .,,· 

EJ.· act'o···: .de .a-Utoridad consagrado en forma escrita da oportunidad al. 

se 

consagran ~ l.a ~·:iuZ de 1a l.ey que se apl.ica, sin que Pucd.:Í variar su 

contenido .. 

Y, será a partir de1 momento en que se tenga por conocido e~ ucto de 

(104) Op. cit., p. 595 ... 

I 
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i.lutoridad., que -.iega.J.mente l.e _corra el. pl.azo EWrc:-1 que le impu<.Jne a.l 

-. través de l.os medios .'~·e ·def-~nsa· que la .. J.ey l.e bi~.inda. Por. tanto., tcndrd 
- -

posibil.idad .de . hiiccr.i.O., t··s1 : .m"c:lterialmente conoce' J.os ,·.dictados e.Je l.a 

disp~Sición ,~~-~~i-i~~l~~.::f~ QUe;~-~o9~~a: -·8.i/t~·av·és de :;u ·.,-c·on·tenl.do" ~·par_ escri 

to" (l.05) ::. : ·<·::_::~r.'.,~:<:;: '~··"-·-·: --:·>o:;~.://~~,~·:.··:~~::.;/·-;;-::·:,.· ·.:> :~.-~:~.~;> 
:vertJalaS:que 

"º .los 
son 

E.l 
asi se l.e· 

emite., sin en el. 

acto c :e Q::.l:=t~=~f, ~? 1g~~~~~~=-i,~~;•,~;~~~~;~~f(¿>'.'.i.~;f,~\;~~~--;~;.~~~t~nte. Toda 
autoridad. debe·. de ·circunscribirse >a:· .l.as r1eacu1 tados ·f_yi:obl. igaciones que le 

::nf1~er:~r:~s~)~~~~~~{~~~\~~:f ~~~il{~q~~~;~~i~f~3~~JJJif~-:nde l:º::: q:: 
doctri~~- :a~~~~f:~~~~t·.~-~~J.~:~~~~-·'!-~~~o :.,f'.!;?º .. ".d~~~~-~~:~_e _-'_p~d~r 11 

.. J::n otras pal.a-

;~~~~~~}~~tll~f il1l li~f~~~~~~~·::~;~~;~~:~~~= competencia ~ ~;,,.' ~.,:~,tfo_~t:d.i~~.0 ¡;;~tt,~~~~: ;~~~Ódo por ella será un acto 
constitucional. Y h_ab.r~-~-~~~~-~ .. ~~~_:.:~~-~/~~.-_',~~-~a·~.t~_.ª de· l.egal.idiid. Sobre este 
punto espec.ífico., .1-a · ~~~~~~~ ~~o~~~·'.~~~~-·-.~~~~,~-:~ci~·~: J.~s autoridudos solamente 

pueden hacer aquell.o '.'q~~t':·Jiii.'·-. ieY. :,·fe~s_~~Pe.r~it~, ·a sea.. soJ.amente pueden 
- . . ' ' - . ·, 

( 105) MANCILLA OVANDO.,' Jorge ·A1be~to".': Op- el t .. , P- 59. 
(l.06) BURGOA O .. ., Ignacio. Op .. cit~~; P•. 612 .. 
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emitir actos cuando estén l.eqa1mente autorizadas para r.enl.17.ar ta.J. 

conducta, de J.o contrario, el. aCto estará.· viciildo d~ incOnst:.itucional. y . . ' . 
J.a sentencia que se dicte en el.· juicio· de amparo q~~· ;-~e >p·ro~ueva, . será 

una sentencia protec.tora - de~. :~ -~. g~~~~~ª'!,~." e· 'in~~--l.~~-iítOri~a .. d~~ · ·acto 

recl.amado. (tesis_ .68, de 1Q··--o~t~V~ i Parte·~;:: A~:~~-~-'.(~t9~~/~Í-9~~{>;·.,_in~·¡-t~~~da 

"AUT:::::o:::~ ~ (::7~~.;7,~f;t~~~;;\'~~i;~~~~~{~~i2¡~:.;~~2,~~i'.~if .¡};, ·1~:~úencJ a 
es un requiSito. indlspensabJ.e~:para;~:e1tf.'acto1~deUai.atoridad; -Fi6-.f~~'<t'iímbi.'én .. 

·· .:_ '·- · ::>_.-"'.ti'V · '.-t .. z~,. --.?;:Yf~ ;·_t{¿t'·- ~-~· ;·?~:'. .. :;~~~~~:.:~-;;:·:fi'.1~;:·%_1.:·:}~'·:2,~,t'Xl:i·-·t~;}f·; -~"'.!~.:.:·~.·, ;;_. _. ·;"-- :,,'_·-; .. ··-:··~; · · ~- ·· · . 
que nuestro :máximo_,/_ti:iburi8..l.~f;~·( l.08) /~ha~;.considerado :; .QUe~·,,1a ,'.:.qarantías :, de 

:::~:=it~~~~~~~Z? l~rÍiif~~!~~~~~~:!F !J:f 3.:=!1:: . 
as:í, l.a que:~_·s·~·:··~~~'.-'~~-' ~~~~ó~' ·de. ordenamientos:-: secundarios:.::· ... ~· 

Este ¡:{l.~-~t·~~-miÉtnto se., nos ha~e·:·~~- !=~~-~~-~~~\~-;:i~-~~1~:·-~-~~-~i;:~,~/~::~u'~'q~·-~- "p_a,ra 

sa1 var 1a. _éo~pet.~ncia ingenere 1a su.P;~m-~:~·:·c-~rt; '~.:·:f:~·mJ:t~ ;.:¡. · ióS -::inEtéJioS de 

impu::ª:~:ns:s:::~e:i::t::e 1:a m~:::ª ~:: ii'{{%tii!~f~.~uf mLJn~i·~ ... ''l'undar .. es 
ia exigencia consti tucionai que O~i1·9a ·_. 8_1~ ... t{t;·~~~r;{de1·:~-_ól.--9a~·o<: d~1 .e:Stado 

a señal.ar en su mando:imiento, e1 art.:.Ccul.oTde:(i·~·~: . .i';;q'Í.~.Ía·~¡-Ó,;_·. qua e-~tilbiece 

su esfera de 

J.os particu1ares, o de exigir el.. c~mpl.~¡-~·i:~~~~~::_~~~~;~·J:~,~ - ob1i9aciones que_ 1es 

correspondan." (110) 

Con este respecto a 1o anterior, J.a Corte ha establ.ecido 1~" siguiente 

jurisprudencia: 

( l.07) CASTILLO DEL VALLE, A1berto De1.. Lay de Amparo Comentada 
segunda edición, editorial Duero s .. A., México 1992, p .. 41. 

(108) Apéndice ni tomo XCVII, tesis 223 y 239, citado en. BURGOA o ... 
Ignacio .. Op .. cit ... p .. GOO. 

(109) Apéndice a1 tomo cxvzrr, tesis 242, citado en Ib~dom .. 
(1.l.O) MANCILLA OVANDO. Jorge A1berto .. Op .. cit., p .. GG .. 
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"Cuando el articuJo 16 de nuestra Ley Suprema previene que nadie 

puede ser molestado en su persona. sino en virtud de mandamiento escrito 

de autoridad competente que funde y motive ~a causa legal del. 

miento. está e_xigie':"d~;.':"', l.as ~-uto'~,¡-da·d-~-s~~-·~o Simp1emente que se 

procedi-

apeguen. 

de se conozca de.- que -le~-/~~-> ~~at~'(J;~?io~\~~~~~Ptos de 

apoyo al. ma·ndámiE!ntO-: r818tiV~~~r~e· .. '.18~;¡_:.-propi"a.S autoridades. pues esto ni [ 

remotamente_-:_cd~s~-~~U¡:-~Í~':~::~~~,~-~~~~~:i:!:·~-a-~~~~~~i' particul.ar. Por 1o contrario. 1 

lo que dic·h·o __ :'~:r:~~~~"I~<:-;.-~-~-~-:~l-~~~~á-:f·,~;c·¡~i:e~~o- es que citen 1a_ l.ey ·Y. 1os j 
preceptos -- de"-<~ ~;~-~~:,~-~~·~:y~:u~·-,-_~'S~ }~ ~~6yen ; '.~YS. /q"ue _se trata de que.~.: j ust~:f iqu_en !

1
._ 

l.ega lmente / 'SuEo'';=.·próVe1.7c:Í-~"s·\háC"i·iénd~ '~.ver.:: QUe ·.no . son arbitrarios- .. , F0ri08 . ·de 

justifica~~·ón>:~anJ~-i~¡s:~~-~~-es~-~~a·;:· c·~~n~-~~ qÜe ·dentro ·de _nueStrO-_.,J:.é9imen _ t
1 consti tÚciOÓ~ 1 '-i:··. ¡~;¡·::;> -~~f~r i~ád~~ .·. nO ~¡·~~~-~ . más,, f ac_u~ t~des ,· :que,'.~.- ~as-'< que 

el.l.a, que sirvan 

expresamer:.·~~·:.' i~~'~f;;~~l'~J;Ei ,,·i~·,_ 1~y~---~~: e 111) '.·.< 1 '.::. ·: i 
Por ~~.-1~';<.:~,~~:?w~:~~-~> a·«"¡~·:_ ~~~-6~;iVaC¡ón,' tenemos que pai:8'~~-~~~·:_-;_A~·berto i 

Manci 11a··: ',, , ,,._/,; ·¡,..~~~c:,::_-!t<i; .;. ;.::·, _::;:'~i-: ;.:J:a zoñ.a'm:Lento cOnteni.dO · en ·· el.<te-Xtc::t"': ::del. -ll _ ~~tn!~.r::-~.~~:\1~~~:-~--~ -~?. · :: ._ .-.. ., - .- _, 
acto.dé autoridad-;~::,-donde:·se··seña1a' por: qué l.os supuestos. nÓ~~a'ti.v6~ se 

adecuan á-1·'~ .. ~~o::~~;~~ri.·a~i'dórlde,.:'s~--ápl.ica 1a 1ey."(l.12) . ·. __ <·-'~-::- \ 
Por·-~~; ~~r~~-~-.;~·;--i_ -~.~-~~~r~::: rg~ac_io B~rgoa nos dice de l.a m~~iv_~,~i~~---':·que 

."e •. ~-> ·1a -.~.:.it~,r~d~~ -'~~SPectiva d:ebe aducir 1os motivos que justifÍ.que-n_-ia 

ap1 icaciÓn ._ .. Col::-1:-éspondiánte, ·.moti vos que deben manifestarse e·n _ l.os"" heChos_, 
'"d",. ·- '. ' . . . . ., . -. ' 

circu.ntan~·ia·s·:·:·-y :;~OdS:i.idades objetivas de dicho caso para que:::·é~1:8 ·.s~ 

encuad~e·'~~~·~:~i~~ de '.10S sUpúest.o·s abstractos previstos normatiVamél-ate-. La 
'_ ... ·.e''.·' 

mencióri ~e'.;-es_O·s motivos debe formu1arse precisamente en _-e1 'maO~~-~i_~-~:to 

(l.11) Amparo en revisión 1,259/59. Octavio Ramos E. y _;6~a~~----~-----~~~--~e 
agos_to de 1959. Unanimidad de 4 votos. Ponente: José Rivera P.··.-c." .,Totno 
xxvr. Segunda Sal.a, págs. 13 y 14- sexta Epoca. Citada en· BURGOA o •• 
Iqnacio- Op. cit-, p. 603-

(112) MANCILLA OVANDO, Jorge Alberto- Op. cit-• p. 67. 
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escrito, con el objeto de que el afectado por el. acto de molestia pueda 

conocerlos y estar en condiciones. de- producir su defensa." ( .113) 

Como se ha podido ver, l.a motiVá.ción'Se nos.preseOta como eJ..cúmulo 

de razones o. porqués ~ara· a~ii.ca,r.::~.~~.;~.·~~~-rña '.·~n! deter~irlé!-do: ~enti~o al. 

caso concreto: es la" razón ·de·. J.B :/~dS"c~~~Ción '.:;d·e :~_:l.·~-·-~~ ·no~a -_,.al ·.:;aso en 

parti.cul.ar. '. ~~>'\~ ·~:;>· ,<' 

Apoya lo expu_esto, la s·¡~~;~~~~~--'.~-J~"i'.i·:;~;~de·nci~--~·- ... ·· -· ·:_·> .. - ,_·;· 

"MOTIVAC:CON, CONc~PTO~ 'aE~;-t;.::~~Ll~!~6~~~~-¿;j_'.~~·:·:-~~-'iq·¡,d~ ~:p~rj/~1. ~rt·Í~ui'o 16 

~:;~~~~:~·~~:~~;:~~~~~lllf lll\~~!sli~lifi 
decir, motivar un acto es·. externar;,~·.iaS,~·~consideraciones ·~ re1ati vas· a. <·1as 

~· .'. ;· ::; ~. : ,(:~:~> ·,:·.~~.::r~:::.:u::r,>·;;i:;~" ... t:.'.-,\: .. ~::..;..,. .. ~,,;~K~ ~:;~¡¡i,..:..;;y._;:,,:r/::c';(:::": .º'.: ·., ::~·· 
circunstancias de hecho qu·e·: Se' -~~.r.~ .. ~~ó .. ~~.1·~:·::~.u~.~~i·d·a~:~;~~~~y·,~~t~ .. ~~·~;~r 1a 

::·::::::::"::::::::::~::-~:~l~ii~~i~~}~~~~!l~i{~b:: 
ser as.i, el. acto podrá ser inva1idad·~ p~r;· e1 ~.r.ibUn:a:i:,·<d·~·~;·~·~.:Z:-~~~:L.~s., sin 

perjuicio de que 1a autc;rida.'d ._.reponga e1 .. acto .:-.~~~~·~·:~:~'g~~;~~.-~·~~- :1as 

qarant.ias omitidas. 

La causa l.egal. del procedimiento. "Esta es 

mol.estia, que debe basarse en una norma. general. 

i.a fu·nci~~~nt·a~ió~"· de 1a 

que P~.~-~'a·;;.~tita~{~~:¡;,da~ión 
concreta, para 1a cual. sea procedente reaiiza.r ei:·/~·~~6;- de: a:Utó?:-1~ 
dad.•' (l.l.S) 

( 113) BURGOA o.• Ignacio. Op .. cit.• p. 604... . .. . 
( l.l.4) Jurisprudencia visibl.e en e1 informe de 1981 • Segunda. Sa.1e., 

tesis 7, pág 9. Suprema corte de Justicia de 1a Nación. citada en 
MANCILLA OVANDO, Jorge A1fredo. Op. cit., p. 67. 

(115) CASTRO v., Juventino. op .. cit., p. 239. 
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Resumiendo. cuando e1 i::'recepto en estudio señala que se debe de 

tundamentar y motivar' la 'causa ·legal,del procedimiento, se está aludiendo 

a que debe de haber un .-origen legal.·._ que· justifique el actuar de la 

autoridad, mism~: q~e ·s·~·: .. d·~~e~~.·- ~·~~a\~~~~~n .. ~~ ... ~~~~~~;.\te.' autO'ridad junto con 

J.as razones de porQúé ;~-~--:~~~-s~\S~:;--~~~~~};,~~}:~~:::·."f~:·.· .. ,~,~~-;·: .. :::·:¡ 
Garantías contenidáS ·en ~-1·(~~9li?td'o)Pár~a-fó':·dei:~-rtiCu10 :i~~,c~n~t:itu-

cional.. El. párrafo en c6:~~-~~~<c·~-~~·¡':;~~<;_i~\f'i~~~;:i~t~;:~~~~~~~'.·:d~~:Prehensión", 

:::e:::io r::n~:ºéu::sun;~r~~tJ~~~}tf~~i~t~i~tf~t~i~~t4}~~~~,f~i~:tu:a::. 
sujetarlo a un proceso ·legal ¡·~:'a"efecto:·de:·.que ··se_~determine; su~ responsabi-

;;·;:;~~~;;:~;is~i~~~zt t~~~}~~~,~~~f~~~~~~~=:~:::: 
te. e.l texto. con~t~~·~~~~ .. ':>n'ai· .i.~diC·a _: qu·~:-._ pa.rá-_ C;a:Ue-:.:se ::dScrE!te·;·~ l.a ·orden .de 

aprehensión ~~ n~C~~-~~i6 ~ Ci'Ue-~:~'e é:~UmPia :·.io ·. si·g~.ie·nte·:·: :··-~:::.· 

b) Que ~~-ª~~·~;--~-'~~·~¿~~~-~·. quere1la o'· acU:saCióni J:)··.··{i~:.'-.- _'. 1:_>' 
e) Que e'1·· :-·h~~h~~---~e'a ·--d~~erminado por la l.a'y. como --d.e1ito;·: 

d) Que s~~-.·~'an~¡-~~~~-º- cuando menos eo~ p~na~-pri~~ti~~: _ _'de ._l.ibertad;· 

e) que e~-rs~~~~~~:t~s ·que acrediten los ~·l·e~-~ntoS :~*~?¡;'.~~:~-~~.~ e~ tipo 

penal y la p~·~:~~~~·~_.res.ponsabi1idad del. indiéi.8.d~.·:.· '"-· , ;'.'.:'., ,.-._. ::"" 

Vistos ·.lc;.s '. r~qu'is.itos de la orden de áprehen·si2~·>~~~·!i Yimp¿~tañte 'h·a:cer 

los sigu~ez;t~s_':·~~~en1:a~ios.: : >:~~~< ·:·}~~:~;(F,~~- ·-:;,:,:· ~-;·.'·?~ Por 10 q~~ hace a1 inciso a), nuestra ~°'?~~~:~f~,t~~:~{;s~fY~2~ que es 
facu1tad dei pOde·r judicial 1ibrar la ord,en de ,aprehensió~,;·-~ituación que 

excluye a otras B.uto~idades. lo_ que er:i-prÍ:~cÍ:~i~ ~·~~i-"~~.a·J:..·.g~ber,:.a~o _una 



J.OU 

situación de seguridad; no obstante, como se· comantaL·i.i naas adelunte, $C 

faculta por e1 mismo precepto al. Ministerio Ptibl leo.· E-,~~-~· qu~< dentro .de 

1a averi~uaci~~-:previa" decrete detenciones ~n-: cUscni:-~ ur:9erit~:s~·:,_:~ 

=~;::f :~~Ji~~~IiEi~Uf ~Eii~i~~jlll~ii~i~~~I 
recibido.'_noticia'·.:de 1_ que .·se :_ha·:_ cometido- iul",del.i to .'J:~1-''a."i-;;,,~:f da·:,· 'determinar 

::::::z~f~t~ir;,~~~1~~~~~s~~E~i~-f~~~~~~~~~~~~;~1~¡1;.ti~~~~~~~i~~~:~f =~=:~== 
es - pues :una' investigación:~ que,·,se.:; 11eva·.]a~_cabo-:para·,:determino.r _·si·; existen 

:::::::r~{f ~ilttiB~f !l~t~~~~ t~,;~, •• ~::· .. 
averiguác~~-"<-~~-~-~-~~?.-~-::e.~'.'-?:~i_ñ~-~-~-~:~-~~·1i_P~~~·~-~~;;-~o-~ en J.a 

1a notitia 

criminis,· 

En e1 

mérito,· es 

como 

:_tlO:l.l.to mere2ca 

pena privativa de J..i.bertad·~·-·l.0 ·é)-U:e' . .irñJ;iic~- ~-te ~'.1-~::i deiit'~s · tle pena il ltcr

natíva no sean suscept.i.b1~s·. d\e;:,g~~-~~~-.r ·i.a o~den- e.Ju. aprehensión. 

"La aprehensión de una persona tiene, como ünica fJnaLidF.t.d. el. 
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disposición de su juez para que éste,,, en su caso, 

someter l. o 

l.09 

pueda 

Ahora 

bien, el. a~t·i~U-1~~-,,··.¡9:~-'cons1::itU~Í·o~ai.··d1~Pone que·:. SólO por ·del.ita que 
. .. ~· . 

merezcá pei:ia C:::º~~~~~~-~F~ª~-~·~-;::r~_~9~,:r:··;-~':_p:C-_i.s_i~n- pre~'3ntiv~_> l.ue:~. ~ntonces: 
si el. del.it~ ~qJ~--f~~/'j'.~J~~~~·:;~~:~:::~~~~~- s~nci~nado -'~on pena "de prisión, el 

:::u:::::d5*d:~7~d1~:::m:::::n:e pr~=:ónc::ee:e::i v:~r::e:::::~: ;:::~ 
C~~s.i-~~-;-~:~~~;:, ;·-.;¡~~-/:~'se puede incl.uir dentro de l.os supuestos para 

decretar l.a · '.:~~~~~ en comento, a l.a pena de muerte, debido a que el. 

párrafo ~n 'estudio ind~ca que para que sea procedente l.a orden supraci

tada,,· el. delito por el. cual. se gire, debe por l.os menos ser sancionado 

con pena privativa de 1ibertad, con 1o que se abarcan sanciones mayores·, 

de 1o que se infiere que es procedente la orden de aprehensión tratándose 

de de1itos que merezcan esta sanción. 

E1 inciso e) nos señala que se deben de acreditar los elementos de1 

tipo pena1 y la probab1e responsabi1idad, para que sea procedente 1a 

orden de aprehensión, por 1o que procedemos a estudiar1os: 

l. E1ementos del tipo penal. Según Francisco Pavón vasconce1os el 

tipo penal es: 

" ( ••• ) la descripción concreta hecha por la 1ey de una conducta a la 

que en ocasiones se suma su resultado, reputada como de1ictuosa al 

conectarse a e11a una sanción pena1"(120) 

Tomando como base la definición anterior, debemos decir que cuando se 

habla de e1ementos del tipo penal, en e1 art~culo 16 constitucional, se 

está exigiendo que se acrediten los extremos de 1a descripción 1egis1a 

(116) ZAMORA PIERCE, Jesús. Op. cit., p. 17. 
(117) PAVON VASCONCELOS, Francisco. Manual de Derecho Pena1 Mexicano, 

décima segunda edición, Editoria1 Porr~a S. A., México 1995, p. 294. 
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tiva (tipo). Comentando el. articul.o 19 constitucional.. <?1 citado maestro 

nos dice: 

''En e1 nuevo texto del. artí.cu1o 19 constÍ.tuclonat' yn no se hnb.La dal 

cuerpo del. de·iito··. si"~~:~e .1~~-<el.enÍ~n·~o~-.-~-~ei..:.t.ipo pennl. del de1lto. asi. 
. ···.·. ·:,:.· 

::::º::r1ªq:;º:~::,~;t,~;;#;;;?~q~5~;;~2;;7-~;;~~.:::~;:. ·:~::: :r:~::::º 
que por cuerpo _ ~~-~~-::.~-~1-i :~·i~-~~-b~:;·'de_:::_~-~-t~-~-~~-~~-c-~-:~:L_::~-~-º-nJUl~~e> ._de elementos 

~;~~;~~~~~~' r::::~;1r~!~~;:!~~t~;:~ 
, , -·: .: .,, ,,:::\·'<~'::n·.::l-~:;~~··: :;~:~:'::;. ·-~ :-~; ~~:· ('J :-'~'.- ·--.~~---: -· . 

está ampl.iamente estudia.dol.:por.;aoslespecial.istas y por la propin Corte. 

2 .. La probabl.e,..:~~~~-~-~j~~~·f;r~·J~~-·~.~~;· .. :;~~t~ en la práctica como an 1a 

:::::i::r::"::b::"i:::t~:§1~~~rfe6:tit~::0:: .. ;::~::: ::0:::~: :r::::::t:: 
::es~:taq:: .. P::s::iªftJ§J~t~~Yi,g~:;]:::~:~::~sE:u:::::::::c~=~ .. ::~:::r 
que una persona-.ha -~~~~~~c/'.·;~~:~.¿~>;-~:f:"J..iii_.·conC:epción. preparación o ejecución 

de un acto t1.pico;- ·p~~:::.~.~-:~~;1~-;~(i"ebé ser sometido al. proceso correspon-

diente" (119) 

En el. art:Lcu1o 

indl.ca: 

~~ :-;, • • ~, :- .:!é.:' -

.. ,·-·· - ;\·.~.- - .. · 
l.68 del. Código_:: Federal. de Procedimientos Pcnaies :.;e 

"La presunta. rosponsabi1idad del. i"ncl.:11.pad_o so tendrü p::>r comprobadn 

(118) Op. cit., p. 290. 
(1L9) COLIN SANCHEZ. Gui1l.ermo. Op. cit., p. ~21. 
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cuando, de 1os medios· probatorios existentes, se deduzca au particJpación 

en l.a conducta O· hechos constitutivos del. del.l.to demostrado." 

Como ha -_ quedado expuesto, con 1a comp'robación' do .. .l.-il probiabl.c 

responsabi1 idad _:,~;-~~ -~·~-~~C8 ·:·~'.~ P~.~ht~i~<:'~~: ·.a ~~ui-~-~~~-~:: ~~--~~·~;./r~-~ i~-~·~·t:;_'~1~;:-e'~~ tu;~--
da su párti-ci-p~·cii.óO :·'en···: ún-~·~-i·i.·~c::"i t~ ~ pe~~1 ·/~'"ya·:: Qué> a.:. tes·:; éiti,~::'.·1·~ ::/r·~·rorma ·.Se 

:::::o:a1i;,;;;.~f,;i~;t;~~,~:~~e~;:;:h\~~s~ióan,;~:É~n~~:,/~±itª:f~;;~::;;;t:: 
obstante,'·1o #anterior: ,.'..\;e1 :maestro:~serqio ·.Garc.ia-~Ramirez~.consj.dera; en-, este 

ªª~ª~'°~-'.,':?Y;1r~~:t~{;f~i.,:fX)'.'O.:.-~;;~ ~ª·~-~-~sfa~;~~S~-~~~~~X;?d,i~',·.i~,~;.~~ºr•_•'"ª. 
refer.:C.a a::1a;:p-robab.le '.·resp0nsabi1idad de1~::incu1pado'iy /no :a '.}l.a ·~eXiste-ncia 

· . - . ;-:«::;·~,,; :;;}¿:-~-::.~.:;f::'{;¿-:.,::''.J;.::::,:-~:- :':;}·-~ ... :;- ;;,·._ .. -::;::-: , .. _ ,,<-::-..' .;~>, ,_ :· °'.'.'>·::. :.~-;;.,. .. ~ ·,:-:_-.~:.> ·::-... ·· L -: : ·- · ,< · ... · .. í:· ;·< · ·:;.-,~-" · ,_> :·. ·: ,: .' 
de un: de1ito;f~ pero1 t_ainbién> l.o· .. es". qUe .:esa_: probabl.e .r.csponsabil.ida~ · só1o 

tenía' ~e~f~.d~?:~'t~~:¡~~~·~~-~·:· ~:i~"l~-~:i'i~~·~~~ .. ~¡~~·;-~Otám~nt~ .-deí'.ict~·os~~ )"~-;'.-~~es a 
éste .-y_._:_~*~~~y~:~fS'~1;~:"};~:~~~~;~~~,¡-~~·~,;·i'~~~}~~s~'.6J.~''" 1a re~po~~~~il. i~·~~~-· AS'í · iO.s 

:::::: • ~=~tf:J::~~=:=~::i:: ~i;::::b:u;~:~;cic:am0ene1i:me;::ac::ó:0:::9::::. 
• ' - ·" ' '.. '"'"" ,, - .~:·-,. ~·· ., --· < , 

.. , :\ ~,_:¿ 

Aun cU.8.Tido e1 .texto constituciona1 no 1o indico... se ne~~~¡-~;~n. de 

otros r_equisitos para que proceda 1a orden de aprehensión~ tá.1·~~:'.cRb""~~~::~·~·~e' 
;, ~\-· ~.:_:.:<·, --~;e~.';/ ·:· 

1o sOi.i.~ite e1. Ministerio Pübl.ico,. que conste en mandamiento::,es~ri-i;o,·;'que' 

1a dicte- una , autoridad. co~petente, que vaya fundado .. ·moti "v .. ~-~~ ~~~y· :}f~m·~~td'ó 
por e1 fun~ionario que 1a expide. -¡::::-.,:.. ":\:' 

Por t11timo,. dada 1a trascendencia de 1a orden api:-eh~l'.'l~i~~/J~/~·~·~~i:d~ 
ramos pertinente seña1nr .. que "C .... ) en nuestra -- 1e;, ·rio- ~~¡~·t~·::·:~'bJ.i9aC . .Íón -- ' - ' ' -- •' - . ' ' . -~ 

a carqo de1 funcionario que ejecute :La 

tal. mandam.iento de detención,. como ocurre::en o-t~~~· l.~~~·¿;i:S:~ :oe '::C~a:i«~:u~e~ 
manera sería deseab1e establ.ecer esta obJ.1~.a-~iÓ~, en. ,l.os textos 

(120) GARCIA RAMIREZ, Sergio. El. Nuevo Procaaimiento Ponn1 Mexicano .. 
primera edición,. Editorial. Porr\la s. A.·· .. Mé:xico 1994,. ·p.· l.2. 
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1ega1es. 0 (121) 

Garant.ía contenida en e1 tercer párrafo del. artículo l.t:. constitucio-

na1. Nos indica este pdrrafo; 

"La a"utOÍ::idad que ·ejecute una·_ orde~:: ju'd..iciá'1 de ··aprehensiÓ"n ~· ·debei.·a 

incu1p_ado a · ~i~~o~icÍ.óii de1 · j~~:~·~ :,'~in·, .. d11acLóii ~~j_:~.J-~:~a. y: bajo su 
.;,·:· .. ·" 

poner a1 

más :::r::ta2;::i0a:.a,:;:t::: ;~" .. • ... ·· .... ;~~~~;~;;,·~:.af :~t~€fu. i~· ~i'tua~ 1c;n du l 
._ gobernado; ~~a~~o _ ~-ª apr~~-e~d-~~~ ~ ·.- ~:~~ ~~-~~-~ :,_~:~-~; e_~_i. ~-~=~'.i,:f ª-~~-~-~os_ -'.~-n~_eces.~r ios 

en 1a P~esta -·~·_.-d·~~posicidn .. del._· jÜ~~-·c·y~~~~·fJ~,r~~-~~~i~~- ~i .i·ncu~pad~ • 
¡-~ 

Antes de· ia, reforma, dispo-~1.~::. · _ér, ª~-;~~"J:i-~ ·:: i'o·7 fl:-acciÓn XVIII, que 

"También será consignado a l.a ·· a:~.1:~-~Í:d-~d · ~"-~) ·a.gente do e11a·, ei que 
.: . . ' .. 

rea1izada. una aprehensión, no pusiere 8.I.···detE!nido a disposi.Ción; de su 

juez, dentro de 1as veinticuatro" horas. sÍ.guientes. 11 En este orden de 

ideas, debemos decir que hubiera sido deseab1e que mantuviera como ,se 

encontraba 1a disposición en comento, debido a que e1 te~to anterior, a1 

~~ menos seña1aba un término ( 24 horas) para poner a disposic:~ó_n de1. juez, 

situación que no acontece en e1 texto actual, además de que-·se deja al 

l.ibre arbitrio de 1a autoridad determinar cunndo hay- exceso _:de tiempo en 

1a aprehensión .. 

Con respecto a 1o expuesto, Sergio Garcia,._Ram:!rez._nos dice: 

.. e ..... ) 1a norma aprobada y:: ~i'gente 
.. ' ',_. : ' '.~ ''- , ~ ! . :· ' - ·:' . 

genera1: "sin di.1ación ~l.~una_:~·-.q'-:1_~_,.n_~,:s~ h'a.11a~::acotá'.da,:por ·una indica-

c.ión temporal. precisa •. Es ~i".!r_to :-~-~e::·~~-~ ~~-~-~~~i:::.~~'.:~·cir~;t~_ , reduclr el 

:::::d:ª 1::::::ª":ª ~e:::i::Jt:f,:JfJ#~?~:°:~~r;::rLit~:::: .. · 01cnu;u .. s:1 :;:: 
b1e, atentas a 1as c.ircUnst~nC.ia~:-~d~'{-~~-~:~(;t"·~~-~:~ ·-~~m~ién 

fórmu1u 

cierto quo 

(121) SZ:LVA SXLVA, Jorge A1berto. oi:) ... Ci.t .. ~.__p .. 5~2. 



deja l.a ponderación de1 asunto aL crite-rio de la. ·au~orid.:ld, y 

en tai virtud abro ia pue"rta a .interprC:t.BcionoS y -tleb~t0u._ inconvc.nien-

tes.:a~::::,.s ·con~eni.:S:a~,enei.) p~r~~fo,cuar~~~del. articulo .. l.:. constitu-

;~~~~~;;~~~~Í~~lili!tlllf tf l~i~~~~~~ 
autoridad competente:::e._inc1.uso·: puede': prácticarse.,"por:-particularcs•~: ( 123) 

art~:::º re2s:7ª6::~;·:E:::~·::ii;;Jt~:f~r~ssi.~1~·L,i~~~~~~1~'~~su~t::ri :: 
Federal.: :::-;:~<.· ~ ·~~-:_,;:f~ '~~{~~/:,:";;~ <: 0 ,:.-> :~1-;::; 

"Se entiende que eX.iste" del.itÓ · ·· ..... _ .. '·-· .'" "···· ·-'l~~w·>:J~.":?~,-; .. -<; , ·.: ·· es detenida en ei momento de estarl.o c~IU;.:::!:~;~~~:~i#t~~;~~~~·r:e:::::pado 
es P::s::::::r:::e::ª:" :s::::::ª:!m:::~~tªi:J!f~jdEª3Jt:1j7ª :~r::~~ t:~ 
señal.ada como responsabl..e 'pór l.a .. _yl~t;¡·m~>I~i~~~:·t~:~~~~:¡:~~-· ~;e~·~nci.a1 de 1os 

hechos o quien hubiera partiCiplldo;·~-.;'~:'.'.-~l~-a.Ye.ri~~~-a·.TCOmisión -del. delito: 

se encuentre en su poder e1.~-o~-j-~~~':;· _{~~-~~·~~,_,~A~'6·-~:6"'"':'._·pr0ducto del. de.lito: o 

bien aparezcan huel.1.as o_-_' ;i~~i:c¡~·~ .. ~~~:·:~~~·~~~~·~-.~~:-~;;b-~~~tñi'r fundadnmente su 

participación en el. de1ito:.siempre Y cUando se 'tráte de de1ito grave asL 
·. -_ ·.. :/· . , .. · .· : .. ' -' . 

cal.ificado por 1.a 1.ey,: no haya tr-anscurri~O uO pi.azo. de f4etento. y dos 

horas des~e ei momento de l.a comisión de ioS hechos de1ictivos, 

(122) GARCIA RAMXREZ, Sergio. El. Nuevo Procedimiento .•• op. cit., p. 

(123) MANCILLA OVANDO, Jorge Al.berto. Op. cit., p. 71. 
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hubiera iniciado 1n averiguación prev in resp-.'1t::tiva y no se hubie~•u 

interrumpido J.a persecusión del. del.ita. 

e ....... >" 
Acorde con l.a doctrina; al. Pi:écei;>tO que se-cita nos inU.icn 1os diec-

rentes tipos :·.:de,_: ·.:a:~Og~~nc::i~.:·. que existen. saber: elagrancJ¿1 

(detención a.1" momc!nta'.·Ue· cofnCter ~1-_f i1.ic.Í..to.), c'UasiEl.agranc i.a (dat:.ención 

cuando está h;.'ye~.~~: ;r€f~~~~~.;º ~~~p~nsa.;~., ¡ ; presuncL<>n de el i\g nrnc in 

(detención d91 ·. -~-~'.~s~/~~o /- ~~-~~~-~-~:B~_i_~. 1:. __ ~uando . de~pués _ de haberse comoti 

do un deJ.it~
1

~·:/~{~:.::~'.~~~·<;~:~·~},:;~-~t~-.-~·tSe ;~h~ya perseguido, huy datos que 

permiten pensa~· ... ·~n·{~''::i)~,;~~-_i~~t~~a~'ión) ~ · 
En el. pár~clfo ~:~-~·~ti.'tuci_~~a:~ en estudio. se previene qu~ e1 detenido 

se pondrá sin _d~mOra a disposic::i.ón de la autoridad inmediata y ésta. 

con l.a misma pronti tu'd • 8 l.a del. Ministerio Públ.ic::o. En este aspecto• 

debemos decir que se intentó mejorar la situación de1 gobernado. para el. 

efecto de evitar privaciones de J.a libertad arbitrarias y vejatorias de 

~~ l.os derechos humanos. a través de J.as frases "sin demora 11 y con 11 lu misma 

prontitud". con l.o que en real.idad sol.e está dejando en cierta incerti

dumbre su situación iegal.. Efectivamente. si l.o que se quer~a era que no 

l.e dejara privado de su libertad al presunto responsuble. ante 

autoridades diversas al Ministerio Público y por plazos excesivos de 

tiempo• lo que se c.iebió hacer fue fijar un término (por parte del 

constituyente)• ya que u.1 no hacerl.o. se d~j~ _i'.' 1:.ª interpretación de la 

autoridad l.as frases citadas. 

Excepción a l.a flagrancia. Hay.Quienes conSi.cleran (1.2"1) qua en los 
- -- . ,·. ,.· '' . 

clelitos de querel.J.n. no pued~ prEisontBi:-sB'··-i.a ;·fl..ngranctu. en razón de que 

no se puede perseguir este tipo de;·del.itos sin que al. efecto exista la 

(124) Cfr. MANCILLA OVANDO, Jorge-Al~ert~. op. cit., pp. 74. 75. 76 
y 77 .. 
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vol.untad expresa- de.L sujeto pasivo del. del.it_o (que no __ es _otra cosa. que la 

querel.l.a), mista~ :-que- -~_ebera- ser presentada. anta la outorldad t·ncuJ.tada 

para el.l.o. En este .orden de ide'as, eS'·práctícarncnte··imp~slbic que en el. 

l.ugar de l.os h-~c~~S .:se' _e.nc-~entre l.~ ~ut~~i.cÍ.Bd .-c_-~cul.~~~.~·-:,~~-~~~;-.-~cc:ibir l.a 

querel. l.a cO~r-~sp~~~f~~-1:~.~:-:.·:~:1·:;'~~.t~: ~~~-~-t~-/~-"~,Q~~~~-: ~~-.-,- s.~~:;\}-~>-·~-~~e~-~ >l'~étr:ner. nJ. 

presunto responsabl.e,~ya'que_1a·quere11a es'ia base a partir del. cual. se 

inicia la . in~es7~-~ué:~.+~;;,~e:;:f~.~.~fa\ ~?:f,~ff~t'.·~~~-~:~{•dJ!~~fiºc~id~~~~ '·toda 
dil.igencfa·. t'eÍ'idi.iñt~ a:· esclarecerf·el.i~·i11:cíto .;.;_~:c.nrece, de7.sentido;durídico 

:::as: n::::¡~:~:t~f~~f~~t~~;ft~~7~~~~;¿; '; cªt~t~~¡;;¡;~~}~fr~rés en 

ciona:~r::t;;J,Bfzf,~J,f~~ªl;~~~:,~~t~~,+ f.f.t_;:1.f_,.u_·.~···;·'.f.'.,-_:.~.-:··.9·: __ .::~·· ... ~.'.•,:i_ •. ·.···.··.··º.'~.:.,~.'.:.-.¡_,·····.'···;·.•.--'.~_._•_G.-.-.~.;-··.;··.:.:_:_¡_ •. ·.·.~: •. :.·.:_;:~·:~:: indica: ·. . .·. :'.''-'~{i~%:¡:~,t'.~i;r:J'1JJfü' c·c:~ .·-. '- -- . 
"Sólo .. en:casos~·urgentes·~_,·cuando·_se.,_trate.de{ el. to grave~así c~.'l.Í.fi-

,,.._- -.. ·, :·::_._ >:·'·_:'.<:,,.;.::~,-;-:.'.-~. f/;:'E·::.:'.L::/.::. ~~I-~~:..:--:..f;-t,._,;-:,i~E~:;_~~t¡ffiW.·:~;~f;~-:,-_;_;~~'.,~\;,¡;)~~:t1.¡i,,;,~-1i?.:~ :i.' .' ;;· -:!.: •:._, ~; ··::::.: 
cado por l.a l.ey .;y__,._e.nte:;·:e1J ri8sgo·:;rund0.do"/de;r·qU.'e 'el._~:~indiciado) pued~ Sus-

::::::: aa::e.ª::-i~:if t~~t=f~l_;1~~~~~ftt~·~~;i~~+11~~~~~Jt~~~::r &~l~k:ed: 
circunstancia¡ el. Minis~erio:~;~·Ptlbl.ic~ .::¡. podrá_"#'~~t ba jo~,-~su {reRponsabi.l.ido.d • ordenar su detención. .. nfi.' ifl.{s;;¡~~~~!;~~~·"{~;·'{~r~'.i'.~'i¿,'i,/ ~g: .;:,;;ti~cn . su. 
proc::e:::o urgente J~f;~~:zg~ r:91 .... de ,qué. s'?~º·- se 
puede detener a un gc;;b~f.~ri~·d6:;_~-~ciF;~~~~'Oii-:C~k:~~~d.~-~~,~-ri~ --r;r~eii·· _d~ ,:~Pre_hens:'-Ón 
dictada por un juez penal.. Para,: ~~~~\?p·rc~:i6-~d,~~-~-:~1a detención en. ~~,:· c::ii.So 

urgente, se requiere quo -se ~:~~i-t~n.-:!~.1~S:{l~~~?-8:~1:~·s requ'iul.to.s:··.': 

a) Que trote de un del..ito gra~~.- LB.·-Cai.i_ficnción de J._~· CJCUvedud 

de1 del.ito, quedan cargo dol. 1egis1ador, quien_deberá atento n J.us difc-

rentes circunstancias señal.ar cual.es de1itos son gravas. "Como se .ve, 

1 
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esta cn1ificación sobre 1il grnvedad del comportamiento i 1 Lc:lto no quadn 

a.l arbitrio de1 Ministerio l'U.bl.ico y a .la ap.i;:ac:inciOn •- .. un .,-su h~_l:'.il, c.Jc:J. 

órgano jur.isdicciona1, sino debe estar prevista-por l.a· . .lay ~-~s1_11a·. _r:;n _fin, 

aquí domina -acertadamente- e.l principio-.'·-~e··-i~g:~~¡~~~:(:~~ ·~~· apL-eC:iación 

del. de.lito supuesto.mente cometi~o que abr~,. . .l~- p¡,Siibi.li.cÍéuJ·-de privación 

cautel.ar de Libertad por razón d'".• ~~¡~~:='.\~.~~~c:~~i;'?é~ ;;:,·~~, ·:.·. 
De a.cuerdo·" l.o expuasto,,;no-·podrá:cJecretarse,'ia ·det~rlCión·por , __ .·;. ; :_, _,·:: __ . -__ . :_· -, < ,:. i·>---~<'<'·~· ·-.,- ;,:~' ->;_:r_";;, ___ ~;;~:;.::,·ti_~~.i:. (~-;.:;f:.:(;>. ··:i· .. "·_' - ,. : ' , 

urgencia, ~-~-~-~-.·:~~~~,~~t-i~~-~- ~;Z:~ :: ·:~'.~g~f .. ~;·~-~.~~7i~~:?,~:·~,~.~·~:}/( ~~:;. '.·.~:7-~~:~ . .e icoci_ón de 
del.itos gra.v!Bs-::.:·La ' .. inCf:~~ª.~~ór:' -.~e·~.f~.os ;d':"l.i~os .. 9L·u~e~-a; nl.vc.1·" i:edc"~ai como 

J. ocal., i·a< en~·Ont~81'n~si-:-.:r~s·p~-Ctivamente -~n-·. i~'S-·.·;.·:~rtiCu.iOS·· -19;,- y ·01·. 260 de 
ios códigc;s .. ·adj~t'i~;cis ~ -~-" " ·. : -.. , .. -· ·. - -.-· . ·: . - . : ' 

b) Q~e ;,;xú.,t-.. i:i~~qo l!und~do de que el indl.ci,ado puodn suntro.:.;s.:. <le. 

l.a acción ,-de ;18·"<ju~1:..Í.c'ia •· "Ya el. constituyente áe 191. 7. ··.e~ ·sus'_ ~.e.~~-~~s. 
afirmaba ··que_ e~i·'~-,~~~~=> '"urgente se presenta cuando ha Y· P~l:i~.;:.~,, -d~~<- eU9 u. 

Respecto'aJ..tE!xto reformado. a.el.aremos que l.o fundado no.es --~J..;·r~i..e~gc,'·(tic 

fuga) sino ,·ia opinión 
: .- ·.. . 

riesgo existe. En efect9. el. representante social. es·· do oplnlón _que 

existe un riesgo de que el. indiciado se fugue. y esa op.i"nión és -f-und8da 

si se apoya en motivos y razones eficaces."(l.26) 

Cuando se habla de "indiciado". se está. al.udiendo , a~ .'un .-.9oberniido 

sobre el. cual. pesan diferentes medios probatorios que 1e incriminan sobre 

un del.ita. En este punto, cabe decir que no puede habe~~ <.le~·~n~i~·~: sobre 

de quien no hay pruebas qua hacen probabJ.e su partic.tPación en ··un 

il.icito. "Es manifiesto el. interés d'e.l 1egisl.ador por·, oVitar 'que 

caiga l.igereza o exceso al. disp~ner l.a deténcion por 

(125) GARCIA RAHI:REZ, Sergio. E1 Nuevo Procedimiento ••• Op. cit .. , 
p. 22. 

(126) ZAMORA P.lERCE. Jesús. Op. cit.• p. 22. 

--------·------·---------------•'-"'-----~-"'""""'_.,. _ _,_ .. ____ ~-~..-...~----''"-'''"'-~-------
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urgencia."(J.27) No obstante J.o expuesto, 1a urgencia es utiJ.izada 

para 1a investigación de _l.os del.itas y·1a integración del.as averigua-

clones. 
- ' 

"En efect~, ·es ~vid~_~'t::e. ·.:...:~ás .~·1>.i~.'·de ·cÚa.lquier retórica extraña a .los 

textos mismo,s ~~-,. i~,.:~ r'.':'_fo~."'.'~ o.;·cory_sti :tuc~onal.- que el. Ministerio ·Pllbl.ico 

ordena i.a_ deten~1ó·~~-dei~; su·j·etó'~·~r-déntrO. de1· ·supuesto de urgencia, precisa-
:· " r·:.- .. ":'. . . . '<'~~ ·. -.. -_ -:.; :~: ... -

ment~ ~ara:.·· -~~~-~-~r_a-~,~-~~:·:· -~~~-~~~~~-~~~':l._·.>-~ª- ~ecir·,_ -p~ra :_11.evar: __ adel.ante 18 

:;:::?e:~ii~~~~~~f f'.!~:::?:8fr:ff :E:::::~,;, ~F.:: 
::::·::·. :.:~~fi:·:~: :z:~·zt::i~:Jt~éir~~~;f ~E~~{~.:.::: 
organiz~~a:-·· ~~sta_ ord~n8.r su ··,;J.ibertad .2o/ ponerio;:~a ~~;.disposición· de 1a 

:::::::::i::.u:::::>i. piazo que s:~~ff~··f~~~>JE>~~t~~~fll~f::¡~~~!~,~iA:~~ ;de ia 
e) Que no sea posib1e oc.;:~.~:¡~~~·a;~~~·, oridad r~ju~ic;:ia1 por razón de ia hora. iuqar º circuns~ª".;ia.{~L~1·:q¡;e''~lt;tb':1~a]'g~'.i&aRF~rq.,nte. ªª 

::::~;::::::d 1:e ifm:n:Sai~~i~~fd~;~f gFf; aia ~~~~;Li;:::~1:~i::::~s E::: 
pretenden dar so1Ucioií:ai-.'. pi--ObiE!ln anf~;~l;~;~~:~~~·:·~~., presentaba a1 

:::reisn:"i'°;i"a:: s:ci::·{::'.i:~fªi~l::¡f~:~¡t~~ii1~r:·:h:r:~:~ª ::ª::º ::c1:::: 
.-.;-' 

detener. sin que a1 efecto se - 't8ll98~:~::-i8.. -.. ~Orden de aprehensión. ni se 

actual.ice 1a fia9 ranc.ta en sus diversas h'iPótesis • 

.. La nueva norma quiere so1ucioTi.ar :ei prob1ema y por ello habl.a de 

(127) GARCIA RAMIREZ. Sergio. E1 Nuevo Procedimiento ••• Op. cit •• 
p. 25. 

(128) Op. cit., p. 26. 



••hora. J.ugar circunstanci.a"' que impiden el acceso a ·1a autoridad 

judicial.. En l.a realidad;. no será l.a hora lo que ve"rdaderamente impida 

esa concurrencia de 1a autoridad administra-tiva·. ante·J_-.i.a}:.j:~d·¡·cÍ.al; en 

a1gunos casos s:>-~d~~- ~yi_~arlo.: ~--~st.O,rba.~J.~ __ : la. l.~j·~~::r.·~ ~ ~~,~~~-.:·.~~:·~: 1.~9a_r ~en 
que aQuél.la .. _:a'Ct~~' ·-Y~.;:~1 ~:-_d0~1_«:1iio~'.de_-.:.é·s~8 ; __ ~.-.;;~ ~·~~-.~. ~~~:~ F·-¡/'-i;.'-1'.-qJ~~nt·~r:á 
"circunstancia" .. _., como. :·impedimento·: parii_-~;_·oc·u~r-ir-.; i·n~~d·i.a·t~iii'e'~t8.;.:. 8nte el 

- ·-·: :·""'. '· · .. ~ .... ,.,'.'.", ... ":-: ... 1::·':::'.:·;::.:,., .. \., •... _,, .. ,":,~~<.·/--q"·, .. - .. -, 

:se 

ia 
acción dé. J.a· justicia• p'Or: l.a la 

..... ,,,,. 
l.a 

detención. 

dec:C-eta.~~-
Püblico, queda a ~-~~~-~~~:·nos· 

indica que "podrá .. ordenar.,J.a,;detenCión ~:~tio· .que':"'neé::esllriamente·~:indica que 

::. ::~::::::·:~::z-±.tSe;~t~:\~~:f ~~-~rli~;·~:L::~::'.";.:: 
ap1icada al. caso 'urge~t~ ~ .:·~~~/i'-~_.; ~u~~~~\~·r8~it-ivmoS: a.~- estudio hecho al. 

respecto. •'. ",_;·!, ·· .:::~·¡.·_-:.~~;~',.: ;<" -,-t' .. -. ..l-_C:;::~'.· , .. ~- '-. ---·:.. 
Garantía contenidÉl en' el·'., párrafo' ·sexto .-de"1 articul.o l.6 constitucio-

? nal.. Expresa el. párrafo en·.· e~~~:~·¡~·;_·;:, 
"En 1os casos de urgencia O f1a9rancia. ei juez que reciba J.a 

(129) Op. cit., p. 27. 
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consignación del detenido daberd inmediatamente r.ati~lcar la dotención o 

decretar la .libertad con reservas de ley." 

'l'anto J.a 'det~-;,ción en · fl.n9rali.c.i.~ o:_.' on> ur.qencia ruai izadas .. · por .la 

autoridad ~dt:ii~·i~h·f-a~~va, 'deberán "se~ ,,r~J¡~~~~~s~: po~ ~l . i~ez :~~i~· l.~· causa 

penal.·, qu·i~:~':--~~,~~·~-~{ ~-~~al orar si f~cro~' b~·~~ '"h~c~~a~·;·"~'\;,·~=-:\:;~·t·¡r'~-~~:,do1as o 

::::::::d:1 1:u j:::ª:,:::~ª .. ::::i:::.1 i::te~::~:1 _l;if~7Z,k~{{~~?&*~t~t:~ :: 
:::::~;d:a::r::i:;::r::dp::1::::::::o:e l.::a·s:~::~~~~·.'(q~~",]:~:~~~i~}EL~: 
estab.1ece a propósí to de l.a f.lagrancia _'y.: de '~~1a;:" Urge.ncia':.·;·':.En "/.10·: que 
respecta a aquél.la, por ejemplo, se~á pre~·~~-~~~~~~:~~~f~~;1-;:_:~-:¿;;~,~~'i~~~·~~-·~~~-:- hubo 

fl.aqrancia desde el. punto de vista .le9a_.l-~· ,·debiciaméTiEE!\~~:reC:ú.t~dá en· -.las actuaciones que se remitan al. juzqado~ f~i~;.·~~~'j:~?~¡b ~(, ~as ~i;1ígencias 
que éste ordene, motu proprio' para,cerciorarse:-·de -eso cXt.é-omo-, y si 

hubo raciona.lidad en l.os per.to'dciS .. (de\C'a-~~~Ü:r-¡o:-t/~~--.:~:;¡:¡-·:SUcrto que rcoul.ten 

::::::~:=::::.:~~~:=::~::::~i~~1~~~~~±~I~:~-:::::::::::~:~·;: 
l.o contrar.io se pondrá en l.ibertad·:~'~i::.--~-J~~t~~./ .. ii3o·) 

GarantJ:as contenidas en el.· párr~f~-- ~~~~j'.'~~)_del. :art.iculo l.6 constitu 

cional.. Nos dice este párrafo:. ~·--- ,<· --,;_,.,... ,. ' 

"Ningl.ln indiciado podréi ser r~.~~~-~d;.;i;~~ - e.l Ministerio Ptlb.lico por 

más de cuarenta y ocho horas, p.lazo_:..:ª~ .. qu:~ deberá ordenarse su libertad 

o ponérse.le a disposición de l.a autoridad judicial.; este plazo podrá du

p.licarse en aque.ll.os casos que l.a l.ey.Prevea como de.lincucncia orqanLza

da. Todo abuso a io anteriormente dispuesto será sancionado por J.a 1ey 

(l.30) Op. cit., p. 41. 
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En e1 párrafo en eatudio, se fija el. p1azo que durur·éi como nuixlmo .lu 

detención con Ciue so pone fin a uno. 
::...· •.. --... : 

1aguna e.xis.te~~e . Po:~::. af.os"~''; en .. v:i.-rt~~:t':de· '.Que "º· EtxiSt.!a un pl.azo 

para l.a ·re~~n~-.Í.ó~\:(·é~~".J:.:\·i~::-~J.·i~m-~ ··i~·: c:;:~~-~-:i~~J~¡~~-- al. ~~.~~-~:--~~,,~:1 n1:eid1o:·dai 

::::r::ª;~:~~?j~r~tij~~~t~:1f ~~~f 'Iit~ª\~~ij~~t1~1éti:~~r1t~~~~~J~l~tk;-;~ca-'•es¿,, 
E1· pl.azo~d.9~,-c-uá:renta'..'y:.ochoJhoras- dado::a1iMiriisterlo':púb1ico/:··es:·parn 

::ó~":::i~~f é~f~~t,,?ii\%µ~;~(t~~It(~~~~~;~~rJ~~~Ir&l~~,{~~i~j~~~~l;~~;;: 
para , 1a :._.int'eqración··,~; de /~·lal,i."i:ivest.i9ac 1(~lgulios'·:;-casos};pudi"e:c:_an ; sur 

. : -·.'º :_. ·.; ·:.~.<.~,_:,-.:P:~'.1::"·.~?k~.;:;:: ~-~~t~·;~-):-ft.\:>· i;'.t-~;;~:'. t::lfl'.;-'.."ft:~';\:.:j:~ .. ;::{:J~·:-:<-~·:~~¿:f;f!;.'r.\~;\\'.~~-~,'.~.:~~:¡~:-c:\:~::':2-''. \~,: .:~.'-· :· ~" -~ 
insuficientes ~-~i;pero,; consider.amos ~'.que~;en~~, a ·':'mayor in~ de,~1osJ'asuntos7":si · 1·0 

es. A1 · .• f:~ªii~:~~{;;,,,,~:~~~¿t~~~~~f ~~~[~:~~~~~~~frli!~J~~~~.~-cC>J~~'.~;:~~t.Jt~r --: una 
reso1ución/ _en···::;1a•: - te,,~:-l.a p.:1.ibertad ~-º :,: P0!~9ll ~:<a , d.ispos_ición··. de .L.:t. 

::::r~:ª:;,~~s~;~~;¡,~,~~~i'.~'lf~ilf :~~it;~~~s~}~f~:t~~i~:t~;~ 1·::tf;t~>'.·'r;~' :,·,·~·> · io · 

En e1~pá.rrafo,'J,en.~;-comento·~·~t_se)vue1v,e}._a~.uti.1l.zar:·-1a· pnl.ubra·-· "indicia-

do". con Af; ~~~~E;~r:~~'{~'f~iJ!;;~tt~,~~s~ ~:f;.~i<=hC>~o~ y' 1,, ~~.c .. º_"n~ ~obre 
1as "qüe rl~ ~~.eS~~~~P~~-~~~-~·: _1:>~~~~n~~·~-~'.~~~:_'.-~~.7°:~·--,~~~bubl.e. Su_:, r~~~-~1:1s~~i-~ idild. 

La deii~~~~~t~i,~·., :O~~~~,~~z~~:~-~:~~~"'ii;·;~i~~~ ~~~~~~~-:ak: ~~~~dio~, .- se,· :.Í.~-~~~¿'du'é~'n. la 
figura Q';l~ ah~r~-."- se·- est:ud;ia, :·~·~~;~-;~1ia~~·;.:-:;:;~\~~:~¡~-·~·~~-., e;,-.- e-J:<:t~~~~-:::_ 6c;~~ti tu:_ 

ciona1 antes de l.a reforma -'~e-~~~~~~,:)~~:·.·~' E1->\::on~-GPtC~) -~el;.;, -7ia·:_::·-~léf~'ii~~~~.:ic1a 

oblígaci.ón dei 

real.izarJ.o., se harin i.napl.i.cab1e 1a ret.e_nc:i.ón en este- supuesto ... 

( 131) -ZAMORA PIERCE, Jesús. Op. cit ... , p. 24 •· 
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El. Códiqo de _1-'rocedimle.ntos Penales: para el. Dis'.erito PedornJ. an :~u 

art~cuio 268 bis 1 ~~s diCe ' " cJ.~e _ ia'~ del.inc:Ü-en.é:ia. orgáni zada se prc-tsenta 

cuando: . . · · - ·· -- i:,~ 

:::ª~#f4\~t~i~ii~i'~~~~f ¡!ii{~I~~~i~ª~~ 
comün .. Y::. ~~·i;f/'· .~~k~;}f;,?:t·~f-';¿~-h~~~1t~~;;:~;/~:~i~~;;f.~~-¡~;~~~~~r~~7,~~~~:-_~ ;>.7~~/~r ~-srno 
previsto,, en ~ 1 e r_ CU;l.'oh:J.:J9~fpári-af0~'.-pl:-iln8r0:~·:·,~'lib0t1ijc~:?'.'P.t-evisto ·.en ·el. 

~ªifif ®~l~~f '~~~&;~~ª~¡t;jll~l~i~*: ff~ 
comercio - cai-na1 ~tP~eVist~: ·a~ ·i. e1.<art.t~u.I.0_:~;2os :J'¡I,vi'ol.ación-~:-i>_:i:-evis:to ,_en e1 

:::í::~:c:::f:r~~i~¿1~=f~-~1t~J~fü~ti~t:~~:f6~),~~~i~~~~~1~~ili·.:::í?u~i~·::: 
:frac::ci~nes :.z ·-·a>·vz--;?·e~ce:"pt~~¡:,d~,- 1os ._pdí:raros;YBr&tep·enti·itimo y pent.i.ltimo; 

robo ca1ificadc) ·pr·~.;~~~-o·c: e~ --~i- artícUié/~;~~~o;,~~-d~ra·t'cis' S~9undo y tercero 

cuando se -real.ice en cua1q"uier~. d~ 1~s, ~i~C-~~st~n~iaS señ~l.ndas en J.os 

art~cul.os 372 1 38J. fracciones IX y ·x, 38l. bis: extorsión previsto en el. 

art~cu1o 390; despojo previsto en oi art~cu1o 395 ~J.timo párraEo: as~ 

como el. de J.a tortura previsto en 1os a.rt~cul.os 30 y So de la Ley Pcderal 

para Prevenir y Sancionar ia Tortura. 

e ••• >" 
En el. caso de "doJ..incuencia or9ani.zada". podrá dupl.lcarse el. pl.azo de 

cuarenta y ocho horas 1 con 1o que se l.e ~aci1itará ai Ministerio PUbJ.ico 

.la integración de .111 averL9uación. debido a J.a compl.ojld.ad que pudiera 

1 
1 
1 

1 
¡ 
¡ 
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revestir una orqanización de este tipo~ 

Garantias contenidas en el párrafo octavo del articulo 16 constitu 

cional. Nos indi~a>e'i:-, pár.rafo: octavo: 

."En tod.a o~d¿~--:d~ :c~~-eo~:- qu·~·.sÓ1o 1a autoridad· judicial podrá expedir 

:e:::n:e:áP:~:~~t:t~0!ªhi:s:~e=~r:pr:~L::::eq~e1::•·::~ei:0s::::i::ª:::~ª~~ 
a lo qu~ .. ':~~~~~:~~h\;:~~;:_d~be:~·-limitarse 1:~··:: d~iigenc'i·a, 

::::::::::&!~~~!~f~Z~~f ~tIV~j{~:~;."rd:at:ad:.r:s::c:: 
1evantélndose, a1 

de dos testigos 

ausencia o negati-

va, Por i'a·~>·~~-~-~~i~~·d'.'.':~u-~·:··p~~·~tdi~u~'-; i~_:,~·d1'i'i.gencia." 
.: ,· .· .. P.: . , 

Seglln · l:qr:.a6i~;·Eh.i~9~¡i'-;· --,~'-~.',·. "Cat;ec:> · ~Onsiste en un: 

" ( ••• ) registro o· ··i.nSp~~~ió~--~:.,d~\-si1::.ios o :Lugares con el fin de 

descubrir ciertos objetos·:. pa~a .ev¡~~?t~¡ar ·determinadas circunstancias, de 

aprehender a a1qún sujeto o d~,_<tc:l"Jnar posesión de un bien .. "(132) 

De acuerdo con e1 articu1o···16 de 1a·Constitución, ·1a orden de cateo 

-. deberá de reunir 1os siguientes requisitos: 

"a) Que sea emitida por autoridad judicia1; 

b) Que conste por escrito: 

e) Que se especifique e1 ~ugar que ha de ser inspeccionado~ 

ch) Que esa orden se mencione correcta_y concretamente-qué 
-,.:_,..". 

personas han de aprehendidas: _y, 

d) Que se especifique cuá1es objetos se ~~-~c&rl .. :·~c'l.:33) · 

Ta1 como 1o dispone e1 pá~ra~·~ :·. ~~~~StitU~.i,;,na1 .. _ en estudio.. a1 

fina1izar 1a di.1igencia de cate'o~:o·s·e:.·d'é.b8~á~'·de:.~i8Vant8.r· un acta circuns

tanciada en presencia de dos.~:.t.~·S:t~.9~s ;-d·~~ié;J'h~-dos por e1 ocupante de1 

(132) BURGOA o ... Ignacio .. "'6~~~::.;~.rt;;. .. p .. 626 .. 
( 133) CASTILLO DEL VALLE, A1berto Oe1"'. ·Garantí.as ..... op. cit., p. 10 .. 

de1 abendum. 
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~~ lugar cateado, o en su ausencia o negativa, por. l.a _a.ut"o~idad que 

practique 1a diligencia, lo que·- da cierta segur_idad a1 · gC!bE!rnado en el. 

-,. 

cateo que se realiza. 

"En materia del. fuero 

código Federa1 de.· Proce~/1!1.~.~~.~º~,.!'~~~.1~i.:';}~~'.;~~I~~~~~;~jZ~;2 .. ~:,1~t~, de 
autoridad debe correr., a cargo,- del.1~-Secretario"?.:'del.·.:·::Juzqado'fyque~;emi ta~ .1a 

orden o · a1 ·. dei· .· .. ~.~ .. ~~-~Xi~~i~Ei.&I,.~~g;~~.i.~~ E 
1
Ti ,;¡¡:;e;::· . ~~~'.·;~~~t;:~i~frri. ia. 

práctica de l.8. dil.i.gencia ;·de":ca.t · · · · Lln~det ueZ:,t'que""'-endta -esa 
orden.. . --,::'ir· - ,,:~;~:··~~~:<.-,·:~:::<¿?' - . '{1~~'~(~·:::_;. \ 

Proc:;im::::::ª;~t1t1~·Jf:~~=~~~.;~¡S;;~yf~;.:~f~~~ti{~~6!~~-?~~i~I ·~~:~a::: 1:e 
sol.ici t~d· -dé -.~n~ d.i.ligenCiá:··fde-~C:a-teo'/.~ e1S;ju8Z ': ant·e "'é;ruien .s"'e cÓmparec.ió en demanda de esa o~~ .. n;.d-;t~~;i~;~~~~;~-:,1+f:!~ .. ~~bni:~~ .. sáhoqa dicha di1iqen-
cia ·o 1a misma ·es cumpl.im.Sntada_;.•.:,por:-:·eJ:'..:.'Min"i.sterio Ptlbl.ico e incl.uso, 

puede dete-i:.m1nar que aiUbOs·,, se~t~~~~tituyan en ~el. domicii.io ·por catear, 

para ejecUta"r esa orden .ju~¡:;.f.:~i · '~:Srt .. · ÍS2). "( 1~4) 
El. incumpl.imiento de I.os requisitos de1 cateo. La constitución no 

indica l.a sanción en caso de incumpl.imiento de l.as formal.idades en la 

dil.i9encia del cateo, situación que ser~a recomendab1e, en virtud de.que 

al. no hacer1o, lo deja a la interpretación que hagan J.as l.egis1aturas 

J.ocal.es al. regular esta figura jur1dica, as.! como a 1a interpretación de 

l.a Corte, lo que en aJ.gunos casos puede ser desafortunado .. Lo mejor 

que la propia Carta Magna regul.e J.os efectos de las violaciones 

formalidades establecidas por ella misma. Veamos por ejemplo, I.o que 

establece el artículo 61 del. Códiqo Federal. de Procedimientos Penal.es: 

"Cuando en I.a averiguación previa el. Ministerio Ptlblico estime 

(l.34) Ib.!dem. 



1 

i 
1 
l 
i 
1 

i 
1 -, 

necesaria J.a práctica de un, cateo,_, acudirá a .la -autorldnd judicial 

competente., o si no J.o hubier~ ',c~.l. del. orden, c~'.:Uúrí, : a soJ.ici tar por 

escrito J.a· dil..ig~:~~·ia.,: .-e~~~~e~and~ su 'obJe~O· y-~~ -n-~~e~id~~-, t!&Si como l.a 

Ubicación ·d~i-- ·:i·u:g~r-·: ~ ;~ __ :i~~-p-e-~~j_~-nar~-- y_:~·per~c::/~:~,·---~:;._ pe~~~-~iJS',._ CJUE1.,_ han dCJ 

::::::=::::::~:1!:1~:t,~~~&~:1¡~J~~~li~~~~X~~~I~;,.;:·· ... 
dil.igencia·. 

val.ar 

:.:~)\':' '"'>:.::.:~;>::~:I. 
-}~í: 

Ram.íre·z: -·;:«'·.:.:~~-~;,~:'·: ;<}~: :, :-'.: -~»'.;°' J~&?~ -~~~·::;:". ·1 ,,/ •• , :- ::.:'.~.·~- -:·. :~:\:"~' 
11 cua1qui.~r Onii1;ÍióJ:}~~'.f~;~1n·a·:.ia .·-nUiidi.d ---·,.:: . _:ij; ". -_;~!~~~-1~~i'i'c;1 t~d 

escrita, omisión de --~-~~~~/~i·~~,~:i;.6i:~~~~:: ;;-~br~ ... ~>:i~->i·~~~g~:~;fd~\l0~if'.d~i··' ·~'.'~~~e~,· 

impr::1::::d:e~ºi::ªs:o·,eaª{"tac::b::~ªc:a::ºt;:~~~;'.:,;~r~f;~~t~~{;[u1~~.~····en 
otros preceptos que no fueron abarcados-por/1a,"<'r~formaYni~;quedon\a1ud.idos 

:::c::c:a::e ~~::~ d;:r::::~::º 6:1 ~ ::~: ~::i::tt~t~~i;i~fgEr~J' :¡.::t:: 
edificios púb1icos (articu1o 67) o buQ:·u-~S·~ ~·~~~i~-ri;;:!i~,~~i~~-~h1j-~~~~-~r6;.: e éli·-

ticu1o 68), etcétera. 

referida parte final. del. articuLo 61 

·. -··-·· 

pl:-"1~;\ a.1 

. ',--·:~··; .. 

uCto' 

probatorio. No 1e resta, en cambio. eficacia en otroS órdanas, 

e.la va.1or 

al. punto 

que se deba reponer las cosas a1 estado que ten~an antea del al.~anamLon 



to. En ta1 virtud, .::;.l_ ést_e tsirvi? püra cum~l.ir u~lil ':"r~cn~de api·ehonsión, 

l.a captura qued~rii" f'J.rme,·. sin parjuÍ.~i~ da: 1a exigcnc.ia <Ja i.-espansabil.i

dad a l.os captores."(l.:J5) 

como ha quedad~ -~xpres~da·-~·por-:: ei>-·éJiS1:i~c;]U-i'dO- ·-jlu.·ist.:1; J.a nu1idad 

docL·ctada por: ~i-' .iO:~~~~-~;i~~·~~,~-~>d~-~--~-i~~'~.::J~:~~~~~~~-~.~)ti·~~:~~~- ;~~ ~ ¡ C:ütoo ~ dejo 

fuera otros -~s~e'~t:c;:;,;-.:··~-~~ · dobf~r¡!'.l :~t~t~.d~~~-;(~t~·gf~~-~~-~-~--:: Oe~da nuestro' punto 

de vJ sta, to~a ,: ~-i~i-~C:i~~·-~--~n\ ~o~--)~~-t~~·~?:-~d~~~~:'.:~~ ;-;~·on~·-Ídcr.n1:-sc sut· !ciento 
'<.' -':.·: :·.:.:. -: 

para decl.arar-Se .'J.a '.nU:l.idad -del. :·m-is~o;-· de,JáTt~-~~~··_·f.ns··· cosas en el estado ª'! 

que se ~nc~n·~~~~~-~ ~-~'.·;,·~~,~.-~·~:;l.~·~ diii~c:!nc.i'a ,: ~- ~~-· d~~Í r, dejar i nsubsi stenta 

e.l cateo -~~~_C_t·~-~~~~ '·e:-inc1.Uso. p·~-;,er.~-~~···J.i.;é;~~~ -~1 inculpado. Por ast'1 

razón e1 P~ec~·~t~~r~.s,~-~~c~/~~~i~~~--Y deja J.atentes viol..acioneG· p1.-occsalcs .. 

Por 1o qu~ .t6'~'~., ·.'.:~·:".:i·~-- ,"~ J'.~g.i"sl.ación del. Distrito Pederal., no ex.is te norma 

sancio~a,dora-,;~-;~·-~ .. e~¡·.~ ineumpl.imiento J.as formal.ida.des do los catees. 

En. io :'qu~~''t.~Ca a ia. ·cOrte, esta ha hecho nugatorio e]. derecho Cl. que 
',',",) 

se cumpl.an :·l.os, ,· requ.is.í.tos del. cateo. As.1, estnblece 1.:i jurisprudencia: 

CAT~Ó_-;i~.('·:6:~-6~N;~:ruoxcrAL- VIOLACION NO REPhRABLE r::N AMPARO.- si 

agentes .:~01.lC~~~g-~- 'act«lan il.egal.mente al. catea1.· sin orden judicinl. 

l.os objetos del. del.i to: .oin embargo, 

dichos más no actos atribuibl.es al. juzqador 
. ..--_.- ' 

J.os 
l.os 
ese 

que 

pued~n. ser :reparados. en o1 amparo, máxime Si nO Ge a,l.eg_a · ~n::.ti.c~p-o ·esa 

viol.:::::o ª:::~::ºa'~:::~::~: :::::t::::~as, ortÚ~ ,.:i:~~ · ;;di:i • ~~.; úi?s. !> 

votos. Ponent~:~ Ez_~~~:~~i-:>~u~?~~~~. ~arrera: < _, --- X~-~'.·--:-~.~~;_-- ;,-i~· h: ',, 
semanario JUdicia·i de~ .la· F~Cterac~~~ .:.. sdp:-imo:a )épo·ca·~ •,, vOíumon ", 7&. 

(1~5) GÁRCrA··. AAMIREZ~ .·~:rg~o.'P,;:o~~;.o ·;;~n~l <:; D;~rc~L~,; Humanos. 
primera edi.cidn, Edltorlal. Porrlla s.- A., Méxic;:o I.992, PI>- !>9 y LOO. 
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Segunda Parte. Abri.l 1975. Primera Sal.a. p .. 28. 

CATEOS. V.IOLACION NO HEPARABLE EN AMPARO.- Si c1 .i.n~ulp.:1cio. Hlego.1 como 

concepto de viol.ación que l.os a.gentes pol..iciacos ·pane.trnéon on su domlc.i-
- '' ·- - .-· . 

l.io sin orden judicial., y aun cuando sea ciortO que::·de ·aútOs no n·pllrezca 

que dichos agentes hayan tenido una 

responsabí_Hdad de su. parte),. s~.c ª~ .. ".'~1if~:•it,.~i. ~'~~~.,;; ~~·., pen-;traron al. 

domiciJ.io de dicho .iné:ul.p~d~-: c~n: _sU''.-coOse'nti~,icn~O·;'" :;~'¡'~--- quo ·c~te haya 

mencionado l.o contrario cuando.{: d~~i¡·f~ '/~:~-~~,y··:·_. ~-~-¡m·i~'m6;·:; -·,kiii _que haya 

::::::::: . e:: . v~:~ací::r:uz~:!;;;j~t.~fff~k.N:ú~r1::t~mi::t:~ :::: 
atribuibl.e al. juzgador _que p~~dii.'·<·~~·:r: .. :·~-~p·~~~do en: ·.~i· llmPa'ro ccintra la 

sentencia. 
'. ·. --... -- ' ~-:·:· - ~ ~ .:· . '. :. 

Amparo directo 4027~7~ ... ManU~i He~·nándo~ Chavez .. 9 de fcbru.ro de 

l.97G. 5 votos. Ponente: Eduard~ Lan91.e Mart1nez. 

Precedentes: Quinta Epoca: Tonlo LXII, Pci.g .. 3237. sexta Epoca: Vol.umen 

XVI, Segunda Parte, Pág. _67-. 

Semanario Judicial. de J.a .Federación. Séptima Epoca. Volumen 86 .. 

Segunda Parte. Febrero 1.976 .. _ Primera Sal.a Pág. l.5. 

Al. comentar_ .. el._ criterio do -l.a Corte, Jestls Zamora Pierce señal.a: 

"Si el. amp~ro ,..que, _:BS ·~r~~nico ~rocedimiento establecido por nuestras 

l.eyes para proteg~r: l.o~ in.dividuos de l.os actos de la autoridad que 

vial.en l.as gai-anti8.s :i·ri~i1:Y:J.dha.J.·~~-~ no es apto, en opinión da l.a suprema 
. ·~ .. , .. ' 

Corte, para repa~ar .·l.as>Y.i.Oi~clones resul.tantes de catees y detenciones 

que se practican-sin·orden:jud.icial., entonces esas garantías carecen de 

protección .... (J.36) 

De acuerdo con l.o expuesto, quien debe de señal.ar J.os ofectoG de1 

( J.36) ZAMORA PXEltCE, Jeslls .. Op •. -cit., p. 75. 
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incumplimiento erl l.a·~ f-or~al.idades de ios catees, es l.a propia constitu

ción, ya_ que co~o ha . qued8.do asentadá, puede. darse el. caso ,de. que . se haqa 

nuqatorio ia. garant.ia CO~-~t.i;tUciona_i·.;que··:p~ohibe 1·ós '~liana~i.-Bnt·o~·--11e9a-
1es.. ----~~--~:._:: .-···>·,'" · ·· ·· :='~;··· ,_,, ... ~~>·:.·-.- - ··'::·~;; .-:/'" 

... :-.:::::: ·.;,~~f [;:rí:~f 1~~~~'á1f ~~¡'~~;~~;~~1r~f~:::,::::: 
publ.icada en·· el. Diar.iO~OfiC:i.8J..-fde;~fechaZ;3':·.dEd:-jul.io':;'de'~i99·6,' 'Se_ incertó el 

párrafo en·. eO:~~~!~,~~~~~~~~~~~~~;J!:~'~'{~~;-~{:~S{,~~~~!i,~~~i~n Y E1 párrafo en 
comento prote9e·:~;1á''=1-pri.V8,c.idad-:':"éli\'1as·:,:·coJnUi1ica.Ciones y se .indica que su 

_ ·. :·, <·:.->>:~~:·~--:_:,;.;.::.,,".:':·}i'·/· ; .. :~ .. :'.:·:~- '.!;.'·:o_·· .. ::r~;;·:·~,_~--:-_1R~··:;. ... ~ .... ,-., · -
violación. s~~~;<~~-~e~~:·~--~~·.'~: s~~Ció~·u pena_l; :··:~·~a ;~·P_~r:·'.ello que e1 art.:lcu1o 167 

fracción I~_".'Y·::~~~:·~~;'.~~~u'i~·_. 173· ~~·::;.~'~ :~;;~t;'Ciói-J~s :r Y Ir~ del Código Penal., 

respectivam~n-:_;E. .. estab1e.cen: 

"Se _impondrá de uno a cinco años de prisión y multa de quinientos a 

cincuenta mi1 pesos: 

e ••• > 

IX. Al que dolosa indebidamente intervenga l.a comunicación 

te1efónica de terceras personas." 

"Se' ap1icarán de tres a ciento ochenta jornadas de trabajo a favor de 

1a comunidad: 

I- Al que abra indebidamente una comunicación escrita que no esté 

dirigida a é1, y 

zr. Al que indebidamente intercepte una comunicación escrita que no 

esté dirigida a él. aunque l.a conserve cerrada y no se imponga de su 

contenido." 

De acuerdo con el. párrafo noveno de la Constitución, l.a única 

autoridad facultada para autorizar 1a intervención en las comunica

ciones privadas. será la judicia1 federal, la que podrá decretar la 
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intervención, siempre que se lo so1icite el Ministerio Público lo~a~ o la 

autoridad federal. que determine J.a ley. En -·esta Ul.tima-· parte hay· que 

abundar, ya que al no indicarse de cual :a-~torid.~d federal se· ti--at:a, se 
' . . . 

deja a1_ legislador ordinario con facultades 'par~_ ... irldicar cual. _es·~ siendo 

a nuestro-Criterio. una situac'ión r~es9~-~~,"~'.·.: y~-: que. J.a .intervención en las 
.. · .·.. '. . _,. '. ; -· 

comunicaciones ;·es de 'naturaleza , pe'1.a.i'/ y: ~o-rresponde sóio a·· la inst·i_tu~ 

ción del Ministerio Público en sus diversas.especies l.a indagación de los 

ilicitos, y·por ello, la petición· de in-~~X.~e~ci~n menci.onad~: En ef~cto, 
siendo el Ministerio Públ.ico ~1 -~n~~~·g~~o de la investigación de los 

delitos de acuerdo con el art.íCU~o ,-·2~ ··~e· '.ia. ~onstitución y en virtud de 

que J.a intervención de las comunicaciones es parte de la investigaCión de 

un delito o de1itos, no puede ~~n~~~ de nuestro sistema constitucional 

ninguna autoridad que no sea····ia_.J}n~:~cada, e1 real.~zar dicha petición., 

pues se estar.ía tomando at~ibucioriez:;; que Corresponden en forma exclusiva 

al. Ministerio Pllbl.ico ... federal o 

l.ocal. so1icitar l.a interven~ió-n ·_e"n -1~·~· ·comun~~aciOnes de un contribuyen-

caso, J.o deberá de 

.: i':- ;\-~':. -- :~:' -
vez deberá solicitar_: al.. ·_.;jÚez '!.: p~naJ.·.· _correspondiente, l.a. intervención 

1as comunicaciones del. -·:.·-~~fr~·~~~~~~-~nte,· a· .ef~cto· de encontrar elementos 

probatorios que acrediten ,~·i;;.~ci~·rit'·o-. de evación fiscal.. En el. mismo tenor 

podemos encl.avar a J.a_orden·de·cateo, ya.que es el. Ministerio P~b1ico el. 

único facul.tado para pedir dicha orden (por poseer el. monopol.io de l.a 

acción penal.), y en el. que también se real.iza una intromisión en 1a 

intimidad de un gobernado, pero en 1ugar de ser en J.as comunicaciones, se 

hace un inmueble ... Asimismo el. f~n del. cateo coincide con J.a interven-

c:ión-en l.as comunicaciones, en cuanto a que puede servir para recabar 
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pruebas en una investigación. J.o que necesariamente nos indica la 

naturaleza penal de ambas instituciones. 

Es importante.déjar asentado,··que la·~interVeryción 'en ~1as·comunicacio-
.- -_ .-:· . -,_ .·' -. 

nes privadas.· esº de. naturaleza'. p·enal. ~- --~-~~c1:···f:-.~:)"~~~-~~~:~·d~:~:-~e :· l.a ":redacción 

del. pa~ra~o ,ª" -- ~s~:~d.i·:~·:~ ·. ·~·~ , e:1:·.·-·:q~~,~~-:::~~.~{"d~~-~r.m·~'~a-~{:ia· :~.:'~~~~~i~ Penal por 

::pc~::~ó:~ ::L :;~~:JJ ... i;;.~·.i;:rz:t1nm.~ ~-~~~~-~~~;:~~ ;~·-,~~'~\::~Li~-~r~:-~< 'op~ra. En este 
·-_;::;,.: d~~·l.··: pZ.~cf.!ptO#'~(ya. '(qi..te

0

~hubiera bastado 

indicar _que:: ~~1-0_;:'~-~~~-~'.~~·~~~ñ_;.~:~~~. _·';:-~-- .. .i~t~rverj_~ie:;~ .-_ ~~~ ~-~a_-.::_m8ter ia criminal. 

Por· l.O·~";;¡ue~--;~~~e_·;·-~.-~:ia>pr~h~-~i.ción··_de_ .iÍ'lt~r~erlción :en ias comunicacio

nes dei d~t:~"tb'{~c;5;:~~Tt~f'.'n~or. consi.deramos 9ue no podria ser menos. 
en virtud de:_que __ .;quien~.,se 'encuentra privado de su l.ibertad, no debe de 

<·-.:,< •,-,•:;, ~'.<'.. •.. ·., ' ' • ' 

verse afec'tadO''):¡iOr ··eáte tipo de intervención, en razón de que se le 

estaría -ilf~·~t~~~~~~~-,'-~. '.-~ú, 9-arantía de defensa, en donde incl.uso se podrian 

revel.ar. -._estr~~:~g.·:iªs' de r defensa en juicio, l.o 'que podr.!a poner en 

desventaja :;a·~ --~Í.~Cúl.pado.. :Independientement~ de ·10 expuesto, carecería de 

todo valor -~~-~~·~torio·· la qrabación en ~-onde _s·~- ~~~~ten9a una confesión del 

incul.pado, .:.d-e'bi.'do---.a que cualquier confesidrl:·tieMe que ser en presencia 

del. Jue~ o Minist.erio Ptlbl..ico, y cumpl.ie~d~:-~~-~ ~i·6~ ~~qui.sitos que indica 

el. artic:ul.o 20 'fracción r::r de l.a cOnSt~-~;~~'tb~~~-- · <,_'.·-

En el. pá~r~fo __ noveno se. in~i~-i:·,.~-~~,}:~~:~J~~~~~á~ de c:umpl.ir con los 

requisitos y l.imites que 1.a ley. ~ai-:q~é-.,:-'.'·'~;~~-o'(que t'enemos que señal.ar que 

está por demás esta parte del. p~~~~-~~-~:-~:~~'.-~:~;~:.i'.,.~'~tu~ de que aún cuando no l.o 

diqa. la constitución, ias ::au~6~I~~~:J'~;~:··~~b'erán de cump1ir con l.as 

facu1tades-ob1iqaciones que estab1E!'Zfd:~--:.J.a·_l.ey, debiendo recordar que l.as 

autoridades hacen sól.o l.o que l.a ·,i~Y,·."~m~ndá .. 

Ei incumpl.iento de parte de l.as autoridades en la interven-

ción de las comunicaciones priva.das.. Tomando en cuenta que 1as 
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.intervenciones en 1-as comunicaciones tiene como F.1n ob_ten_e.r -~ruebas de .la 

posibJ.e comisión de un il.icito penal. • .ra sanción en caso de -inC:urnPiimien-

to, podía ser otra. que J.a de que carezcan de t~~o va~or.--pr'obat'.~ri~--
Es importante establ.ecer que .1a sanción ·ai. i'1cumP;¡·.i~~·~~·~o ~-~· ~á-rr~fo 

noveno constitucionai. está dirigida a ~":~~~~~t'~r~?f~c~(,t",~f}'~h? sin 

embargo, pueden der.ivaz: responsabil.idades ,penal.e~·~.y-_ci~il.~s;,;.'_ administra-

:::•;:::; :º"'":::::..:::,: ·;;: ·~·z:d .. :.•.~·-~·.·.s·u.·.".:·.; ... f.!}.:.} .. '.~.iJ .. ~.f.'~~l.·z:_~. ú.;,iútades. 

4 - 3. AH.tu~~;,,:. ~EL\ ART~cul'..O: j_g .• CONSTITUCIONAL' 
.-,-.:;r .. -·-~--~-;-./'.>,:!_ ,'.,-'!.,·•-·¡~:,._, .. ,, . :..· . . -

Dispone e1 ··arti_c~~~--~---~-~j;~::.~~.b~;1¡.~~~-~~~~~!.'~~~~~!~~,.9-'-~~;·;~· · ·· ,, 
"Ninguna detención ~ante autoridad ,~judicia1 .·podrá exceder de1 término 

de setenta y dos h·~r~~,-~. ::a·-. ·p~-~~>iir":~:~~~. ·l.·~~~~~~~i)'.X~~~--ic"f ~·do sea puesto a su 

disposición, sin que /se:· .. j'u'sti.fiqU~--· .. ~~··(-::~;5.~Ut:o de forma1 prisión y 

siempre que de 1o actu~do--~~á-~ez~~r:_-:~,~~,~~~'.¡)·~~~l~.i·ent~s que acrediten 1os 

e1ementos del. tipo pena1 de1 de1ito.:'. ~~'~ --~~~'.. -l~pute ai detenido y hagan 

probabl.e J.a responsabil.idad de ~ste. _,.Li'.l:-'l'.'roJ.ongación de J.a de_tención en 

perjuicio del. incul.pado será sancionada Po~-_ia l.ey penal.. Los custodi.os 

que reciban copia autorizada de1 a~to. ~de: formal. prisión dentro del. 

plazo antes señal.ado. deberán J.l.amar 1a· éÍtención del. juez sobre dicho 

particu1a:r en el. acto nismo de conc~~.Í.r ,.~l. .. tdrndno. _y si no reciben 1a 

constancia mencionada dentro de 1as - tres horas siguientes pondrcin al. 

incul.pado en J.ibertad. 

un 

Todo proceso se seguirá forzosamente· por e1 de1ito o del.itas señalados 

el. auto de formal. prisión o de sujeción a proceso. si ·en·-1.a seC:uel.a de 

proceso apareciere que se ha cometido un de1i to di~_~i'~~~- .. d~l. que 

persigue, deberá objeto de averiguación separada, siri.pe~juicio de 
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que después pueda decretarse .la acumu1ación, si Cuere conduc<?nte. 

"l'odo mal.tratamiento qua en la aprehensión o en l.as pri.si_oneH_; toda 

mol.es tia que se inf icra s~n m<?ti~o .).egal. ~ · t~da qabel.u ·º- cuntr.ibuc.ión en 

.las cárcel.es_, son abusos ·que Serán _cOrregidos ·: p~'~ .. -·J.as' J:.·~yus --y'. z:epr.l.midos 

por las autoridades-" 

Garantias conteni~~~·,'.,~:~ .. ·~i-- ~;.:i.~er P.~~-~af~--~~:~i clrt.í~~lO L9 constitu

cional. .. La_ pZ:.ime~a :··pá~-~~,,; d~-· ~~-~-~·f,~~~~af~·:· ·nos ·ind.Í.cil ·a.l '"co.so do cuando es 
. - . ·- '-.,. ., -·· . ' . 

puesto el indicia'dc;_·~-~-,,-~:i'i·Sp~-~.,J'.61..Ófl~dSJ. -j·u~:Z ·penal por plirte dei Minister"io 

Pllbl.ico ( úni~·~ ,~i ~~~J~ J:~-~:~~~~~:~~'.~>-.,>~'~'?:8.~t:ícuJ.~ 21 ·. c<>"nsti tuc.i.01Í~l.): En este 

párrafo ·~e ~ ·, ·~·) 'ei·-: .. ;\::ci~~i1 ~~·ye'nte .·: ~stabiece 1a etapa procus.u l hoy l..lamadn 

preinstrucción" -·~6~;~>:·;'.·:··~i.·~,~: 10· fracc .. ··zI), ·que se- inicia en el. momento en 

que el incul~~d-,~:;:~ ~-~-ª~~ , ~:-_ disposición de1 juez (CFPP, art.. l.61.) cuya 

duración tiene 11'.:tilitC máxi'mo de setenta y dos horas, y que debe culminar 

en 1a resol.uc.Í.ó~-- d~""f~rma1 prisión o de .libertad del. inculpado por fa1ta 

de el.emento~ para procesarl.o."(l.:J7) 

El. auto de formal. prisión "( ..... ) só1o puede dictarse por del.itos que 

se sancionen con pena corpora1 según l.o preceptúa e.l n:r:ticul.o l.B- de 1a 

constitución( .... )" (.l.:JS): en efecto, e1 citado auto tienu como final.idad 

udemás de sujetar al procesado a la jurisdicción de un juc2 penal, para 

resol.ver su responsabilidad en un il.í.clto, el restrinyir su libertad 

deambulatoria (sin perjuicio de su libertad caucional.) .. En este aspecto 

debe de distinguirse de.l auto de sujeción a proceso, ya qua este ültimo· 

"( ...... ) tan só1o ordena que e:1 incu1pado se someta a ase juicio (peina~), 

sin que este sujeto a prisión preventiva. Este auto se dicta cuando 1a 

pena con que se castiga o1 de1ito imputado a1 incu.lpado. se sancione con 

pena distinta a l.a corpora1 o que siendo ap1icab1e ésta. aclemós sea 

(1:17) ZAMORA PIERCE, Jesús. Op .. cit., p. 81 .. 
(1:JS) BURGOA O .. , Ignacio. Op .. cit., p. 645 .. 
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impuesta una alternativa 11 (139) 

El auto de formal prisión debe de cumplir con requisitos de rondo y 

forma. por lo que explicaremos cada uno. 

Requisitos de fondo. De acuerdo con el texto constitucional 

estudio, el auto de formal prisión se dictará si se reúnen los siguienteR 

supuestos: 

a) Que de 1o actuado aparezcan datos sufientes que acrediten los 

e1ementos del tipo penal del delito que se impute al detenido: 

b) Que de lo actuado aparezcan datos suficientes que acrediten la 

probable responsabi1idad del detenido. 

Tomando en cuenta que el auto de ~ormal prisión se dicta a1 inicio del 

proceso, las pruebas que acrediten la probab1e responsabilidad, 

necesario que sean contundentes, ya que está pendiente un proceso en el 

cua1 habrá de acreditarse ya la inocencia. ya 1a culpabi1idad del 

procesado. La Suprema Corte de Justicia, "( ••• ) a través de su Primera 

~ Sala (PENAL), ha sostenido que para motivar el auto de formal prisión, la 

.ley Suprema exige que se tengan pruebas completamente claras que 

establezcan de modo indudable la culpabil.idad de1 reo: requiere ünicamen-

te que los datos arrojados por Ja averiguación sean bastantes para 

comprobar el cuerpo del delito y ·hacer probabl.e 1a responsabilidad del 

acusado (Tesis 55, de l.a Novena Parte al Apéndice 1917-1985. intitulada 

"AUTO DE FORMAL PRISIÓN"). 

Sobre la cu1pabilidad del. acusado debidamente demostrada 1 ésta se 

determinará sol.amente en la sentencia. más no en el. auto de formal. 

prisión. pues éste se emite al. inicio del juicio y sin que el juez penal 

del. conocimiento y que dicta el auto de referencia. haya tenido c~ntacto 

(139) CASTILLO DEL VALLE. A1berto Del. Garant~as ••• Op. cit •• p. 19 
del abendum. 
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con las pruebas que vayan a ser ot'rccidn.s y. en su ca::;c> y oport.unidacl, 

desahogadas. Solamente hasta que se · haynn desalH>qado catun 1 sca·ci dable 
, . 

determiná.r en sentencia d~~~-.~i~i:'a. ·-sobre .la . CU l-P,c.at>.i-1 Ídnd dnJ :ll!U!io.ldO O 

incul.pado, por-. Ío' ,que~l.·~·~.'l'e'sis-jurisprudencial citada outci ClpWJCHJa al 

mandato é:~nst·{~~g·.z~~.-~~~¡<·~-)~-:-:· la ,.real.idad ·juridico-proccsu 1-pcna l.." ( 1 40) 

Rcqui.s'.i tos''.~-~ .,:.-·f'o¡;~·a··~-· :)::~·t·~·~ ios. reqU.isi toS do Corma podr-me>fi .indicar 

::: ::::f ~If~~Jf ;i~!~~;t~~~;~b:R;:.::::.;::.:::: :::º~::::~=· 
b) Que:se·::ind quen/l.as;.pruebas·con.que se 'acreditan tos clc1mcntos del 

•, . ·~- ,;' :.:".' . .};;.; '.~~':_:.:\?:-fl~'iíf?'í:(~,:;' .',:J-:;~:'.-~)§i;l:·~' }"(t>:~·:,-' "'-,'. ,\·: ;' ~.:::. '\'._ < 
tipo pena1.· Y,.~_l.a ~ probab1e " .. responsabil.idad: 

"
:u>• ª.:~:Y: .. :fq.·~uie)r.•.:atntt¡iª{fs-·.;.: .. ~d}e~·;,0.:.~1}11~'.;.=·":··:···~r~:el.·~0·.fr'.tm~ul·:·,·'·:c~o·~":t_:t:i~t:u:c~-~0=0~,·~.:1:~d:·ª:.::~:.~:::;:=::~~::: : - • ~ ... J.9C)3 ~'.,·· cd(~'.·~:~~;~~--i~·_' l.9 

::";:::::i;::~:'."¡:~E:J/i~~~-;f~~~t:,1t::0e;:~:::::•1q:tt.rJ*~~·¡·fat1:r::::::. 
1u9ar, tiempo:--~~'.='.-~.f.·;i;~ii'h~-t~~ri~i~:s--;"~~.:\1~':,-.~·j'c·c;-ucióll·-- :·-(_··.·.·.•.-~.·-~:,f.? __ ... ~_..-.~-~.:.:.?.t .. ~-.~·.º.'_:.~."~.:':",1 .. ~ .. --;,-.·.>'.-.c ... -'~ .. ::·"· i-· se 

fijaba una obii~~ci~-~-;:~~;;?~~i~~·,.: ~·:~;-~·a··;·~~utCu~~¡-~a:d-~ ·par~·, Q-ue'·;~~·:~-i·nc.LUyCran. en 
el. citado auto , i~~~ \~~-~:~¡-~f,~·6-~ .::i,~~~~,~~d-~~-~:~::·~-~~~-f~~~~:¿~·~·;~;.:-~·~'.~·~·-T~~:>~-:~:~t·~:~'ma yo 

no se indica est~- .. ~·a.;;:¡~:;:;;i-~n~~~.-~O ;91.i:e·:·_nos·; pSr~'~e :~;-2~b-~ilrd'6 ~·--~;~\/U.'.:. ant'arior 

circunstancia;_ pU·~d~:~,s~i~~:rs·e~-/pa'.~ª- -e·i efecto de_.-~·¿·~: ~-~ri~ i:u~·~:n.··~oUos esos 

datos en el. me~~¡~~~~~:~:~.~~;{:· ... ~:.~-~~<'b'asa en l.os art.ícul.oa 14. 'y . .lG constitu 

cional.es, en viZ:t~d .. _.~'..le ··que:·d8ben agotarse en l.a resol.ucion an estudio, 

(l.40) CAS'rZLLO DEL VALLE. Alberto Del.. Garantias •.• (Jp. cit.• p. 72. 
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tCJnto lCJ garantía do audiencia (pUC?Uto que so 16 del.Jan de.'! dar a c.:nnoccr:" 

los pormenores dal delito imputado a.l pruccH.liJdo, µitrc, <JUC ot:0tc ::ou 

<.Jcficndil juic.io), t:ambién .las garuntt.:1.:0; dC'l fundilmc:!ntnclón }' 

motivación, de las cuales ~e desprende que ln nutoril.lud dc?bc indJcnr li1 

1.uglul.üción apJ.icillllu y dc..11.· .los arguntencos y 1;.1/.cinc~ ch? ~H.1 p.1.·o":ch.Jur, t.u 

que necesariamente obl.iga n :;cha.lar como se .l lcg.:.J .:11 encuc.1dréuuienco en c!l 

supuesto normativo, de ucuerdo a todas .las cir:"cunstuncjas en qua HU 

presentó e.l ilícito. 

El. incumpl.imiento de .los ri:!(¡uisi tos de .t:ondu y t"oJ·ma. L..a Corte hu 

estabJ.ecido que cuando no se cumpl.an los requisitos e.la fc>i.·ma, se otor9arti 

el. amparo, para el erecto <Ja que se subsanen l.:is omialonu~; sin embargo, 

cuando se trata de omisiones a los requisitos de tondo, se concedccerá el 

amparo en forma abso.luta. debiendo dejar en libcrtnd a.1 de ten.ido. ( l.41) 

Excepción a1 principio <Je dafinitividad en el. auto do formul. prisión. 

Cuando se· impugna· ~1 auto de forma.l prisión, no es nccesnrio quo f>t:J 

agoten los recursos ..legales para acudir al Juicio ele Amparo. Asi, 

establece la suprema Corte de Justicia do J.~1 Nat.:icin Jo"!J sigulcnC·H 

jurisprudencia: 

"AUTO ·DE FORMAL PRLSIÓN. PH.OCEDENCIJ\ DEL ANP/\UO CON'I'J</\ EI •• Sl NO se 

INTERPUSO RECURSO ORDINARIO. Cuando se trata de l.ns 9arnnt:.i.i.1J3 que Ot:organ 

J.os art~cu1os 16, l.9 y 20 constitucionales, no os necosDrio que previa 

mente-al. amparo se acuda a.1 recurso e.le ape.lación" 

Apéndiee al. SemDnario~ Judicial. de la Feder¡&c.ión .l9J7-1975, sogunc.Ja 

parte, Primera Sal.a, pág. 98, bajo e.l num; 4~ .. 

Estudio de .la ,.;cgunda pDrte del. primer ptirrat"o deJ articulo l.~ 

constituciona.l .. Dispone el. art~c:ul.o 19 en l.a parte correspondiente: 

(.14.l) J\péndica .1975. Primera SS.la, tesis '1-J, p .. ._,U. Apóndicc l'!HI!>. 
Novena Parte, tesis Ci4, p. 99. 
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11 .Los custodios qua no reciban copia autoi·i ?.ada del .:auto e.Jo formal. 

--... prisión dentro de.l pl.a;.i:o antes serla.Lado,. det>aran .ll.am.::1.r l.a dt:ención del 

juez sobre dicho particu1ar en -e.1 acto mi~mo de concluir al tE:rm.ino~ y si 

no reciben 1a constancia' mencionada_ dentro de _jus tres horas siguientes 
' - -:-- ... ·.- · .. 

pondrán al. incul.pado. en .-1ibertad •. ~· '_ 7 .':.. --

1 En esta parte se,;'ciis'~or;~:;~~:.;-;~~J.¡'g.,c¡~n a cargo de l.o" custodios, a 
¡ ::::;:i:: :;:l";~~i;:':~:J ;:~J::~;j:~ d:::::no::sm:;::~n s~:=:o J.adee~ ~::rn:; 
! prisión

0

) de~tro_'~e ~as".'set .. nta,• y. dos horas siguientes a la puesta del. 
~ detenid~ ~:7~1:~~~~1-~~-d';;---"~~-~: :j't'.i~~: .. -~~~8 :_que, sea emitida ésta." ( l.•12 J 

form::ª:::~:i~1,1~¿gz§<ltt:i::r.;i:n q::b:r:::t::i::::::;º ~0:::. d:: :::0 

:: 

" ( • --) ~~~~~H~~~"f~¡.;;Pc>.;,¡~b~J.idad por virtud de esa conducta, paro debe 

hacer ·d~1.·_,·cO,~~~flJi.i~n~O. d'e'.1 juez ia puesta en l.ibortad del. detenido"( l.4:J) 

Est~d¡g· '¡·?~~~-;~}'.i~¡;.·:.-~g'a,·:r,:~nt1as del. segundo párrafo cJal art.ículo J.9 

constitÚ.·~?.iotiáJ.:~:<L8>.<P%-i.mera parte del. párrafo en cuestión indica: "Todo 

~ proces~'i~{~.'-~~~q~\:~~-.~~;,~os~mente por e1 de.lito o <Je.lites señnlac.Jos en e.l 

auto. de f~~·m~i :' p~¡-~·¡ó·n o ·de sujeción a proceso." 

, '.'El. .~:,~h,.i·¡·~~-~{:_,:·~~·~·~1· eS, un pr~cesc;:a . Contenci_oso. E.l l i tl.gi,o ::;e va a 

resol.ver -~·,./·~·1 :.~·~t·o~ qUe determina .l~· situación. jur;{~-1.~~ de.i · .incul.pad·o o 

en 1a sein·~:e;~~ia··-de~~~6 .. -de1_-·proces·o~:· E1Y'deb~~e ve;~ª ;·so~;~ sl'- ·¡~:~,:~-~:ri~~cta·. 
es del.ito en términos de "iey: -. si" e1·.: indicindó r~~~--(.;~~;;::¡~~;/~~-~-d·~·6·~a::-

~.·' . ~-:',; ; ... s._~· •. \>o '., .. '• ' 

del.ictiva y Si -resul.ta r~spOiisabie Pen~-~ra~nte';., '.'<·.· --~~~~----W.: ::·~~-}/;:·:~.'~:· 

En el- proceso rePr~~-~ ~-~.~- --~~ .-;~~-~-~-~-~:~-· ~'_~1~ ~ -~'~--~;7~~~~~:;- ~~;:~:1~~s;;f~r~}i~f:n:tos 
distintos con cal.idades· juridl_ca~_,:~~ .. ~ere~t·es:.:;:~n:.fo~~-ª-. ~.a,t.~rí_a_1:- ._"~con J.u 

contestación del. cargo . que ha"Ce ~-_el.:' indiC:iád~ 
0

;'0~ \ i·a·-·.: aud_l.~OC1a. ·, PlibJ.ic:~ 
(142) op. cit., p. 72. 
(J.4:J) rb.!dem. 
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ai rendir su decl.aracjón preparatoria; y, juridicamente, en-e1 auto, que 

consagra l.a existencia del. del.ito y l.a presuntiva-· responsabil.idad penal., 

y sujeta a proceso al ciudadano."(144) 

Tomando en cuenta que l.a J.itis del proceso penal se·forma tanto en el 

se 

debe de permitir l.a variación de 1a ~isma, ya que'''~~ .·dej~ría en indefen

ción al. procesado. Por eso el. párrafo en estud_i_o ~ndica 9ue el proceso 

penal. ~e debe de seguir por el delito o delitos que se.indican en el. auto 

de formal prisión o de sujeción a proceso, para que el. procesado no quede 

indefención, ya que todo el. proceso versará sobre l.a 

señal.ada en el. citado auto. 

imputación 

Estudio del tercer y úl.timo párrafo del. art~cu1o 19 constitucional.. 

Nos indica el. citado párrafo: 

"Todo mal. tratamiento que en l.a aprehensión o en l.as prisiones; toda 

mol.est~a que se infiera sin motivo l.eg~l.; toda 9abel.8 o contribución en 

l.as cárcel.~s, _son abusos q~e se~-:tn corregidos por ~ª-ª :,l.ey~s y_ reprimidos 

por l.as autoridades." 

Es "( •• ·.) indudabl.e que ·a través de su detención el. individuo 

se 
... ·: <_' ·.· .. · .. -· - - :. 

encuentra .·Prácticamente merced:-de ia >al!--11:.o~.i~~d~ ... Ya que sól.o de 

.manera m~~ .>1~~":1'~~~'"· p0d~~-.. '.·~~-fen~er: ~u~. "der~~~os. dUrar'tte. J.a misma- Así 

por ejemp1o~_, .. ;.;·6.:J;.~-~~, \: def-enderse ·--~f.;,;cti:V:'a~~·nt~'· ·¿~;,~~ª :: l.a vio1encia 

bruta..1.id~d'., .·:t~~~.t{.- "{~:-~~~'p"~;;-hens,~ó~·; ni~-~;;.~·~;~--, _l.a , ·.in_~omunicación, l.a 

tortura,,., .. o :~.:·~'.1·~~-:,.;;' trát~S ~-C::rú-eieS-, ,i;.-~-J~·~n~~~·:: ::;·:~ ·:"de-9r~dantes';. ni contra_ 

cual.quie:c;-.~·: ~~;;~··:\: ~:~~~~- ,~~- ~~-r~sión. ~-~~~~~, ~-~.~~·¡·6~·~-.~·q¡~a;. -en. -~u9~-~es'~'.~e su 

detención."(1:45) Es. por- J.o antei:-i~r.'.q':-1~ e1 párrafo ·en. ·~onie.n.tose. 
. . . 

(l.44) MANCILLA OVANDO··~ Jorqe,AlÍ:Jel:-tO. Op~·cit., pp. 133 y J..34. 
( 145) VARIOS AUTORES. Constitución Pol.itica de 1os Estados Unidos 

Mexicanos Comentada. op. cit.; p. so. 
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establece prohibición 1as autoridades para que infieran 

molestia!'; los gobernados desde que son aprehendidos hasta que 

encuentr.an recluidos por medio de· la prisión préventiva· o se encuentren 

compurqando una. pena ... 

Asi mi~mo, se __ ~sta:kJl.ece en_ esta parte de1 prec::E!pto - consti tuciona1 una 

obJ.igaclón ~ :-~ª-*qó ·_.-.. _ d_é;t. 1~-~is1.ad6~: para crear- ' .. :~¿,d~ -·una requ1ación 

jurídica para_;_ sa_nc~onar -~~.-- .cq·~¡~~~s, se: .---~it . .len··~:e~ -,_:1a·S ~-iP:ótesis que se 

indican en este ª.l'.:~icuJ.c::,, .. Tary.to ,en el. Có~igo Pen~1 ~n ,e1: Titulo décimo y 

décimo ~rime-~~,- 8sí..:.ComÓ. en l.a Ley FederaJ.._ipar.B.-_:P~evenir y Sancionar 1a 

Tortura,, -~ncon~~~~~~---:~ive·~~os del.itas enc~~f"n~-d~~:'..a-.. -tutel.ar l.os excesos 

de parte de ~i~:~:tV~·~~~~-¡da·d~s. ? '. __ 

'' . ;:- -:·~ 

4.4 ANALISIS DEL ARTICULO 20·CONSTITUCIONAL 

Dispone .ªr~ ~~~1.cU.10 · 20 constitucional.: _. :··_ 

En· todo procÉ!SO·· de· orden pena1, tendrá e1:_,,i~C:u1·~a~o. 1as siguientes 

garant1.as :. , 

I. InmediatAmente que l.o so1icite, otorgar1e l.a 
=::.··-· 

libertad provisional. bajo caución, s.:f.~~~~~- .~-Y:.' ··cuBn'do -.no se trate de 
--: ·; >:·;,::'; :.."'...:;!;e·.:-;>:.~.:-.:. 

del.itas en que, por su gavedad, .la .ley ei:xpr,esaz:n~~te prohiba conceder este 

beneficio .. En caso de del.itos nO · -g~~-~.~-~~~~~~~:~;{~~0·1·~-c-~tud del. Ministerio 

Pübl.ico, el. juez pod~á negar -i~:0''.·1iberte.d: .. ,,-.provisional., cuando el. 
---,~ ,- .,,,.,>_'--'.·;:r<··-·/:' 1 .-.-· 

incu.lpado haya sido condenado :con ·--anterioridad, por a.lgtln del.ito 

cal.ificado como grave por .1a ie~:- ~.-;· ·d~~-~-d~ :·:~1. Ministerio Püblico aporte 

elementos a1 juez para -~stá.b?-~~e_¡;. ~~~ 1~ 1.ibertad del. incu1pado repesen

ta, por su conducta pr~-~edent~ a· p~r l.as circUnstancias y característi 

del. del.ita cometido, un riesgo para el. ofendido o para 1a sociedad .. 

E1 monto y la forma de caución que se fije, deberá ser asequib1es 
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para e1 .incu1pado. En- circunstancias que'' 1a l.ey dcterm.ine. l.il autoridad 

judicial. podrá modificar el. monto de 1a caución._ Para reso.Lver sobre 1.a 

forma y monto de 1a caución. el. juez deberá tomar·en cuenta la n.:itura1e

za, 1as modai¡d_ade_~_ ~_.c.irc~nSt~n_c~,~s. de1·_:.cieiito.: ~~.l.as _caructerl:.sticas _de1 

i ncul.~ad·~--~·~' .: i_a~-~-~-~S-~~i: ~1-~ad d~ ,. ~-~"~~~ ~~~·~~,~~··_·-.~~:: i-~,~-~': ~-b~--~~a,ci~.~-,~_s_;:~~.~c_c_Sa .Les 
a su c~.r~o·~·;:_.1·~~· :·d~ños Y pe~~~~¡~¡~~~-.t~~~~:~~~~~-::-·~-l.~·~. 6-~'~n·~~:¡~~:i~~ ·~~ii·;COmo la 

:::§: ~g];~iii~~·i~I~~({Kf ~Itf b~llli~~1~~ª::=·~ p:::: 
sancionada_ 'por'.-:-18. :1ey"' penci1.,~<toda _··i.rlcomunicación·;-:;:ci.M.ti~n} .. da·c.ió~'¡·o -:tortura .. 

~:b::::~:ió:J5~\~ti~:,%:n'~f~:3i::~::r ::~~,~; :~\:t r~~~~~7~~1~1~if:~r.1:::::: 
carece~á· .. :-dé·~~:.~~~~~~~~;,~~~·>~~-~·bá ~~~ ¡Ó: _··~: ;;:·:.:J?::}t~~~;i~~~!;f~l.I~t~2\:~ ·~Y\-.:,: 

Irz.:.:'5-e,~.'J.~r:hará. ~.,;.be'~: en at.idiencia pllb1ic8.;';~i:·"dÉt°rltrO di;'' 1.:l's cuarenta 

y ocho h.;·~a.i:"sI~~·¡~nt~s a · consignadón a '.i~ j~~~~~\~~; ¡;f ~~mb~;. . ~.~ su 
acusa"dor ,:.Y:."1a ·.~atural.eza y causa de 1a acuS8'c.iO·ri-;"¡:·a. · fi"ó :.''.d~··:qU.e.··cOnOzca" 

bien ei·"'·'ri~~ii·~ :.'.p'U:nib.1e que se l.e atribuy~· i·:- p-~~~~~,·: cOíiteStai:- ;e1 ·_cargo, 

rindiendo· an···ª~~·~.,~cto su dec1aración prapª~-~:ti~~i'~~~.:E·;: 
IV. Siempre que 10 so1icitc, 

quienes depongan en- su contra: "· ;. 

v. Se l.e recibirán l.os testiqos.y que ofrezca. con 
' ·····-· ' .. 

cediéndose1e el. tiempo que 1a l.ey e~_t.im~ ~ ne~,esari_O. _:fi1 efecto )' aux.i l.ián-

dose1e para obtener 1a comparecencia ::·de· ::·1;¡~:- ·p~¡.·saná.s _cuyo testimonio 
- ==~ .. -- - . 

sol.icite, siempre que se encuentren· en _-_E!.L:.~l.Ú9~r d_e.l. proceso; 

VI. Será juzgado en audiencia púb1i_ca por un juez :iurudo e.le 

ciudadanos que sepan l.eer y escribir, vecinos de.l 1ugar y partido en que 
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cometiere e1 del..ito, siempre que éste pueda ser castigudcl con una pena 

mayor de un año de prisión .. En todo caso serán juzgados por un jurado 1os 

de1i tos cometidos por medio de l.a prensa contra el. ordon púb1 ice o 1a 

sequridad exterior o interior de 1a Nación; 

VXJ: .. Le , serán .. : faci1 i tados,, todoS l.os- datos que solic.ite para su 

se trntur·a· de delitos 

:::::::::·~i~~~~~i·~~~ .:::: ::::~::::;.y.:;::·"::.:·"::: :'. 
J:X ... Desde·eJ..::inlcio;:de· s.u. pr:oceso será informado de .los derechos que 

en su ravOr;_i~.~c;~t:~-~~-~~·~f~:~f~:~COnstitución y tendrá derecho a una defensa 

adecuada, p6'~(,~[,'(·~b~·::-~~··abogado, o por persona de su confianza .. Si. no 

quiere o no pUede nombrar defensor, después de haber sido requerido para 

hacer1o, el. juez 1e designará un. defensor de oficio. •1•ambién tendrá 

derecho a que su defensor comparezca en todos l.os actos del. proceso y 

éste tendrá obl.igación de hacerl.o cuantas veces se ie requiera; y, 

X. En ning~n caso podrá prolongarse la prisi~n ~·detención por fa1ta 

de pago de honorarios de defensores o por cual.quiera· otra· prestac:lón e.Je 
-., · .. 

dinero, por causa de responsabilidad civil. .o .a1~lln·:.~t~o motivo análogo. 

Tampoco podrá prol.ongarse l.a. pr.isió.:l_.preY.~~_ti.~a por mds tiempo del. 

que como máximo fije l.a l.ey al. del.ito qu_~ .. ;~~~~¡~:~·ra~·ei.:._c,:proc_o_so. 
En toda pena de prisión que impon9a:·~·~n~'..i--se~te~ci:S.',- so computará el. 

tiempo de l.a detención. ::~~.-X);;;_;)_L .. _ 
Las garant:ías previstas on l.as f'rac~i'~~~~~~~ .. ~'.;; ,)·~·,.·:;;~I y·~.rx .. también 

serán observadas durante 1a 
' ·, -.-· -.. -

l.os requisitos y l.imites que l.as l.oyes establ.ezcan; · 10· prOviuto en 1af.i 
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fracción II no estará sujeto a condLción alguna. 

En todo proceso penal, .l.a victima o el. of'endido por al.gún ·dc1itu, 

tendrá derecho a recibir asesoría Jurídica, a que se . .l.c sntJsf><.1ga la 

reparacit?n del. daf1o cuando proceda, coadyuvar con el. M.inisterlo 
'· 

Püblico, que l.c preste atención médlCn de urqen_~i.n, cuanJo La 

requiera y, l.os demás que sei'lal.en l.as laye~ ... " ,. ·-, 

Aritecetlentes del articul.o 20 constitucional~ ;~.\.i·s··~~~~·~~·~:·~~-~.·~e::; .. , "( ... ) 
se remontan a 1a aparición de.l. pensamiento· hÜ

0

ñl~ni·~t·a:·-··~iO ·~·l "árnbito de1 

c.Jerecho p~nal cuyo mlis destacado represent~~t~·:··fu;~·:{·~i~;~~a·.;.~J~·~· de 13eccariu 

s.í.ntesis del. pensamiento 

estimación del. individuo 

liberal. en torÍio :· ~ · l.a ~~~.~ervación de l.a 

y el. respeto a·'~\i d~9ni.~a.d 'au_fl en ·e-l. caso de 

tratarse de un criminal. ... 

E.l.. al.to va1or concedido e.L derecho 

rodeara de garantías cual.quier procedimiento, por virtud del. cual. 

aqué11a pudiera perderse... Este pensamiento está en l.a rni.2 de las 

disposiciones constituciona1es que estab1ecen Jos requisitos procesa~cs 

en favor de aque1 a quien se imputa 1a comisión de un dolito ... Desde 

1a Constitución de Cddiz se sei'lalaban normas al. respecto a l'in de evitar 

1as detenciones pro1ongadas, la compulsión para obliqar n1 acusado a 

dec1arar en su contra, l.a creación de impedimentos que 1o col.acara en 

situación de no poderse defender adecuadamente, o el. emp1eo de amenazas 

o torturas en su contra ... Estos principios recoqie:ron pcn· J.os 

diversos documentos constitucional.es mexicanos. incluso las Leyes 

Constitucionaies de 1B::J.6 que tuvieron un carácter fuertcmuntu con~ervn 

dor ..... (146) 

(146) Op. cit ... , p ... 51. 
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Análisis de las qarantias. contenidas en la primera fracción del su 

articulo 20 constitucional. La fracción en cuestión regula la libertad 

bajo caución,. que es .Ia.-que se presenta cuando estando sujeto a prisión 

preventiva el. p;~~~~ado,.· de acuerdo con e.l articul.o .18 constitucional,. se 
• • ~. • • - ' ' < -

le pone en libertad-~mientras .se· sub.Stancia el. proceso que determinara 

responsabÍ.J.idád e:;,\;;, Í..l.i~ito ·pena1,. por medio de una garantía económica 

que asegurará·· qi.:í~ .· n·~ se_ -sustraiqa a l.a acción _de l.a justicia. 

La l.ibert~-~-:~~-~j-~:~---~a·U~~~~ se pued~ Obte_ner desde"( ••• ) el momento en 

que sea aprehendido ei :acUs8do,. .. índependientemente de que haya rendido su 

dec~aración, pr~P~~~ti~;·~~ -~ aun no . .la rinda y hasta antes de que se emita 

l.a Por eso, e1 · art.:CcU10 20 fracción I- de l.a 
a 

determinado es.e'~: be'1~fi6io. para 

.·\~:J·~ •.:_~. ~ ·;:}.:;:< ; 
el. acusa-

do.•• (14?) 

f :~=~I~~~Y21~i~f i~f~~~~~~¡~:1!~:,~~:;~:~=~~ 
As:i. l.as ~~~ª~-~_:;.c~?~.id~~~:m~s;_-~~.~{_~~::f_~~-~C:~ón ·:en· estudio señal.a que se 

otorgará dicha.·l.~~~~~~;;t~~~~~~~~A~~)'t;gt·}ii~t•c+,: 
a) Que J.o'·; solicite·};:·e.lr,}.inc:u.l¡)ado?;~·c.PrJ.iner: párrafo de.l art.!cu.lo 20 

cons ti tuci onai ¡ ; · '" ·. ~'é: ., __ :{~\ ·::iX '''-'!': ·,_>_~--~ •. ! __ ·.~_{_:~.-~-.:~~.\ .~.-_;··.~.:~.·~-~~-~.-._;,_·.·~:-_<· ._;~~:~ :· ... . 
~''~~ --- ~·1::~.~~\~~}"º_ - ._<_ ..-~ ' -

b) Que se/ga~~~t"~~~?~-~- ~~~.~.~~:~est~~-~do-·de .la reparación de J.os daños 

y perjuicios (sequndo :·pélrrafo·-:de1 .;¡.;t1:C'U10 20 constitucional.): . . -·· ... ,···· .. -•,""• .. 

(147) CASTILLO DEL VALLE, A.lberto De.l. Garant:i.as ••• Op. cit., p. 61. 
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su cargo (segundo párrafo de1.articu1o 20 constituciona1): 

d) Que se·_garantice e1 monto de 1a~ sanc~ones pecuniarl.as (Hcgundo 

párrafo· de1 articul.o :20 constituciona·l.): 
. . '· 

e) Que no se,trate de· de1-itos·gr8.ves (pri.mer pc:i.rrafo del. ·arti.culo 20 

consti tuci~nal.): ::. 

se 18.s obl..igaciones procesa1e.~, y 

perjuiCios, y ·ia san·Ción .pecuniaria, no puede enteOderse ·t..te. otra formu 1-a 

norma constitucional. a"i m·amento de ~toi::gaz:: l.a ·ca_UC.i.ón ~:en~ ~az,_c_!i.n ·de que 

ese es el. único fin l.ógico que se l.e puede dar. a: l.a re~acción· in~icada. 

En efecto, si el. texto en estudio señal.a que· "Para resol.ver ·sobre l.a 

forma y el. monto de l.a caución el. juez deberá. t~mar ~ -~n -~u~~ta . e - • - ) La 

posibil.idad de1 cump1imiento de l.as ob1i9acion~s: proc-~s,a1'es a ~u· ~argo; 
J.os daños y perjuicios causados al. ofendido; asi como J.a sn~ción~p_"e~uryl:a

ria que, en su caso pudiera imponerse al. incul.pudo .. " 1 se=rof":Í..e~_o _necesa

riamente que se deben de garantizar dichas ob.l.igaci.on~s por pa._ree del.· 

incul.pado 1 ya que de no ser asi 1 carccer~a de sentido que se. iOdicará 



i 
¡ 
1 
i 

1 
! ..., 

::> 
1 

l.43 

l.a t·racción en estudio, que el. juez tomará en cuenta dichi::l:; obli9ucione~s 

del. incul.pado para fijar J.a caución. 

Disminución· de J.a· caución. El. segundo párrafo primera paJ:-te de J.a 

fracción ·que se ·estudia~ estabJ.ece que el. monto }' .forma ele la caución de

berán ser asequibl.es al. .incul.pado, l.o que nos permite 1:cE.luxionar que el 

monto debe ser.de acuerdo al.as posibil.idades económicas de J.n persona 

sujeta a détánCión y su forma debe ser ia que m.-is l.e a<:omode, es decir, 

que puede da·r l.a garantía que al. efecto más fácil pueda conseguii.·. 

Es imp_ortante acl.arar, que hay obscuridad en 1.::1 redacción del scguncJo 

párrafo, ya que por un 1ado, se indica que la caucj ón t.Joberci ser 

asequibl.e al. incul.pado, y por otro se indica que el jue:<: deberá de tomar 

en cuenta diversas obl.igaciones económicas a cargo del j_ncul.pado, lo que 

!·nos .constriñe a dar una interpretación sitemcitica paru no incur1:-ir en 

contradicéiones en l.a fracción en estudio. Asi, consideramos que e.l juez 

debe, en primer .lugar fijar caución tomando en cuenta todas .las obliga-

cienes económicas que se deberán sol.ventar y sal.ve que se demuestre que 

hay imposibil.idad de cumpl.ir con J.a garantía so.licitada, podrá disminuir

- se Etsta por parte del. juez. Es por esto que el. tercer párrafo de la 

fracción a estudio, establ.ece que "( ••• ) En circunstancias que la ley 

determine, l.a autoridad judicial. podrá modificar el. monto de la caución." 

La disminución de 1a caución se encuentra regul.ada en al articulo 560 

del. Código de Procedimientos Penal.es para e1 Distrito Pederul.. 

La revocación da J.a .libertad provisiona1_bajo caucjón. Estab1cce c.l 

tercer párrafo de .la fracción en comentO:-

"La J.ey determinará .Los casos graves en 1os cuales c.L juez podrél re

vocar l.a J.ibertad provisional.;" 

En este párrafo encontramos la revocació~ de 1a libertad provisiona1, 
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la cual se decretara sólo en 1os casos que determine l.a ley, con lo cual. 

se l.e priva al. juez l.a facultad de señal.ar l.a gravedad del. incump.limi,1nto 

de l.as obligaciones del inculpado dentro del. proceso penal. Queda 

entonces como facultad exclusiva del legislador e1 señal.ar los casos en 

que deba revocarse la libertad provisional bajo caución. 

Libertad bajo protesta. La l. .ibertad bajo protestn ns un derecho 

.. e ..... ) concedido et los procesados por J.os codlgos de proced.imientas 

penales (CFPP, artículos 418 a 421, inclusive; CPPDF, articules ~52 a 

555, inclusive), que l.es permite obtener libertad mediante 

garantia de carácter moral, su pal.abra de honor de no fugarse. 11 
( 148) 

En la libertad bajo protesta e1 legis1ador ha ampliado la garantia de 

1ibertad seña1ada por la Constitución. En este aspecto, debemos decir que 

hay corriente que considera que 1as garantids individua1es son 

mínimas, y no asi mtiximas, por 1o que se pueden amp1 iar por el leg is1ndor 

ordinario, siendo prcclsi1mcntc este e1 criterio que h..sn adoptado 

nuestros códigos procesales penales. Sin embargo, es imporcunte ref1exio 

nar que en la medida en que se beneficie a1 inculpado en .la concesión de 

su libertad sin garantía económica alguna, se descuida e.l interés del 

ofendido, quien desde luego goza de1 derecho a la reparación dei daño. 

Análisis de las garantías contenidas en la segunda fracción del 

articulo 20 constitucional. La segunda fracción, tutela ia ~aruntia de no 

autoincriminación en la dec1aración de1 inculpado ante el órgano 

jurisdiccional. La garantia·en eStudio contiene los siguientes elementos: 

a) La declaración deberá ser espontánea (lo que imp1icc1 qua no serli 

obJ.igado a declarar a través de l.a incomunicación. intimidación tortu 

ra): 

(J.48) Op. cit., p. 173. 
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b) La decl.aracjdn deberá ser rendida exc1uslvamente ante Ja presencia 

del. Ministerio Püb1ico o del. Juez: 

e) La decl.aración deberá ser rendida en' J.a 'pc::cs_encin Ue su defensor; 

Estab1ece l.a fracción en estudio, .-que ·en-· ~a.so d~ que se incumplan l.cas 

forma1idades que se indiCan en l.oS inC:i,~o's":·b·)'-_:y_ e): en l.a decJ.arnción del 

incuJ.pado, carecerá de todo. val.Or _ p:~-o·b~~-~~-~'~\;~-·c ¡~~ · artícul.os 59 y 24 9 del. 

Código de Pr-~cecÍimiontoa .Penal.es~--pa\±~ r~i-·'~'.'::::F:;z_:_'requl.an parcialmente ambos 

incisas, asi, como ·!31. articul.0_ ·n~v'El~O('d~}ia'~{t;ey · 1~ederal paru Preveni.r y 
----~-', 0L~//.··,fk'.1;·:: ?:~-t .'-:. 

Sancionar J.a-Tortura) .. !lay que _d~stacar·:;que:_e~· censurabl.e el. hecho de que 
- . -- -· ~. ,.. '~- 1 • _¡ 

l.a Constitución''nO sarlcio~·e ._1·~" c·o~C;;~'.ióíl.',-i·rldiCada en e.l inciso a), como 1a 

quO se in~i~a en 10s incis·os :'b-):/Y ,-C) ;,·;_-Sin embargo, esta situación se 

de a1guna · forma ~ubsan~~-~-~·-"'~'b-J;:'.;~i~·--:~ ¡:~~~~l.ación sccundar.ia, ya que 

Vé 

el. 

articu1o ·,_1:J4 del. Pena1es 

tortura podrá invocnrse como prueba." 

Distrito 

para Prevenir y 

de l.os p1azos 

presumirá que 

el. detenido. n~ 

Es importante destacar l.a buena intención del. l.egisl.ador, al. establ.e 

cer l.a inval.idez en l.a decl.aración del. incul.pado: pero, consideramos que 

.la sanción a l.as diversas viol.aciones de l.as ~ormal.idades, debe de ser 

señal.a.da por .la prc1pia constitución, ya que l.as 1eqisl.aturas l.ocnl.os 

pudieran hacer nugatorio el. cumpl.imiento de esta garantía. 
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Análisis de J.c1~ garantias contenidas en l•• terc:ori1 t~rnct:lcln de;1l 

articulo 20 constj tucional.. "El. jucio pana.l <JH. un proceso cuntcncioso. 

El. .litigio va a reso.lvar en el. auto quc!·.~etcr:mi.na lu t.-1J.tuación 

jurídica del. inculpado en l.a sentE!nCia ~'dentro del. proceso. Jl:l 

debate versa sobre si la cond~cta:· e~~ .. ~:·'ct~i::{~~>~'~:·: .. ~t~~~~·~·~-~~··_-.de·_:~ay; si ol 

incJiciado - r:ea1i2ó·.', 1a -condu.ct~ Ci'e1.iCti.;,á.-?)Y> ~i--~-· ra.S-U.icu re~ponsab:Lo 
pena.lmentE!.: :··-~{ )~~~:". ~:.~-·~J;;!;. ~-·tJ-::":·:·" ., En e1 .. ¡lroce~o represivo. 1a 1.i~~~;~~~~.+;1R~~r<l e~ dos momentos 
distintos con ca.lidades jur.ídica diferentes :ffenf,forma :material, con la 

:::;;:t::i::c::~a:ai::o :::pa:ac:orei1a;int7~}~~~i~~t~ifi~•l:r:cieai p:~::~a q:~ 
consagra l.a existencia del de.lito y i~ :p"~e~·r.:ir;~-~~.~~·i'..fe~po~:sabil.idad penal~ 
y sujeta a proceso al. ciudadano.••ci49) 

,:,.~ :-'¡.',-; - -~·.:,;,.': ;~ ' • .:t\ 
._, ..• :~.~.:: ,';- '< .; ': .• ~,. 

La audiencia de 1a declaración pra,P·á.r~t::;riB.<~.-.·La fracción tercera del. 

articu.lo 20 consti tuciona.l tutel.a :.:··{~ :~~·~~~·I~~~g'.{~~;~;~·~~- ··_ ia que sa toma J.a 

decl.aración al. incuJ.pado ante _ei.:óJ:g~~O¡_ii:j~r~l'~~,Í~c;:J.~rial.. después de que se 

:=:::~::o:::~ón penai. La dec1a~~~iJf3~~~}r:~t; indica, se ie conocu como 
De acuerdo con el. art.i:cui·o· ·'iO' ::~-~ri~~t:¿.ic_'.i-6~.:l~·i, l.a cituda audiencla 

debe de reunir l.os s·iguien~es ·:.reciúiSÍ.tOS,~·· ' . 

a) Deberá ser públ.iCa· ·ca:rt.:íCü10 ·: 20-, .. fX-acción r~r >: 
b) Deberá ser ·'_d8ntro de ias -~Ú-a;e,.;ta-;'Y., oCho hora.S siguientes a su 

consignación al.. juez (art.ícul.~ 20 ~racció~--.;~~c)'; 
e) Se 1.e informarán al. otorga 

Constitución (articulo 20 fracción rX); 

d) En caso de que e.l incul.pado no designe defensor.. ai juez le 

(149) MANCILLA OVAHDO. Jorge Alberto. op. cit.~ p. 212. 
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cJebera. dÉtsigna,r. uno de ofici,o (artícul.o 20 .fracci«?n -IX): 

e) Se l.e deberc.i indicar al. inc_ulpado el nombre d'.J .su acusador 

(articul.o 20 fracción III); -,. 

f) se·J.e deberá l.ndicar:ia·~~:túr"'a'l.~za-Y:.'cau;;a de '1a acusación, a fin 

ele que conozca bien -~1 h~ChC;>p·u~-.Í..bie'_.Que·· se l.e atribuye y pueda contestar 

el. ca1:"9º · e ar~·~~u1c;:> 20 _ ~,~ªC:~'.ió,ry~~,- r~i·J ~·<: 

de 
. del.. 

q) Se .le t<?'marcl _·.la¡·doc:.t.-:.u.-~.~i~~-; a.l .incu.lpado, ~umplicndo .la gar.unt.La 

no autoincriininaciÓ,'..'~-/::.(-;f-~~~·~·iÓ-~ rr del. articul.o 20 consti t.:uclonal.): Aná:ÍJ.sis de 1ás: ~~r~nt.Úo~·::c~ntenidas en l.a t:racción cuarta y quinta 
art'~cul.o 20 constÍ.

0

tÜci¡,na
1
l.. ... r..Ás fracciones a e~tudio .facul.tan al. . . . . ' _- .... ::, .. ,,_ . 

incu~pado pa~a ,qu~·~º:~.~~z~c:' ;·y. consi9uientemente se le recj ban J.as pruebas 

(aqui (:rueda ilt.CJ..uido··-·ei·. Careo) que habran de demostrar al.guna excluyente: 

de~ ti~o p~nal. ._(a~,~~·~./e~6iLfyentes de responsabi.lidad) .. 

;estas fraccionesi 0 tutel.an un derecho esencia.l e inherente a t:odo sor 
1 -. ·:,'. ; 

humano: que se l.e •reciban .Las pruebas tendiente:::; u acredlto.:.ir su cJufensa .. 
1 

1' :"Las pruebas en e;l. Proceso penal. deben de ofr.ac~rse en J.os te1:-minos 

f' l. ·y p~azos que establ.~c~ J.a J.egisl.ación procesal. ordinaria: y, para su 

·. 

adm~sión, deberán sor de.tal. natural.eza que no rcsuJ.ten contrarias a la 

l.ey ""o a l.a moral. .. " (.l.50) 

: ·No rige ..la garantía en estudi'?, ~uan~O l.aS · pru~ebas 

~ncul..pado restringido de su l.ibert~d> 'da a ·;·la.~: fuga.· 

que ot:re2ca el. 

,··-,: .· .. '·:i La Corte' ha estab.l.ecido: : _,, __ ·-.:-: ... · , -

GARAN°1•iAS DE LOS ... eaSta'~cC!n, Q~.u.~·:.:;~1:·.~ "inc:ú'c:::::1·~<J-~· ~C ·-encuentre "PROFUGOS, 

==~=~=:~ a::: a l.aq::t~:id::1::::;;::l. ,l.:~ps~e:c:~:;!1=~~:}t}ta1r1.~Jic;:.s o::: 
te~erse en cuenta que, seg Un el.· art.!:cu.l.o: 20- de J.a. · cOn~ti ~·~-cÍ.Ón Pederal.: 

1 

~(150) Op. cit., p ... 213 .. 
1 

' 
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"En todo juic.io Ue..l orden cr.iminal. tendrá e1 acusado J as sj guientes 

garantias: v. Se l.e recibirtin .l.os testigos y demas pruebas quu otrc;¿ca, 

concediéndosel.e el. t.icmpo que .la .ley estime necc~>C.1rio al. cfcc.:tu y 

auxl.l.iándose para obtener 1a comparecencia de .l.as personas cuyo testimo 

enc_uentren en el. lugilr de 1 proceso", }r 

coneorme l.a intcH.~pretación que ha dado esta suprema Ce.irte 

disposición transcrita, por acusado se entiende c.1 cJU<!, hallienuo sido 

aprehendido, queda o debe quedar sujeto a un procedimiento penai; por Jo 

que el. indiciado en una averiguación de esa i.ndole no goz~t, en tanto no 

se 1e captura, de l.as garantias que otorga el. ~rti.cul.o 20 const.itucio-

nal.. 11 

Ejecutória visib..le en el. tomo CI, pág. 928, bajo el. rubro: Amparo 

penal. en revisión 7276/48, Sil.ice~ Pauer, Paul., 2U cJe jul.io Ue 

1949. (151) 

.Al. comentar ,la ejecutoria anterior_, nos ind.ica el rnaci:st;1·u Jorge 

A1berto M~nci11a ovando: 

"Los razonamientos que formul.a nuestro más Al.to •rribunal, no son del 

todo de1 todo 'suficientes y su expl.icación juridica se encuentra on 

causas distintas. 

El. ·aci.Jsado sigue teniendo esa cal.idad en el. proceso penal., no 

obstante estar prófugo: deja abierta l.a instrucción el juicio, 

teniendo ahí el. carócter del. procesado- No puede gozar de la qaruntía da 

l.as pruebas, porque nl. sustraerse de l..a acción da l.a justicia, ul. e~ecto 

jurídico que produce es l.a suspensión del. procedimiento h..:ista que se l.o 

reaprehenda: y por tal.es causas no pueden admitir y desahogur 

l.as pruebas que ofrezca, sin que el.l.o vial.e garuntia!:• ind.ividuu 

(151) citado en op. cit., p. 214. 
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l.es .. 11 (152) 

La suspensión del. procedimiento por causa de l.a sust:raccJón de Ja 

acción de 1a justicia por ·parte del.. ·incul.pado, la enc::o11c.r-amos en l.os 

articul.os 477 fracción ·primera :del.. Código. de Procedintientoi; Pena.les para 

el. Distrito Federal. y .. en _e.l 4GS .'fracción' primera, ,del Cóc.Hgo Federal de 

Procedimientos P~naies'.:..· 
. ' .:• 

Por U.ltí.mo, ··ia t•r8cc.ión qU.inta estab.lece con10 c.>b.119.aclón de parte U~ 

.la autori~ad ."qu~-:c~no2ca-·d.~l.. juicio, e.1 que l.e e.i:ic.il..ite lu comparecencia 

de l.os testif;¡os ·~~,~: solici.te·, siempre que se encuentren en el l.ugar del. 

proceso .. En -~;S:t~ aspecto, se ·cui-da l.a debida defensa del incu.lpacJo, l'ª 

que de nada·, l.e' · se.rviria ofrecer pruebas si no se l.e auxi l.ia en su 

desahogo. 

Finalmeii;te, J.a· .. ül.tima parte de l.a fracción en estudio, séñ-ala que se 

l.e rec.ibirán al.· incuJ.pado l.os testigos, siempre que se encuentren Cn el. 

J.ugar del.. proCeso:~ ·Situación que no podía ser ele otra t:"ornm, ·yo. que el. 

tribunal. que .e-~té ~c~'n-~c,.i.'a'nd0' ~el. 'proceso, no puede tomar la decl.aración 

a quienes no 

se rige· por 

ya que _el. estado mexicano, 

en donde cadn una de sus ·partes son 

.libres y sob,e~a,.;~~\~-~.~-.·-·p~_~te~~er:, invadir J.a esfera territorial ele un 

estado, vio.l.a. ei,··pac;to·.,f';d~r',~~i ~ :: Eri ,'todo caso, el. incu~:Péi:t.10 .d~b~~~ ofrecer 

l.a prueba so·1·.i~i~~~~~·~:,:/";~ .·\ld~~~i:i~9~e. Por medio da.;:axhorto ·al.. c.. Juez 
¿-_;.-,·•-,. '• • .' -,,· •. 

. ·,,_«,._.,,:/1··· • ',' . 
competente.. ···, . .- · .· 

Aná.l.isis de l.~~: :·~~-~a:~,~·¡~~, contenida en l.a frn~~ión'i-~:~,:C·t·~ dUi-- artJ:cuJ.o 

20 Consti tucion-~i.l.'. ·:-.·.~~~~.ti ;~~~~:~~~Ó~ ~~~~-.~~n~ .. diVe~~as-. ·~~;-~'.~-~,:~-~~·-, ias que se 

pueden dividir en: 

a) El incul.pad~ será ju~gado en audJ.encia püb.l.ica. La audienciu 

(152) Op. cit .. p. 214 .. 
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pllb1.ica, es "( ...... ) una dil.igencia judi.cia1 (acto procusal) a li! cua.L 

comparecen 1as partes en e1 juicio ante e1 juzqador (<JU<~ es qui on .lus 

preside), a fin de desahogar 1os medios probatorios ilp•:a-tudos poL- esas 

partes y 1a cua1 puede ser presenciada por cunl.quier peruonu, indepen-

Uicntementc de que tenga intercis en e1 negocio o c1;1re~t;a del n1is1110; Ue 

ahí que esa di1igencia sea públ.ica.'1 (153) 

Cabe agregar que en l.a audiencia, es necesari,;i .lil pt:cscnc.i.:t <.h.:?l juc~ 

11
( ...... ) puesto que si no asiste dicho Cuncionario a .La_ miama, se habrán 

;"~ violado 1as J.eycs del procedimiento afectando .las defen:;as del acusado y 

·-~ 

provocando l.a interposición de.l juicio de ga.runtias. se<Jun f rucc.:1 ón X, 

del. artícu1o 160 de la Ley de Amparo, que dispone que se e.Ju tal hiputesis 

(afectación a 1as defensas del quejoso) ''Cuando se cel.~!~rc! .la audiencia 

de derecho sin asistencia ...... dal. juez que dC?bu fu.Ll.ar" A:;; L mismo. deben 

estar presentes en esa audiencia ue1 secretario u testigos e.Je asistencia 

que cJeban autorizar e.Lacta (ibidem). a fin de que <?~il:.<1 c.J1J1yc.!nclu 

e audiencia de l.ey) no sea inconstituciona1~ Si tal autlicn1.:ia 

concurren esos funcionarios, el "l'ribunal. Col.egiado de Circuito comp1.:.?tcnte 

deberá mandar reponer el. procedimiento a través de una sr!ntencla para los 

efectos" e Í54) 

Así como l.a presencia del. juez es esencial. al. proceso, lo es también 

J.a de1 Ministerio Püb1ico, ya que de no estar presente en la audiencia de 

l.ey, se habrán viol.ado l.as defensas del. incul.pudo y surá procedente 

conceder el. amparo y protección federal.. de acuc~rdo con el. art.iculo 1c;o 

fracción X de J.a Ley de Amparo. 

b) E1 juicio que se siga al. incuJ.pado ucra ante un juoz o juru~o. 

siempre que su pena sea mayor de un año de prisión. La constitución 

(153) Op .. cit .. , p .. 81 .. 
(154) Ibídem .. 
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ºC ..... ) permite que estos de1itos sean sometidos n.L jurénJo. m.:is no exige 

que 10 sean.·correSponde a loS J.egis1adores de la~ entidades ~edcrativas. 
'· ,_·, ·_., ... ·.- . : :·· 

al dictar; _sus·. l.~yes_ ,:,J._ocal.~~ _~e_: pi::-oce,din1ientos · po~a1es, C!l Uetcrminilr, qué 

::~~~:,~::;;Í~~Ei~f ~~=~~~~::1c~~:::~··::=::·:::::·: ::::::::=·:: 
-~~-~--:·~:,:;\í;.::·:·:.~·f,;·, -~· .. ·- .. ,, .. . .··' 

Semana~io .;_:1a ;,Pederación. ·. l.9l.7-J..97!>, Segunda Parte, Primera 

sal.a. -.:---}::: ~~'..:~~~'.~ .i}~~·~:;·~,;. .. '.i~i.::<,\· e:>·_,.. ~ 

un a::d:~\~if*¡~~~Jt~f~};fü~~1:~:n!::: :::::~::;::eene1ela::il::;o e::e:: :: 
Constitución',:.r'.'es~~~J.~-~e'·;, 1a __ ·facul.tad jurisdiccional por pai.·te de J.os 

tribunai~s:·L:i'u~:~~~·J:eJ:'(;!;~~~. para· imponer J.á.s penas; de .lo que se desprende que 

sa1vo en :!~,~·-~~·~:~~t~~~f,1~;~·· de1itos de prensa indicados por .la fracción 

en comenta,;·,._ ~--;~n V~\.a'~i.gÚier otro caso podrá conoCE!r la autoridad 

judicia1. 

e) En ~-:~~~~·-.~~~'.á'.so ~Seran juzgados por un jurado J.oa del.itas de prensa 

contra ~i··~~d~·,;::_:.·pt.lb-.iid~ o l.a. s~quridad exterior o interior de 1a Nación. 
··'·, -~i-:'~'_,~;>'.4.~,. ~'-:;·:-·~·;: ·.·· ' 

d) El.'r jU:rado.:de ·cfudadanos deberá saber 1eer, escribir, as~ como ser 

vecin.~s .-.~,~\~:'~~U'.9·~-~-\~;:_~~7~~·~º-~ en,,_·~u.e se cometiere el. delito. Este inCi.so 

constituy~ .:i~a)~t.Íté;;tié.;.qarant.ía,. que deberá de cump1irse_ .. 1· pié de 1a 

1etra. As~~~-~~~i~~i~;f~l~~~~s.:~~¡··~::jurado no saben l.eer y escribir -~-~~-son 
vecinos ét-¡1::'.fu~~~:;};#~f-~~2~~~,a~~;'5n :en -J.a qarantias de1 incu1pado:, 

Al. requl.~~r.; 1~·-. 7,,7nccidn·-const~~ucional. en cuestión, scñal.a-·e1' ·articul.o 

160 de '1'a LeY:.:.~e :. ~~a·~'?=:.~:<·:"· 
"En J.os' jUiC:::iOH' .. del..· Orden peli.aJ. se considerarán l.eyes 

del. procedimiento; do ma~er:~ qu~··si.t,··infracción at"ecte· a ·1as deJ;o'nsas de1 

( J.55) ZAMORA p:r1;RCE, JESUS •. Op. ·cit., pp • .l t.l· y :S.l:!·; 
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quejoso: 

XL. cuando debJcndo ser juzgado 1-,or un jure.ido, se lu ju~<3ue ¡..ior. otro 

tribunal; 

XII. Por no intc9rarsc el jurado con el numero de per.su11as que cJeter

mine l.a .ley, o por nugársel.e el. ejercicio de .los derecllou.yua .La.misma .le 

concede para l.a intugración de aqué.l; 

XLII. cuando se sometan a J.a decisión del. ju1:-nclo cuestiones Ue 

distinta .índol.e de .l.a que señale .la .ley." 

Definitividad de l.os fa.ll.os de .los jurados. La Corte ha establecido 

que por regl.a l.os fa.Ll.os del.os jurados son definitivos, es: decir, 11 ( .... ) 

sus resol.uciones son Cirrnes y no pueden ser anu1etdas poi.- .los jUc!ces de 

derecho, como .lo menciona .la •resi.s de jurisprudencia .1,12, de la vropia 

Segunda Parte (Sala Penal. de l.a suprema Corte), int:1tu.lacla 11.JUHADO 

POPULAR, ACTUACIONES DEL".": (.156) Sin embargo, indica el artic:ulo 1GO 

rrar::clón XII y XIl.1 e.Je l.a Ley de Amparo, que procede el anrpJro cJlrecto 

cuando se infrinjan l.as mismas. 

Por úl.timo, a manera de ref.lexión podemos decir que quien decide una 

controversia, debe de reunir toda una serie de caracteristlc~s,, sjendo 

una de e.l.l.as J..a capacidad técnica. Efectivamente, quien rcsue.lva una 

causa penal., no puede ser un persona sin .los conocimientos necesarios, ya 

que e1 proceso pena.l. es extremo compl.ejo y no de fáci.l. manejo. Por otro 

.lado, un jurado es más fáci.l.mente impresionable que e.l. juez,, J.o que lo 

hace endebJ.e a l.as buenas actuaciones dramdticas de 1.as partes en juicio. 

Anál.isis de J..a garant.ía contenida en l.a fracción séptima del. c:art.lcu.lo 

20 constitucional.. La mencionada fracción contiene el. derecho del. 

incu1pado a l.a información del. proceso penal. que se sigue en su contra. 

(.l..56) CASTILLO OELVALLE, Al.berta De.l~ Garantías .... Op- cit., p. 81. 

------·---------·-----------· 
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Para. que se defienda.de 1a mejor forma un procesado, OH. menester qua 

conozca en forma . detaJ.1ada .los pormenores del. pt:oceso.. cons iderumos que 

de aqu.i desprende , eJ., derecho' a que se le permita nJ acceso a l.c1s 
.· .. - -

actuaciones, ya que.,ésta.- es 1a mejor. forma de imponerse de al las y que 

por tanto s~-~i,ePar~~-~na adecuada defensa: asimismo, del>erá de permit.ir

sel.e obtener cc;;piaS de l.as actuaciones que desee, ya que sJ puede verl.ns, 

con mayor ra-zóO podrá obtener reproducciones de l.as mi::itnati. 

Esta fra~ción se encuentra ~ntimamente l.igada con J.a tercera fracción 

del. articuJ.o 20 constitucíona.l, ya que en e1 mismo se señal.a que en .la 

audiencia de_l.a_decJ.aración preparatoria, se debera indjcar al inculpado 

e1 nombre de su acusador {testigos, denunciantes y qunrellantes de los 

hechos) y J.a natura1eza {el de1ito) y causa de la c1cusación e las 

pruebas), a fin de que conozca e1 hecho y pueda producir su contestación 

a1 cargo .. 

En re1ación con el derecho a la información de1 inculpado, establece 

el art.!culo 160 .de .l.a _Ley_,.de .. , .. Amparo: 

"En los juiCiOS _dei ~rcieÍl.penal. se consideran violadas las leyes dal 

procedimiento,: de~ m~nera ql:le>· su infracción afecte a lus det"·ansas del 

quejoso: -

de 1a acusación ·-.·-y.:~·.ei -~·~~Jibre'.--d~-·s:,:¡ · a~~"sa.dor. pa;tict.Í1ar_. si 10 .hublere; 

vrrr.. cuand0'.: no_ ;·:s~<-- i~··.'·::·s'~~in¡~-~~~~-." ··-1os -..datos Que" rlecesi te. para 
.• o; · ·.·- e·-- - -: 

defensa;" 
. . 

su 

, ... '. --,>:"•." ~'.-,-'..: ,~-i . -~-·- - _;. ·(-·--.,··- ,-· .· 
fracciones de1· precept:~ en ·:é:i t:a, si e1.. · ji.J.ez no De acuerdo con ·-J.as 

le aporta al. inculpado la información.,qu·~--S~---,iÍlcÍ.i.c:~:,- ~e da,,.la_ pi::-ocedencia 

del amparo, por vial.ación a su derecho a_·~~~~"~~-~~~- ... 

A.ná1isis de l..as qarantias contenidas en 1a fracción octava. de1 
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art~cu1o 20 constitucional. Esta fracción tutel.a la gar.unt~a do brevedad 

en .les procesos penu1es. 

Seña1a 1a fracción en estudio: 

"VIII. Será _juzgado antes_ de cuatro si se tratare de Uel.itos 

cuya pena máxima no exceda de dos años de pr.isión; y antes dn un ¿¡ño si 

1a pena excediere de ese tiempo, sa·i~o _qú~ SO:~icite mayor pl.azo 1.a 

defensa;" 

Del. precepto en cita, se 'desPrende entonces quu J.os juicios se 

tramitarán en 1os siguientes ·,té~mino~::' 

a) Si e1 de1itÓ se sanci~na con. ~~n~ que no exceda de dos a1ios, antes 

de cuatro meses; 

b) Si e1 de1itol.se sanciona con más de dos años, antos de un año. 

e) si 1a defensa 1o so1icita, podrán amp1iarse 1os p1uzos indicados. 

El. punto de partida para e1 computo de l.os términos, sera a partir 

tle.l auto de formal. prisión: de l.o anterior se int·iere que el. n1enc1onado 

término, opera só1o en e.L proceso penal. propiamente dicho y no asi en l.a 

averiguación previa. 

Asi 1o ha sostenido .la Corte en .la siguientes jurispi.~udencias: 

"Procesos .. Cuando el acusado no ha sido detenido, ni contra él. se ha 

dictado auto de formal. prisión, no cabe 1a ap1icación de iu fracción VIII 

de1 art.ícu1o 20 constituciona1 y 1os p1azos a que 1a m.isma se refiere, 

deben contarse desde 1a fecha de dicho auto de formal. prisión .. 11 

Semanario Judicial. de J.a Federación. Quinta Época: Tomo XV, Fág. 700. 

Rivas, Jesüs Maria. 

"PROCESO. A QU.IJ::NES SE REFIERE LA GARANTi.A DE SU "t'ftRMl:NO, DENTRO DEL 

PLAZO CONSTITUCIONAL. La garant.ía que estab.lec:e 1a t·racción VIII de1 

articulo 20 constitucional, sobre el. término en que deben fal.1arse 1os 
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pc-ocesos. se refiere a.l acusado y no a l.os simples iridiciaUos. y 10!3 

expedientes instruidos a afecto de recibir todas las pruebas que pued~n 

s~rv.ir para 1a persecución de· un hecho del.ictuo::;o. mi.entra~ no pilsen de 

simple averiguación. esto" es.- ·en tanto no haya acusación contra determi 

nilda persona, sujeción ·a proc"e.so y. restricción de la libc<!rt:ad. no tienen 

tórmi no cOnsti. tuCi.o~~-1_:·.' Para su conc1 usión." 

•.romo ,xv ":7·~·~1v,as;·:Jeslls Mar.J:a ........................... .Pci.ys. 700 

Tomo _xxv:r:r M'ed.irl~, Catarino M .............................. .. 778 

Ác':a.Védo. Fausto ............................. - - • - ••• 282 

-~~~~asco, Al.frado ............................... . 
2 -::U~ 

Tomo XLViJ:r. - 1.674 

~romo L Óo.ffiiilguez. Jestls G .. 316 

JurisP:ru'.~~~-~--~:~.!·;·28;_,·~Quinta Ép6ca), Pág .. 4G8, sección Primera. Vol.urnen 
'. -"';';" . . 

l.a sala .. - ~pé·¡:;-d~~~-·de·jurisprudencia de ·191.7 a 19G5. En l.a compil.ación de 

fallos de 1917:._;~·-! 1.954 (apéndice al. tomo cxvr.rr.) • se pub.llcó con el mismo 

títul.o, No~~1a,<:P~9..' 1.494. 

Se ha ·discutido_ bastante acerca de si 1a garantia en E1studio abarca 

sólo b., ·ia prÍmera: instancia o si 'in.c1.uye a 1os recurso!i y aún más e1. 

amparo. ·En ~s:t~ __ .aspecto-. nos die~ Jesüs Zamora Piercc: 

ºLa garant.í.a ·de.brevedad no ampara l.a vía impugnat.ivu de apelilción n.i 

el. amparo, pues, en tal. caso;- .J.os pl.azos de la Cracción VIII serian de 

imposible observancia- Si l.os tribunal.es de upel.aci.ón no dictan 

sentencia "dentro ·de l.os Pi.azos marcados por la 1ey, podrá afirmarse que 

desobedecen el. mandamiento del art~cu1o 17 constitucional, con~orme al. 

cual la justicia debe de administrarse "en l.os pl.azos y términos que 

fija J.a ley", más no que viol.an J.a garanti.u espec.LJ:icU de brevedad 

consagrada en 1.a fracción VII d.e1 art.:C.cul.o 20. 11 (157) 

(157) ZAMORA PIERCE. Jesús .. Op .. cit., p. 328 y 329. 
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Para sostener criterio, e1 citado jurista cita la siguiente 

jurisprudencia: 

"PROCESOS, TERMINO DE LOS. La garantía que establece e1 articulo 20 

constitucional, respecto de1 plazo en que debe de ser juzgado un reo, no 

puede referirse, evidentemente, sino al juzgamiento en primera instancia, 

t.lnico al que corresponde jur.idicamente ese nombre: los posteriores 

recursos que concede la ley, para combatirse la declaración jurisdiccio 

nal, no tienen ya propiamente el carácter de nuevos juicios, ni dejan 

insubsistente el ya emitido, sino acaso, modifican la sentencia ya 

pronunciada" 

Semanario Judicial de la Federación. Quinta Época: Tomo LXXIV, Pág. 

4269. Manjarrez, Norberto. 

Efectos jur~dicos de1 incumplimiento de esta garantía. La violación 

a la garant.:!a de brevedad de los juicios por exceder los términos 

indicados para la duración de los procesos penales. produce las siguien

tes consecuencias: 

a) Si no se ha dictado sentencia 1 que se dicte la misma. Este 

criterio lo sostiene la Corte en la siguiente jur.ísprudencia: 

"PROCESO •. AMPARO POR NO CONCLUIRLOS DENTRO DEL TJ::RMINO CONSTITUCIO-

NAL. El amparo que se enderece contra la violación consistente en que un 

proceso no se ha concluido dentro del término constitucional. no puede 

tener por efecto que se ponga en libertad al reo. sino sólo obligar a la 

autoridad responsable a que falle desde luego el proceso. absolviendo o 

condenando al inculpado." 

Quinta Época: 

Tomo IV Mireles. Alberto ••••.•••••••••.•••••••••••••.•• Págs. 573 

Tomo IV Arias, Jesus y Coags •••••••••••••••••.••••••••. aas 
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Tomo IV - Romero. Ernesto •.•.••.•.••.••..•.••.•.••.••.••. 1232 

Tomo V - Espinosa, Pablo ....................................... .. 43 

Tomo V - Pigueroa, Romo y Coaqs ...................................... .. 997 

TesJ s de Jurisprudencia Definida nllmero 241. Apéndice 1917-1975. 

Sequnda Parte, Primera Sal.a, Páq. 521 .. 

Cabe agregar, que el. amparo que ordene se dicte··séntencia por haberse 

viol.ado J.os pl.azos que estab1ece l.a Constit~~Í'Óó,' no l.o es para que se 

d.icte sentencia en forma inmediata, sino (¡ue.'debe.'darse oportunidad a que 

se ofrezcan J.as concl.usiones. ya que Se .da~.1.8 el. caso de que se 

dejara en l.ibertad al. incul.pado por no haberse propuesto l.as conclusiones 

por parte del Ministerio Pllbl.ico .. Confirman J.o expuesto l.as siguientes 

jurisprudencias: 

"PROCESOS.. Cuando se concede 1a protección de la Justicia Federal. 

porque no se haya concl.uido un proc8so·dentro del. término constitucional, 

aquél.l.a de.be otor98rse· _-Para ·~l. -~fécto de que el. juez responsabl.e exija 

.-., del Hiniste!rio"<Pübl.ic~·~ ·· 1a pr8sen~ación de sus concl.usiones. en los 

( términos que prc::::icedan,·: confOrma··a ia l.ey, oiga en defensa al procesado, ,,. - -· - ' 

y fal.l.e sin demOra~··~ue's_·~·i.:-se-_concediera para el efecto de que inmedia-
''·· - ,; . 

tamente se di.ctara senteMc::.ia,·;,~sta podría ser absol.utoria, por fal.ta de 

conc1usiones de1 Mini~f~J;i~ -·~~kiJ.ico, l.o cual. ser.ía en perjuicio de la ... ' ._ 

buena administración d.;;:jUSt.f.~i.a:;~• 

Semanario Judicial. .de·-ia··::~~deración. Quinta Época: Tomo XXX, Pág. 

1721 .. Cadena, Ana. 

PROCESOS, TÉRMINO ºPARA',, .coN~LUIRLOS. Si se está privando de su 

l.ibertad y de sus derechos a ios .encausados, transqrediendo J.as normas 

procesal.es contenidas en l.a Constitución y en l.a l.ey adjetiva aplicable, 

rel.ativas a1 término:para fall.ar un proceso, l.o que importa l.a violación 
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de 1as garantías concedidas por 1os articu1os 14 y lú con!o-.tituc::jona1es, 

el.J.o amerita el. otorgamiento de l.a protección constitucjonal, para el. 

efecto de que e1 juez responsable, de inmediato declare cerr-ada l.u 

instrucción con las pruebas que ex.is tan y, previas las concJ.us ionas del 

Ministerio Públ.ico y de J.a defensa, se dicte sentr.ncin del in1tlvn en el 

proceso." 

Amparo en revisiór:i-· 6856/1.948. H:an1.irez. Fidcl A. y C:O<:ltJ- Al>rll 211 e.le 

1950. Unanimidad de 4 Votos.- l.a Sal.a .- Quinta Época, 'J'omo CIV. Pág. 

829 .. 

b} Si se dictó sentencia fuera de J.os plazos scuiulcHJOti por .la 

Constitución, e.1. que se 'consume .La vial.ación en t"orma irre¡.u1rablc. Asi lo 

sostiene l.a corte en 1a siguiente jurisprudencia: 

"PROCESOS. TERM.INO PARA CONCLUIRLOS. La vial.ación c.J<.!L .:trLicul.o 20 

constitucional., fracción VIII, es inoperante s.l aunque es vcr-ddc.J que c.l 

quejoso fue sentenciado después de J.os pl.azos que ese proccpto e:itablecc, 

l.os hechos quedaron consumados de modo irreparabl.e: y lo que quedaria 

seria ünicamente el. derecho del. acusado para exlgir a los funcion.:irios 

que incurrieron en esta omisión, l.a reGponsabi11dad consiyuionte. 11 

Amparo directo 41.96/1958 .. oomitil.o Rico Ptlr.;:1mo. 5 vo~t.ni. 

Vol.urnen XXI1 ......................... _ .......................... Ptigs • .149 

Amparo directo 3013/l.959. Jesús Mendoza Paz .. ~ votos Vo-

l.umen XXVI .................................................................. . 

Amparo directo 6873/1958. Jestls· Amaro Báez. UnanimldaU 

de 4 votos. Volumon XXXIII ... : .. ,~ ........................... . Bll 

Aparo directo 3458/1959. ffamóri,,cuerrero-Manjarre~- Unun-

imidad de 4 votos XXXVI ...................... ·· ........................ . 82 

Amparo directo 61.00/1960. Be1isario Val.deZ ·Moreno. Unani-



\ 
!.., 

1 
1 
1 

1 
! 
\ 
L 
r· 
i 
¡ 
1 
t 
; 
¡ 
\ 

1'>9 
midad de 4 votos. Vo1umen XLXJ: ...................... .. 21 

Jurisprudencia '232~r(Sex.ta Época), Pág. 47J,. Sección Primera. Vol.umen 

.J.a Sal.a .- Ap,éndi:c.;.:d.~:Jur;isp~Ud·~:~ci~ de 1917 a 19Gr> .. 

•res.is,- é:t~·.<J~~.f~~?~~~;~n~·.{~:1.:0~-f.ini~~- número_: 246, ;,p~ntllce 1~17-1975. 

segu:::i:ª::~; .. :~t::;:~~~~f:~~:t¡:r~~;.ero 199, Apenctice i9n-19ao;. 
segunda ·Part~:)_ ~ii·~l;~-¡~f~~·i.·~-;-·:Pá9 · ... :·:4:1a. 

:_·_:·.-- :~:,,:: ,;_ ·.;::';:l;:;.'<"-:-·t;:·f.f, '-"'~·,:-:: .-=::>~:-::-··:' -... _-- - -- -
e) La:,respons_~bil.ldad_:.~del.·,· juezt_ .. por 1a v;iol.acion a la garantía de 

bre~edad· ··e!'i·/~~s~;:iP~~C¿~~~::periaie~ ... La responsabil.idad de parta e.le l.os 

fuiic.ion·~;{.;s;~;~-~ <1'~-0ri9i-nara-:siempl:-e ·que haya· defecto en eJ. ejerci.cio de 

l.as fUnciori~~·::·~·~e · -~je"rza e'i. mismo.. Cabe decir, que el hecho de que se 
: .. '· .' 

s8.nCione a1 (áer~.idOr púb1ico, no 1e restituye .la garantía vio1ada a1 

gobernado._ ~:jurisprud~ncia·antes citada, indica c1 efecto de responsa

bi1idad de1 servidor púb1ico cuando viol.a l.a garantia en estudio .. 

Cc;>mo ya J.o hemos venido dic.~endo, 1as garantia$ penal.es deben de 

·indicar cua1es son J.os efeétoS al.a vio1ación de las mismas y no así J.as . . 
diversas 1egis1atur0s y 'ia·cortEÍ, en.virtud de que pueden hucer nugutorla 

1a garantiá que se pretende proteger. E1 ejemp1o mós c1aro 1o tenemos en 

J.a jurisprudencia· éi_1:ada por úl.tima vez, ya que indica, que si se dictó 

sentencia excediendose-··ios términos ·que seña1a la constitución, se ha 

consumado de forma".:- irreparab1e 1a viol.a6ión. A la que tenemos que 

agregar, que si basta qu8 se dicte sentencia para que se consume la 

violación, de nada· sirvió, que se p~8.smara en J.a Constitución un térmi•no 

para 1a duración de ... l.os procesos penal.es. Consideramos que caso de 

excederse 1os términos indicados por l.a constitución, se dobe de ponor 

inmediata l.ibertad a:t incul.pado (as1. l.o ha estab1ucido l.a propia 

Constitución para otros casos en al. art .. l.G). Para !;Ostener este 
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criterio: nos indica-Jesús Zamora Pierce: 

"En al.gunas océ1siones.~ 1.a propia constitucicin estabtcc!c cucilcs scréin 

.las consecuencias de que 1ds __ autor.idades no cumplan con len; ol.Jl lgaciones 

que l.es impone una garantía. Así, por ejemplo, la violación de la 

garantía consistente en ·<J,ue- ninguna detención podrá. axc.:edeL· c.Jcl termino 

de tres días, sin que se justifique con un auto de forma1 prJsjón (art .. 

19 constitucional. ), trae aparejada l.a consecuencia do que los alcaJ.dos 

y carcel.eros deban poner en . l.lbertacl al. detenido. pena de ser 

consignados inmediatamente a l.a autoridad competente ( urt. 107. frac. 

XVIII constituciona~). 

En otros casos, l.a Constitución no estab~~ce,: en i:orma expresa. la 

consecuencia juridica de la vial.ación .. Tal. es el.· caso de la gal."'antia de 

brevedad. No obstante. de el.l.o no debem~S conc'~Ui~. ·que la v.Lolación no 

11.eva aparejadas consecuencias dentro de1 ainbÍ.to 'del .. durCcho, pues el.J.o 

equivaldría a negarle- al. precepto que l.a establ.ece, ·ul. car.iicter de: norma 

jur:Cdica. 

Basta, para integrar la norma, con referirnos a1 principio general. 

de Derecho conforme a1 cua1, 1os actos ejecutados contra e.l tenor de 1as 

l.eyes prohibitivas o de interés públ.ico son 'nul.os (a:r:·t. ao de1 Código 

Civi1). 

Luego entonces, l.os 'actos del juez que continüa un proceHo penal md.s 

al.l.á. de1 l.imite marcado imperativamente por 1a constitución, van contra 

el. tenor de una l.ey prohibitiva y de interés pUbl.ico, y en consecucnciJ. 

son nu.los y no deban' producir efectos. Deben cesar el proceRo y sus 

consecuencias. especial.mente .la prisión preventiva. 8i es que ci 

procesado se encuentra sujeto a ella. 

El. Código Penal tipifica, como delito de Abuso de Autoridad, el da 
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quien. estando encargado de administrar justicia, b.1 jo cual.quier 

pretexto. aunque 

injustificadamen.te á' 'de_sp~ch8:1:·.-.U~·.:neg"ocio pendiente· a.ntc C.l. dentro de 

l.os términOs ~~~t~·bi.iC:::i·d.·~~-·-. ~~~\i~-;·ie·y-.~-(-~rt. ~is.· Crac: :rv), y como Oel.ito 

come.tido P~.~-· i"~~-.'·~~·r\;i.d~-~·e5~-~Li-~i1~~5:,'~1·· r·e~ardár o-_cntorpccc?r .• ma licl.osa

mente o por.ne'g1·¡-~~-~~:.i~~\~-~8':~adñi".iñ'iS~~clcJ.ón;·de :justicia- (art. 22!>, .Crac • 

. +;"~·.~.h:51),~,-,·.·· .. • ... :..-:;:;o :/:~J;: ... . ~-, '""'" , , . 
v I I I ) • <'> ·.·;,,,,_ .. · '~:-~-~=~j~,}.~ .', :~';.-:./ .: :·:i;<~J:::.,~~-t;:;-~·L:'.(' _ . _. -. , __ 

:r.ncürre··~- en·- esas:"i') conductas"· del.ictuosas el. juez qua Omitu· dlctá.r 

sentencf~.:.:~i~~f~·~:~~~,;"-'~:..~,:{.Í~li~-~~~~ri·~-.t_t"t·u~-i6!ial. •· ~ seria Una contradicción en 
tér ino~ ~-r;;~:~¡¡;:~i:'v~ ·~~.:'_,·::-.-~-~::-.' __ '.~·l'~Yc¿:~~~~~·~: ·es ; a_ ,l.a ·vez. de1lctuosa y vál.ida 

par: conti.;:;'~a';?:tlf proc~~o :'.'.;} >J• .· ·••·.. . . . .· 

efas :::~~%i~i~~~ti~t~:::r.t:;:-~~~::·: ::º:::,::· "~::.~·::: 
arti.cul.o: 20·_ COf;'st'."ie·.'.Jci.;riai·> La citada fracción contiene '.las siguientas 

, . ~-:.:;;'--_:- / ... ·~.·.·.::·~. '-"5j.·: ·_ garantias :·~.:[_;.- . , 

a_) , De~~ f:'~i-:, ~-{ri¡J'¡"b'.;~·~~i,;: ___ p"J::oceso. será informado de l.o~ :·derechos que 

consi-gn"a-: ~~,~{c~:ry.~~:~~"t;~:~-.i~~·:~· En este inciso, se pl.asma un impor~~nte. derecho 

para el. .. i..n·e::·~.~P~:d·~·;;lY_á'·:·:9.:1e __ en esta parte del. proceso, ~l juez Se vuel.ve su 

asesor, ai-Lirl"d-iC'~J:.l.e.~-~~s diferentes derechos derivados de 1a Carta. Magna. 

por 

persona. :de.-:~~-: :~ri~~-i:'~n~a- El. incu1pado tiene de.racho a defenderse y a que 

10 defi.end~n; :sin.· ·Í.~portar si su defensor es ·o no abogaUo, ya que l.a 

constitución en niOgún-momento restringe. esa facultad a quiuncs no poseE1n 

el. •ritul.o de 1'icenc-iudo en Derecho- En cilso' de la::; l.cgl.~ la.turas prohiban 

facultad a l.as personas que no cuentan con el titul.o correspondiente, 

(l.58) Op. cit., p. 329 y 330. 
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están conculcando .l.-:1 garantia en cuestión .. 

"Como resultado de l.a reforma consti tucionl1.l. ele 1-99:1, lét t racclón 1 X 

otorga al. incuJ.paUu c.l derecho a defensa adecUciU.:1.. J::s c.Jlf.1.c:il 

comprender lo que este adjetivo viene a exigir .. ".l"ampoco 'JUOUa cli1ro en 

qué forma garantizará el Etitado que :ta defensa sea ac.JecuaUa .. Sl .icaso 1 a 

Constitución exigiera que el. defensor fuera, necesariamonte, c.1boc3ado, 

podríamos entender que calificara de adecuada la defensa r.eaJi~atJd con 

pericia, por quien conoce e.l Derecho y está sujeto a los principios de Ja 

ética profesional.: pero, dado que 1a Constitución permite al incul.pudo 

confíe su defensa una persona ele su confianza, no prot·esional 

ignorante del. Derecho, a.l exigir gue l.a defensa sea adecu.:ldca, pareciera 

que nuestra norma fundamental. oto~ga un derecho sin imponer .las condicio

nes para hacerl.o e.tcctivo."(159) 

e) Si no quiere o 110 puede nombrar defensor, despuós de ser requei.·i

do. el juez l.e nomt.n:ará uno de oficio. El .incu.lpa.do no puedo quedar en 

1.... indefención, por .lo tanto. si no quiere nombrar defensor l.o corrcspondera 

' ¡. 
¡ 
1 

1 

como obl.igación al juez el. des.ignarl.e uno de 01~icio, siempre que e.l 

inculpado no decida det:enderse por si mismo. 

En re.lación con .los incisos a) y·b), el. artícul.o J.GO L'racci<>n II de 

l.a Ley de Ampar~ seña.la: 

"En l.os juicio:.; de.l orden pena.l se. considararán viol..adna Jas leyes 

de.l procedimiento, de manera -é:ju~ .... su<i.rir-r~~c.ióii afecte a l.as defensas del 

quejoso: 

II- cuando nO :·.se. l.e, p~~~"lt~;{· '.nombra·~ 
determine l.~· · ieY ~ ·~ui.l~~o <~~- ·:·~~·,·j~\- ~~·~¡:¡·¡ t~, 

de.f~nsor. un lu rorma que 

en su cua:o, lci iit:ita da lot:i 

-·---- ----· ·-~·-------·-------------·-----------·-·------
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ju~gacJo o tribunal. que conozca de l.a causa, ~1 tuvlerc quien lo 

""':. defi.enda; cuando no: Se J.e faciJ.lte J.a manera de hacer SHbe.C' SU nombra

miento al. de.~.~~-ª'?"·~··. des.1.g~'~do; :.:uando .se 'l.e impJ.dcJ comunlt;arso con ól o 

que dicho def·e·n~-Oí:-:-::_io'';áS.i.s·t~·. en a19u,:,a ·dil.Í..qenci.a _del proceso., o cuando., 
.,._,, .. :·. ·;. __ , .• 

habléndo~e -":~9~~~-----~·~,·-~_0rñ.b.ra~ deferi~oí:-, ºSin' ·marÍ.ifes.tar exprcsamC!nte que :;e 

<lefende~i:l· P~:~::·S~·rmiSmO;:·no se 1e .. nombre de ofic.i.o:º 

d) :·i·é~cJ-ra·:·de~e.;:·a:,o a_que' su defensor _comparezca en ter.Jos J.os nct:os del. 
. '" ,· ,;-.:_-~. ---. -_, ·,. _ .. _1_'-¡'0' ., . . . • -

proceso.y:,:_éste·_tendrá obl.igación de hacerl.o cuantas vece~; se l.e rc:qu.i.eru. 

En este· YI~~~;~:~º:\<i~·¿;~n·~~cl.fnO~ dos garantías, s<iber, que e.l c.lceensor 
··-- ._·.-.:·\: '>": '..'.' .. ·. '· . . 

compa~e.zc::.~.·-~ en' todos .1os .. actos de.l ·proceso ( .10 que le permi. te conocer a la ·· . . ·:": 

perfección· er jÚ.icio que· se instruye al. incul.pado): y que el. Uefensor . : :: · .. ~·.; ... ·,, . 
tenga obl.i.gac~.ón-. de. comparecer· _cuantas veces se le requie1.-a. Esta ú.ltima 

ob.liga-~ió,:;·.,· .::·-i·ndePe1l-dientement.~ de que tenga consecuencias civiles y 

juez de velar por c¡ue se 

cL:'mp.1a ~ ·:ya_··qU~~- p~~~c- dejar~·e e~ indefención aJ. J.nculpado. 

~ 

En ;,¡:¡e-Str~- C~ite~·io, estas garant.tas, en caso de ser inobsarvadas, 

darán .lú9ar:.:,:a.·,¡~ -~:ro~~d:encÍ.a de.1 amparo di.recte>, con .funchtmcnto en el. 
j 

f 
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articuio .160 ~~~c~i~·~·. :XVxr .: 
Como otras garant.ías, a nuestro parecer, 

sanciones'- al. ·1nc·un1-piim1·~;ntO. de l.as 9aran.t.ías pena1es, debe de ser 

estab.1ecido ~or.-ia ·pr~~~~-~C~~-stÍ.tuc~.~ri·:Y'. ·~~así en divorsaD l.eyes; ya que 

en much,as ÓcaciOnes se ha dejado .a :ia·. i.nterpi-etación, ya de 1as l.ec;¡isl.a

turas o bien de .los poderes juél¡~~-ª~~~~·::"1~~: ,'~a~ciones al. incumpl.imiento de 

l.as qarant:í.B.s, que en muchas ;-~ca~¡~~.·~~--~o~··desafortunadas. 
Andl.isis de l.as garantias. cont·~,:..idas en 111 t'racit.>n <.1ecinu1 del 

articul.o 20 constitucional.. Señal.a l.a fracción en estudio en su primera 

parte: 
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"En todo proceso de orden penal. tendrá e.i lncul.pudo las sic3uiantC?S 

gilrantias: _ 

X. En ningún caso P,Odr.d pro.lOngarse _l.a prislón o dct:cnc:lún puL- f'al.ta 

de pago de honorarios de-defensores o por ·cual.c.1uiera otra prestación de 
. .. . : ... 

dinero. por caUsa de 'responsa.bi.l..idad ci~.ii· U>otro andl.oqo~" 

En este pá~ra.;o_:S·~ p~a~~a una g-ara·~;t·~~·. l.·~:b~-~~~~.t~. 
arbitraria :ré~~~61~n dei incuJ.f.,adO·-·:i;:;~·~-~-~;..~-;,- :a.Ciia-UcJ~ .los 

defensor.. .·.,. ,:. ·.-.f~~~-.:··:-:-.¿_; 

a t. no por mi tl r l.a 

Consideramos :·que! sle1'Ído e1. défe~~~r;·.' un· instrumento Uel. .inc:ulpaüo 

para conseguir su l..Íbertad. rió puede ·pó~. -~·~ .. ~r'opia natur.:?de2a servl.r paril 

que su defensa quede privado de su J.ibertad.- ·Auemás de que la deuda al 

defensor,--nada tiene qua ver con .l.a .l.itis· perlal. p.Lantenda inicial.mente

Lo mismo pod.emos establ.ecer por l.os moti.Vos de responsabi.Lldad civil. o 

económica que deriven del. il..ícito Po;: el.· 'cual.· se l.e procesa. 

Anál.isis da l.a garantia contenidcl ·en_ e1 segundo y tercer pcir1.-ilL"os de 

l.a fracción décima del. artLcul.o 20 ·conStituéional.. Indlcan l.os parrafos 

en estudio: 

"Tampoco-pod~á p~o~onqa.~se.'J.á' pz:_·¡_s·id'ñ·~ 'Preventiva pc1r más tiempo de.l 

que como máximo .f.ije- ia··« l.ey -al.~ ~e~·lt~'Z~.~·~~-·-~~~ivare e.l proceso. 

En toda. ·~~n~ :de ·p~J,~i:¿ri -q~-~ :~-~-~~~~~:una Gontencia, se: computará el. . -·.··,·, .. ,; 

t.i.empo de .1~ detenciÓll•.•> 
!;··.' .. t-·'

."/. ;. 

prohibición de-. ~na situació~ que preval.eció muchas ocasiones. 

consistente en que l.Os incu1pados sequ.ían pri vruJos de su l iberto?Jd. 

obstante que l.a pana privativa.de l..ibertad que señal.a ci de.lito por al 

cual. se l.es hab.ía procesado. se había rebasado por el. tlenrpo quo .llevaba 

recl.uido en l.a prisión preventiva el. inculpado. 



165 
. . . 

Esta garantía está ampl.iamente ligada.con l.a,que indica un término a 

-; l.os procesos judicia.les,. ya que no es raro- que sean -·tan l. en tos J.os 
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juicios, que se excedan, las penas corpora~es- S:en-aJ.c:i.das para .1-os mismos 

del.itas. 
. . . ' , .. ~. '·: 

La garantía e~ c~estión, confirma- en .forma>·ind.i'récta ·que quien señala 

J.as sanciones a l.os il.icitos p~na1E;;s·,.~-:~s·-~1;-"b~~~i. !l.~gi:~·¡~·t.·~-vo·, .através de 

leyes, no pudiendo por tanto el. poder: judicial. exceder sus facultades,. 

permitiendo l.a retención d~ quien -:··1e~~i·m~~1:e ya·. ex~·inguió su condena,. de

bido al. tiempo qu·e tia estado p_r;i~8.~o ·~e. su. libertad. 

Los pclrrafos en estudio :nos indican que debe de·. tomarse como. parte de 

la pena el tiempo -~-n'. qUEt, e.l inc~l.pado se .le tiene rae.luido en l.a prisión 

preven ti va; y no pod.ía ser_- de otra forma, ya que el. que· se encuentra 
'. . ... . 

restringido de su .1i.b~rtad dé8Jnbu1ato.ria, aún cuando esté en un establ.e
, ~. : -. . ·- ~ - -,;· 

cimiento diverso a ··ias'..:perS:onás que compurgan una pena, se ·1e está " . ~--:,{, .. 
restringiendo- este. derechO._.-Es por .lo expuesto que consideramos .. que es de 

:::t:::::::i.;~¡~~!~~~~&:::::.:~::::::::::·::::::::::~::. ~·:: 
::::;~:~l:~rt~~~í{t;¡~,~~:::~:::¿:::·:;·;:::::::::-::~:;: :: 
respetal:- .. ~:ich.OSf.dei:-E!_chos en .la fase i.nvestiqadora. 

En la - lll..ti.ma parte de.l párrafo en estudio, se estab.leÍ::e que l.a 

fracci'ón. s~gunda· no estará sujeta a condición a1guna, a .lo .que podemos 

afirmar, que ninguna garant.!a pena.l está sujeta a_ condición y si l.a 

hubiera tendr.ía que expresarl.o l.a misma Constitución, l.o que nos hace 

pensar que está demás dicha afirmación. 
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Garantías contenidas en el tiltimo párrafo del articulo 20 constitu

cional. 

"El delito es, en pricipio, un encuentro directo entre dos protago

nistas; uno quebranta algún bien del. otro, que sufre ,l_a pérdida o e1 

menboscabo; Se ha privado ·a este ú.l.timo del jus puniendi .. No tiene 

derecho a castigar al infractor. Esta facultad pertenece integramente a 

la sociedad, representada por el Estado. Pero tiene el. derecho a que se 

le proteja, para que no se le agreda nuevamente y se ~epare el daño que 

1e infligió, en la más amplia medida posibl.e. Estos son sus derechos, 

que el Estado debiera custodiar con esmero. Es inadmisible -y pone en 

riesgo al Estado de Derecho mismo, que se ver:ía derrotado por su 

ineficiencia y por 1a desesperación de J.os ciudadanos- que 1a v~ctima 

de1 de1ito quede a merced del victimario, sufra nuevas vio1encias, pierda 

en definitiva 1os bienes que aqué1, injustamente, dañó. En esta virtud, 

e1 ámbito pena1 también puede ser un escenario critico para l.os de1 

~ ofendido.''(160) 

El. ofendido dentro de1 hecho pena1, merece una regul.ación legal que 

le proteja, que no 1e deje fuera y que por tanto se ocupe de é1, recono

ciéndole un derecho al. resarcimiento de sus bienes jur:ídicos. 

En este aspecto, señal.a e1 párrafo constitucional. en estudio: 

"En todo proceso penal., J.B., v:íctima o el. ofendido por al.gtln delito, 

tendrán derecho a recibir. asesor:ía Jur~dica, a que se J.e satisfaga l.a 

reparación de daño cuando proceda, a coadyuvar con el. Ministerio Público, 

a que se l.e preste atención médica de ~rqencia cuando J.a requiera y. 1os 

demás que señal.en- -1'as l.eyes." 

De acuerdo con el. precepto en análisis, tenemos que el. ofendido goza 

(160) GARCIA RAMIREZ, Sergio. El. Nuevo Procedimiento ••• Op. cit., p. 
118-

¡ _____ _ 
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de los siguientes-derechos: 

a) Derecho a recibir asesoría juridica; 

b) Que se le preste atención médica de urgencia cuando se requiera; 

c) A la reparación del. daño; 

c) A coadyuvar con el Ministerio Público. 

d) Los demás que señalen las 1eyes. 

Los derechos que señala la Constitución al ofendido son positivos, 

pero desde nuestro punto de vista son incompletos, ya que en la práctica 

se dan toda una serie de padecimientos que 1e aquejan y que deben 

ser protegidos directa.mente por la propia Constitución, ya que al. no 

plasmarlos, se deja al. azar y arbitrio de las diversas legislaturas 

hacerlo, lo que en muchos casos trae como consecuencia que nunca se haga. 

Así por ejemplo es constante la represalia del sujeto activo del delito, 

en. contra de los ofendidos, por haber presentado la querella; ante esta 

situación se debe proteger la integridad f~sica y moral de1 ofendido. En 

este aspecto, hay que dejar asentado que el. ·Estado debe proporcionar al 

ofendido un m~nimo de seguridad • 

. 4 .. 5 ANALrs:rs DEL ARTICULO 21 ,"coNSTITUC:IONAL 
'. . ~ ·- ' : 

De este precepto sólo se estudiará el..'pJ!-imer· párr"_afo, por ser el. que 

se relaciona con nuestro trabaj~. 
•. ~ -' ·.· .. :,.~';;o;,., ·. ' 

Análisis de 1as garant~as ·cOntÉ!riidáS)eM'i.·1·á',_.·p~imera y segu'nda parte. 

del primer párrafo de1 art..ícu1o; .2.1 ~~~~~~·~{~iJ'~tc;;~~:~ ~:--Nos· indica el. citado 
··,:~:·:. 

párrafo: •·- · .. '.?;,:<: Ft~;'r:·_::\" ,•-
"La imposición de las. pe~a~ . .'' ~~-.\Pr~~-+~::· -~ ~·: ~~~¡-~:~i~a 'de l.a autoridad 

judicial. .. La investigación y Per'secUcióÍ1 .de 'los~- de1itos incumbe a1 
Ministerio Pllb1.ico., el cu8.1 se il~x.ilia.~á ·~on· una po1.-icia,. que ~stará bajo 
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autoridad y mando inmediato." 

Dentro de 1.a tcoria del proceso penal. conteni<Ju nuestra 

Constitución. se estabJ.ece tr.ilog.ia procesa!. cJa donde sc1 Uespronüe 

que existen dos partes que contienden y e.l órgano jurisdiccional decida. 

Lils partes que contienden e.1 Ministerio Púl.Jl icu (c.:on protu~nsión 

sancionadora gener.aJ.n1ente), y eJ. procesado (con pret.ension clbso.lutorict 

general mente). Ambu~\ partes a Lo 1.argo dal. proceso, <·tpc)1°tA1.- .. in pruebc1S 

para lograr sus pretensiones. Es entonces cuando el órgd110 clocisorlo 

dictará sentencia sefialan~o quien correspon<.Ja la vcrdu<J lega J.; 

"( ... ) sin embargo. debido a. que en e.1 ámbito mexic-.·.anu el dcJtensor 

adquiere una importancia que lo ca.loca a 1a par con el proce~ado. se han 

emitido diversas opiniones que .lo consideran como cu a L·to su jeto 

procesal dentro de esa rel<J.ción. ya que si no exiute daiensor e.Je oficio 

o c1 designado por el propio procesado. el. proceso no puedo integrarse 

por carecer de un elemento eBencial. de éste, o bi<'?n porque se cstü 

violando un_ precepto Const.ituc.iona.l." (16l.) 

E1 articu.lo 2.1 const.i tuciona.l, acorde con ·.la teoria procosal, nos 

seña.la a dos partes del proceso pena1, en este caso, J.a autoridad 

judicia1 y al Ministerio Ptibl.ico. 

La autoridad judicial.. Le corresponde a esta autoricJnd la facu1- tad de 

imponer sanciones (de acuerdo con .la · P:C"Í:~era.· ·parte de.l párrafo en 

estudio). 1o que exc.luye a otras autoridades·. no uln antes recordnr que 

.la Constitución hc1cc unu excepción cuando sa tr.ata du Jos Jurados 

Populares. 

Ministerio PUbl i.co .. Uc cont:orm.idad ,con .el. .nrtJ culo 2 1 cunsti tucl.onul, 

corresponde la investigación y persecución ·de l.o!a ·del.itos a.l. Ministerio 

(l.61.) ORONOZ SANºrANA, Carlos M- · Manua.l.- de Derecho Pr.ocesal. Penal, 
tercera edición. Editorial Limusa s. A •• México 1989. p. ~a. 
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PUbl.ico, misma que se traduce en. dos fucu1tades bifsicas a saber: 

a) La indagación de J.os del..itos: 

b) El. ejercicio de.l.a acción· penal. •. 

La inaaqación de l.os ·d~ii.t.os. Es facul.tad excl.uslva de parte del 

Ministerio Pllbl.ico, rea1i~8r .J.a. ~:veriguación üc J.os delitos de los quo 

tenga conocimentó, ·rec~b·a,;cJ;~· t~~d8S:.··l.as Pruebas que se refieran al hecho 

que se investiga, y -~n,,ca~·~ .. '·~~(--~~~~i;se l.a probable responsabilidad 

l.os elementos del.· tipo pe~~~Í •.. :~e :·P-~oceda a coiisignar la averiguación al 

juez competente. En ··rel.acióñ con ~sta facul.tad de c}ue está investido el. 
,. - . . ._ 

y 

Ministerio. Públ.i~O, l.~ re.fo_rin8.: a ·.ia .constitución publ.icada. en el Diario 

Oficial del. :J de ju.lio·.de- 1996~ adicionó el. te>eto en estudio, incluyendo 

l.a pal.abra "investigación", con l.o que se pretendió l.egitlmar la 

atribución indagadora del. Ministerio Públ.ico; a lo que debemos decir, que 

aun cuando el. texto anteriOr no .l.o señal.aba en forma expresa, siempre se 

interpretó que tuvo ias facu1tades a1udidas, cuando indicaba que 11 La 

persecución de l.os del.itas incumbe al. Ministerio Pübl.ico ( ...... ) 

Entonces l.a reforma sól.o viene a confirmar·al.go que ya oxi.stia, por l.o 

que es ociosa ... 

Dentro de J.a_ave~iguación preVia; el. Ministerio Pllbl.ico.actúa en l.a 

investigación de ioS'\~··d.~{1 t'o·s· , como ·· .aut~~J.dad y: po~ ta 1 moti v.o, si se 
.,.... 

restringen clerech'O~ ;:.en"::.· f~:r~a··.:'i1e9~_1 ::~~,iós ~/.90bei-nadÓs. procede e1 juicio 

de amparo: no :·~b~t~:.n"~~:~-§.·~~~:~-_{·~~~i~~é:ieri~e·:'.··ei juic-io de amparo, cuando. el. 

Ministerio Pllb1J.CcJ:.~;~~·n.:~.~~J.~<:.~·~s-~·~r~ii~::·de ·sus inve1'ltJ.gucione::1. no ·¿afecta J.0$ 

derechos de" P~:ú~·ti;~t.ii'iireS'~~-.~~:t~)~C;lue·~-; en esos casos se consiclé:!:ra que al 

Sirve de 'a·pOyo·· ~i-: sigU.iente criterio de l.a corte: 

"AVERIGUACIONES PENALES- La simpl.e iniciación del prOC!C1-lO y l ns dernds 
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diligencias pract.icada:s en Ja averiguación de un t.Jalito,. si no rc.".!stringen 

la J.ibertad,. derecho o posesiones de .los acusados,. .no_ "puc?don.· importe.ar 

una viol.ación·de gar..o.ntias~"(.162) 

1 

El. ejerci~io de 1a acción pe~~l. __ El. 'e_j~z:~i.~_Í.~- u e:.:_:_:. esta acclón .le 

corresponde como ha quedado expresado, ~-·~. ".'fini.S--!=_~~~t~·. PLlt>)~·.~.Có,. .1'~. ?Ui.11 se 

ejerc.itar.á ante'. ~l. jue.: pe'na.l mediB.ñte;: ¡"a~'': COn'sl.~ñ.aCión·','-<JO·' J.as constan

cias; a partir· de ese momento el. Min¡s~er.io:·-~~ri¡.iCc;··-i:ú~umu l.a categoria Ua l 

! ,. _: .. -_. ···.:' ;" ' . ' 

parte y no de autoridad,. en donde SS __ l.e ·Z:-~cOOoCen/.r~cuJ.tadas para que .. cont.intle .la persecución del delito ~--.-~ra·~·é:S_::de{:_~P;~6es0, '. ~n el que deberá 

asumir una posición activa como part~·?·a~-~-~~~~~~-·~,-· ~;;·~ciencia prucbils para 

el efecto de que se verifique ~~~~º- ·.i:~·::~~-~b~~i~ .. ~esponsc.tbl.lidctd como l.as 
-· . .. . 

elementos del tipo penal ... _Es bajo· "est<l'.' _óptica qúe 'é1 Ministerio Vtlblico 

debe do formul.ar sus conc.lusion'es ... 

Las atribuciones del. Ministerio Püblico al. ejeL·citar acción penal, se 

encuentran determin.:::uJas en el. articulo l.02 const1tuci.ona1_, apurtudo A, 

:-.. segundo párrafo, que estab.lece: 

.. ( .. -) 

Incumbe al. Ministerio Püblico de la Federación; la persecución, ante 

1os tribunales, ·de todos l.os del.itas del orden federal.; y, por lu mismo, 

a E!l. le corresponderá solicitar las órdenes de upr~hensión conti.·a los 

inculpados; bu~car y presentar las pruebas que acrediten la responsabili

dad de éstos; hacer que los juicios se sigan con toda regularidad para 

que la adm1nistración de justicia sea pronta y expedita: pecJ.ir la aplica 

(l..62) Jurispruduncia que se integra con las siguientes sentencias de 
amparo: 1a visible en e1 tomo rv. pág ... 1,0l.7, Gil Romero de Koynshi. Ma..; 
1a vivible en el tomo VII, pág ... 862, Mayorga, Mariano A ... : 1a visíb1e en 
e1 tomo VIII, pdg... 856, Oominguez, José R. ; 1a visible on el. tomo 
XVI,pág ... l...-285, Pér.az. Modesto y coags ... ; 1a visibl.e en al. tomo LXXII:, 
pág ... 6,SJ..2.- Gdmes.- Trinidad ... Quinta Epoca ... Citado en MANCILLA OVANDC>, 
Jorqe A1berto ... op ... cit ... , p ... 94 . 

.._.__._.. ...... --------------·----··~-···-,,- .. ~---···------···-··----------
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ción de las penas e intervenir en tod~s l.os negc>cios quo la iey determi-

ne. 

C- •• )" 

El. proceso penal tlene como presupuesto. el qua se hc1ya ejercitado la 

acción penal. ante ol juez. entonces. si ésta no se ejercit:u. no:;:;...,"? podrci. 

inlclar el. mismo. y en caso de que ·as~. sea', sOrá incon!-itltuclonal la 

sentencia que se dicte. 

Asi l.o ha sostenido J.a Corte en ·· .. ia ,,Sig~ientc jurlspruc.tenc'ia.: 

11ACCION PENAL. su ejercicio. corresponde · exclusi.vamentu a.l Minlste-
.·, :.· .. , .· 

rio Púb1ico; de manera qu~, cuando é1 no e
0

jerCe esa acc:ión 1 no ·hilJ base 

para el. pr~cedimiento: y J.a sentencia que se dicte sin que tal ac:clón se 

haya ejercido por el. Ministerio Pübl.ico. importa una violación de las 

garantías consagradas en el art~cul.o 21 constitucional."(iG3) 

Obl.igatoriedad de J.a acción penal.. :La citada acción, de acuerdo con 

el texto constitucional., incumbe al. Ministerio PUbl.ico 1 a quien corres-

,:::. pende l.a persecución de l.os- del.itas (J.o· que debe de ser apreclac.Jo como 

una obl.igación), de l.o qua po~emos establecer que s.l no astan comproba

dos l.os el.ementos de.l tipo, ~enal.. y ~a :probabl.e rcsponsabil ido.d 1 entonces 

carece de facul.tades pa~a ··ej~rcitar l.a acción penal. en contra de un 

gobernado, pero no por .que. sea·_, pO.teStativo 1 sino por no existir los 

el.amentos necesarios-.. -.: 

En este aspecto ~'e11a1a . Gui.iiBrmo·. :Col..í.n Sánchez: 
' . ' . 

11 e - - • ) l.a acción· pe~al. · ~S .o.bl.igator.ia, siempre y cunnu:o haya razones 

fundadas para suponer que una· persona es responsable d<! un del. it:o (art. 

16 constitucional.); por· eso_ es constante y nad.i e 0:xtr~1n<..1. que 

(163) Visibl.e en el. Apéndice al. Semanario Judicial. de l.a Federación 
1917-1975, segunda parte. Primera Sal.a, tesis ú, pág. lJ. Citada en 
MANCILLA OVANDO, Jorge Al.berto. Op. cit., p. 90. 
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"'.. el Ministerio Público man<.le archivar el. cxpc"d.ientn t'cu:-mc-.clo ,.,,, unn 

averiguación, sin consignar e1 caso a un juez, cuancJu no cn,-:uentL-e 

moritos para hacerlo; con clio no hace dec1aración dc.L Uorouho, simple-

mente se abstiene de per~egulr a una persona en contri• -de quien no 

existen mdritos suricientcz-''(164) 

Siendo ob1igator.ia la acción pena1 • entonct!s slir=?mprc que ostón 

comprobados l.os elementos del tipo pena1 y .la probable responsabi.l.idad, 

debera ejercitarse l.a misma. En rc.lacl.ón con lo antC!rior, hay que 

agregar. que existen casos en que no so ejercita J.n. acción en cuestidn 

habiendo eJ.ementos, sin que al. efecto se pueda h.:1cc·?r mucho Legalmcn-

te habl.ando, ya que " ( _ •. ) no existen verdaderoti n1edios e.Je cont~ol para 

estos casos, como en otros paises• en donde ha establncido el 

concurso subs.idiar.io de partl.cul.ares, 1a ingerencia c.J(3' lo:::; s indi catoG 

o la intervención seña1ada por el. Código Francos al Tribuno:ll. de • .e.poJ.acion 

(para intervenir da oficio)• sup1iendo a1 Mini8terio Pt.i.bl j C!O c;u~1nclo Os Le 

manifieste inactividad o falta de interés; 1a t.i.nica viu que se pueUe 

intentar es la de acudir en queja al Proc:ur.:uJor; pero ust:o La 

practica presenta .sor.los inconvenientes. porque u.un en el c:aso Uc c1ue o! 

particular lograra entrevistarlo, si aqué1 insistiera en .;.1poyar un acto 

arbitrario, nada rcmediaria.''Cl.65) 

Incl.uso "( - - - ) contz:a .la resolución por m,:tcJio de lü cu~l decide 

ejercitar o dejar de ejercitar la acción penal. ol ampuro es improceden

te• como io ha determinado J.a Suprema Cort.e de .JustJ.cia en jur.ispruden

c;ia., en la que sostiene su criterio manifestando que dentro de la 

averiguación prev.1.a y .o.J. momento do ejercitar .la acción penal. (lo que 

general.mente imp.1ica e.l fln de J.a averiguación previa), el MjnisterJo 

(l.64) COLIN SANCHEZ,, cui1lermo_ Op. cit •• p. 25.J. 
C 165) Op. cit .. • p. 208. 

-----·----·-·~------~----·-- -
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Públ.ico ••tiene e1 carácter - de parte y no de autoridad, y por 1o 111.i.smo. 
-- . - . . - . ,- . 

~ contra sus actOs'; _en .,t~1~_s_ c~sos, es improcedente e1 juicio de __ ga_rant.ias, 

y· por l.a misma:.-ra~·Ó;,;-··cu8.~dc:;r-'se: ~iega a ejercer J.a acción perla·1·~-~ (Tesis 
:· .. :· ,''.,·._. f 

82, de la·.-Novena-.P~rte 'a:i·-A~.-'.'1917-1985, intitu1ada "MINISTERXO·PUBLX-

CO") .. 11 (166)~ ·'·.·f;· ··-.:.-'·· ·;,;.:- "i>.::·-· ::·:.:/~ ,:·{:::c~-:~c.: 
-_ :~<>~-t.~-_O'/~--/;·:::~~~: .. ]: .. -:>;:_- >-'_·-··"·:.· ---.. '.-

Tom~nd.O ·_. ·cuenta· {;;s expuesto, es de recomendarse ; S~ ··~_inPl.em:~nte un 
.. "_:,.~_·~~:.~: :.:~~-· __ :'i'<~::..::,:.:-,··,'·~;t+;c;,y,01>:.:_i· ·;··,;· - . '· ·_ .. : ·,_ .. _._··: 

verdadero· controJ.·:~der~.Ministerio Pllbl.ico al. ·momento· dec na··ejercii'tar 1a 

acción Pen~Í:~);~:-~~~~:;~if~\;i~~;.-.:;.n~~1Ü~-~·~:/-O'~:~·~·: su caSo da~·- ProcederÍ-CiB.. a1·· -juicio 

de a:::r:~::~~t~~, ;f&·~'· ~l>ª ~ya ~jercitada 1a acción pena1. no 
debe de se~~:~~ {~~:~~~-~~t~~·): .. ,·~~ ·virtud de que se darJ:a por 

terminado .e.ii'.'Proceso:penar·.; :ai:tsOI.Viendo ·de 1a response.bil.idad a1 incul.pa-

::: :1;/~i=r~,~jiii~~~~~;,f ~e:inc;;:;:g:: ::::::1:::::::d:e::1~:s :::c:: 
Distrito-·>'Federar;fr;as.:c.<como 1os art~cu1os 291. 294 y 295 del. Código 

Federal. :d.·;;· :·P~"C;~~~i·~i:e~to~ Penal.es. con l.a abstención de l.as concl.usiones 

del. Ministerio Públ.ico ( l.o que 

impl.ica u-n ·desistimiento de l.a acción penal.)• se evita I.l.egar a I.a 

sentencia definitiva. a través ·del. auto de sobreseimiento. misma que 

equival.e a una sentencia absol.utoria. 

Con re1ación I.o expuesto. agrega el. maestro Gui11ermo Co.lin 

Sánchez: 

"Es aberrante y hasta sospechoso que. e1 Ministerio P\lb1ico 

(166) CASTILLO DEL VALLE. A1berto De1. Garant~as .••• Op. cit •• pp. 47 

y 
48

(167) El. jurista Juventino v. Castro considera que debe darse proce
dencia a1 juicio de amparo para no dejar desproteqido al. ofendido en e1 
del.ita en 10 que concierne a sus derechos. cuando e1 Ministerio Púb1ico 
se niega a cumpl.ir con sus obl.igaciones constituciona1es. Cfr. CASTRO 
v •• Juventino. Op. cit .• p. 179 y 180. 
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.nuestro medio pueda desistirse de .la acción penal. }' haCiunclo gal.a, 

descarada .. inaudita .e .·inenai:-rab1e invada· funclones-: jurJ.sdicc.ional.es .. 

puesto que, _con ·el. ·. de.siStimiento está el. proceso. 
! f Estos excesos no -"_t-~rm-in·a·n ~·-·Con 10- hclSta ;. aqUi.- a~-ot~-~o ~-~:::-·.l; l~~an a extremos 

} inconcebibl.e~: C(Jm0·_-·01:·:_ deS.istimi.ént~,·-_·ae·.~-l.~-~:·-ac::C:.ió~-~-,:._: di~'d-~ '.nuestros 1 i.nea-

1 :~:~:~ ::::~::~~:;~:I~2: ::::::~jj~-7~~·:~::~::~:::·::=;: 
... func:ión,de·pol.ic.ia judici..u.l _disporie :·e~-- i~>-~~~-~~uto de J.a acción penal., a 

grado tal. _·de no ~jer~·:it;arl.a..,- Y ·c~and._~:-~.í-:-i:í~:/.~ace'·pUede convert:ir~e. en el 

facto-tuna· de 1a rel.aci.ó.r:i: jur idi.C:o .-- prO~es~1_· ci~Sistiéndose de su ac:ción. 

e - - - > Por otra parte;· I.a .for~"iiJ:a,;.'i .. ói." .. de concl.usiones no acusatorias 
-, .-:-'.' ·.· .. ·. , .. :·· 

también equival.e a lo mismO: e·s··--deCir.·-'a: disponer de 1a acc.ión penal a su 

arbitrio. pues si fal.ta 1a acU~.~'~Í.·~-;~'.·::~~Ja«? .e~tá impl.ementado juridicamen-

por <?ndo 1 :.; que se dicte una resolución: qU~'~·-.L,.~.'"·- fr.ri .. : d~ cuentas. tamblCn 

~b~,o·i·~·i:;~·;·~~-;l-); :· coJno ésta 

produce l.os 

efectos de una sentencia no es recurrible. al 

ofendido y 

suerte que 

v.ictimas del. de1.it.0T~~-.:,:'¡~_ST~ti~d:8. mcis que resignurse a La negra 

el destino les ·ha· · .. ·J~:~'i,~"1~-~·~\ ·~ól.o como actores inJ."uut;;tos de L ,,.,_, .. 
drama procesal. sino como ·-su"j°8t:O-S·.- :arrumbados en el J.aberinto de la 

indiferencia legal. misma qu~·>./~-~~~~·· -~-f:.~a~ causas. acrecienta l.a descon

fianza social. en el. gobierno .e~(·t-~rno y da origen a la venganza priva

da." ( 168) 

La denuncia y Ja querell.a como requisitos de procedibilidad ·pura 1a 

acción penal.. El. segundo párrafo de1 articuJ.o 1.6 de .la Colis~ituc.ión 

señal.a que para que :;e qire .la orden de aprehensión• necesario que 

(168) -COL:X:N SANCHEZ., Cui1.l.ermo .. Op. cit.• p. 290 .y 291.. 
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preceda denuncia o querell.a, lo que indica que para consignar a1 juez, el 

Ministerio Público, debió haber cumplidos con estos elementos. La 

anterior circunstancia, reve1a que para que proceda la acción penal, es 

necesario que existan l.a denuncia y 1a quere1J.a. 

De lo expuesto se desprende que sin estos requisitos es improcedente 

proceso. 

La denunci.a no representa ningún inconveniente, ya que cual.quier 

persona la puede presentar. Pero 1a situación cambia tratándose de l.a 

quere11a, ya que tiene que ser el ofendido quien l.a presente o bien su 

representante con facu1tades legal.es para hacerl.o. Sin l.a quere11a se 

puede hablar de que exista la acción penal, y como consecuencia de ello, 

el. juicio que se 11eve será inconstituciona1 .. 

La coadyuvancia del ofendido .. Dado e1 sistema procesal en que se 

encuentra inmerso e1 derecho mexicano. en donde existe un órgano acusador 

con facultades expresamente determinadas (inc1uso se habla de monopo1io 

de la acción penal), no puede concebirse al ofendido como parte en e1 

proceso penal, ya que este no constituye parte en el proceso y no tiene 

facultades de investigación y persecuci.ón de los de1itos.. En este 

aspecto, y para dar ingerencia al ofendido en forma indirecta a1 proceso 

penal, se estableció en el art~culo 20 Ultimo párrafo constituciona1. que 

el ofendido tiene derecho de coadyuvar con e1 Ministerio Público; esta 

facultad expresamente limitada. impide al ofendido a ocurrir directamente 

ante el órgano jurisdiccional. para defender sus derechos. ya que como 

quedó expresado, la coadyuvancia se limita al Ministerio Público .. 

Todo lo anterior, permite afirmar que mientras no se le dé 

ingerencia directa al ofendido en e1 proceso penal por disposición 

constitucional, no se le debe de dar la ca1idad de parte en e1 
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proceso penal.. En este orden de ideas, incc:uuot: i t:ucl C>nn lus los 

artícu1os l.41. fracción V del. Código Federal. de 1-'rocedlmlent.:o.s Penalt::!S y 

9 y 70 del. - Código da Procedim.ientos Penales para el Oistrj t:.o Fc::?dur-«1, por 

dar intervención directa al ofend.ido en el proceso. Con retipecto estos 

articul.os nos dice el maestro •. Jorge Alberto Mancil.la Ovando: 

'"Los preceptos en antilisls brindan al. ofendido, c:aso, la 

victima del del.ita. la facultad <.Je aportar pruc-?bd.s en el :juit;iCJ penal 

para cred.itar que la conducta es de.l.ito en 1ey y 1-a respon~~abiJ.it.Jad penal. 

del. incu.lpado. 

Otras atribuciones procesal.es que se l.es otorgan a la victima 

ofendido por el. delito, 

l.egal. en l.as audiencias, 

procesado. 

alc9,-:;¡r por si o por conducto del ruprasentanta 

l.as mismas facu1tadea del deEunsor tlcl 

Ambos supuestos son contrarios l.a carta Magna. ObsE!rvese: B.l 

art.i.cul.o 21 Constit.ucional, cstab.lece e.l monopoljo Ue la acción penal, 

art.ícul.os 14 y 20-IX de 1a constitución establecen el dur<?cho cJc defensa 

del. procesado. 

Significa, que .las partes en el. juicio son el. Ministerio Público y ul. 

procesado .. 

De manera que, cuando l.as pruebas l.as aporta el. ofendido o ,l.a víctiraa 

del. del.ita, no son pruebas,_ofr~cidas por parte l"agitJ.mu. oc tal f!orma, n_o 

se deban admitir y desahogar como pruebas eii el juici.o, y care..:cn do todo 

vaJ.or probatorio. 

En el. mismo s•:!ntido, debe tenerse a 1os a.legatos que 1 .. ormul.e l.a 

victima u ofendido del. delito,. los cuales carecen de tro:1sc.:endenc.ia 
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juridica por ser vertidos. por quien no tiene la Eacu1taU ~onstituciona1 

de comparecer en el. juicio· .. 

En .los actos procesa.les·_ que Se descr i~en cuan.do el ·juxyador tenga. por . . -.• . 

probado el del.ito y ·1~ ·:.C:~sponsabi;."l.i-dád. penal. de.l .i.n<:uJpado. con J.as 

probanzas de1 ofentlído ·o·::· ,;~:C::.t1~~-->~ei' i.1ici to penal. .ln defensa 

constituc1.onal. .. 

Como víol.ac{o-n 'i?.-~~i=::=~-s-~:.:~; Q~.~- t_Z:-a~~iende al. rcsu.l tado do.l f"ul lo, en el. 

juicio de amparO -dÍ-~~c'.:"!=0"/'-":~~bé'·· ·de pl.antearse .la inconstl tucionul..idad de 

l.os articul.os .l.41- ·v d:e,J.:'-CócÍ.lgo de Procedimientos Penci le~ ele Ja 1-·edera-
'' .. ·· 

ción; y, 9 y -:?o.·"dei .. C::ódi.go de Procedimientos Penal.es para e.l Distrito 

Federal. .. As.! ·~iSmo·, debe recl.amarse .1a i.1ega.lidad de la sentencia. a.l 

tener por .pro.hado el. de.lito y l.a responsabi.lidad pE'!nttl mee.liante .ta 

actuación de quien no es parte l.egitíma .. 

Con el.l.o se obtendrá la absolución de.1 incul.pado. po1:-que a.1 no ser 

'pruebas l.egales l.as aportadas pol:- el. ofendido o J.a victima de.l del.i.to al. 

juicio pena1. constitucional.mente no se acredita e.1 de1ito y l.a responsa-

bi1idad .. "(.l.69) 

La poiicia Judicial..-. La segunda parte de.1 párr.afo primero del. 

art.!culo 21.•,de 1a constitución señal.a que .. e ..... ) l.a investigación y 
persecución de- J.os de1itos incumbe al. Ministerio Püb1l.ico, el cua1: se 

auxi.1.iaréi ·con una·· pol:-ic.:Ca_- que· estará_ .bajo. su autoridad y· mando inmediu-

to. 0 

Como -'Se. in~,~~a ·'en 01 · pá~rafo ª.i:-1 estu_dio ,':._,ei ~ 'J:epresuntanto. socia.1 se 

auxi11ará·.-có-n· uria Polic.1a-, mismá qUe ~~sta an~~s d~· l.a reforma del.': Diar.io 
. ,-· .. :, 

Ofic.ia.1 del. .3 de· jul.io de i99G, ,-· ... ;,·'.. . .· .·· 
polic.ía debé ·de, áctuar án forma condicionada on J.·a invosti.9ac.lón de los 

(l.69) MANCILLA OVANDO, Jorge Al.berta .. · Op. cl.t .. , p .. 112 Y .ll:J. 
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delitos por e.l Ministerio Público,. es decir,. no debe de actuar de ºmotu 

propio",. con l.o que se confirma que quien real.mente investiga es el. 

Ministerio Públ.ico. 

4.6 ANALISIS DEL ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL 

Señala el. articul.o 22 constitucional.: 

"Quedan prohibidas 1as penas de muti~ación y de infamia,. l.a marca, 

l.os azotes, .los pal.os,. el. tormento -de cUal.quier especie,. l.a mul.ta 

excesiva,. J.a confiscación de bienes y cUal.esquiera otras penas inusitadas 

y trascendenta.les. 

No se considerará confiscación de bienes l.a ·apl.icación total. 

parcial de J.os bienes de una persona hecha por .la autoridad judicía.l,. 

para el pago de l.a responsabi.lidad civi.l resu.ltante de l.a comisión de un 

de.lito,. o para el. paqo de impuestos y mu1tas .. T~mpoco se considerará 

confiscación el. decomiso que ordene l.a autoridad jU:dicia1, de l.os 

bienes, en caso de1 enriquecimiento il.1cito, en l.os términos de1 art1cul.o 

109; ni el. decomiso de l.os bienes propiedad del. .sentenciado, Pt'.>r ~e.1.i tos 

de .los previstos como de de1incuencia or9-an~zad.a·, · o el. de aquél.1.os 

respecto de l.os cual.es éste se cond.uzca como._dueñ?, si no acredita l.a 

J.eq1tima procedencia de dichos bienes. 

Queda también prohibida l.a penB de-muerte por del.itos pol.itic~~, y en 

cuanto a J.os demás, sól.o podrá imponerse ai traidor a J.a Patria en 

guerra extranje~a, al. parricida, al. homicida con al.evos.t.a, ·premeditación 

o ventaja·, a.1 incendiario, al. pl.a9iario, al. sa.l.teador de caminos, al. 

pirata y a .l.os reos de del.itas graves del. orden mil.ítar .. " 

Anál.isis de J.a 9arant1a contenida en el. primer párrafo del. art1cul.o 

22 constitucional.. En este párrafo se indica 1.a prohibición de imponer 
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1as siguientes penas: 

a) La muti1ación. Es e1 ° ( .... ) cercenamiento de al9ú:n miembro de.l 

cuerpo humano por la com.isión de un delito"(170) 

b) La infamia. Es el " ( .... ) deshonor, el desprestigio ptlbl.íco." ( 171) 

e) La marca. 

d) Los azotes. 

e) Los pal.os. 

f) El tormento de cualquier especie. En este apartado se abarcan las 

tres sanciones anteriores, así como cualquier otro medio que produzca 

dolor sobre e1 cornpur9ado, ya sea f!sico o morai. 

9) La multa excesiva. Es la º( .... ) sanción pecuniaria que está en 

desproporción con las posibilidades económicas de1 muitado. 

( ••• )La suprema corte, al través de su Sala Auxi1íar, ha considera

do que para determinar. cuándo una multa impuesta por autoridades 

administrativas es excesiva, se debe tomar en cuenta 1a 9ravedad de la 

infracción que l.a motive, los perjuicios ocasionados 1a co1ectividad, 

ia reincidencia en ia comisión dei hecho infractor y 

capacidad económica de J.a persona multada. (Informe de l.970, pág. 

105.)"{l.72) 

h) La qonfíscación de bienes. Es e1 "< ••• ) apoderamiento de todos 1os 

bienes de una persona por parte de1 estado. 

( .... ) En virtud de que est:a pena tiene carácter erascendente·,- .. ya que 

afecta a personas distintas del. sujeto que cometió e1 acto i-i.eg·~i/··c:onto 
son .sus fami1.iares, ha sido criticad.a y abol.ida en casi· todos 1os 

sistemas jur~dicos, siendo Espa~a la primera en deroqarl.a en su. constitu 

(170) BURGOA ORIHUELA, Iqnacio. Op. cit., p. 662. 
(171) Ib~dem .. 
(l.72) ID.ídem. 
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1as siguientes penas: 

,.~> La muti1ación. Es e1 "( .... ) cercenamiento de algún miembro del 

cuerpo humano por 1a comisión de un del.ito"(l.70) 

b) La infamia. Es el"( .•. ) deshonor, el desprestigio público." (171) 

e) La marca .. 

d) Los azotes. 

e) Los pal.os. 

f) El tormento de cualquier especie. En este apartado se abarcan l.as 

tres sanciones anteriores, así como cual.quier otro medio que produzca 

dolor sobre el. compurgado, ya sea físico o moral.. 

g) La multa excesiva. Es la"( .... ) sanción pecuniaria que está 

desproporción con l.as posibilidades económicas del multado. 

( ••• )La. Suprema Corte, al través de su Sal.a Auxiliar, ha considera-

do que para determinar cuándo multa impuesta por autoridades 

administrativas es excesiva, se debe tomar en cuenta 1a gravedad de la 

infracción que 1a motive, 1os perjuicios ocasionados a 1a co1ectividad, 

1a reincidencia en 1a comisión de1 hecho infractor y 1a 

capacidad económica de 1a persona multada. (Informe de 1970, pág. 

l.05. )"(l.72.) 

h) La q:onfiscación de bienes. Es el 11 ( ••• ) apoderamiento de todos los 

bienes de una persona por parte de1 Estado. 

( •.• ) En virtud de que esta pena tiene carácter trascendente, ya que 

afecta a personas distintas de1 sujeto que cometió e1 acto ilegal,- como 

son .sus fami1iares, ha sido criticada y abolida en casi todos 1os 

sistemas jurídicos, siendo España 1a primera en derogar1a en su Constitu 

(170) BURGOA ORIHUELA, Iqnaeio. Op. cit., p. 662. 
(l. 71.) l:b.1dem. 
(172) Ib.1dem. 
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ción de 1827. 11 (173) 

i) L .. as penas inusitadas. Es aqué1.1a 11 ( ••• ) sancidn que.~ 

consagrada por 1a 1oy para un hecho de1ictivo determ.inado. l·:n otra1:;. 

pa1abras. una pena inusitada desde e1 punto de vista dc.l art.ícu1o 22 

constitucional.• es cuando su imposición no obedece Ln Hpl ic.:1c i ón de 

una norma que l.a contenga, sino al. arbitrio de l.a autc:>ri.dHd que~ real.iza 

el. acto impositivo. Consiguientemente. l.a prohibJción constit:.ucior1al que 

versa sobre l.as penas inusitadas confirma el principio Uc nuJ la poena 

sine lege consagrado en el articul.o 14 de nuestra Ley Sup.r.-oma. " ( 174) 

j) Las penas tra~-;cundenta les. Son aquel.l.as p1:;?nas que v.;1n más al l.ci do L 

propio sentenciado, .. 1burcando a personas que no tuvieron participa.c:.ión un 

el. i1íc1to y que detide luugo no tuvieron injerencia en ol. firoces<> on que 

impuso l.a pena. 

La prohibición U.e las penas antes señal.uda~~. va dirigidil en forma 

directa al. l.egisl.ador:-. por ser quien CL~ca 1as leyes-;~ en turma i1u.lircct.n 

- al. juzgador, por ser quien l.as apl.ica. r Anál.isis del. parraCo segundo del. artícul.o 22 constitucjonal.. Cn este 

párrafo se indican sunciones económicas que a ct.· i ter 1 o ele l constituyente 

no son con.t' i.scaciones y que por tanto están permi tldas. A~ 1., de .. -.cuerdo 

con e1 texto estudio, se consideran como conf 11;cacioncs J.os 

siguientes casos: 

a) La apl.icación parcia1 o tota1 de ios bienes de una pan.;c>na h<~<.:ha por 

l.a autoridad judicia1,. para e1 pago de 1a responsabi111..tod civi.t que 

derive de 1a comisión de un ilícito penal. Consideramos que? en c~tc ca1;0 

se abarca no só1o etJ. sentenciado, sino lnc1uso é.l l.os tercuro~ ul>1igadus 

(173) DELGADILl.O cu·rIERREZ,. 1 ... uis H. y I..lJcI::Ro c::;PJl'10ZA, Mé\nUe_L. 
E1ementos de Derecho Administrativo 20 curso, primera edición, J::c.l.itorial 
LIHUSA, México 1989, p.· 110. 

(174) BURGOA OHlHUELA, Ignacio. Op .. cit .. , p. CJG:J. 

--·-------·---------------------- -·---
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a. la reparación de J. daño• misn1os que se indican en el ar.ti culo 22: del 

Código Pena1 Federal. 

b) La aplicación de bienes de un gobernado para. el pago du impuestos 

y multas. 

e) El. decomiso_(175) ~de los bienes ordenado por autoridad judicial. 

el. cas~_. ~,e· ."e~·~iqueCimieOt~ il.:!cito de J.os · servidores pübJ..icos. En 

relación con l.o expÍ.aesto'; 
-. ,._,-, ::-· 

la Constit~Í::ió~: :· ... :· 

establ.ece- e1 articulo_ .109 Penü..l t.imo párrafo de 

··-. . -'. - ·. - ' . ': -~-

"Las i~ye,~:. d~-t~rMin',C:rá~ io's casos~ ._Y .J.as_ circunstancias en l.os que 

se d-eba sa~ciOn~r,> p~ria1~1~~-~~- ~·6~-- causa d8 ·enriquecimiento i1.ici to a 1os 

servidores pll.bl.ico~·- -~~e_\·.~·~:;~~·t~ . ~1- ~ié~~o .de su encargo, o por motivos 

del mismo. por s:!. 'o pOr· interpósl.~a. persona, aumenten substancial.mente 

su patrimonio, adquieran biene~:-o· Se conduzcan como dueños sobre el.1os, 

cuya procedencia l..í.cita no pudiesen justificar.. Los 1eyes penal.es 

sancionarán con el. decomiso y con 1a priVación de l.a propiedad CJe- ciÍ.choS 

bienes, además de 1as otras penas que correspondan .. " 

Como se desprende del. art.icu1o citado, encontramos .dos obl:-ígac . .ion~s 

a cargo del. l.egisl.ador: 

J..- Crear el. de1ito de enriquecimiento il..í.cito. (~~-t~a.Í:~~~-~·~·-regu1ndo 
en el. art.icul.o 224 del. Código Penal.) .. 

2 .. - Señalar como parte de l.a sanción· del. delitO de enriquecimiento 

il.~cito, el. decomiso de l..os bienes objeto de l.a inrracción penal.. 

d) E1 decomiso de l.os bienes propiedad de1 sentenciado, por del.itos 

(175) "El. decomiKo, doctrina1mente se J.e denominn comiso, constitu\•c 
una sanción establ.ecida en l.a l.ey que tiene por efecto pz.•ivar al pairticu
l.ar de l.os bienes que componen el. objeto de una infracción .. En materia 
penal. es l.a pdrdida de l.os bienes con ios cua1es se cometió un de~ito. o 
de l.os que son objeto de1 mismo. 11 Del.9adii10 Gutiérrez. Luis H. y Lucero 
Espinoza, Manuel.. op. cit., p. 110. Los artJ:culos 40 y 41 <.le1 Código 
Pena1 Federal. regulan esta figura jur~dica .. 
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de J.os previstos corno de del.incuencia organi2ada. t:> ol de aquéJ.l.cn~ 

respecto de l.os cual.es éste se condu2ca como dueña. si no acredlta la 

J.egitima procedenci.a de dichos bien~s. Esta p.;:1rte ch~J pC'c!cepto, J.o:a 

consideramos obscura en redacción: sin embargo, pensan1os que 

refiero que deJ.i.tos de l.os considerados de do.l i ncuunc ia 

organizada, procede el. decomiso de .los bie~es propledc¡d del sentenciado, 

cuando éste no acredite su adquisición J.cgal.. 

Por otra parte, tomando en cuenta que eJ. concepto de del.incuonciu 

organizada y 1os de.litas que comprende, se encuentran definí.dos en J.Cls 

códigos procesal.es penal.es (por ser hasta ahora una institución proce

sal.), ahora se debaró. trasl.adadar J.a misma a los códigos penales, para 

l.os efectos de esto art.ículo, en razón de que este concepto ahora está 

íntimamente unido a 1as sanciones, en este ca su él1 t.Jecomiso, y por lo 

mismo, participa de natural.eza sustantiva, por 1o que deberá adl-

cionarse e1 código de 1a materia .. 

En l.as hipótcsls señal.adas, el. constituyentu da gran importnncia a.l 

bien jurídicamente afectado por las infracciones, por l.o cu3J. permite que 

se prive incluso de todos sus bienes al sentcnciacJ0 1 en u110:::0 caso:¡ para 

reparar el. daño y en otros como simpl.e sancion. 

Anál.isis del. úl.timo párrafo del. art.ícuJ.o 22 constitucional_ Del 

párrafo en estudio, no obstante su ma.la redacción, se puac.Jf:? concluir sin 

duda, que 1a pena de muerte se encuentra en principio prohibidü y sóJ.o 

por excepción se podrá apl.icar .. En efecto, el. p.:irrafo en comento seña.la 

que no se impondrá pena de muerte por del.itas pol.itici:>s, y después se 

indican 1os casos que exc.lusivamente imponc.Jra l.a pona 

cuestión, con l.o cuai, se hace una exc1usión par~ su aplicación en todos 

l.os demás del.itas que no sean los seña1ados. 
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E1 sentido de l.a prohibición. hace -irre1evante 'e1-_que se incl..uyan 1os 

del.itas pol.íticos en el. texto. c.or1st_it~c.Í.on~l.., -.Yci.:·9~-~· e~- r_~al.idad és~a es 

ampi:- prohibición en estudio,. por. su. ~r.opii!.:, ná;tur~1.;~~, ,:,a di,;igida en 
primer 1ugar a 1.;,s 1egis1adores' . por s~r ;.;;.t:'OS: :\1~;iS.f~tf~';',~~s .·de 1as 
leyes: y en ·un segundo té:í::-mino ~ .a l.: pO_~~~~ ::jÜ'di~i.~'{':-~"--~ por:: ser- este, (ÍÚien l.as 
apl.ica. ,_: . . :.:;; -~-~-"" .... :t·{i):~··:~.;~.: ú'':;::' ·-.----· . 

. ,. -.·:::-:~-~;;j¡. -J\~-:¿ ~ 1-·_· :_·;' ·-\~)-<:~~{,:'.". -~-~-~{.<<~~:_·_·_ 
cuando l.a redacción del. text~ _en estu<'.1io:-:ind~ca}_que:·.l.a.· pena de muerte 

se podrá imponer al. "traído~", ei· .. ~p~:i;:~~~-¡-~~~'~._-:-}:T~.h~'}~··:i~:/;·,'~';f~tá'- dando como 

presupuesto, 1a existencia de 1 o~- d~1 i to~ c'.F°~ -. ; p~;tir-~:, d~-.~·'.'i~·s:·;. cual. eS se 

ca1ifique a1 sujeto activo 

cuando e1 precepto indica que se podrá'. i~'~o~~~ -'.:\::~)~~~~~~~·.-~t~/.-~~~rte a1 

::r:::::::a::er:::i::d d::i::f::r:r:i:::n~e p~rm:t\',.~1:htª :;~n cJestión, 
de m:::::d:n c::: ::::e~:ee:pd:e;itto~s ~1 precepto.~: j~~t~t~j.~ermi te ia pena 
en e:>ª::;:~~: :2~~ :::r ~:ñ::ª g::r:;~:x:~~qtzi~f ,f ~f~~~~~~}~:ª!~:::::ª: 
en su fracción XV, está l.o que cons71-der~~~S{:qU~·\:~el:".~l'.1:.;·T.1' .. ~-~~i·i t~~ q1:1e en particuiar seña1a este inciso. . .,;·.t~it."'' di§s~<:ú ' 

••-::•:r:~:::::::~:• .:~::;,·.;1i~~t~~f J!~~t;:•:°"::::: 
y 1as agravantes que se ·indic:.an_·~·~', ;e~~1iC-an·:.~e!_l';:~J.o'_~: º:art:iCuió'S 302, 315, 

31.6 y 319 del Código Penal. Federal': ·.-."'.:·· " .. ;·."<:,:~:>-:~ .. ; 
d) E1 incendio .. No constituye.un de1ito.'autónomo, pe~o constituye 

de 1as hipótesis en 1as que se considera que hay premedit8ción, tanto en 
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el. homicidio y 1as 1esiones. 

e) El. p1agio. El. Código Penal. Federa1 el. articu1o 366 1o 

señal.a. 

f) El. asal.to e~ camine:s .. No 1o enco':ltramos como un del.ito_especi.fico 

el. Código P~n-al. F~deral ,: pero'· se, puede encua_d_ra'r: ·: d~nt.1:-o_ de· diversas 

hipótesis del. robo. 

g) La piratería. El._ Código ·Penal.· Federal.· en el. :articul.o ·l.46 da l.os 

tipos básicos de este del.ita·: ·: \ -· 

h) En l.os del.itas graves· del.~· ~;;de·~:'. ~·-¡ii:t~;;::.' '"É~·:~.~-cÓ~i~~: de Justicia 

Mil.i tar deberá indicar c~~"i~~-~·: ~~QJ,·"·:--:1:.?~·-:~':1~-~1:~~Ygr~:V~s·,~·--:: · 

ia c::::i ::::::~ n:u:e1 :a P:::l~·~l;f~~~~Ji.;:~~~{~:t::~:s;::i::::~:~:ª P::: 
ningún del.i to, excepc~-Ó~ -~~-~ri~

1

·,-~~i· :~¿~T~-~ :,~-~~:·~~ª-~-i~~~ ~il.itar, el. cua1 si 

1o permite. , ';!' 

. ' 

4. 7 ANALi:s-~·~ DEL. ARTICULO' 23 -CONSTITUCIONAL 

seña1a e1 artícul.·o 23 constitucional..: 

ºNingún juicio crimina1 deberá tener más de tres instancias. Nadie 

puede ser juzgado dos veces por e1 mismo del.ito, ya sea que en el. juicio 

l.e absuel.va se l.e condene. Queda proh_ibida 1a prática de abso1ver 

de l.a instancia.n 

El. precepto en estudio contiene l.as siguientes garantías: 

a) Ninq\ln juicio debe de tener más de _tres instancias .. Pa_ra compren

der mejor esta garantía, debemos expl.icar l.o que es una instancia. As!, 

Ignacio Burgoa sena1a que l.a instancia es: 

"( ••• ) un conjunto de actos procesal.es, que se inicia en.el. momento 

que l.a acción se ejercita y que concl.uye cuando el. "órgano jurisd1c 

------------·----·--.. ····- .. 
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cional. pronuncia l.a resol.ución que decide la cuestión planteada en la 

l.itis por el. actor y el. demandado. La sentencia que establece dicha deci-

sión. es pues, el. acto cul.minatorio de una instancia procesal..''(176) La 

segunda instancia, se abre cuando se impugna la primera. No se erige como 

un nuevo juicio, sino sólo como un estadio o fase del mismo. "Para que 

pueda hablarse de una segunda o tercera instancia (que surge en de 

que la resol.ución confirmatoria, modificativa revocatoria de la 

decisión de primera instancia sea a su vez impugnable mediante algUn 

recurso ordinario), es necesario observar si en el procedimiento que se 

desarrol.l.a a consecuencia de l.a interposición del. recurso, se conservan 

l.os elementos y objetivos esenciales de1 primer o segundo proceso en sus 

respectivos casos, principa1mente en l.o que respecta a 1os términos de la 

litis contestatio. En efecto, cuando se interpone el recurso ordinario en 

contra de l.a sentencia que pone fin al.. primer procedimiento (primera 

í• instancia), 1a secuela procesa1 que surge como consecuencia de la 

interposición de aquél, tiene como objetivo revisar 1a resolución 

impugnada mediante 1a solución del. debate o litis planteada inicial u 

originalmente, por 1o que los sujetos procesales, con excepción del. 

órgano jurisdiccional., son l.os mismos (actor .Y demandado). ..La segunda o 

tercera instancia, en sus correspondientes casos, no son juicios nuevos, 

distintos del procedimiento primero o prim~ra '.ins:tancia, sino estadios 

de un sól.o proceso, el. cual conserva en éstos· s·us e1.ementos subjetivos 

(actor y demandado) y tel.eol.ógicos ese"nci.a1:'~s .,.(solución del. debate o 

1.itis planteados originalmente).''(177) 

Comprendido lo anterior, la garant:.1:a que nOs ocupa, l.1rnita a tres 

instancias el juicio, a partir de 1o cual. necesariamente deberá de 

(176) BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Op. cit., p. 665 y 666. 
(177) Op. cit., p. 666. 
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dictarse sentencia. 

Es importante destacar. que no debe de inclu.irsa como .instancia al. 

juici.o de amparo. debi.dO a que este constituye un proce::--:o ln,lcpn~c.J.ienta·. 

en donde se·:·deb~-'ten._C:lleStiones diferentes al 

so eiicúentra •.i.nti.mu-que 
Por ~tra _:~ª~~~ ~-"_ eStimamos que debieran '.:iimi. tU·rsEt'~,.··d~~"<~~as :~'.ry·s·~~;.¡~·~lus.' 

::~mi :::u::::i::i:a::z: ·Pº:n 1a:~:il~¡~:~~~~~~~{i!~f~t~:j~~~0~º~;{e3asi vo 
1.- Porque:-d~--~¡~~~men~~ .se .10qra.:C-18'ñ cump1ir,.•1os".;pl.azosc:"que)._estab.Lece 

;;:~~~~~~i?~ .•. q-.~"_:_:·_·_.r.~•-~.t.•.~t_._~.-.-_._;··.j~~~~~~f lÍ~~~~;t1!~f .:: 
3.- Debido a _ _ ~~-.~~~-~~-~1:-~;~:-~?-~l:~~-:;~~~.~~~ _que 

genera. - --,-.:~~~::}~'" ·::~.;¡_:; .. ~~:°"~ .:).~- ,_!1_··.'.·~.·,'r ,·i\;;· >:.'.:_·.~ , __ ,:),' 
.. '• -- . ~ .,;_:..~'.·.:. 

se 1: > a:::~:v:u:d:c s:: ~r~~~~~~!~t~~~~~~~~~~~r~t'.tmf{:º~t~;L;; J~~ ~~Za{:ª 
puede ser juzgado dos veces. e~-- m~_ne~~ª~:-que: se ._exp.Li_~~a.:,~_o"' _que :sl~gi.fica· 

··<: .· 
ser "juzgado". 

En rel.a.ción a este tema• l.a Corte ha sostenido: ,., ' 

"ARTICULO 23 COHSTJ:TUCIONAL. La gara"ntia concedi.d8:_ ~~~~:~~;-1.-:: ~~-~~~~;.i~o 23 

constitucional. i.mpl. ica que fenecido un juicio poi- se.ntc;,ciia:_.~'.:j~CU.1:~~-i.a.da. 

no se podrá intentar de ñuevo 1a acci.ón criminal por·-~iy-:·~i:'~i~.--~~~."i.to y 

contra 1a misma persona 1 ya sea que el. f'a11o corrosp~ndieritEt:~b~uaiva o 
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condene a1 reo; de modo q':le _:Sól.o existe .l.a transgresión del repetido 

articulo 23 constitucional. en el. caso e.Je que se- huya dlctudo !acntenc.i.a 

irrevocabl.e, pero si tal. sentencia no se -dictó~. nada impid"~ que :-:•o habr.:t 

firme .. " 

•J•esls. d·e·- .:i·~--~~~:~-~-~~~-~~-~ pag .. 30.:J .. 

como _se~~ deSpfe!nde -. · de.l 

•• •'"-¡;r' r• • •-• • • >• > • ,'. .: • r' i, !'•' 'O • :- "• "'• ,~· 

anterior 'c:·.r:t.·t.eri~', ·cuando se habl..r!! de ser 
,.,_ '"' ' 

"juzgado", se::_~~-~~'é.:.r.~firiendÓ a que 

decir q~·e ~e~'.; .{~~~-~Oca-~ie-~ 
oe ~-~~-er~~_J~~-~:-._-{o ~X~U:~s.to., cuando se- hciti1e- de que :nadie puede ser 

,- --... - -
éJ.iudi'endo o· que si ya se 

; , .. -- -.:' 
dictó .senté;,c.i.a ejecutoria en un primer' juicio;: ya :rici' se-:J.a pueda vol.ver 

.. 
a juzgar~:.por'constituir el asunto cosa j~~9ª.C:-:1-'.:'<" 

estu:::. º,!::nd:Cio~ab:0en:: P:::: :::~:::s~!~;,~1~¿,.ii:.t:~j~:.,::~ªP::ª u:: autor.idad;.Í.nco;;.p.O,:;ente, se ie juzgue;;".~ ,fe6~f;~s~fr~fr por J.a competen-
te. .< ... \ ·.,,·.··---· --·'-)·.-':;-·.·;~~ .»,, .:·:·. 

· ::··,- ..;_;¿_::._,_ c~}'../'.i?~t_·.~·;f,~~·:> •:
0 
-,· - •• • •_ • • 

As.i.· l.~~~ ha _:es~imado ia' cor~~·-:· e~ .18:s>sig~1:en~es .'~jecutor-.las: 
"NON-al:·s- IN ;'IDEM~·-·:CASos';eN ·oue-~:1~0 <~~~~-:-~:i.':~~~·iN~:rp-¡o .. Ut ~onsti tución 

estabiece -~~~--- na~~~-:.P~~d~_- :~e-~:; j-~~9~-~~-~:~_~S~:-~.e~~~IPor a1 -·mj smo de11 to~ con-

::::::::se ~::.:~~~1:::t~::o.· .. :~:~~t;t~~;'~2tzi:~6 m~:c:::m~ormilisa e.ll.o debe 

propia Ley 

Fund~menta.1·~~:·:·1:a·.·:¿;~-ii.t <~S~iJ-~ia ··: '. á .: ·i.os·--·EStadÓs ~íerubros 1as fa cu l. tades no 

conferidas, enX~~-r~~-"·~kp~~S~ ·~ ·1~ ~~~·~~~ci.ón'.;: por ende • .lci cosa juzgada 

por. una entidad federativa. o por 

1a autoridad·, judicl..a.l federal.- competente. una reso1ucl.ón .i rrevocabl.e; 

pero sí l.a sentencia definitiva dictada por un Estado odol.cce de nul..idad. 

no existe' impedimento alguno para que ios Tribuna1es Federal.es competen 
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tes, juzguen-a1 i.ncu.lpado~ -Ya esta Suprema corte de JuHticja ha <?X¡.iresndo 

que si bien 1a cÓ~stituciórl previene qU:e·- nadie -pue!d~ sur ju~qc1c10 dos 

por el.: m¡~m~ d~l.,i.to,. eS~-~.:.se- en-~i.erl~e cuilndo· el primer _juicio us 

vá1ido y ~~·.::~r;~·¡_~~f:~-~~--~~-~X~:n~i-; y·;·:~ul.~~;---P~J:'.~~e· ~~·;,··,_-~~td~:::~<i~~- ·~~Y:;:q·~~" vol~er 
las cosas_- ~i -~:~siti.·d'~:-- q~~~-. gi:i'a~dab~~ ._,,a~lte~·~----d~,f<"ih': v-l.~ia~.i.Ón --~c~-.~~tl tuciona l., 

quedando :·e-X'P~di:~a ·-~~-~iá·:~i-j'U~ is·di~c.ión .·:.· dei>-:~ j·~·~z-,;~_ ~~~~-e¡~~~~:' p~~~ r hact:?r J. a 
• e'•:, . -· . > - '..<. ~ 

reposiciÓil,". dei·.····p~~~~S_~-,~:~-·-· E >/":"{~;}>·-·f.'~~~ .. <~~~:~~--:d'.~~;:'..:'.:~-i~ú~:-hf~ .. -.-.,: .. ·-·" , ~ 1, • -~.;~:\::· ,. 

:::~~:=~~~!f f ¡it~f j}jf t~iii·~~i~::::':~:r:: 
y pronuncia·· :.resol.ución ~·,~-.no·· por:~, el.l.o :7. debe-.'. consic.Jerarse '_que un tr ibunEtl. 

" - .. - -' ., " . - ._, ·,l." .,.. '.. ~-,. ': ''J· . - . -.. . • - ·- • ' •. ' ';· ... t· .. ' -. . - -
federal. ··e:::ta?_impoSi bi1i'tado .:parcl'.'.:juZ98.r :'.a. c~i·a :-p-ersona-,a· -qUlen se imputa 

el. hecho, :dei"iCtiV~:~/.\-Co;~esp~í--u:lie,nte;:\ por~~·e ·._entonces. no existe cosa 

juzgada 

pllbl.ico 

,_ s·, ... ',"· 
para_<·1a·::.-jUi:-i.=:Jdi_c~i~n-_ federal., ·;.;l.· _ni.enc)s un ·derecho individual. 

deriVado·-·:de ol..la en favor de!"/..:.-~<- p_7oces~do, toda_ vez que nl. 

derecho l.oC~l.·, as.! -comO J.os actos ·de·· l.as .·áutO~idades de lns entidades 

caso. que .Los 

Poderes de l.a Unión ejerzan ademáu. 

porque viciada 

de inval.idez o nul.idad por h8ber ·~man~~~~~;.:~a:'·~:un- tribun.al-_ constl.tucional-
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identificar pc!ra 1os __ ·-eeectos e.la 1a g-arantia da Non li.is in --1<.1em, debe 

existir, en pr~m~r 1ugar, una.-- coincidencia ·subjÉ!tiva: el pr.ot::esudo en 

ambas causas debe. de' :ser.·.1a niisma persona·- carucará de importaric.ia que, 

en 1os divE!rsos procesos, ·-,·-se-··d.-esi9ne a· esa misma personu con otro 

_, -~- ' .... ·, 
nombre •. :·_e i ~a) . , . ··-e_,- _ -.• ·:·~- _ .; _-; . ;-·;":~~""-~-- i :'".<~:~----~·'.;·· :>~~. 

2-~ I:dentidad:dc1··-hecho:.del.íctuoso .. :E1 hecho ilícito debe du ser 
~. -~ '\ :.;_''.. . :::~ :·~ . ~-2{:: ~- :·~:~.(~ ... ~-~ -· - . -

e1 mismo, no importando que·. sa··_.le-cl.asifique J.egaJ.mentc· un t?orma c..iiNtinta 

~~f ~~~!~~~~5tt:i~~1~~~1t::;::~~~~i;:-:~0.~~~:~~~-= 
·sirven·_ de'.·._-~,~~:~o··.~a·,' iO. ~··.ex;ü;~~~·~ ;~~~~~~: :li~~·¡~nteS~.':·~j~~·~toi-ias: 
"AUTO DE·.::. FoRMAL·· :: PR:is~I:oN ~: :·/c

1

~4~~:f~~~~~~'.Yi~~·#:·:· ·_D~Ll:'l'O) • El error 

cornetid~· en. l.a··: .. :~1~~-i·f·J.~~·~J.c;~··:::-d·~J.· d~i-i.'ta·:.~-:·~·{.;;·:~¡'j~:~~-~~-~-e'.-'i'a :f¡,.rn1a1 pr is.ión, 

::c::t:,u:d::::,::\:eg1~;r~t;1~~!r.:r~~i~t~k;ft;f~'ctj~~~:a~·~1 aau::ic::: ~= 
consti tuciona1, ~ ya:, que-, ~:·si:: bien;.¡ éste':; previene ·que:·: el..; proceso sa seguirá 

por el. d~iitb:< .. O: '.:~·el.it·~s~· -~·~~~~~t~~b:~/.;J:·~~~F~i\f!~~·¡~:· .. · .. ¡~·~·.·~·Ji1:~~-~ p~isión, l.a 

connotac:Í.ó~··:·d·E;<i~ .-~a::Labr~~.;'d~i-J.~~~~;'.:~~~~~~~~·~ii~i~~'.~{'{':~r~:¡~J~~ ~19 consti tucio-

~f ~ªj;~;ii\llii1itlif~~f~l1l~~~:~i~~~~~ 
(178) ZAMoRA·:.P.:iERCE··.~;::..Jeslls .. :'.~P.~ cit~· •. p .. :JGS .. 
(179) Op. cit.¡ p; 368~ 
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juzgar indefinidamente a un mismo procesado. absurdo qua se evita con 

atender que .los hechos -son I.cis que ·deben ser cont<implddos pdra no 

juzgar dos veces a .La persona_ que los e:JecUte" 

Ejecutoria vi~ible arl- el. toirío ·xci:x. pl:ig·;; · 1-89; b8jo-. el .\rubro: ·A~paro 

::::~ en re~isi:n.::H:/~:~· ~rtz.~;~i~I~;~·:;<>j~~~t;:~q:~~>;?;g .:.~.:~ero do 
"La prohibic.ión·'. . .:de-J..> art.:Ccu10·0;23·~~con'StitU.'ci.o.nal.:.·ae' rcficro 00.: a . .los 

::::::c::ns·~¡tu.tiv~~:;·~ii:;,t~1i~~r,¡~f¡~~G~~t~{~:;~~~:·;%i)~f~tf~;~ti~·i.caéiun 
SemanariO Judiciar:·de:ria ¡>'. Federac.J.. n·.··: QU ;•i,•romo·_ xxxzr.' pciq .. 

~:·:~~;~:3~~iii~~~~,~~!~q~~J~~~~!r~t~·::: 
u e .. - ~·) e.l.>i',t~incr.ement<>~·de ~:punición' o· 1a :.cons.ideraclón'.._cpuni tjva dc.L 

concurso id~~:~ 7~.~~~~~f':;;_~·~~ii~~d ~ .. ·,::~~ del.i~~s· ; .( ~~ :·~~i;i~·~_: ·,,-~~l.,- ~-~es~o tJe 

computar l.~~ .. ~-i~-i~-~~-~~~~- .normat~-~-a~ como otros!:;:-~l-nt'~s: ·~~él.i to~-~· pasantJo 

por al.to 1a base ·de -':-'". llnÍ.~o supues1:~. ·fáét~~~~~f:;¿~~-~~-~e:a.·,-¡~ ;.Yiol.acicin de.l 

principio non· bis in ídem .. As:!. e1 articul.o'./~4):·~':.-C:,:~~;--~~":·:·~Or:-~-or~.e al cua1. 

en caso de concurso ideal.. se apl.icBrá_.·1~·?_:p~;aa--:c;;.rl--~~p·c,ndi~nte' al del.ita 
••. ~. -· ._,,,. .".~: .. :,· _.,.:! • 

que merezca l.a mayor. 1a cual sei-.·podrct'->'á"-~~~:~ta·r-. :~:~»s·ta--_cn·. Uria mi.téld más 

:~::~~~~~º ~=~~.:~~=~:~~~:2.:~ii~s~;rá~i~~~~0~~=";; 
del.ito que no surgen del. del.ita mismo~·-··sin.Ó --d'3 ha.be.C- cometido otros 

del.itas y haberse registr~do al.guna _ln_te·~ve~Ción d~1 ·si~-t~n1a ·pannl con 
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motivo de1 de1i.to anterior: es decir., con motivo de previas_ .incri.mina-

ciones. Tal.es son los casos de 1a reincidenc.ia y 1a _habituulidad .. C.s 

indudabl.e que estas· referencias a anteriores dal..i~os condl:'cen iJ un plus 

de punición que, sin duda, tiene p~r- causa un dEilito anterior ya 

juzgado.º(l.BO) --., :.·':.;·:·~-·<; 

En atenci.ón ·a··. lo- .. exp~,~~~~· ... '·~~:;_. --~~]. -~is;t.ig-;_:.i·d~.;;~j'J~!.i~i:~.;; consideramos 

que Ueba de m0dif"i~ar.·se. -'1a',.·'COn~~i.~~i.ic . .ió;.,~.''."~~i-a ··:;~,~"'f~eCLfi~a':é-.YcOmo~·excepción 
a l.a 9aranti~.'. .. 9u~_}:.~~~-;-~;~~~~~~/ ~~.?-~~:/:~¡:;~~~,:;:~~,~~~·~~:~,~:~~;{;:~~~~¡~~·;:~ ;_].~· reinci-

~~~~~~~~~t~~:~~tf f~jlitil~r ligi;~=~~~ 
1a misma· conducta~'.' Esta situación ·no --vúl.nerB.:,~1a·~·garantia . non -bis' ·in idem, 

::n:::::. ::•:::e::. ::::i::~;:i:lf (§~:~}~1~[~~~,f~~i¿~:t:L ~::n~:ónm:s:: 
buscan .1os mismos fines.; Así, en··Ei·1.<Pr~·ceso·. 1p~'Oa·i.:·, .• ·C.;_ .. _ ~,). se .. busca .lmponer 

una pena corpora.1, en .tanto'.:·:~ú·~~·r;~~·'~·i~··~~-~·~~~)~,;~i~i;¡:~~·-;-.:~.c~~~l.uye con una 

sanción económica - Quien ha . sidó ~~~~~~~·~-~- ,·;~-, -~.ul_~_-_prO~'.~s~ ,t'umin istra ti vo 1 

:: , h:ns:::::::er;csiiaó,n ::::::t: j1r~~~~5i~~f~:1l~:~:º··j:a n::n:i:0 ::o:::: 
si, posteriormente 1 se pre~fan"di.~~'ci~~º -~~me:t~#:jo ~-~·-,:i pro~e~o - peitlil. por .los 

mismos hechos. 11 e 18.l.) ·:/:-~;:: ':../. _:h·-· . : ~:.:'. 

Ln garant1a en es~Udi._o_ s,e: Z::'é'i t~~ª. en ::.~1· a·~t-.ícu:.lo 109 .consti tuclona1, 

tratdndose de l.os t:ietrvidore~,_,-.··pub.ii~os 1 ct.útnd0'hac0 a.Lusión u Jil rcsponsn

bi1idad pena.1 y 1a. a~mi~lstrai:.i~~. cuando"- seña1a.: 

(180) Op. cit., pp. 369, 370 y 371. 
(i81) Op. cit., p- 386. 
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Los procedimientos para l.a apl.icacion de l.af::l ::oancionu::; m<!nci<>r10.t<.H1s se 

desarroll.arán autónomamente. No podrán l.mponert...;c e.Jos vccer:;. por una sola 

conducta sanciones de J.a m.isma natural.eza.". 

c) Queda :p.rOh.i.bido' _-a-U.sol.ver· -d~ :J.a .instanc.ia. ºLn nb~ol.u~jon de La 

instanci"a.,es un: f~·nÓ~Cno .. C;iuc consiste en que,.un Proceso pancl1 detu1·m1.nado 

no _concl.uye. ~·~~ u_na _.s~ntcnc_ia absol.utoria o" condcnator.i..-:i • :: fueJ 4 a do 1..-is 

hipótesis ::·.;;..p~~.t~da~-~:·· s'ino. que queda-.. en~ s~spenso mientras no aparezcan 

nuevos .~i·e~~~tc;~-,;:·p.a~~ ·.~(;~t·i~ua~l.0' ... ! 102.) 

La ab~Oiú~ió~',_'ci~· · 1a ... inS.tancia, ha sidó. 9 enera1ruente·. dotauil. por 1a 

docti:-iilc:l_:: -;:;¡,~~~_j".?·~~:;.._ ;::;~-~~·-::6-aract-~
0

ri.~t.icas de _·rn~-e~r~Pc.i:~n de!1·· proccfiO. de 

no dec~~ra:~~~ri·~-,~'.d'~:;?:-.i:;.oceO~iá o condenación a.l Pi.:oc;:~s~d¿;~ .. Y ia re~pcrtura 

concl.u¡~: . ."> .-~Ú"a·,'to~o juicio qua ~e inicie e"n ~·~oOtra de un;gobcr.n~do. debe 

forzosam~~-::;;~: terminar absolviendo o condena~d~. ~-través de una sentencia. 

"Hoy·-, :i·':Jo, años después de 1a entrada en '..'v_igor de .léa Consti tuc.::ión de 

1857 • que abo.l.ió 1a práctica de abso1ver de la instancia• y 'lO años 

después.de que principió a regir J.a d~ ·i917.·.qua conservó J.a prohibición 

para evitar_ que pudieFan reproducirse· l.os abusos que dJcron oriqen al 
,·:' ;-.,<.' 

citad~ p~ec~pto • la absol. ución de ·.l.a ·.:.:in~tancia: contintln pract i.c.:and,ose. 

tanto en. el. _procedimiento penal ~eda:~,~·r~:;_c:a.~~#· l.67 ,y 426-. CFPP) como el 

del. Distrito Federa.L (arts. :J02 y~\~·5si'. -_-.é~P0F),. en , 10$'. c~sos en qu,c 

dicte auto de 1ibert.-:id por fait~·::·~·~::-~i"~~~~~~~-~ -.·:1:íura-·,·prOceSar.- o .bi'en se 
resuel.va 1a J..ibertad por desv~ne'ci~i~~·tc~ ... ·d~~i~s,··~~~~-~ seña.ladea en el 

(182) BURGOA OIUHUE:LA, :Cqna~io; ·o;.' 21~·~·:p;' GG9. 
(183) Cfr.ZAMOHA PIERCE. Jeslls •. Op. cit •• p. 399 a -104; MANCil .. LA 

OVANDO. Jorge Alberto. Op. cit •• p. 231 .. 

Zi:..~~~,,. .. .;......; ... ..;.....,.,,......._ ......... ~.-....._._~---------·-------
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C'.J.Uto de formal. prisión, para :tener al. -detenÍ.do como presunto rC!sponsabl.e. 
·.·· '·- .. '._ ' .. 

En ambos casos, l.a reS01uci.ón· judicic:lJ. no impide que po~;tei::-iormcnte, con 

fundamento en otras pr·ii~bá.·~·, ·se. proced~ .de~, nuevo en _contra .t.Jol. indicia-
.. _¿.~~··,_ Í< .• :· - -·-,._.·o;_·-··; o_ -:.·,,:,·• •• > ... ' .. -<~-

do."(184) .' .... ,- ~-~',~ ::·:: é :-: ~~. 

En unJ.ón 'a. 1¡,' :~~~~e;~t~i}·;-.~·~·;,:~:iJ~-~~\~:1~-~'.-,;~~~?i~-~ :a~tiCUi¡·;;·~·· i·42 dc.L código 

Pedcral. de - p;o.;~~.~~~¡~~~~S-~:; P~nal.eS -~·y ::·::;'·~,·>:~~~·i;:;--,; Códi90'·"··~)'~. Prucet1.lmentos 

Pena1es pa~~ :~•1, ~/.~f~i ~o_ F'f,cie~a-~ ::~;~.,H:~':;2~~2~~~sG ~~~f;,~~ l Íd~d. en razón 
tJe que permi~eii·-.quc."Cse.,,.real..lc~n ':investiga7iones, ~:.~~t~·ndb-. Süs¡:jendido un 

proceso, para: QuE!·~p~Ste'ri0%'.'in'e-rlt~: co~~~~~:~,·~6~-' l:a~ J:lrt'.í~ba'~. aportadnS por 
el. Ministerio· Púl:>J.ié::o". _:. . ~·- . 

(l.84) ZAMORA Pil:RCE, Jesús. op. cit., p. 404. 
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CONCLUSIONES 

1. - Debe ser reformada l.a C~nstit.ucÍ.Ón en· su ·articulo 20 fraccion 

III, para el. efecto de que> an~e'~ d~ ~-ue sea · r·~c1Uid0" u~ i.ndi.viduo en la 

prisión preventi~~·;.·· S:ea ·. i~ev~~~··.~ ~~:id~·- ~-1 _ j'~e~·-=:·de_:,·1_a ~ c~uS~ . ParB: ·,_qu~ se le 

informe de1 Cargo ·:·qu~i~e·:::.f:·;;~·:;.~.i~~~~~; __ ·,~~;~··se<:).e«::{ r~~i~a-~~-s~· '-·-decl.á-::.a6ión ~. En 

caso de que esto··. nO-·: S~~-- '~~~~~:~~:~~~~~~S~·-~~~-~~'l.f~~~~:-i~~-f~~~~~·~:} ~~~~i~i~i~; dentro 

de J.as 24 horas;::f~~~f~";#;\!%i~f~W[;~;·-.i:!É);LJ~J[:'.~j\;Yij~;¡;f,iJ1!%\':'{J~:0>?;.;)'. 
La anterior): pr~pu~st8.:;tiene 0\·como.:sopor.~e ;':,C: __ ~_n- 1 pi::-im~r:~',1Ugar:_,. . e1 hecho 

de que hist~~-¡~~~-J~~i!ff!:~·filf{~!~~~-:J~:fJ¿Fit.;Tci~~,~~~¡~~c:;;;i-~~~-~1~~~-~-¿~:~,¡-~i~::· Y: ~egUndo 

:::a:~ ::·· :ir~f1i~~f~~;~9st~~~!ff ¿?~~[~~ef ~1"~f¿~~!;11;_n~;¡:::p:~.~::~ 
grande para - instrui"r·~·deI.·:·. ca'rgO y recibir.', 1a..:"dec1aracic;":n~.-.d~~> incu1pado, 

produce en este'.~~:,_-~-~,~~~~ de._inc.~rti·d~mb.re, ~-~·~ :1~ cOñS,igu~~nte af_1i-cción 

emociona1-

2-- Debe crearse un precepto que seña1e 1as sanciones por v_io1a.ción 

a 1as forma1idades de1 procedimiento penal. establecido por l.a Constitu

ción, 1o que significar~a estab1ecer los casos en que procede.su nu1idad .. 

Esta propuesta tiene como base e1 hecho de que existen v"arias garan

t~as que disponen ciertas forma1idades que, sin embargo, no señalan una 

sanción a 1a vial.ación de 1as mismas, 10 que trae Como consecuencia que 

1a Corte o 1as diversa legislaturas en ocasiones no señ81en sanción a1 

incump1imiento de dichas formal.idades, dejando._s':1bsistente' _l.as viol.acion 

a dichas garant:.1.as.. Lo mejor es que 1a __ ' propia Carta Magna regule 

1os efectos de 1as vio1acio!'es .-a_.-·:f~-rmá.1idades establ.ecidas por e11a 

misma. 

Así por ejemp1o, en e1 caso~,~~i ... ·~·ateo, la Constitución no indica 1a 

sanción en caso de incump1imiento de'1as formalidades del. mismo, situa-



.. ,· 
¡ 

¡ 
' i 

c.ión que seria recomandab.le, an virtud do que ill h.:ic:crl«:J, J.o 110-j."'.1 a .lu 

lntcrpretaéión qua 

juridica·, ns.í 

casos puede ser desa r:ortunaclo .. As.í.. l.as cosas, ve.'"lmos poi.- e jcmpl:> lo qua 

cstilbJcc:c n.l artícu J n G.l do J. Código_ F~cJorc:lJ. de rroc:cd i m Len ton r~n.'"l lcs: 

''Cuando en l.a nveri9uación ~rcvi;a el. Ministerio l'llbl icp l.~stime 

noc::cc;;nri.o.-'J.a prlictJca_ do un cateo, 'c::icudird l.:i ilUCo.rid.:ad ·}ud icin L 

competent~, ,o si no l.o -~hubiarO al., _del. 'orden comUn, il sol"icitnr por 

csc.r;ito J.a _d~l.~gcncia, exPres"aTiciO ·su· objéto ;· ncccsicJnd. así como La 

ubicac.ión· del. J.¡_.ga,~:. ~ ·1~sp~c;~j_'~~~-"zi~ ·y\·.p~rsonn o pcrsc:>n<lS que hóln de 

local.izarse :·o ~-~¡:/(a~r~h~nd~i-~·~:~ L:y:· .. 1:_os.-.'.obje17os que se buscnn han de 

asequra:r:se~~-'.~ :-.:~.~ ;~i:i~e·_:.:ll_~,~-~a·~~'n~~};:~~:~~~-:~:~i~Í. t~·~sé· . .ta,. dil.igencia .. 

::0::::~::::::1rf ;:f Jt1~[i~iÜ~i~~~;~[irIIaii::::::::~~::;:~c;:;;~:0 :: 

~i~~i~f ~~tr1rt::~~1t;~~:~1~~;;~:~~:~~~~ 
impr::i:~::d:e:o 1::::~ .f:~~~1::~fJ~;1~d?~1t1:~t:::~P~:c::0::~ipu1~do en 

otros preceptos que no f'ueroÍl.~abá..J:.CádOS/PC:ú.-·:"ia roEorma nl guodon aludidos 

por 1.o. parto .final. dc.l .o.rt":i:.cL/l.o·.".Gi"_: J\s:L.,· l.os rct'cr..r:ntc::: .:a hornrii'..a paro la 

práctica de cateos (arttcuLOG G4 y GS), rea.lizoción de estos en ciortos 

edificios püb1icos (nrticuio 67) o en buques mcrcontns axtranjcr.o~ Car-
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tícul.o GB). etcétcru. 

La refer.ida parte final del· artícul.o 61 priva . .:il. acto de valor:-

probatorio. punto . . . . '. 

que se deba -reponer·ias cosas ai 

to. En tal. virtud, si. éste sirvió para cump.lir ~n·a ·'ord~·n,~~.:·.~·¡;~ehCnslón. 

Ja captura Quedara fi~me. '\:;~}%:~'.~;\~¡~~~~t-~~:.-.:·:: 
Como. ha· q~~cÍado expresado, .la nul.idad é::lec~~ti.idél.;_'.-Por.' ·«~r.-· ..i'nc_umpl.imicnto 

de ciertas forma.lidades en el. cateo, d
0

ej8. ':· éuéra.-~:/ otros ;~spectos que 

debieran quedar "inc.l_uidos. Desde nuestro~---~~~~~:-'~·~,~· _vis·~~~,. _todu vic•lación 

en J.os cateas debe de considerarse suficieO.te. Í:>a_'.ra .c:J.eciilraz-:se_ .lü nulidad 

del mismo, dejándose las cosas en el estado .en «:11:Jc se encontraban antas 

de J.a dil.igencia, es dec.ir, dejar .insubsistente e1 ·Célteo practicado e 

incJ.uso poner en 1í.bertad a1 incu.1pado .. Por cstil razón e1 precepto as 

incompleto .. y deja .latentes vioJ.aciones procesnJ ~s .. 

Por J.o que toca a 1.ü J.egislación de1 Distrito FedarnJ.. no cxisce 

';i norma sanci.onac::tora para e1 incumpl.imiento a l.as .forn1al.idades de l.os 

cateos .. 

En -:l.o que :_i,'.~·~.;~,~~~á.· -a: .J.a ·corte. esta a travós .·de 'su intc.rp~e_t~~ió~· ha 

hecho r:-uq~,~~'~f~2:~~~-~::~-~r.~~h~0 
a que _se . ~u~:p.la~ - .l~s .requi s !tos~'. del. ca teO .. 

Todo_- i~ ~ á'i-t:te·~~-~·.r. 'nos ha.e~ concl.uir que ':J.a q~r~·rl'tia·~·,de. J.os· :·~.¡¡~;?os --no· 

tiene. p~~~~~~ó~'~: :--./.:~: ~/::-.·-,-:~>~ -~~ ."._.:\·~-~?"'~ ->· :· .'· · 
De a'~'ü'érdo· con l.o expuesto. quien debe· de ·~eni:iiar·: .. '.l.OS·,"', ~·C~~~~-~\. del. 

incump1imiento en 1as formalidades do 1~~ cate~s • .-· e.s' ~.~:l ::·~~OP~~· .. ~,C~iú,~t:itU·- · 
ción, ya que como ha quedado asentado, puede darse- eJ.·. ~a~:~.~~~~?Cj~,~·;·'_S·e· h8:-ga 
nugatoria l.a 9ara.ntia constitucional. que proh.ibc .los a·J.-J.il.Íiá~i·~·,:,~c;S·.".i~J.e9a

les ... 

Otro ejempJ.o de garantia que no indica·sanc~ón a una't.•Ormaiidad, es 
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el art~culo 20 Fracción octava, mismo que señala los términos para 

enjuiciar a los inculpados. En este aspecto, la Corte a señalado que la 

violación a l.a qarant.ia de brevedad de l.os juicios por exceder l.os 

términos indicados para la duración de los procesos penales, produce las 

siguientes consecuencias! 

a) Si no se ha dictado sentencia, que dicte la misma, dandose 

oportunidad a que se ofrezcan l.as conclusiones. 

b) Si dictó sentencia fuera de l.os pl.azos señalados por l.a 

Constitución, el. .que se consume la viol.ación en forma irreparable. 

En el. tlltimo caso señalado, J.a corte a través de su interpreación, ha 

dejado latente la-vial.ación a la garant~a citada, ya que indica, que si 

se dictó sentenciB excediendose los términos que señala 1a Constitución, 

ha consumado de forma irreparable la violación. A· lo anterior tenemos 

que agregar, que si basta que se dicte sentencia para que se 

consume 1a violación, de nada sirvió que se p1asmara en l..a Constitución 

un término pa~a la duración de los procesos penales. Consideramos que en 

caso de excederse l.os términos indicados por la constitución, se debe de 

poner· en inmediata libertad al incul.pado (a . .;J: l.o ha establ.ecido l.a propia 

constitución para otros casos en l.os arts. 16 y 19). 

Esta norma al no señalar su sanción, hay que integrarla, para lo cual. 

basta con referirnos al principio 9enera1 de Derecho conforme al. ·cual, 

l.os actos ejecutados contra el tenor de las l..eyes prohibitivas o de 

interés ptlblico son nulos (art. So del. Código Civil.). 

Luego entonces, los actos del juez que continOa un proceso penal.. mds 

al.lá del limite marcado imperativamente por la constitución, van·contra 

el. tenor de una ley prohibitiva y de interés ptlblico, y en consecuencia, 

son nul.os y no deben producir efectos. Deben cesar el proceso y sus 
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consecuencias, especial.mente la pc-is.ión pc-evcntiv.u. 

No obstante 1o e~p.ucsto, l.a corte se rehúsa ..:.t -acept:.car las consecuen

cias obvias de:~.1_a .. _.gar'~~1:.ia" de_.bc-evedad • 
.'• -_-__ .-. •.,- :_ 

Así l.as co~a~, paz:~- no caer en debates y se hagan interpretaciones 

.indebidas, l.a propfn- Constitución debe de senalar las sane.iones al 

incumpl.imien~o.~ dé····ia.S -gai:;antias que seña1an forn1al.idac.lcJs un el pi.·oceso 

penal- En e~te:~o~den' de ideas y dada l.a natural.ezu y tra.scenclenci.a <..le las 

garantías·_-. pe~~~~~, ·,independientemente de l.os demás ef:"cctos que 

señal.en,::·, 7"ª. ci~~~~~á·~ '.indicar- como sanción a J.a violación de una qarantía 

que conte;~g~-:-."~~~:·~;f~-~maJ.idacJ, ..la nul.idaU absoJ.util.' 

:1.·.::. -o~be: estab.1e·cerse como garantía del. inculpado, que cuando sea 

detenido~-~~:r-i:~i :·~jec.ut~~- de una ordE!n de.··aprehensión, ··1á .sea· !.e.ida la 

orden en cuestiórl·~--. 

Esta propuesta 

J.ncuJ.pado 

-tiene , como 
;-':,_ 

susterito, c.lrcunstancia de. 

í.n::;o9 ur·i<.1ii'd ·de$d~ 

que 

que 

al. 

aprehendi.dÓ h.as~~ ',: clue: ·'.·:s'e .-:·~r~ -~~;·_~~f~r-m.a-~- dé~: J.os ·.ca egos 
~;'.:, • ,_,:;' > 'T ~ : ,.." •,':·:~;,":;;•A>·\ .'',_-, ;,:;. ,~: ':.-'• ': ' .. ~ '',¡ 

causa, en razÓ~·-·d~ q~:e· ~i::.aC:tc:>'·,:de~-~ásegl:lramiento· está 

perjudica aJ.·, pró·ces6:·."~-J~~~ii1i'}::_i;~~ic;·~·~~ii~ ·,¡e : J.a ·· ~-1:-den 
hacer10 1~ cau;s;·a··_::iOb~r:~i~ú~~~~:~?,'. 

.. :'···' .. -:· "·-.'.' 

l.a 

c.<:;ri~uma.~o .:~--~·¿~_:. ná.~a 

en cucSt.iÓ·n· •. _El. no 

4-- Debe- refó:i:mai··Sé';/J.ii :c.On~·titUcióri en el. tercer párL·af'o del. articul.o 

16, para f:Í.·ja;~,':·: ~~?t-.~.~lÍi-~~~ ;: P:S:.~:~,.iso pc:ira poner a J. detenido a disposición 

del. juez, Y a;¡i":.·~~·i~D.·r_:·Jn estado de i.nseguridücJ jurJ:dicn. 

Esta prOi:>UéS't~-.:·t-i:-Q_rl~ _:cOn. :base, el. que el. articul.o en cuestión no 

señal.a ,térmi~~'..::·-~~-.r8_;.:.-9Ué. una persona que sen •:tprehendid.:1 soa puesta n. 

disposición del.· juez :·panal., l.im.itdndosc c:;;t:.nbJ.eccr "sin di J..ación 

al.guna", l.o q~~ ~:~·:C.nii·~~··_'..·-~u~, ~e real.icen i.nterpretac.iont.?s inconvenl.entcs 

en perjuicio del incu1pado: en efecto, lo que püra algunos pUE.!dc sor unn 
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l. hora,, para otros pu<:?Uen se.t.- cinco,, máxime que en J..a. prticCicn :=-e ,:11.-gumcntu 

frecuentemente "car'=Ja de trabajo" para retrasai.- Jos procctJim,ient:.os •. Cn 

este aspecto,, para· no , .. dilr- paÚta a iOterpret:acJon~?s- de pc.ar:t<? cJo l.i! 

autoridad, no eXist~ ·náda más -_se9~r~ que fijar t.an ~é~~ino par.e~ qu~ se ..lo . ·,. ,·; ,-,, .. ·· ·-,· 

pony~-,, .a c.Jisposiclórl. _de-i..:>juoz-~:-
,·· .-- •. ·<, .-" .• 

l.a co·n-stit¡;ción ~~- su.~~:-~;~J.-~~,'~6 ptirrafo S. - De,;~:_- di/~,~~:~· ;~f¡j~ma~a 

' :::::::.:i~~i~~~&t;~~1i~2~:::~::::::·::~;~::::~:::::::~ ¡ .. 
1 ¡ 
l 
l 
~ 

f 
-.-

PLibl.icO. · ~~- .. ··:.!:'~:-. -··--' '., .. - <''-_·';>~'-: .-
" ' ·;:". ··. •.;- ~ :·'' 

i..a: ~~nte,;L'~~ propuesta tiene .como 'raz.ón c:ie· ser,.·- _qué 'al. no indicarse de 

cual. autoridad.>;·f~~-~"i;._~1~ ~:\~~)-'_~f~t~> ·s~-.- ci_eja_.' ai, ... 1.eg~_s.lador ordin.:trio con 

facu.ltades."·para'~.i~~i-c~r):::cua.i_·::~~,~ S_i~rÍdo ,a :·nu·es.tr~ -'cr.L~crio una tlituacidn 

ríes9Ósa, ·~~ q:~~<· :i~ _·,.f~~~-~~~~~Í·ó~:.~-;n iaS.·,:,;;~m~~~-Cáci~nes es de naeura.leza 
_. \ ... . ... -·· - ' - .. ,. . . 

penal., y corf-e~P~~dc'- ~~J.'~-~-~>:Ía _,.inst·it'~~ióO .-dei M i.nistcr.io PlilJl.ico en sus 

diversas es~~Ci~~-:~··¡.~·-¡i:i~~~:~ba~ió~·:··~~~·:·l.os'. ii~cl.~Ós, y por·. el.lo. la petición 

efecto, siendo e.l Ministerio - ·,,,·;-,•.· 

Púb.lico el. enc.ar9a:ct.~- 'd'e: :~·~:'.'.._iTi\1!=!:~.tiq~ci~n de .los de.litos de acuerdo con e.i. 

articu.lo 2·1 de l..~ -·~~~~~-~t~~-~iÓ~~ y en .virtud de. que l.a intervención de .las 

comunicaciones es·,Part-~ da .la investigación de un de.lito o del.itas, no 

puede dentro ~~ :--~~~~~,tr~-- sistema consti.tuc.lona.l ninguna autoríddd que no 

sea l.a· indica~a~_<." ~;~,:~ ·re~.l~-zar dicha petición. pues se esti:u.·i:n tomando 

ü.tri.buciones .que·'~orrespondon en forma exc.lusiva .nl Ministei·io Publ.íco. 

Así por ejempl.o, · podria el. fisco federal locuJ. sol.ici tar .la 

intervención en .las comunicaciones de un contribuyente, por una supuesta 

evación fiscal., ya que en todo caso, .lo dabercl de hacer del. conocimiento 

del. Ministerio Púb.l.ico Pedara.1 o .loca.!., quien a su vez cJcbcrd so.lici.tnr 
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a1 juez penal correspondiente, la intervención en las comunicaciones del 

contribuyente, a efecto de encont~ar elénÍentos probatorios que acrediten 

el de.lito de evación fiscal.. En. ~i -~Í.SrRO--_tenor podemos enclavar a l.a 

orden de cateo,. ya que eS 'ei' ~¡,~¡s't~r¡·.;;·. Ptibl..ico el.-· tl~ico facu1-t'ado para 

pedir dicha º:I""den (po~ p'c,s~ei-.. ''.~i-':/~~~~·i;~1'i~· de·.,J.a acción ·penal.), y, en el. 

que también se realiZa.'una·,··:'introri.:.tSiÓn en -.1a·. intimidad: de un:·gOb~rnS.do,. 
pero en .l.uq~r: de s~~::~~~-'- .la~-'.:-20nÍú~I~:ciones,.. -~e:·.:·-~-ª~~-- en un · iJ.úñU·ebl.e. 

~-,_,.,., __ --.,;.. ~- -

:;~:::~º :: :::":¿ tr::! ;:~=~~d~}:jg"J:fü::i:.::::0b:ir~~ .. :"~:;:~r::1:: .. 
inve'atigacJ.ón. ,·.:~<.'io· ~-~·~~[¡-~· ;;ec~'s-ari~~~nt·~"~.:~.~~-: ·f~·~·¡i;~: i-~-.::·n~tJi:-~-·i-e·;¿a:;·Penai de 

ambas. in 
.. s. ti .. t·-.. _u; ·c,~\i::{·o;:.'.·,,n:~e·.>-s'·.'.'.· .•. ·.',.:'_.-." . 1 ". ';.,· ., . • , • ·-·· : " .• - -' - .. ;-~ ,• .,,. . ..... -<.:;~; •. '·;<. . "<>-·~:~ /.': --·:1~·: - J. 

·,. :¡- «" • '.1' ·.::\ 

6".. - se·: c::Íe.Í:i-~· .. -·d~- -. ~gre9a~: como qarant1a ':~~l.'. 0_0f~~'did-c;,·/·?~:~i'~~'.de'r'echo a 

recibir. protección,· d~- l.aS :: r~preSa1i"as··.-.-:d~.(;~;-~-,j~~~":;~.~;;~~Q';···a;·i-·'. d~~i':ti:> .. 
";.' ,. ",C·'-, "" :· 

Est8. -:Pr~Pue~ta 1::ie_ne sustento, en. 9u~, _8~'·;·.~.~~c·~.e~-t~':i:;,,·: .::agr8siór'.a ·del. 

sujeto aéti~o ·d~l. ·de1ito, en contra:·-~~ -~~-~'_:_·~~-~ndi~~~~·~·po:é- habe~'.:p~~senta....; 
do l.a denü";..~ia o querel..la: ante ~sta ~ sl.·t~ac;J.óri·, ~-e_ :_d·~~~--:~-:~;~t·~~qer·· su 

inte9rida~~~ ~1:sica y. mora.l. En est~ a~.p~~~o;-~·~:~~~·que c;:t·~_ja~:-a~~nt'ado:. que el. 

Estado ,debe:proporcionar a1 ofendid-~ ."U'ri-m.!ni~~ 'de· sSqur"idad. 

Los derechos a cargo del. 

dispositivo -jur..!dico que se cree _,es.PéC'1.ai~·e,;t·e _:·P~ra e~taS:'. cu'esti.on·es. 
. - .. " - ' .· . ~ . . ' . _- . ,-- .. · ' ~- . ...,, ' . 

centro de d.icho dispositivo, se po~:~~'.>.~~-~~~1:r.~~~:~'- ~"':1~_::.:·:?~ .. t~~-~,~~~~:;~~~~ ·-.,~ 1a 

natural.eza de1 del.ito., se podrá_ ~~'.7'.~:' ~~~t~~?·~·~?.-""'-~~:~~.-~~'.8~,~-f·d~- .~·en '.'su· 
domicil.io y trabajo: en caso de ser n~.~e~~',i.~J.:::;'-~ '.~l.· -~~'m~·i6 ::~'.~'~.::~·~:--~:~~~·~:~c-ia 
e incl.uso de identidad, etc. ·.,·~, ::~-· ~-~:~: ::>-':·.· ;:.:\.~ ·/~'. .. ~._~.:;:~~~r;~~~~::;: .. ·.;~ ·: 

7. - Debe darse procedencia a1 Jui..;:·i¡,·:~'d~.~'·A~-~~J;.ci:f~ "/2'.Vor. :d:e·i· ·o.fendido, 

cuando el. Ministerio Ptlb1ico no· ejE!rcit,;;'.-:~~;/~~:~·ió~-.~-~~e~!i·5· , .~~\ .. -
Esta propuesta tiene razón de ser~· en p~Íme~ l.~:·qa~~ ª'"!.- yirtud de que 
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e1 ofendido goza de derecho a 1a reparación de1 daño: y en segundo 

1ugar, en que no siempre tiene medios eficaces para obligar a1 Ministerio 

Púb1ico a cump1ir con e1 ejercicio de 1a acción ·penal en 1os supuestos en 

que proceda. 

a.- son inconstitucionales y por tanto deben de ser derogados 1os 

artículos 141 fracción V, del Có~igo Federal de Procedimientos Penales, 

as~ como los artículos 9 y 70 del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal, por permitir la in9erencia directa al ofendido en el 

proceso penal. 

Esta propuesta se da en razón de que, en nuestro sistema procesal, a 

nivel constitucional, sólo existen dos partes, a saber, la acusadora y 

la defensa, así como un órgano jurisdiccional, que es e1 que decide 1a 

controversia; en este orden de ideas, no existe facu1 tad derivada de 

nuestro máximo ordenamiento que autorice 1a ingerencia directa del. 

~-ofendido en e1 proceso pena1, 1o que permite conc1uir que todo 

ord.enamiento que 1o facu1 te, es inconstitucional. ... 

9 ... - Son inconstitucionales y por ta.~to deben ser derogados, 1os 

articu1os 142, 167 y 426 del. Código ~.~.c:J.e.~a1 de Procedimientos Pena1es, 

as:í. como l.os artí.cul.os 36, 302 y 551. d~1--_CÓ~igo de Procedimientos Penal.es 

del. Distrito Federal., puesto que permiten l.a absolución de l.a instancia ... 

Esta propuesta tiene razón de ser virtud de que e1 artí.cul.o 23 

constitucional. prohibe l.a absolución del.a instancia, que entraña que 1os 

juicios no deben de ser suspendidos para que el. órgano acusador aporte 

más pruebas, para que posteriormente se continúe el. proceso. En este 

aspecto, cual.quier precepto que l.o permita es anticonstitucional.. 
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